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PASAJEROS A INDIAS

Foé presentado este trabajo en la Sección sexta—presidi> 
da por el limo. Sr. D. Rafael Altamira—del Congreso cele
brado en Sevilla por la Asociación Española para el Pro
greso de las Ciencias, en 1917, y  dado cuenta de su extrac
to por el autor en la sesión del 9 de mayo. He aquí la forma 
en que se presentó.

Consta de cuatro partes:

I. TEXTO Y  CUADROS ESTADISTICOS.
II. CATALOGO. Lo componen catorce volúmenes en fo

lio, en que estaban adheridas por una 
de las páginas las papeletas que lo 
forman, en número de más de 9.000

III. PRXTEBAS FUNDAMENTALES:
A) Legales:

1} Citas de Leyes de Indias concernientes 
a pasajeros, religiosos, extranjeros y 
demás relacionados con la materia.

2) Citas y fragmentos del «Norte de la Con
tratación de las Indias».

B) Documentales: Copia de más de un centenar de
documentos.

IV. FUENTES DE CONOCIMIENTO:
•4) Papeletas de legajos, más de un millar.
6) Papeletas de Documentos, ídem id. id.



1/5S cuadros estadísticos son cuatro:
1.0 Clasificación de los pasajeros por su procedencia o 

naturaleza, o sea regional.
2.0 Clasificación de los pasajeros por el lugar de Indias 

adonde pasaron.
3.® Clasificación de los pasajeros por su estado: solte

ros, casados, y  los religiosos por la Orden a que pertenecieron.
4.® Clasificación de los pasajeros por la condición: dig

nidad, título, caigo, profesión, oficio, etc., etc.



I N T R O D U C C I Ó N

Entre los papeles de la Casa de la Contratación de Sevi
lla (Sección tercera del Archivo general de Indias) existe una 
serie que se denomina INFORMACIONES Y  LICENCIAS 
DE PASAJEROS. Como su nombre indica, comprende las 
informaciones o probanzas que estaban obligados a presen
tar los que habían- de ir a América y Filipinas o PASAR A 
INDIAS (dicho en la forma que ha quedado como frase con
sagrada desde aquella época), y las licencias que en su vista 
les expedían el Presidente y Jueces Oficiales de la Casa. Son, 
pues, expedientes que contienen datos biográficos y  genea
lógicos, acompañados muchas veces de partidas bautismales 
y de desposorios, y  en realidad constituyen el núcleo, la fa
lange innúmera de la ascendencia de la actual población de 
América y Filipinas. Puede formarse idea aproximada de la 
Sección diciendo que la componen 318 legajos, con una suma 
general de expedientes, contados en las primeras revisiones 
que hubimos de hacer en cada legajo, de 26.619. Es de ad
vertir que muchos expedientes contienen varias personas, 
pues además de la información y Kcencia consiguiente del 
que hace cabeza del mismo, figuran las de los que le acom
pañaban: mujer, hijos, deudos, criados, sirvientes, etc. Debe 
advertirse que la palabra criado no se usa aquí en la acep
ción de servidor; tiene un carácter más íntimo y familiar.

La primera fecha de estos expedientes es de 1634, y la 
ültima de 1790. Hay otra subserie, que puede ser comple
mentaria de ésta y  en la que llegan hasta 1834, si bien con 
bastantes lagunas. De igual materia, hay un crecido número 
de legajos en otras Secciones, como puede verse en la reía-



dòn de papeletas de legajos, que figura con el número uno 
entre las Fuentes de conocimiento, y  ampliación de lo mis
mo, con las referencias consiguientes, son los Libros de Pro
vistos, pudiendo sentarse la conclusión de que, salvo en cua
tro secciones, en todas las demás del Archivo hay suma 
enorme de material útil para obtener datos de la emigración 
o -paso a Indias.

A continuación de estos 318 legajos de Pasajeros a Indias 
hay otros cinco de LIBROS DK ASIENTOS DE PASA
JEROS: en estos libros se registraban los nombres de los 
que pasaban, una vez obtenida la licencia en la Casa de 
Contratación, lo cual se verificaba en el momento de em
barcar, dejando consignado en el respectivo asietiio el nom
bre de la nao en que marchaban o el del Maestre que la 
mandaba. Las fechas que comprenden son desde 1509 a 1701, 
y refiriéndonos por ahora solamente a la serie origen de este 
trabajo, se observa que comienza y termina antes que ésta, 
pudiendo obtenerse datos de pasaje con tal carácter veinti
cinco años antes de ordenaree la presentación de las Infor
maciones.

Están algo incompletos estos libros, y  en el curso de la 
catalogación han ido saliendo algunas «Relaciones de Pasa- 
geros«, a las que se les hizo papeleta para dejar hecha la 
cita, pero tomando al mismo tiempo las notas convenientes, 
porque es fácil que se vajean llenando muchas de las lagu
nas que los mencionados libros tienen (1).

Cuando se termine el Catálogo de esta Serie de Informa
ciones podrán reunirse las papeletas de Relaciones que suce
sivamente se hallaren, y ima vez clasificadas, será el momento 
de verificar su compulsa por fechas, con los Libros de esos 
dnco legajos, llenando así las lagunas de referenda, o hadendo 
en otro caso lo que corresponda como resultado de tal cotejo.

No pudiendo verificarse simultáneamente, dentro de la 
esfera de im trabajo particular— máxime con el dispendio

(1) Por ser dim as de nota aparte van aquí los números de las 
papeletas del C a t^ g o  que pertenecen a las referidas relaciones de 
Pasajeros números 110, 116, 117, 134. 135, 236. 326, 495. 498. 500, 
501, 504, 512. 758. 877. 1.744. 2.139, 2.213. 2.293 y  2.374.



que supone el personal auxiliar necesario— la catalogación 
de los pasajeros contenidos en esos legajos, y alguno más 
análogo, y la de las Informaciones y probanzas, no vacilé en 
dar la preferencia a éstas. Indiscutiblemente la merecen, 
pues el hecho de presentar probanza al pasajero, para obte
ner su licmcia, supone como dato posterior seguro y previsto, 
que su nombre se habrá de sentar en tales libros.

En cambio, reconociendo que el estar dispensados ios 
PROVISTOS y  los RELIGIOSOS, de presentar información 
ante los Jueces de la Casa de Contratación, y  figurando en 
asientos especiales estas dos clases de pasajeros, cuyos Libros 
forman otras subseries, ambas se igualaban en importancia 
con las informaciones, no vacilé tampoco en catalogar unos 
y otros, dentro de la fecha que tiene como h'mite esta pri
mera parte de Pasajeros a Indias.

Descrita sucintamente la serie documental que constituye 
la base de este trabajo, es evidente que por sí misma tiene 
en cantidad y  calidad notorio relieve, no vacilando en afir
mar que si hubiera de hacerse una clasificación en que, con 
sucesivas selecciones, se pusieran en orden de mérito, prio
ridad o excelencia las diversas clases de documentación de 
este Archivo, aun con ser muy difícil el acierto para señalar 
preferencia entre tantas series o subseries que de suyo la 
reclaman, a esta de Pasajeros a Indias, y  todo lo que con 
ella tiene conexión habría que ponerla entre las primeras. 
Tal es la trascendencia de lo que ella en sí misma contiene 
y de todo lo que de ella dimana.

Demostrarlo es imo de los fines iniciales que nos propu
simos.

Diversas veces se han hecho buscas encaminadas a ave
riguar en qué fecha fué tal persona conquistador, poblador, 
provisto con tal o cual empleo; a qué familia perteneció, 
qué condición tenía al pasar a Indias; cuando fué este poeta, 
aquel artista, etc., etc., precisando entonces verificar una 
detenida busca que no suele coronar el éxito, pues aunque 
están enlegajados cronológicamente, la cantidad es tan gran
de que es muy fácil saltarse alguno y, en la duda, repetir 
la operación dos o tres veces. Esto nos sugirió, hace más



de dos años (1), la idea de emprender su catalogación, cosa que 
empezamos a poner por obra. Sinceramente debemos confe
sar el desaliento sentido a medida que se hacían papeletas 
y se multiplicaban las referencias, convenciéndonos que pre
cisaba aumentar detalles en vez de disminuirlos, y  esto y 
lo que iba dando de sí el cálculo de avance del trabajo de 
exploración que primeramente hicimos en cada legajo pro
ducía una sensación abrumadora, por la magnitud que ha
bía de alcanzar y la mucha labor y  gasto que exigían, re
quiriendo un esfuerzo del ánimo y la voluntad para multi
plicar ésta.

Fué indispensable meditar el plan a que debía ajustarse 
el estudio, sin perjuicio de introducir aquellas modificacio
nes que la experiencia iba aconsejando en cuanto al tiem
po, porque se prolongaría de modo casi indefinido su fin de 
hacer viable la publicación, por lo que no vacilamos en divi
dirlo en los períodos que el material aportado exigiere, y 
que cada período constituyese obra separada, pues al cabo, 
por su respectiva época, tendría fisonomía propia.

¿Cuál era la más conveniente para el éxito del mismo? 
Decidida la división en períodos, se comenzó por donde ha
bíamos empezado, esto es, arrancando desde el principio 
de la Sección, que es en el año 1534, y señalando como fin 
de este período el del primer siglo de la conquista, explora
ción y  población de América 1492-1592.

Concebido el plan, capacitados de su exteusión y de las 
diversas clasificaciones a que daría lugar el catálogo, su al
cance y finalidad, no habría sido descaminada una cataloga
ción por grupos, correspondientes a los modernos Estados 
americanos, de suerte que estimulara el respectivo interés 
de su estirpe a cada uno; mas esto, que implicaba una se
lección especial a posteriori, halagando la curiosidad que por 
conocer los apellidos de su ascendencia tuviese cada repú
blica, exigía la subdivisión en partes, que le daban un as- 
p>ecto más aislado, con detrimento del valor de conjunto y

(1) Refiére.se a 1915, pues este trabajo se presentó en 1917.



cronológico, anulando la labor reivindicatoría desde el punto 
de vista español, que en modo alguno había de perder, an
tes al contrario, era ineludible avivar el verdadero lazo o 
nexo hispanoamericano, sacando del olvido (en la forma en 
que los documentos acreditan su salida) los nombres de 
aquellos varones que, al vincularse allí, transmitieron su san
gre española, su religión y la hermosa habla castellana.

Formaba parte integrante del plan, imprimirle carácter 
de catalogación ordenada y sistemática, de suerte que no 
fuese producto del investigador que, llevado de sus aficio
nes, escogiera ya los apellidos de una región, ya los que 
considerase útiles a un fin determinado, con libertad de quien 
no tiene sino satisfacer su aspiración íntima. El carácter de 
investigador precisó subordinarlo aquí al de archivero, lo que 
además, no es incompatible, puesto que éste contiene a 
aquél. De ahí el llamarle católogo metodológico; el investi
gador cumple con documentarse, señalando el It^ar de don
de estractó o sacó el fundamento de su aserto, dejando sin 
mencionar lo que a su juicio no considera interesante, o no 
quepa dentro de su plan; el archivero, al catalogar, no debe 
prescindir de nada de lo que hay en el legajo que con tal fin 
arregla e investiga, previamente ordenado al efecto, sin dis
cernir la importancia del documento, al efecto de su cata
logación, y, en cambio, no es obstáculo, una vez cumplido 
este deber, el que como investigador haga resaltar los deta
lles más salientes, exteriorice los de más valor, verifique las 
clasificaciones que su estudio le sugiera, en la certeza de 
que si se cometiera algún pecado sería por defecto, pero 
nunca por exceso. Es aquí de justicia consignar que las in
formaciones y  licencias origen de este trabajo, como los de
más papeles procedentes de la Casa de Contratación, fueron 
inventariados por D. Agustín Cea Bermúdez, y  es un arre
glo digno de elenio, hallándose los expedientes dentro del 
^^ajo en una ordenación adecuada, salvo cierto desorden 
<lue como huella dejaron después algunas manos poco cui
dadosas. Nuestra labor ha sido en este punto conservarla, 
restablecerla o ampliarla en lo que fué necesario o conve
niente, así en el trabajo de examen, avance y  recuento de



cada legajo como en el momento de catalogar el expedien
te, comprobar su signatura y hacer, en suma, la papeleta 
o extracto que, individualizándolo, permita después hallarlo 
breve y fácilmente.

Da lugar a confusión la costumbre observada en la 
época de dividir el legajo en números y ramos, pertenecien
do al número el año y el ramo al número correlativo que le 
correspondía dentro de aquél, como repetiremos en su lugar, 
y viene a complicar más cuando se consigna la signatura 
mientras subsista la actual de Estante, Cajón y Legajo, des
compuesta como agravante ésta en un quebrado cuyo nume
rador indica el número de la serie y  el denominador el de 
la situación ordinal del legajo en la tabla o cajón. La sus
titución de este sistema anticuado por el de la numeración 
general correlativa sin alterar lo más mínimo el orden actual 
y con su respectivo Registro de correspondencia y coordi
nación es una cosa necesaria y  no difícil.

Para llegar al resultado apetecido precisó determinar la 
técnica con que había de procederse, cuyos detalles expon
dremos después más prolijamente. Las papeletas, en su ma
yoría mecanografiadas, se hicieron por duplicado, destinan
do una para su colocación, adheridas a hojas en folio for
mando libro o  volumen, dedicada a original, y  otra para 
ponerlas en cajas en donde sucesivamente pudieran hacerse' 
cuantas clasificaciones exigieran las múltiples variantes, que 
el trabajo ofreciese y a los efectos de estadística comenzando 
por la naturaleza y  vecindad, oficio, etc., para continuar con 
apellidos segundos y  terceros, referencias de segundas per
sonas citadas, casas solariegas, datos geográficos, etc., etc.

Estas clasificaciones nos dan a conocer, por síntesis, datos 
interesantísimos por los que vemos qué región dió más con
tingente de pasajeros y  a qué parte de Indias fueron, para 
deducir consiguientemente las observaciones que se derivan 
del carácter, costumbres, pronunciación del idioma, persona
lidad caligráfica observada a través de las diversas escrituras 
regionales, etc.

Penetrados de la importancia de los datos que esta ma
teria ofrece para los estudios y aplicación de lo que cae



bajo el campo de ciencias sociales, y de Io que hay que de
nominar corrientes o rutas de emigración, procuramos no 
omitir nada que a esto coadyuvase, decidiendo presentar 
como efecto de esas clasificaciones cuatro cuadros estadís
ticos.

Estos cuadros son:
1.0 Clasificación Regional de los Pasajeros por su natu

raleza y  vecindad, o sea procedencia.
2.0 Clasificación Regional de los Pasajeros por el lugar 

de Indias a donde fueron, o sea punto de destino.
3.0 Clasificación Regional de los Pasajeros por su estado 

(solteros, casados, religiosos, etc., etc.).
4.0 Clasificación Regional de los Pasajeros por su Con

dición, Dignidad, Título, Caigo, Profesión, Oficio, etc., etc.
El primero. Regional, dividido como todos en las cuatro 

clases que después se indican, nos muestra que el mayor 
contingente de Pasajeros corresponde a Andalucía, que figura 
con 1818, s%uiendo Castilla, con 1797, cifra que, con ser 
exacta, no es real absolutamente en cuanto a que el con
tingente de la clase 3 A. asciende a 715, y no debe olvidarse 
el número crecido de Religiosos y que las Provincias en que 
estos dividían sus distritos no convienen con las otras de
marcaciones.

Era natural que fuese el mayor número correspondiente 
a Andalucía, región de donde partieron los primeros, y que 
veamos a Extremadura con cantidad considerable (601), pues 
no en balde fueron extremeños Hernán Cortés, Pizarro, Nú- 
ñez de Balboa, etc.

El segundo nos muestra la parte de América que obtuvo 
más preferencia siendo susceptible de compietaree consignan
do el punto (Pueblo, Provincia, etc.) según lo que resulta 
dd expediente. Hemos hecho cuatro agrupaciones correspon
dientes a América Norte, Sur, Centro e Islas, que, con sus 
correspondientes iniciales, van al margen. Fué muy común 

asignar de un modo general el nombre de Nueva España 
para el Norte y parte del Centro (Guatemala, Nicaragua, 
etcetera) y al Perú los que iban hacia el Sur. De ahí que figu
ren 1.408 en el primero y  1.886 en el segundo. En los últi-



mes años de nuestro trabajo fué haciéndose común el nom
bre general de Tierra Firme y  Nuevo Reino de Granada.

En el tercero se ha hecho separación especial de los Reli
giosos, para expresar la Orden a que pertenecían. El nú
mero de personas seculares en general es de 5.894 y el de 
Religiosos 2.682, que suman 7.976; la diferencia hasta los 
9.212 que componen el catálogo, o sean 1.236, corresponde, 
así a los que no tenían consignado el estado u otra circuns
tancia, como también a muchas referencias primeras que 
siendo personas que también iban, hijos, deudos, acompaña
ban al principal sin definir este extremo.

Predomina el número de solteros, y  a los 2.565 podrían 
añadirse los que determinadamente no tienen estado cono
cido, que suman 1.771, y  también la diferencia señalada en
tre las sumas, que totalizando arrojan una cifra mayor de 
5.000, o sea la mitad crecida de la suma total.

El mayor número de Religiosos corresponde a los Fran
ciscanos, que figuran con 1.137; siguen los Dominicos, con 
610; Agustinos, con 320; Jesuítas, con 177; Mercedarios, 
con 133; Carmelitas, 8; Mínimos de San Francisco, 4; y  uno 
de cada uno de los mismos de San Hipólito; ídem de San 
Juan de Dios; Ermitaños y Trinitarios, 1, y  de Orden no 
determinada, 288.

El cuarto no tiene sumas verticales porque no significa 
dato concreto la totalización, ya que una misma persona 
con determinado cargo puede figurar, y figura, con tal título 
o condición, etc. La suma horizontal de cada título, sí es 
en cambio de notorio interés, puesto que muestra el total 
de cada cargo, profesión, etc.

Estos cuadros tendrán un mayor elemento comparativo 
en volúmenes siguientes, comprensivos de años posteriores, 
pues ya es visto lo completas que resultan las informacio
nes en 1592, y  así continúan, sobre todo en el siglo siguiente.

El primer apellido sirve de base a la papeleta principal, 
enunciándose después el año, naturaleza, destino, cargo, 
etcétera, las personas que acompañan a la principal para 
hacer las oportunas referencias y  detalles genealógicos dados 
en sumarios en los de condición noble por la importancia



que bajo cierto aspecto tiene este detalle biográfico. Es un 
punto de vista especial, en este trabajo, la atención que debe 
prestarse a los pequeños detalles, a fin de exteriorizarlos sin 
que esta Calificación de pequeños se refiera a la calidad. Den
tro de un laboratorio general de investigaciones este trabajo 
constituiría uno especial, en el que se descubren datos y 
elementos singulares en sí mismos, e imprescindibles para el 
conjunto.

Mas el catálogo metodológico, no debía reducirse a la re
lación escueta de nombres y apellidos, acompañados de las 
demás circunstancias, pues con ser esto de notorio interés 
quedaría como trabajo incompleto, si no se elevara basta 
sus conclusiones esenciales. El fin estadístico, que muestra 
en la reducción sintética la enorme cantidad de labor ana
lítica realizada, no puede ser el único: es decir, no debía 
acabar, dejando sentadas fríamente las sumas de las diver
sas clasificaciones hechas, pues quedaría así como cuerpo 
inanimado, sin llenar otro fin, teniéndolo tan excelso.

Y  ciertamente producen sano orgullo esas pequeñas sín
tesis biográficas, que no otra cosa son las papeletas del ca
tálogo, ai observar el considerable número de ilustres, por 
su instrucción, por su educación o por su cuna, que suce
sivamente fueron yendo, en progresión creciente, y entre los 
que, aun con los defectos inherentes a lo humano, llevaron 
el germen de nuestras virtudes, para difundirlas con su en- 
senanza, arraigarlas con su práctica y hacerlas perdurables 
de generación en generación, como cualidades constitutivas 
de los hispanoamericanos.

Surgen por su propia virtualidad unas afirmaciones que 
vienen a constituir el TEMA o TESIS esencial y  se dedu
cen además de las ordenanzas provisiones legales y demás 
documentos, en que de un modo general unas veces, y es
pecial otras, fueron los Reyes promulgando, para la pobla
ción y conservación de los descubrimientos, como de la ma
nera en que hubieron de aplicarse resplandeciendo en las 
informaciones, probanzas, licencias y otras pruebas docu
mentales, las disposiciones singulares adecuadas a cada caso, 
viniendo a converger todo hacia tres tendencias o ideales.



que son, Pureza de la Fe, Pureza de la Sangre, Pureza del 
Idioma. Tres purezas que engendran en la sucesión del tiem
po, fundiéndose en una sola con las demás virtudes que le 
son inherentes e integran las cualidades constitutivas, de los 
pueblos a que dió vida, el por tantos títulos nobilísimo solar 
hispano.

El catálogo de personas, o sean las relaciones bi<^ráficas 
que en su mayoría le componen, son un medio histórico pu
ramente objetivo que hace ostensibles las conclusiones apun
tadas. Las licencias para pasar no las concedía la Casa de 
Contratación, para ello designada, sin previa presentación 
de la probanza del interesado, persiguiendo con esto que no 
fuesen los que designaron con el nombre de prohibidos, como 
medio de difundir la fe, y  sin mezcla de sangre que no fuera 
española, de suerte que con esos dos principios hubiera de 
propagarse, también sin detrimento, nuestra hermosa habla 
castellana. Las pruebas documentales y  legales, muestran las 
disposiciones encaminadas a estos fines y  los medios utiliza
dos para conseguirlo con mayor fruto, de que son muestra 
los doctrineros, misioneros, etc., que aprendieron las lengtias 
indígenas para mejor enseñar la fe e instruirlos con la gra
mática de nuestro idioma.

Destácase muchas veces la condición o cahdad de los que 
en el catálogo quedan relacionados, constituyendo la abru
madora prueba objetiva de los hechos, personalizados en el 
individuo, eslabón indispensable sin el que no existiría la 
cadena de oro de inmarcesible valor que forma el vínculo 
de nuestra raza.

Es oportuno decir que este vocablo RAZA debe tomarse, 
a falta hasta ahora de otro más adecuado, en un sentido 
simbólico para comprender a los pueblos formados por Es
paña, sin que haya de ajustarse absolutamente al valor antro
pológico que más propiamente le corresponde. Es a Hispania 
a quien cupo la gloria de ser madre de las Indias, bajo cuyo 
nombre se cobijan los pueblos de habla castellana de América 
y Filipinas. Por ello quedan comprendidos con la denomina
ción de hispanoamericanos los servicios hechos, nave-gación, 
descubrimiento y población de españoles y portugueses.



Nótese aquí el certero y  elevado criterio que predominó 
en las disposiciones legislativas, con vista a la población de 
Indias, estimulando la imión matrimonial de los que iban 
con los naturales y  sucesivamente de los hijos de la genera- 
' ión siguiente, así como de impedir la estancia de los casa
dos en Indias (salvo con autorización obtenida de su mujer, 
pero limitada a un plazo y  con causa justificada), debién
dose a todo esto esa fusión cuyos beneficios alcanzó gran
des proporciones en los diversos aspectos qué advierte el 
espíritu que informan las modernas ciencias sociales.

Por esto también son inadmisibles los vocablos latino 
Americano y América latina, y si dentro del aspecto étnico 
o racial examinamos someramente el asunto, ¿cómo puede 
decirse absolutamente latina, cuando se descubren las Indias, 
a la Hispania de entonces, por la que en la sucesión del tiem
po pasaron tantos pueblos con la fusión correspondiente y 
a raíz de la convivencia (más o menos accidentada) hispano
arábiga de ocho siglos?

Hecha la afirmación, de buen grado expresaríamos la 
tendencia o finalidad del orden mercantil que ese latinismo 
envuelve, para abrogarse otras naciones, como cierto dere
cho que diríamos fraternal, encubridor del pensamiento, pero- 
nos abstenemos, por no considerarlo de este lugar, satisfa
ciéndonos sólo el consignarlo.

¿Qué menos podría hacerse como debido homenaje a los 
que pasaron, por decirlo en la forma sencilla de la época 
(como si se tratara de un viaje exento de peligros), que re
gistrar sus nombres publicándolos para perpetuar la memo
ria de los que contribuyeron al engrandecimiento de la co
lonia?

A los Conquistadores y  héroes ya se les inscribió en el 
libro de la Historia, relatando sus gloriosas hazañas. Tam
bién los humildes son acreedores a que se consigne su re
cuerdo, hallando frecuentemente crecido número de personas 
esclarecidas por su linaje y  cargos que allá pasaron a mantener 
su hidalguía y  aimientarla con su descendencia. Van como en 
desfile de honor los individuos que han sido parte integrante 
de la misma, y es justo homenaje la enumeración de sus nom



bres, naturaleza y  destino, que manifiesten en perdurable 
recuerdo a los hasta ahora desconocidos, ya que no son anó
nimos, y  que en la modesta esfera de sus fines particulares, 
en el cumplimiento de un cargo o profesión formaron el nú
cleo que directa o indirectamente, consciente o inconsciente
mente, constríbuyó a la enorme obra de difusión de esos idea
les o purezas que se dejan señaladas.

Como aigumentos relevantes de la Tesis, que palmaria
mente lo evidencien, ha precisado aportar pruebas funda
mentales, referidas a documentos y leyes, por lo cual se divi
den en documentales y  legales. Es obvia la importancia de 
aquéllas y  salta a la vista la eficacia del variado y considera
ble número de documentos que hemos colectado, y de sti 
valía se juzga con solo leer una parte como índice que lo ex
terioriza. En tan varia documentación se encuentra ancho 
campo para el estudio, y la incontrastable fuerza de los he 
chos evidencia la forma en que éstos hubieron de desarrollarse, 
aplicación práctica de las leyes en sus diversas modalidades, 
atendidas las circunstancias de lugar y  tiempo, dentro del 
período que limita este trabajo, como manifestaciones de la 
vida social, religiosa, poKtica, económica, judicial, etc., en 
la enorme extensión de las Indias.

El examen general de los mismos podría ser objeto de ca
pítulo aparte, y  en él glosarse la aphcación que acabamos de 
mencionar, al mismo tiempo que razonamos nuestras afirma
ciones; allí también indicaríanse cuáles merecen un examen 
detenido o estudio particular y la oportunidad de verificarlo. 
Unicamente añadiremos aquí que no nos fué necesario hacer 
una investigación prolija para seleccionar esos documentos, 
pues la abundancia de material rico es tal, que, por el con
trario, surge la vacilación, cuando se trata de escoger entre 
tantos de igual valor. Hay entre éstos algunos, acaso, conoci
dos o publicados; pero ni su divulgación era lo suficiente para 
que por ello estuviesen aquí fuera de lugar, ni aun en el su
puesto de que lo fueren debían dejaree sin figurar en este si
tio. La lectura de esos documentos sugiere indudablemente 
la confirmación de nuestra tesis y  hace trasladarse al lector a 
la época que nos ocupa, para vivir la vida de entonces, llevada



hasta el conocimiento de nimios detalles con relación a la 
conquista y población, como en informaciones, asientos, ca
pitulaciones, ordenanzas, relaciones históricas y geográficas, 
cuentas de bastimento, de armadas, flotas, etc., etc., etc.

Las pruebas legales están formadas por diversas citas 
entresacadas del monumento jurídico que tuvieron nuestros 
antepasados la gloria de erigir y se conoce con el nombre de 
Leyes de Indias y dividido en dos grupos: uno destinado a 
la legislación general de pasajeros a Indias, como nota obli
gada y  demostrativa del consiguiente aserto, y  otra para los 
extranjeros, lo que directa o indirectamente se relaciona 
con el tema, así pasajeros y extranjeros, como Consulado, 
Comercio, armada, flotas, etc., etc., todas en número más 
bien reducido; pero lo suficiente para hacer ostentación 
de la prueba; y  más adelante, en su lugar, como con 
los documentos, verificar su glosa, aplicación, etc., etc. Así 
observamos que las disposiciones relativas a extranjeros no 
tenían espíritu de exclusiva intransigencia, puesto que se 
concedía el paso a los que llevaban allí un fin útil, admi
tiendo después a composición los que tenían razón justificada 
y se encontraban en las condiciones para ello requeridas, y 
evitando con criterio inexorable la ida (o permanencia, de 
los polizones o llovidos que furtivamente lograron llegar) de 
los que sin oficio ni profesión útil fueran impedimento para 
mantener la pureza de la Raza.

Figuran muy justificadamente entre estas pruebas varios 
capítulos, relacionados con la materia, del sin par libro 
ISIorie de la Contratación de las Indias, de D. José de Veitia 
y  Linage, Juez Oficial y  Tesorero que fué en la Real Audien
cia de dicha Casa, de cuya singularísima competencia dejó 
indeleble huella en esta obra (que participa, en cierto modo 
también, del carácter de recopilación), muy digna de enal- 
t^erse e insuficientemente conocida, y sobre la que acari
cíam e determinado proyecto. (Está conceptuado como libro 
carísimo en nota bibliográfica colombiana.) Diremos aquí que 
se divide en dos libros, con treinta y  siete capítulos el pri
mero y veintisiete el segundo; los párrafos en que se sub- 
divide van numerados, a los efectos de las citas del índice



de materias, teniendo al margen, impresas a su vez, las citas 
de leyes o bibliográficas. Del completo índice alfabético de 
materias con que concluye puede juzgarse su extensión di
ciendo que ocupa setenta y dos páginas (1).

Insertamos, además del índice general, aquellos párrafos 
que contribuyen a dar idea general de la Casa de Contra
tación y de todo aquello que de algún modo tiene enlace 
o conexión con la materia que nos ocupa.

El detalle de lo  aportado es el siguiente índice de capítulos: 
Prólogo.

Libro I, capítulo II, párrafos 1.®. 2° .  4.“, 6.®, 7.° y  8.“.
Libro I, capítulo II, párrafos 1.°, 2.°, 3.°, 4.® y  5.®.
Libro I, capítulo III, párrafos 1.°, 2° ,  3.® y  4.°.
Libro I, capítulo IV, párrafo 18.
Libro I, capítulo V II, párrafos 1.® y  2.®.
Libro I, capítulo V III, párrafo 14.
Libro I, capítulo IX , parrafos 4.°, 6.®, 7.® y  10.
Libro I, capítulo X , párrafos 1.®, 2.®, 3.®. 4.®, 6.®, 6.®, 7.®, 8.®. 

9.®, 10 y  11.
Libro I, capítulo X I, párrafo entero .
Libro I, capítulo X II, párrafos 1.®. 2.®, 3.®, 4.®. 5.®. 13, 14. 21. 

26, 28. 30, 47, 54 y  55.
Libro I, capítulo X IX , párrafo 53.
Libro I, capítulo X X IV , párrafo 4.®.
Libro I, capítulo X X IX , entero (treinta y  siete párrafos). 
Libro I, capítulo X X X , entero (dos párrafos).
Libro I, capítulo X X X I , entero diez y  siete párrafos).
Libro I, capítulo X X X II , párrafo 15.
Libro I, capítulo X X X V , entero (veinticuatro párrafos).
Libro II, capitilo I, párrafo 67.
Libro II, capítulo II. párrafos 44, 49, 50 y  59.
Libro II, capítulo III, párrafos 1.®, 8.®. 13, 16 y  26.
Libro II, capítulo IV, párrafos 1.®, 2.®, 3.® y  33.
Libro II, capítulo VII, párrafos 1.®, 2.®, 3.®, 4.®, 5.®, 17. 

33 y  35.
Libro II, capítulo V III, párrafos 1.®, 7.®, 8.®. 9.®, 11, 18 y  27. 
Libro II, capítulo X I. p ^ a f o  1.®.
Libro II, capítulo X V II. párrafos 1.® y  30.
Libro II, capítulo X X I, entero (diez y  seis párrafos).
Libro II, capítulo X X IV . párrafos 1.", 2.®, 3.®, 4.®, 5.®. 6.®, 7.®, 

8.®, 9.°, 10. 11 y  12.
Libro II, capítulo X X V , párrafos 1.®, 2.“, 3.®. 4.®, 5.®, 11 y  12. 
Libro II. capítulo X X V I. párrafos 1.°, 2.®. 11, 14, 36. 48, 50 y  56. 

que es el último d d  capítulo y  del libro.

(1) Por encontrarle muy adecuado para este lugar figura entre 
las ilustraciones el grabado que sirve de portada a la edición impresa 
en Sevilla en 1672.



La materia de los capítulos que se insertan íntegros y 
que pueden verse en el índice, demuestran la oportunidad 
de anticipar su conocimiento, y  de otros párrafos cuyo ca
rácter parece más general, como el X , por ejemplo, porque, 
con vista de los libros que se llevaban, su foima y alcance, 
se adquiere una idea, necesaria, más cabal de las diversas 
ftmciones de la Casa de Contratación. En el VII (libro II) 
trata de la Universidad de mareantes, y  en él se menciona 
como Patrona a Nuestra Señora del BUEN AIRE, cuya co
fradía se estableció en Triana. De esta Universidad de ma
reantes, y del Colegio de San Telmo, existe también documen
tación en el Archivo Universitario de Sevilla (1). Por el inte
rés que todo esto tiene insertamos los párrafos que se dejan 
indicados y de los que en el 33 están las «preeminencias y 
essenciones concedidos a dicha Universidad de mareantes 
por Cédula de 19 de marzo de 1609».

Es evidente que las Reales cédulas dictadas para regular 
el paso a Indias, marcando explícitamente a quienes podía 
autorizarse y  a quienes prohibirse tuvieron como norma pro
curar la selección, en cuanto fué posible, de los pobladores, 
y  no pueden causar sorpresa ni extrañeza tales restricciones, 
ya que hoy vemos la forma en que diversas naciones aplican 
severas disposiciones en cuanto a la inmigración, mucho más 
rigorosas. Los que actualmente se apellidan indeseables son 
niás dura y eficazmente perseguidos que los polizones o llovi
dos y  otros a quienes entonces se denominó con el califica
tivo de prohibidos.

Pruebas legales pueden entresacarse además del vastí
simo material que suministran los cedularios ((entre las cua
les tenemos hechas numerosas acotaciones), y sucesivamente 
podrán tener cabida en los respectivos períodos en que la 
cantidad de papeletas (pertenecientes a igual número de in
formaciones exijan la división o subdivisión del segundo siglo

(1
como La circunstancia de haber sido el autor e! primero que, 

A '^^ionario del Cuerpo de facultativo Archiveros Bibliotecarios 
y ArquTOlogos, se hizo cargo de este Archivo en febrero de 1893, 
e permitió tener el gusto de verificar la catalogación del mismo.



y siguientes de la población americana. En la parte desti' 
nada a descripción y  técnica del trabajo se hacen indicacio
nes respecto a este particular.

Presentamos de igual modo Fuentes de conocimiento, for
mando así la parte cuarta, constituida por las papeletas de 
legajos puestas en forma de relación con orden numérico y 
otras de documentos, éstas en cantidad menor, como peque
ña muestra del inmenso caudal que puede aportarse. Hay 
dentro de esa relación, copia abundante de legajos de índole 
análoga a los de esta sección, de informaciones y  licencias, 
que ha servido de base para el trabajo y que en su día po
drán completarla: figuran otros con puntos de conexión, más 
o menos directa, utilizables en materia de referencia o de 
prueba, que además sirven de útil divulgación, de una parte 
de los fondos del archivo en que se custodian.

Derívanse de este trabajo, otros que enunciaremos breve
mente y pueden ser como hijuelas del mismo. Aparte, claro es, 
del por todo extremo importante de emigración y  población 

Podría ser uno, un Catálogo de los que llevaron cargos ele
vados con nombramiento hecho por Real Cédula «Provistos», 
para el que ya tenemos trazado el plan.

Otro de las Hidalguías y  Casas solariegas que se citan en 
las papeletas de biografía extensa, interesante por sí mismo 
en general, y  en particular para los que cultivan con especia
lidad la genealogía y heráldica.

Los sellos de diversa clase que hay en algunos expedientes 
pueden ser motivo de examen y exposición (juntamente con 
los de otras secciones y procedencias), formando una colec
ción sigilográfica en que se distribuyan seleccionados.

Procediendo las informaciones que figuran en los expe
dientes de los más apartados lugares de toda España—por 
ser preceptivo que se hicieran allí, de donde eran naturales los 
peticionarios—el examen consecutivo de las mismas induce a 
pensar ea un curioso estudio paleogràfico y  de caligrafía al 
observar cómo se revela la personalidad caligráfica, que si 
en el individuo se destaca, denuncia de paso, por el carácter 
del discípulo, el de su maestro, al extremo de conocer en al
guna ocasión la afinidad de caracteres en el momento de ver



ana letra que instantáneamente recuerda la de otra inJorma- 
dón ya vista; este estudio, hecho con carácter colectivo y  por 
regiones, completaría esa prueba curiosísima, desarrollando 
tan interesante estudio, que podría avalorai^ con algunos 
facsímiles de los muchos originales que pueden escogerse.

Epistolario famUiar de Indias se llamaría a una colección 
de cartas escritas por esposos, padres y deudos que figuran a 
la cabeza del expediente en donde hoy se encuentran. Las 
hay ingenuas, afectivas, interesantes, con notas de negocios, 
costos de objetos o mercancías, quejas, avisos, menudencias 
y prevenciones, curiosas todas, son dignas de publicarse algu
nas, copiando sólo las frases más salientes, si la copia total 
hubiera de resultar en extremo voluminosa. Las hay de indi
viduos que pro-ceden de todas las regiones espaííolas y  es
critas algunas en catalán, valenciano, etc.

Apercibidos de esta curiosidad, cuando hacíamos el trabajo 
de avance caminando por este campo casi inexplorado, con
cebimos la idea apuntada, haciendo registros y notas que ini
ciaran el acopio de material.

Hay muchas informaciones que tienen partidas de bautismo 
y de desposorios, y  huelga demostrar lo oportuno de su catalo
gación.

lyos autógrafos, así de cartas y memoriales como de firmas 
y rúbricas de solicitantes, testigos y personas de valimiento, 
darían material para otro.

La selección de apellidos en agrupaciones de naturales de 
cada provincia, pueblo, etc., nos daría otro catálogo, en don
de el aspecto regional tendría relevante interés.

Hay que hacer punto también al sumario de temas; el 
campo es vastísimo y prueba la magnitud del conjtmto y lo 
que de él se deriva, para incitar a los estudiosos a que escojan 
entre los temas libres, que con gusto facilitaremos el camino 
en la parte que tenemos explorada.
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TÉCNICA Y DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO

Se ha repetido que la base de este trabajo son las informa
ciones, probanzas y licencias procedentes de los papeles de 
la Casa de la Contratación de Sevilla; que esta serie contiene 
26.619 expedientes, que comienzan en 1534 y terminan 
en 179(\ Las papeletas que catalogan cada expediente han de 
ser reflejo de éste, y  bien se observa que las primeras son más 
breves, conteniendo menor número de datos, por no haber 
más en el expediente, y  a medida que se avanza encontramos 
mayor perfección en las informaciones y consiguientemente 
con más datos los extractos, existiendo otros sitios en donde 
poder hallar, si no el completo de las lagunas advertidas, al 
menos algo que las supliera en parte, sobre todo en los datos 
procedentes de la primera época hubimos de ir acumulándo
los para incluirlos. Existe otra serie llamada de provistos, 
que son libros-registros de cédulas, en que se asentaban los 
nombramientos de las personas que llevaban algún cargo a 
Indias, y  que, respectivamente, se divide en provistos de In
dias, provistos a Nueva España y  provistos a Tierra Firme, 
y había de dejarse para éstos un lugar dentro de el trabajo. 
Existiendo asimismo otros libros llamados de asientos de pa
sajeros, donde se inscribían los nombres de éstos al momento 
de embarcar, una vez concedida la Ucencia con expresión del 
nombre del maestre o nao a donde iba, y entre ésto«i, algunos 
especialmente dedicados a religiosos y  eclesiásticos, no vacila
mos en dedicarles otro lugar, ya que reHgiosos y provistos 
desempeñaron importantísimo papel.

Teníamos, pues, papeletas de distintas procedencias, dato 
que debía tenerse en cuenta para cuando llegase el momento 
de hacer clasificaciones, y en su vitud decidimos dividirlas 
en cuatro clases, a saber: 1. ,̂ Informaciones y  licencias; 
2.®, Provistos; 3.*, Religiosos a) y  eclesiásticos b), y  4.®, Va



rios; llevando a esta última, como su nombre indica, las que 
por exclusión no pertenecían a ninguna de las tres anteriores. 
Con arreglo a esto se formaron después los cuadros estadísti
cos, que contienen el resumen de las clasificiacones efectuadas. 
Aunque la estadística, a estos efectos, sólo sirve para dar 
ideas aproximadas, no constando en estas liceücias las de los 
Religiosos o Misioneros, ni tampoco en su mayoría a los Pro
vistos, no era posible omitir los nombres que figuran registra
dos de unos y  otros, y  por ello se les hizo papeleta a todos los 
comprendidos hasta 1592, límite de la Obra.

El recuento de papeletas, sucesivas divisiones, comproba
ciones, etc., que fué preciso efectuar para llegar a hacer ios 
cuadros estadísticos y  los diversos borradores que consecuti
vamente se hicieron, para depurar y disminuir en lo posible 
los errores, hizo invertir un tiempo considerable, requiriendo 
ayuda y provisión de paciencia, de que no siempre hay rema
nente, en la proporción que la labor de esta índole necesita.

Individualizada la papeleta con un número, la Clasifica
ción general de apellidos es de oportunidad y más fácil ha
cerla al preparar la edición cuando esté impreso lo principal 
del Catálogo. Es desde luego la que interesa más para buscar 
un apellido, rama o persona determinada. Anticiparemos, s í d  

embargo, que para evitar repeticiones innecesarias, hechas 
las advertencias oportunas, respecto a la ortografía variadí
sima con que se escribían nombres y apellidos, habrá de se
guirse la moderna, llevando, por ejemplo, a la /  los Iñiguez 
escritos con Y, etc.

La forma en que se ha practicado la catalogación, después 
de los trabajos preliminares hasta que determinamos el plan 
y la técnica empleada fué así:

1.0 Revisión detenida del Legajo y  comprobación del 
orden numérico de sus expedientes, restableciéndolo en lo 
que era necesario.

2.® Papeleta borrador (1).
3.0 Papeleta principal hecha por duplicado a máquina,

(1) Adviértese que al hacer las papeletas no se ha variado la 
ortografía con que aparecen en el expediente respectivo.



en SU mayoría destinada a colocarse en el lugar que cronoló
gicamente le corresponde, llevando igual orden que el expe
diente en el legajo y  la duplicada, para servir a las diversas 
clasificaciones a que hubo lugar (apellidos, estado, profesión, 
condición, naturaleza o vecindad, destino, cargo, etc., etc.

4.0 Compulsa de las papeletas entre sí y con el original.
5.° Selección de las que dan lugar a referencias.
6.° Separación de las referencias directas o indirectas.
7.° Confección de las papeletas de referencia y  su res

pectiva corrección.
8.0 Compulsa de éstas y corrección, como las demás.
9.0 Anotación en la lista general que al efecto se comenzó 

del número de expedientes de que consta cada legajo, con 
algunas indicaciones necesarias que permiten tener a primera 
vista el estado general del trabajo, etc.

10. Separación de las papeletas (principal y  calco), de
jando aquélla preparada para su colocación y dispuestas las 
otras en cajas para las subsiguientes clasificaciones.

11. Colocación de las papeletas adhiriéndolas a hojas de 
tamaño folio español, en el orden ya expresado, formando 
cuadernos y  después volúmenes.

12. Numeración de las papeletas de las Cajas en el or
den dicho correlativo.

13. Idem de las adheridas a los folios.
14. Compulsa entre ambas, tomando nota de los errores

o equivocaciones materiales habidos al enumerar, para po
ner duplicados o llenar huecos.

15. Sucesivas clasificaciones practicadas, ya barajando 
papeletas, ya anotando en papel cuadriculado y  en diversas 
casillas los distintos enunciados, pero sin atender a más de 
dos en cada revisión.

líOs datos que contienen las papeletas son:
1.® Año, puesto que la base de estos expedientes des

cansa en el orden cronológico.
2.0 Número. Precisa aquí hacer la aclaración siguiente: 

fué práctica establecida por quien verificó el arreglo de esta 
sección dividir el año en números y  el número en Ramos. 
Tenemos, pues, algún legajo en que hay más de un año y con-



sideramos el año como primer dato dentro de la signatura. 
El año divide en dos números o tres, o a veces único, y  el nú
mero a la vez subdividido en ramos, llamándose ramo a cada 
expediente. Si no se tratara, como hemos dicho, de un arreglo 
digno de aprecio, que merecía conservarse, cuidando de esta 
pequeña complicación, habríamos puesto un número correla
tivo dentro de cada año en el legajo, con lo que se facilitaba 
la operación y no hacía falta tanto dato en la papeleta.

3.0 Signatura representativa del Estante, Cajón y nú
mero del legajo, que se ve en forma de quebrado, por corres
ponder al numerador el número que dentro del cajón tiene 
el legajo y  al denominador el que le pertenece en el orden de 
la serie desde el 1 al 318 que la componen. Estos tres datos 
tiguran en el margen izquierdo (1).

4.0 Naturaleza, vecindad, expresado por su inicial y 
puesta en el centro superior de la Papeleta.

5.0 Punto de destino en Indias (hacia el margen derecho).
6.0 Apellido primero, que es la parte principal; a conti

nuación el segundo, tercero, etc., y  el nombre después de pa
réntesis, como en clasificación bibliográfica.

7.0 Condición de la persona (noble, etc.).
8.0 Profesión u oficio.
9.0 Estado.
10. Personas que acompañan a la principal y  compren

didas en la licencia poniéndoles un número de orden correla
tivo dentro de la papeleta. Estas son las que denominamos 
Referencias directas.

11. Personas que se citan de un modo indirecto cuya li
cencia no figura en el expediente, pero que pertenecen a las 
que pasan o pasaron. Estas son referencias indirectas.

12. Personas citadas, que consta pasaron, pero que me
recen referencia, por el hecho de estar aparte, claro es, de 
las naturales de genealogía, y a las que pueden denominarse 
referencias de personas citadas, entre las que pueden figurar 
como excepción cuando en la biografía genealógica extensa

(1) Al imprimirlas ahora se ha eliminado este y algún otro de
talle, y  eti notas al final se indicarán los números que comprende cada 
legajo de estas informaciones y  sus respectivas papeletas.



se cita algún nombre que por alguna circunstancia no debe 
dejarse inadvertido.

13. Datos generales cuya enunciación debe hacerse.
14. Cargo especial, cuando lo hay.
15. Nota de otros títulos que haya, como Caballerosde 

alguna Orden, familiares del Santo Oficio, etc.
16. Datos genealógicos en aquellos que por su condición 

es pertinente exteriorizar esta parte Biográfica, que sirve de 
Guía, a quienes con tal indicación pueda interesarle, como 
también para los trabajos que en otro lugar indicamos pue
den derivarse de éste, como Catálogo de Casas Solariegas, de 
Hijosdalgo, Caballeros de Ordenes militares, etc.

Papeletas de Referencias directas, así como las demás cla
ses, se hacen como las demás en cuanto a año, signatura, es
tado y  datos que tengan, y en lo demás se refieren al apellido o 
papeleta principal.

La importancia de las Referencias es e\'idente y recono
cida; hemos, no obstante, de marcar aún más su importancia 
y aplicación, con la cita de dos casos en que se demostró su 
imprescindible utilidad.

Procedente de diversa investigación teníamos anotado el 
hecho de que cierta persona, ostentando un cargo, en fecha 
que no había dejado de ejercerlo, dejaba sin su firma una carta, 
apareciendo la de otro en su lugar, pero sin explicación del 
hecho, sospechando por esto que fuese apócrifa. El enigma 
lo descifró una de estas informaciones, pues en una en que figu
raban diversas personas, expresábase que una de ellas IBA 
POR CRIADO precisamente de la persona a que antes nos 
referíamos, por cuyo detalle incidental se vino en averigua
ción de su venida a España, justificándose así que la carta se 
firmara en su ausencia, ya que la fecha de la misma corres
pondía con esto. Esto es dentro de la época que abarca este 
trabajo.

Este otro pertenece a época posterior; quería hallarse de
terminada persona, que se buscó en las informaciones perte
necientes al último tercio del siglo xvm , sabiéndose que tuvo 
cargo allá en ese período, deseando conocer sus detalles ge
nealógicos. Hallamos, en efecto, el expediente; pero por el



hecho de pertenecer a la clase de provistos, en que la cédula 
de nombramiento les solía eximir de información por tener 
ya garantías acerca de sus antecedentes, y además, en el caso 
presente, haber estado ya en América con otro cargo, al no 
haber información, no podían completarse los datos biográfi
cos que interesaban. Mas he aquí que, siendo negativo el re
sultado, en cuanto al efecto buscado, la costumbre de no 
prescindir de ningún detalle, al hacer la papeleta hizo ver 
en este caso que el interesado perteneda a una Orden militar, 
y de aquí surgió una pista Utilísima para hallar lo que en el 
expediente no estaba. Estos dos ejemplos prácticos fueron 
de gran oportunidad para afirmarnos en el criterio con que 
empezábamos y  argumento justificativo de que no cabe en 
esto pecar por exceso.

El enorme caudal de documentos que, relacionado con 
pasajeros, pueden servir para posterior complemento de la 
Sección prindpal, ya descrita, como base del trabajo, ya sea 
de un modo directo o indirecto, es objeto de enunciación de
tallada en la parte cuarta de la obra que contiene las Fuen
tes de conocimiento.

En la Sección procedente de Consejo y  Ministerios, cuyos 
papeles están distribuidos por Audiencias, existe material 
abundantísimo, ya entre legajos de Memoriales y  Peticiones, 
ya entre nombramientos, ya, en fin, entre la numerosísima que 
hay reladonada con personas, Misiones y  Pobladores. A esta 
sección pertenecen como subsecciones las Audiencias y el 
llamado Indiferente General, y  se compone de unos 18.000 le
gajos, o sea casi la mitad de sus fondos del Archivo; es de una 
importancia incomparable, y  acariciamos el proyecto de ha
cer algún estudio que sirva de dasificación de las cartelas de 
legajos, con ordenadón alfabética de personas, materias, 
topográfica y  cronológica, de cada una de las Audiencias y 
del Indiferente General (1).

(1) SEGUNDO CONGRESO DE HISTORIA
Y  GEOGRAFIA HISPANOAMERICANAS 

Ayer tarde se reunió nuevamente la sección de Historia de Amé
rica para decidir acerca de algunas proposiciones que por la mañana 
quedaron sobre la mesa.

El insigne investigador y  subjefe del Archivo de Indias, D. Luis



Para dar una ligerísima idea del mismo en lo respectivo 
a nuestro asunto, diremos que hay dos series: una con el 
epígrafe de Contratación, Consulado y Comercio, que contie
ne Pasajeros a Nueva España, etc.. Otros en que hay mu
chas licencias de Religiosos, que por cierto tienen sellos 
muy curiosos y artísticos, comprendiendo desde 1615 a 1623, 
y otros con licencias sueltas, y  Relaciones de Pasajeros con 
diversas clases de licencias para IR  y para VOLVER. Hay 
listas de Pasajeros en las fechas más modernas, Estados y 
Seminarios de embarcaciones. Notas impresas de Barcos que 
entran. Estado de valores de cargamentos y  expresión de 
cargadores con partes de arribadas:

Merecen especial mención tres grupos de que, aunque en 
globo, hemos hecho referencia, porque serán en su día objeto 
de apéndice en las informaciones y  licencias, pues acaso sir
van para completar alguna.

Un grupo de Pasajeros a Nueva España, Filipinas e Islas 
de Barlovento, compuesto por 30 leeaios con fecha desde 
1516 a 1700.

Otro es de Pasajeros al Perú, Tierra Firme y  Buenos Aires, 
con otros 30 legajos, que comienzan, como las informaciones 
y licencias, en 1534 y llegan a 1834.

Rubio y Moreno, explicó brevemente el alcance de los siguientes tra
bajos ^ue presenta al Congreso:

Núm. 1. Inventario de los fondos del Arclüvo general de In
dias M r el orden topográfico de sus signaturas.

Núm. 2. Inventario general de los Registros Cedularios exis
tentes en todas las secciones del Archivo de Indias y  especial de los 
que componen cada una de las catorce Audiencias en que se divide 
la sección V.

En el especial se consigna, además de la signatura, el número del 
ubro, texto de la cartela, techa de la primer cédula registrada, ídem 
de la última y  número de folios de que consta.— Precedida de un 
preámbulo en que se justifica la importancia de los Registros, la pre- 

catalogación de sus cédulas y posibilidad de verificarlo, 
j .  3. Catálogo de legajos <íe la  Audiencia de Santa Fe e ín
dice alfabético de personas, materias, lugares y  cronológico de lo gue 

aparece.— Tiene 466 papeletas de sus 1.195 legajos. 
t. 4®̂  texto en que se explica el objeto del trabajo y  su
tmalidad, se insertan las relaciones de Virreyes, presidentes, gober
nadores,^ arzobispos, obispos, personas ilustres, divisiones geográfi- 

de indios, lugares, orografía e hidrografía del distrito, 
todo lo  que con los indios pueda servu: de Vadetnecum al investigador



El Último es de licencia para embarques y sobrecargos, 
con 54 legajos, de 17C0-1835.

Hay un legajo que contiene cinco libros Registros de Li
cencias y  gracias a Pasajeros, en los que se encuentran licen
cias especiales para llevar armas y criados. Comprenden 
desde 1586 a 1619. (Véase la papeleta 8.022, en que está el 
detalle general de cada libro).

Como ejemplar de las informaciones de los dos grupos de 
30 legajos primeramente mencionados pertenecientes al In
diferente General, va copiada entre la Prueba documental, 
la del ESCULTOR Cristóbal de Hojeda, año 1.553, Sevilla.

en cada una de las Subsecciones o  Audiencias e Indice General de la 
Sección V (Consejo y  ministerio), compuesta de 19.000 en cifra redonda

Núm. 4. Catálogo de la Audiencia de Santo Domingo, con 
144 papeletas de sus 428 legajos.

Núm. 6. Idem id. de la Gobernación de Cuba, con 379 papeletas 
de sus 1.612 legajos.

Núm. 6. Idem id. de Puerto Rico, Luisiana y  Florida, con 180 
papeletas de sus 142 legajos.

Núm. 7. Idem id. de México, con 616 papeletas de sus 2.559 le
gajos.

Núm. 8. Idem id. de Guatemala, con 330 papeletas de sus 
880 legajos.

Num. 9. Idem id. de Guadalaxara, con 230 papeletas de sus 
589 legajos.

Núm. 10. Idem id. de Panamá, con 186 papeletas de sxis 362 le 
gajos.

Núm. 11. Idem id. de Lima, con 338 papeletas de sus 1.784 le 
gajos.

Núm. 12. Idem íd. de Charcas, con 254 papeletas de sus 702 le 
gajos.

Núm. 13. Idem id. de Quito, con 266 papeletas de sus 818 le 
gajos.

Núm. 14. Idem íd. de Chile, con 203 papeletas de sus 466 le 
gajos.

Núm. 15. Idem íd. de Buenos Aires, con 169 papeletas de sus 
661 legajos.

Núm. 16. Idem íd. de Caracas, con 383 papeletas desús 1.259 le
gajos.

Núm. 17. Idem íd. del Ind. General, con 828 papeletas de 
sus 2.259 legajos.

Núm. 18. «El Arcliivo General de Indias y  el Centro de Estu
dios Americanistas*). Sus relaciones y  necesidades en armonía con lo 
que demandan la intensa corriente de aproximación hispanoamericana 
y los imperativos del momento.

Todos los congresistas hicieron unánimes elogios de los trabajos 
verdaderamente admirables del Sr. Rubio, que tiene ima personali
dad bien definida entre los que se dedican a esta clase de estudios.* 

(Diario La Unión, núm. 1.071, de 7 de mayo de 1921.)



Es muy interesante; figura en el catálogo su papeleta co
rrespondiente.

Queda dicho que las informaciones base del Catálc^o co
mienzan en el 1534,  ̂ con objeto de llenar en lo posible la 
falta de años anteriores, hubimos de escoger diversas relacio
nes de Pobladores, y para distintos lugares que, aimque ca
recen de detalles, como las papeletas de informaciones, es de 
interés el llevar sus nombres al Catálogo para ser clasificados 
alfabéticamente, y  siempre será ocasión de completar con las 
demás que se encuentren en lo sucesivo. Esto, independiente
mente de los Provistos que ya son objeto de trabajo especial 
y  los Religiosos y Eclesiásticos de los Libros de Asiento de 
Pasajeros de que ya hemos hecho mérito.

Por ser de los asientos de pago de avianiientos, etc., a 
Religiosos que iban a Misiones, a guisa de muestra, como en 
las demás que se citan después, dentro de la Clase de 
VARIOS, se han puesto las 10 papeletas que comienzan en 
la 8.141 y  pertenecen o comienzan en el año 1510.

En 1512 principian los Provistos, en número de 991.
De 1534 son los que fueron a los Angeles; núm. 7.906.
De 1556 Encomenderos en el Perú, con detalle de tiempo, 

causa, etc., aunque ligeramente indicado; núm. 8.963.
De 1557 Cargos que llevaron y  salario los que figuran eiv 

tal Relación que fueron al Cuzco; núm. 8.900.
De 1534 Los que fueron al Río de la Plata; núm. 4.729.
De 1545 al 50 los que estaban en el Nuevo Reino de Gra

nada, que fueron conquistadores, según declaración autógra
fa del Mariscal y  Adelantado Ximénez de Quesada, cuyo ori
ginal carece de fecha, siendo un documento interesante, que, 
además de ser autógrafa la firma, lo son también las tres lí
neas que anteceden a ésta.

Además de figurar en las papeletas dichos sujetos, está 
copiado el documento íntegro en la prueba documental.

De 1567 a las Islas de Salomón; núm. 8.362.
1^ ^573 varios del legajo de Misiones 45-2-811; 8.151.
De 1573 de los que salieron de Santa Marta a los valles 

de Tayrona; núm. 8.710.
De 1576 eclesiásticos y  Religiosos; núm. 7.551.



De 1578 varios clérigos al Perú; núm. 9.045.
De 1579 títulos diversos; núm. 8.141.
De 1577 pertenecen 1577, 154 números (del 8.214 a 8.360); 

son diversos resúmenes de licencias concedidas que están cla
sificados el legajo por el punto de destino, y  el hecho de ser 
este un dato fijo de un determinado número que pasó era mo
tivo bastante para dejarlo consignado y llevarlo como resul
tante al cuadro de clasificación correspondiente, aun cuando 
en cuanto al nombre quedase anónimo.

Los que fueron con Pizarro estando en la Conquista de 
Tumbez en virtud de lo cual por Real Céditla se les hicie
ron hidalgos a los que no lo eran y  caballeros a éstos, son 
los que comienzan con el número 5.993.

Igual condición de nobleza tienen aquellos a quienes se 
concedió escudo de armas que están en el legajo 2-1-1 17. 
comprendiendo varias fechas, desde 1523 a 1540, y  figuran 
56 a partir del número 8.023.

No preside el orden cronológico en la colección de la 
clase de varios, cuya enunciación acaba de hacerse, porque 
siendo necesario dar número a la papeleta a medida que se 
hacía, para evitar confusiones en esta serie en que tanto 
abunda la menudencia o brevedad del dato, y  perteneciendo 
a procedencias diversas, había que subordinar aquéllo a ésto 
y  había que ordenar y colocar con premura.

Más podían haberse puesto, pero el apremio de tiempo con 
que precisaba terminar para presentarlo en el Congreso, obli
gó a hacer punto final, no sin cerrar el catálogo, como con 
broche de oro, con los nombres de los Presidentes Oidores 
y demás personas que en la época que abarca constituyeron 
el Real Consejo de Indias y  la Real Casa de la Contratación 
de Sevilla, que si no son de los que a este efecto pasaron, 
intervinieron en todo, estando en íntimo contacto y  siendo 
como lazo de unión de la gran familia que se formaba.

Queda con lo que antecede terminada la descripción de 
la forma en que está hecho el trabajo, diversas operaciones 
verificadas y. detalles que explican y  justifican la razón por 
que han figurado en ésta o aquélla clase de papeletas.

«  «  *



Expuesta antes la génesis del mismo, reseñada la sección 
a que pertenecen los documentos objeto del catálogo, esbo
zado el plan, razonada la manera de desarrollarlo bajo los 
varios aspectos que abraza, descrita ligeramente la técnica 
de su ejecución, sentada la tesis primordial que del con
junto se deriva, constituyendo así como el alma de este 
cuerpo; aducidas las pruebas fundamentales que exteriorizan 
la justicia del homenaje debido a las personas cuyos nom
bres componen el catálogo, terminaremos justificando nues
tra actuación en este sitio.

Empero es imposible resistir la tentación de honrar estas 
líneas intercalando dos párrafos del monumento histórico- 
literario que en forma de discurso hizo el sabio cuanto mo
desto poh'grafo D. Femando S. Brieva Salvatierra, amantí- 
simo de su patria, tan venerado maestro como querido ami
go nuestro, para conmemorar el doble centenario (IV) de 1892, 
siendo a la sazón Catedrático de Historia de la Facultad de 
Filosofía de la Universidad granadina. Rindo así cariñoso 
homenaje a su memoria, mientras otra ocasión lo depara 
más cumplido, sacando más a la luz esos dos párrafos mo
delo de un discurso en que la belleza y galanura de la forma 
corre parejas con la serena y  profunda crítica del fondo.

Descrito el momento de la Toma de Granada, dice como 
final: «Ea, arriba, raza gigante de santos, de sabios y  con
quistadores, mejor templada en las aguas de la adversidad 
que las espadas de tus héroes en las del dorado Tajo, arriba! 
Consumada está tu redención. Ahora, a llevar la cruz de la 
Alhambra por mares no navegados, a ignotas y  apartadas 
regiones: muy pronto el mundo se habrá de sentir fatigado 
bajo la pesadumbre de tanta gloria.»

Y  más adelante: «Por fin en la noche del 11 de octubre 
Rodrigo Triana lanzó la alegre voz de tierra. El cañonazo 
disparado por La Niña debió de resonar en las entrañas del 
mundo. Del corazón de los navegantes salió la primera ora
ción que hizo sonreir a Dios en aquellas apartadas regiones. 
No importa que al besar Colón la nueva tierra no supiese 
donde besaba. ¡Bendito sea su nombre! ¡Bendita nuestra 
Raza española, sin la cual hubiera quedado oscurecido!*



jCuántas veces recordamos estas frases al comienzo de 
nuestro trabajo y  mientras trazábamos su desarrollo! Cierto 
que la raza gigante de santos, sabios y  conquistadores supo 
ir a Indias, cierto que la gloria llegó a ser inmarcesible y  cier
to que sin esta raza española no se habría consumado la 
obra. Tras los conquistadores con su valor, los exploradores 
con su audacia, los misioneros con su abnegación y  los doc
trineros con su enseñanza, sigue la falange pobladora, cuyos 
nombres hemos dicho antes se revelan en el Catálogo como 
en desfile de honor, contribuyendo a una justiciera reivindi
cación, pues que a vueltas de las debilidades propias del 
hombre, y  para cuya corrección creáronse las Residencias 
entre Virreyes, Gobernadores, etc., pocas en relación con el 
considerable número de virtudes y aciertos de nuestros ante
pasados, cada uno dentro de la esfera en que hubo de des
envolverse, supo cumplir con los deberes que allá tenían, 
coadyuvando desde aquí los que sin ir estaban en íntimo 
contacto, por razón de su cargo o condición, con la Colonia.

Esa justiciera corriente de reivindicación que en buena 
hora comenzó, tan felizmente secundada por Ch. F. Lunmis, 
para no citar más que éste entre los de fuera de España, 
y  tan brillantemente llevada por el esforzado y  cultísimo 
paladín del americanismo Sr. Altamira (para mencionar uno 
sólo también de los de dentro), de que son testimonio sus 
viajes a América, sus obras y  la actuación constante en tan 
insigne labor, verdaderamente hispanoamericana, debe ser
vir de aliento y  ejemplo que imitar, y  al seguirlo en la me
dida que es dado a nuestras fuerzas es de justicia consignarlo.

Como reivindicación también de que el cultivo de los es
tudios americanistas no es cosa olvidada de españoles, ve
níamos consagrados a éste con la constancia que ha menes
ter, y  no estaba decidida la presentación del mismo al Con
greso que celebra la Asociación Española para el Progreso 
de las Ciencias por quedar aun bastante para finalizar; mas 
la indicación de algunos para verificarlo, el hecho de reunirse 
en Sevilla, cuna del americanismo y  Sede de la Casa Sola
riega de América, hacían propicio el momento, y conside
rando un deber aprovechar ocasión tan solemne, dedicamos



febril actividad, ultimando detalles que lo pusieran en vías 
de presentación. El mismo cargo que tenemos el honor de 
desempeñar pareció un superior estímulo de decisión para 
que de este Archivo, que es Casa solariega, hubiese quien pre
sentara muestra de cómo nos interesan todas estas cuestio
nes. Por eso estamos aquí contribuyendo al movimiento ame
ricanista y  dejando enhiesta su bandera en este Archivo, al 
par que rendimos al mismo homenaje y  pleitesía, testimonio 
ie  la veneración que merece, pues como dijimos en otra oca
sión, «es digno del Cuerpo que lo sirve, de la Ciudad donde 
se asienta, del amor hispanoamericano y  digno fin, porque 
para complemento el estuche en donde la joya se encierra 
es en cuanto a lo material adecuado a la inapreciable valía 
de ésta».

Sevilla, 8 de mayo de 1917.
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C U A D R O S  E S T A D Í S T I C O S

1.0 Clasificación de los pasajeros por su procedencia o na
turaleza, o sea regional.

2.0 Clasificación de los pasajeros por el lugar o punto de
destino de Indias adonde pasaron.

3.0 Clasificación de los pasajeros por su estado: solteros,
casados, viudos, y los religiosos por la Orden a que 
pertenecieron.

4.0 Clasificación de los pasajeros por la condición, dignidad,
título, cargo, profesión, oficio, etc., etc.
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C U A D R O  P R I M E R O

Clasificación regional por la procedencia o naturaleza

R E G I Ó N

1.»
Iníonna'

dones
y

I,icencias

a.*

Provis
tos

8.
A

Religiosos

fi
Clérlgoe

1
4.« 11

Varios
SUMAS

Andalucía............................... 1.531 (1) 242 71 74 1.915
Aragón ..................................... 14 » 30 3 1 48
Asturias.................................... 40 » 8 2 1 50
Baleares.................................. 3 » » » 1 4
Castilla y León................... 967 » 715 65 50 1.797
Cataluña.................................. 26 » » 1 » 27
Extremadura................. 481 45 31 44 601
Galicia............................. 42 » 1 * » 6 48
Murcia............................. 21 » 25 22 8 51
Navarra........................... ! 15 » i * 1 2 18
Valencia........................ 15 » 1 39 1 • 55
Vizcaya......................... 77 » 1 ^ 6 11 »7
Portugal........................ ! 11 » 1 ^ 1 27 41
Extranjero.................... 1 5 » 1 ^ 1 21 33
Desconocido................. » » 1 * 103 100 3.084

T o t a i .e s ................. ¡ 3.248
1

» 1 1.115 289 1 239 7.976

Nota.— La mayor soama pertenece a la región andaluza, y. en 
realidad, son muchas más las diferencias que hay entre Castilla y 
Andalucía, habida consideración a que en ésta se comprenden las 
dos Castillas, Nueva y  Vieja, y, sobre todo, que al contingente de 
religiosos de la casilla tercera, que son 716, se cuentan como proce
dentes del CONVENTO de DONDE SALIERON, que no correspon
de siempre con el lugar de naturaleza del individuo, debiendo te
nerse en cuenta también los noimerosos conventos de dicha región.

... (^) La procedencia de los Provistos, correspondiente a esta ca
silla. es. en general, desconocida, por no aparecer generalmente este 

a o en la Real cédula de nombramiento que en estos libros se re
gistra. ^

Téngase en cuenta, como nota general, que ei resumen que pre- 
este cuadro se refiere al primer período, o  sea la época de or- 

gmización en todos los órdenes puesto que el límite de la obra ac- 
1  ̂ primera no pasa de 1592, abarcando el primer siglo de



C U A D R O  s e g u n d o

Clasificación por el lugar de Indias a donde pasaron

PUNTO DE DESTINO

1.»
Infonna-
ciones

y
Licencias

2.»

Provis
tos

3
A

Religio
sos

B

Clérigos

4.»

Varios SUMAS

N. Acapulco................... » 2 » » 2
N. Acaputla.................... 1 » » » 1
S. Antioquía.................. 4 » 2 6
S. Asunción................... » » » 98 98
S. Buenos Aires............ 2 8 7 11 » » 2 5 3 2 3
S. Canarias..................... 2 » » » » 2
S. Caracas...................... 10 » 12 » » 22
S. Cartagena de Indias. 106 8 » 7 114 235
S. Cartago...................... » 3 » » » 3
C. Costa Rica................. 5 2 » » 23 30
I. Cuba Femandina. .. 30 39 5 » 65 139
N. Cuernavaca (1)......... » » » 2 2
N. Cuyoacan................... » 1 » » 1 2
S. Cumaná..................... » » » 1 1
S. Cuzco.......................... 2 6 » 1 3
S. Charca.<i...................... 30 34 » 4 31 99
N. Chiapa....................... 6 18 28 1 2 55
S. Chile........................... 62 23 14 4 385 488
S. Darien.......................... » » » » 2 2
S. Espíritu Santo......... » 1 6 » 7
N. Florida....................... 125 8 21 » 5 159
I. F ilipinas................... 28 6 198 4 32 268
N. Gnadalaxara ......... 4 2 » » » 6
C. Guatemala................. .5.5 2 116 3 25 201
S. Guayra....................... » 2 » » 2
C. H onduras................. 72 8 34 1 61 176

Indias en general., . 39 2 » » ñ 46
L. Jamaica..................... » 42 » 3 5 50
I. La M argarita........... 7 3 * » 12 22
S. La Plata................. 8 » » » 8
S. La Trin idad ........... 1 l » » 3 5

(1) ¿Degeneradón de Cuantlauaca, que era el nombre d d  ca- 
dque, según observación del divStinguido diplomático guatemalteco 
Sr. Valladar?



P U N T O  D E  D E S T I N O
i . *

I n f o n n a *d o n e s
yL i c e n d a s

2 . «
P r o v i s 

t o s

3A
R e l i g i o 

s a s

■
B

C l é r i g o s

4 . *

V a r i o s S U M A S

N. Los Angeles.............. » 2 » > 82 84
N. Mechoacan............... 10 30 » 1 » 41
N. México....................... 70 54 » 4 4 132

Mirarque.................... » 1 » » » l
S. Musos y Colimas . . . » 1 » » » !
N. Marquesado del Va

lle........................ » 2 » • » 2
C. Nicaragua.................. 43 8 » 1 71 123
C. Nicoya....................... » 1 » » 1 2
S. Nueva Andalucía. .. » » » » 4 4
N. Nueva España......... 1.039 75 240 64 645 2.Ü53
N. Nueva Galicia.......... 20 38 23 5 5 91
N. Nueva Vizcaya......... » 1 » » 4 5
C. Nombre de Dios. . . . 5 4 » » 2 11
S. Nuevo Reino de

Granada............ 119 46 108 5 20 478
N. Nuevo Reino de

León................... 1 » » 1
N. Oaxaca....................... » 2 » * 2
C. Panamá..................... 5 20 » 2 77
S. Paraguay................... » » » 15 15
S .  Perú......................... 1.478 95 270 133 878 2.764
S .  Popayan.................... » 8 2 » 13 23
S .  Portovelo.................. » » » » 1 1
S .  Potosí.......... 49 1 » » 1 51
C. Puerto Caballos. . .. 2 1 » * » 3
I .  Puerto R ic o ........ 26 n » 6 26 69
S .  Quito. . . , 73 34 114 12 39 272
S .  Río de la Hacha. . . . » 3 » » 8 11
S .  Río Marañón........ » » » • 6 6
S. Río de la Plata » 3 » » 286 289
I- Islas Salomón » » » » 355 355
S. Santa Fe 300 6 » » » 306
S -  Santa Marta. . 22 64 » 6 169 261
C. San Salvador » » * 2 2
I- Santo Domingo ! 94 14 69 7 130 1  330
C .  Soconusco 5 ! 1 3
N. Tabasco 2 2 4
C. Tierra Firme 136 23 i 8 246 414
N .  Tlaxcala.. 3 8 » 1 11
S  Trujillo. . » 2 * > ¡ 2



PUNTO DE DESTINO

1.»
Informa

ciones
y

licencias

2.*

Provis
tos

8
A

Religio
sos

»
B

Clérigos

4.«

Varios SUMAS

S. Tncnmán................... » » » » 2 2
S. Tunja.......................... 1 2 » » » 3
S. Venezuela.................. » 4 » » 15 19
N . Veracruz.................... » 7 » » » 7
C. Veragua..................... 10 22 » » 12 44
S. Verapaz..................... » 2 > » 2 4
N. Toluca........................ •» 2 » » » 2
N. Yucatán..................... 32 16 66 6 3 113
N. Zacatecas................... » 5 » » » 5
N. Zapotitlan................. 2 » » » 3 5

V a rios ............... ! . .. » » > » » *

Nota.— Bajo las denominaciones de Nueva España, Perú y Tie
rra Firme se designan como punto de destino, de un modo general, 
considerable número de p>ersonas que pasan a Méjico, Panamá, Cu- 
maná, Santa Fe, Charcas, etc.; por esto resulta mayor la suma de 
esas regiones generales.

Otra.— Las letras N. C. S. e I. son las iniciales de Norte, Cen
tro, Sur e Islas d e  la parte de América a que respectivamente co 
rresponden.

Sumadas, respectivamente, las cifras correspondientes, totali
zan así:

N orte ...................................................... 2.785
Centro............................ ‘ ........................ 1.046
S u r ..........................................................  5.814
Is la s ........................................................  1.233

Suma general............... 10.878

(1) En el estado núm. 1 (también 21 2 totaliza lo mismo) se 
expresa que obedece la diferencia entre la suma de 7.976 del mismo 
y  la de 9.187. refiriéndose aquélla a personas y  ésta a número de 
papeletas de que consta el trabajo. Por esto hay que consignar en 
este sitio que la diferencia resultante entre ese número de personas 
en aquel cuadro y  las 2.748 más que éste suma, pertenecen a las 
personas cuyas licencias resultan determinadas por el destino a don
de iban, como figuran en los legajos 2-1-240/36, 241/37, 242/38, 
243/39 y  2-2-244/l,cuyas papeletas tienen en el catálogo, como mues
tra de extractos de los mismos, por la analogía de la materia e irre
gularidad que hubo en la primera época, como en los comienzos de 
toda institución, los números 8.214 a 8.360.



C U A D R O  T E R C E R O

Clasificación de las personas o pasajeros por el estado

E S T A D O

1.*
lolorma*

clones
y .

licencias

2.*

Provis
tos

8.*
Religio

sos y 
Clérigos

4.»

Varios
Sujudá

parciales
Soma

general

Solteros........................... 2 .6 3 3 » 3 2 2 .5 6 5
Casados............................ 9 6 8 » 1 1 4 1 .0 8 2
Viudos............................. 97 » » 3 1 00
Sin estado conocido.. . . 9 8 6 » » 8 0 5 1 .7 7 1
Clérigos........................... 4 5 » 2 8 9 4 2 3 7 6

5 .8 9 4
Detalle de los Reli

giosos:
Agustinos........................ 4 6 2 0 2 • 72 3 2 0
Carmelitas....................... 1 7 » 8
Dominicos....................... 1 69 3 0 2 » 1 3 9 6 1 0
Franciscanos.................. 97 7 0 4 3 3 6 1 .1 3 7
Jerónimos....................... 1 » » 1
Jesuítas.......... 7 1 5 3 » 17 177
Mercedarios................... 4 1 0 2 » 27 1 33
Mínimos de San Fran

cisco de Paula........ * 4 » » 4
Mínimos de San Hipó

lito.................. 1 » » » 1
Mímmos de San Juan

de Dios..................... 1 » » » 1
Mínimos Trinitarios.. . . I » » » 1
Orden no determinada. 10 20 R 2 5 8 288
Ennitaños. .. » » » 1 1

2 .6 8 2

T o t a l . . 7 .9 7 6

Diferencia: 1211 (1) 1.211

Suma general del catálogo. . . . 9 .1 8 7

Nota.̂— La diferencia que existe entre la suma general de 7.976, 
que arroja este cuadro, y  el número total de las papeletas de que 
se compone este catálogo, que son 9.180, pertenece tanto a las de 
^S^nos que pasaron a Indias cuyo estado no estaba definido como 
JfliïiDién a las respectivas referencias a citas a que las papeletas die-



C U A D R O  C U A R T O

Clasificación por la condición, dignidad, título, cargo, 
pro fes ión ,  of icio,  raza, etc.

TÍTULO, CARGO, ETC.

1.»
Informa

ciones
y

Liceodas

2.“

Provis
tos

3
A

Religio
sos

s
B

Clérigos

4.»

Varios SUMAS

Nobles.............................. 303 » » » 644 367
Gentil Hombre............... J 1 » » 7 9

Ordenes militares:
De Santiago.................... 3 1 » » 5 9
De San J u a n ................. 1 » » » » 1
Hábito de Jesucristo... 1 » » » » 1

Dignidades eclesiás
ticas:

Arzobispos...................... 1 1 1 » » 3
Obispos........................... 4 22 2 » 4 32
Deanes............................. 2 9 » » » 11
Maestrescuelas............... 4 13 1 » 19
Arcedianos...................... 3 12 2 » 17
Chantres.......................... i> 12 » » » 12
Tesoreros......................... 4 7 » » » 11
A bades............................ 3 » » • » 3

Cargos, dignidades 
y autoridades 
superiores:

Virreyes........................... 1 8 » » 1 10
Capitanes generales, . . , » » » 8 8
Adelantados................... 2 17 » » » 19
Gobernadores................. 5 60 » » 18 33
Presidentes de Audien

cia............................. 11 » » » 11
Inquisidores.................... 4 » » » 4

Provistos:
Alcaldes mayores.......... 2 18 » » 16 66
Alguaciles mayores. . . . 2 33 » » » 35
Alcaldes del Crimen, . . . » 11 » » 11
Alguaciles....................... » » » 1 1



TlTUIX), CARGO, ETC.

1.*
Informa

ciones
y

l<icencias

2.»

Provis
tos

3
A

Religio*
sos

B

Clérigos

4.*

Varios SUMAS

Aposentadores de la
1 1

467 37 2
Comisionado de Cuen-

1 1
2 2

Corregìdores................... 3 32 26 61
Encomenderos............... 3 49 52

2 16 3 21
Escribanos de visita, . . 
Factores..........................

»
14

3
27

» » *
2

3
43

Fiscales........................... 10 10
Fiscales de Inquisición. 
Jueces Oficiales.............

» 6
12

» » » 6
12

Jueces de Residencia... 
Mineros...........................

» 5
2

» » 1 6
2

Naturalistas................... 1 1
Notarios.......................... 2
Notarios de Inquisición, 
Nuncio de Inquisición.. 
Partidores..........

»
»

2
1

»
»

»
»

»
»

1

2
1
1
2

4
5 
2

2

Procurador Fiscal.........
Procurador de Audien

cia.............................
Portero de Audiencia.. 
Portero de Inquisición. 
Profesor de Español o 

Gramáticos...........

»

»
»
»

2

4
»

2

2

»

»
»
»

»

»
»
»

»

»
»
»

Protomèdico 1 1
I*roveedor 1 1
Oidores.
Receptores 9
Receptores de Inquisi

ción. . .
Registro de la Audien

cia.............
Relator. » 5 » » 5

Secrétanos de Visita 
Secretarios de Inquisi

ción. ..
Teniente Gobernador. !

»

»
>

6

1
1

»

»
»

»

»
»

»

*
1

6

1
2



TITULO, CAXGO, ETC.

1.*
Inforaa-

dones
y

Llceadas

2.*

Provis
tos

3
A

Rdigio*
sos

B

Clérigos

4.»

Varios
SUMAR

Tesoreros..................  . . 1 61 > » 2 64
Veedor............................. » 2 * » » 2
Visitadores...................... l 3 * * » 4

Títulos:
Bachilleres...................... 35 11 * 26 5 77
Licenciados..................... 46 59 » 30 8 143
Doctores.......................... 13 15 » 14 » 42

Por profesiones ecle
siásticas:

Racioneros...................... 1 4 » » > 5
Medio Racioneros.......... » 1 » » • 1
Canónigos....................... 6 46 » 4 » 65
Beneficiados................... * 8 » » » 8
Capellanes....................... 2 » » » 3 5
Curas................................ * 5 » » 5
Doctrineros..................... 2 » » » » 2

Civiles:
Cirujanos......................... 2 » » 1 » 3
Estudiantes................... 3 » » » » 3
Intérpretes o  lenguas.. . 1 2 » 1 » 4
Mercaderes...................... 123 3 » » l 127
Médicos............................ 1 1 » * 2
Procuradores.................. 2 » » » 2
E scultor......................... * » » » 1 1
Pintor............................... l » » » l

Militares:
Mariscal........................... » 1 » » » l

Maestre de Campo........ » 1 » » 1 2
Capitanes......................... » 3 » » 14 17
Alférez.............................. » » » » 6 6
Caporales....................... » » » » 1 1
Ballesteros...................... » » » » 1 l
Espaderos....................... » * » l l
Artilleros......................... > » » » l l
Castellanos...................... » 7 * » » 7



TÍTULO, CARGO, ETC.

1.»
Informa-
dones

y
I4cendas

2.»

Provis-
toe

s
A

Religio
sos

.  ■ 
B

Clérigos

...

Varios SU M AS

Marinos:
Marineros........................ » » » » 1 3 1 3

Pilotos............................. » » » » 2 2

Calafates......................... » » » » 3 3

Por oficios:
Oficios en general.......... 2 9 4 » » » » 2 9 4

Aserradores..................... » » » * 3 3

Barberos (uno noble)... 5 » » » l 6

Boneteros........................ » » » 1 1

Calceteros....................... » > » 1 1

Carpinteros..................... 4 » » » 0 1 0

Cordoneros...................... » » > 2 2

Cesteros........................... » » » » l 1

Curtidores....................... » » » 1 i

Entalladores................... » » » > 1 1

Gorreros.......................... » » » » 1 1

GuardameciJeros........... » » » 2 2

Herradores...................... » » » » l 1

Herreros.......................... » » » » 1 1

Labradores..................... 4 4 5 2 » » 5 4 5 2

Mineros......................... 2 5 2 » » 8 3 5

Orífices........... 1 » » > 1 2

Pertigueros..................... » » » » 1 I
Pescadores...................... > » » 1 1

Plateros......................... 2 » » » 2 4

Sastres.............. » » » » 9 9

Silleros.. . . » > » 1 1

Tejedores.......... » » » 2 2

Toneleros. 1 » » » 1 2

Varios: 1

Beatas. .. 1 > 8 '* 1

Ministril. »  1 n 2 9
Pajes......... 1 8

• *
.  !  n 2 9
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■ "'i ■

V. ¿»ìeì6B? "̂f

t  - > ''.■■* 'i  ” ' - ''í ■■ '■ 
O T r ’ '̂í t  '* ‘ ■ '- S ■•‘‘ ■ '•■■' . .-f

I.TÍ . ^  •' ‘ ' i.'  ■ ,‘ ■'. I  ' ‘ .  i ' ' * ' ' '  j»• .* • • .V

' •■■̂ -  ■•■ • '- ' - - - - U i - .  • V -L v 't^ Ü '^



C A T Á L O G O  M E T O D O L Ó G I C O  D E  L A S  

I N í O R M A C I O N E S  Y  P R O B A N Z A S  

D E  L O S  Q U E  P A S A R O N  A  I N D I A S

Contiene este tomo primero las papeletas 
números i  a 1.018, que comprenJen 

los años 1634 ^

E l Jetalle Je 1 os Jatos que constan en estas papeletas o fickas 
pueJe verse en la parte Je Técnica  y  descripción Jel trahajo, 

página 3^ Je la IntroJuccidn

Ivas signaturas de los legajos en que se custodian estos 
documentos en el Archivo General de Indias, es como sigue:

Papeleta núm. l a  351, Estante 43, Cajón 2, Legajo 1/5 
Idem núm. 352 a 476 id. 43 id. 2 id. 2/6 
Idem núm. 477 a 560 id. 43 id. 2 id. 3/7 
Idem núm. 561 a 744 id. 43 id. 2 id. 4/8 
Idem núm. 745 a 851 id. 43 id. 2 id. 5/9 
Idem núm. 852 a 1.018 id. 43 id. 2 id. 6/10
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c a t a l o g o  m e t o d o l ò g i c o  d e  L A S  

I N F O R M A C I O N E S  Y  P R O B A N Z A S  

D E  L O S  Q U E  P A S A R O N  A  I N D I A ìS

1
1534 V.® Granada Perú

I HERNANDEZ (Juan)
Fué con Pizarro y AJmagro a la conquista y población 

del Perú.

1534
2 TORQUEM ADA (Juan de) 

Con Pizarro y Almagro, etc.

2
Perú

1534 Zamora
3

Perú
3 HEREDIA (Pedro de)
Con Pizarro y Almagro, etc.

1534
4

Perú
4 VELEZ DE GU EVARA (Gonzalo)
Con Pizarro y Almagro, etc.

5
1534 Perú

5 CARRILLO DE GUZM AN (Pedro) y un criado 

Con Pizarro y Almagro, etc.



54 C O L E C C IÓ N  D E  D O C U M E N TO S  IN É E ttT O S

6

1534 Perú
6 CERVANTES (Francisco de)
Con Pizarro y  Almagro, etc.

7
1534 Granada Perú

7 FERNANDEZ (Francisco
Con Pizarro y  Almagro, etc.

8

1534 Llerena Perú
8 (Badajoz)

COMONTES (Alonso)
Con Pizarro y  Almagro, etc.

9
1534 Perú

9 GUEVARA (Iñigo de) y un criado
Con Pizarro y Almagro, etc.

10
1534 Santos de Mayniona Perú

10 (Badajoz)
ZA Y A S (Alonso de)

Con Almagro y  Pizarro, etc.

11
1534 Avila P«rú

11 RENGIFO (Gil)
Con Almagro y  Pizarro etc.

12
1534 Santos de Mayoiozia Perú

12 (Badajoz)
MARCOS (Pero)

Con Almagro y Pizarro, etc.



13
1534 Toledo Perú

13 SERRANO (Iñigo)
Con Almagro y Pizarro, etc.

14
1534 X Perà

14 LOAISA (Diego de)
Con Almagro y Pizarro, etc.

15
1534 Avila Perú

15 AVIIyA (Francisco de)
Con Almagro y Pizarro, etc.

16
1534 Ordima Perú

16 LUYANDO (Sancho de)
Con Almagro y Pizarro, etc.

17
1534 Medina del Campo Perú

17 (Valladolid)
REN AL

Con Almagro y Pizarro, etc.

18
1534 Murgnia Perú

18 (Alava)
GOYRI (Martin de)

Con Almagro y Pizarro, etc.

19
1534 Perà

19 GUZM AN (Juan de)

Con Almagro y Pizarro, etc.



20
1534 Toledo Perú
19-2
RAM IREZ (Alonso), criado de Juan de Guzmán, Contador

Con A'lmagro y Pizarro, etc.

21
1634 V.® Granada Perú

20 SANCHEZ (Francisco)
Con Almagro y Pizarro, etc.

1634 v.® Illescas Perú
21 SALA (Beltrán de la)

Con Almagro y Pizarro, etc.

23
1634 v.** Córdoba Perú

22 ARIAS (Hernán de)
Con Almagro y Pizarro, etc.

24
1534 v.® Córdoba Perú
22-2 PUERTO (Juan del)

Con Almagro y Pizarro, etc.

25
1634 v.® Córdoba Perú
22-3 M ONTOYA (Pedro de)

Con Almagro y Pizarro, etc.

26
1634 V.® Córdoba Peni
22-4 GUTIERREZ (Alonso)

Con Almagro y Pizarro, etc.

27
1634 V.® Comña Perú

23 GONZALEZ (Francisco)



1534 V.® Granada 
24 CABRERA (Andrés de) 

Con Almagro y Pizarro, etc.

28
Perú

29
1534 X Perú

25 OLEA (Antonio de)
Con AJmagro y Pizarro, etc.

30
1534 X Perú
25-2 VILLASIN D A (Rodrigo de)

Con Almagro y Pizarro, etc.

31
1534 X Perú
25-3 CASTRO (Francisco de)

Con Almagro y Pizarro, etc.

32
1534 X Perú
25“4 ORTEGA (Mendoza de)

Con Almagro y Pizarro, etc.

33
1534 X Peni
25-5 BERTABILLO (Pedro de)

Con Almagro y Pizarro, etc.

34
1534 X Perú
25-6 CABEZA (Pedro)

Con AJmagro y Pizarro, etc.

35
1534 X  Perú
25-7 TU DELA (Frascisco de)

Con Almagro y Pizarro, etc.



1534 
26-1 

Con Almagro y

V.® Galicia 
GARCIA (Juan) 

Pizarro, etc.

36
Perú

37
1534 v.® Galicia Perú
26-2 Y N ZA  (Diego)

Con Almagro y Pizarro, etc.

38
1534 V.® Galicia Perú
26-3 NUÑEZ (Lope)

Con Almagro y Pizarro, etc.

39
1534 V.® Galicia Perú
26-4 PEREZ (Hernán)

Con Almagro y Pizarro, etc.

40
1534 V.® Trnxillo Perú

27 BOTE (Pero)
Con Almagro y Pizarro, etc.

41
1534 V.® Chinchón Perú

28 2UÑIGA (Sedeño de)
Con Almagro y Pizarro, etc.

42
1534 v.° Villafranca Perú
29-1 M EXIA (Alvaro)

Con Almagro y Pizarro, etc.

43
1634 y.® Villafranca Perú
29-2 SERRANO (Alonso)

(hermano del anterior)



1534 V ." Puente San Martín
30 AGUAYO (Diego)

(hijo del Alcaide de Puentes San Martín) 
Con Hernando Pizarro.

44
Perú

45
1536 X  Perú 
30-2 ESPAÑA (Melchor de)

(criado del anterior Diego de Aguayo)
Con Hernando Pizarro.

1536 v.“ Jerez de la Frontera
46

Perú
I G AYTAN  (Pedro de)
Información para pasar a la conquista de Veragua.

1535 V.® Jerez de la Frontera
47

Veragua
2 VAZQ U EZ (Hernán)
Fué a la conquista de Veragua.

1636 V.® Jerez de la Frontera
48

Viaragua
3 VAZQ U EZ (Juan)
Fué a la conquista de Veragua.

1636 V." Jerez de la Frontera
49

Veragua
3-1 CUBERO (Pedro de)

Fué a la conquista de Veragua.

1636 V.® Jerez de la Frontera
50

Veragua
3-2 CUBERO (Antón),

hijo del anterior Pedro.
Fué a la conquista de Veragua.
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51
1635 n. Jerez de la Frontera Veragua

4 GARCIA H U EV AR (Pedro)
Fué a la conquista de Veragua.

1535 V.'* Jerez de la Frontera
52

V iera g T ia

4 - 2 TRU XILLO  (Martín),
con el anterior Pedro García.

Fué a la conquista de Veragua.

1536 V.® Jerez de la Frontera
53

Veragiia
5 XIM ENEZ (Alonso)
Fué a la conquista de Veragua.

1635 V.® Jerez de la Frontera
54

Veragua
6 A LV A R E Z (Francisco)
Fué a la conquista de Veragua.

1535
55

V.® Zafra Nueva España
7 M EXIA HERNANDO (Alonso)

1535 5
56
X

8  f r . SOTOM AYOR (Fr. Alonso de)

1540 Portugués
57

Indias
I GONZALEZ (Antón)

1540 Sevilla
58

Indias
1 -2 H ERNANDEZ (Juana),

mujer de Antón González.

1540
2 Una lista de ciertos pasajeros

59



60
1540 Portugués, v.® de Sevilla Indias 

DIAZ (Lorenzo)
Carpintero

Casado en Sevilla, que va a Indias a cobrar ciertos ma
ravedises.
En lia lista está tachado

61
1546 Ti«rra Firme

I CECILIA (Bartholome de)
Licencia para pasar.

62
1546 X Tierra Firme

1 -2 ESCALANTE (Luis de)
Licencia para pasar.

63
1546 X Tierra Firme

LAZCANO (Pedro de)
Licencia para pasar.

64
1546 Tierra Firme

Ï - 4 PEREZ (Diego)
Licencia para pasar.

65
1548 n. Sevilla Nueva España

I M ARTIN (Benito)
Soltero

Real cédula é información.

66
1548 V.® Sevilla Nueva España

2 GOMEZ (Mayor)
Viuda



67
1548 V.® Sevilla Nueva España

3 RODRIGUEZ (Juan) y su mujer

68
1548 v.® Sevilla Nueva España

3 RODRIGUEZ (Francisca),
mujer del anterior Juan Rodríguez

69
1548 V ."  Villaroya Nueva España

(AragÓB)
4 ALTAM IRAN O (Francisco)
Con Real cédula y licencia.

70
1548 V ."  Sevilla Nueva España

5 FLOREZ (Diego)
Soltero

Con cédula e información.

71
1548 V.® Sevilla Nueva España

6 HERRERA (Rodrigo de)
Soltero

Criado del anterior Diego FJórez
Con Cédula e información.

72
1548 v.“ Alcazar d« Consuegra Nueva España

7 DIAZ DE LA  ROCHA (Francisco)
Presbítero

Con Real cédula e información.

73
1548 V.® Sevilla Nueva España

8 HERRERA (Manuel de)



1548 n. Sevilla 
9 GUTIERREZ (Jerónimo) 
Criado del anterior Manuel de Herrera, 

e información.

74
Nueva España 

con Real cédula

75
1548 v.® Málaga Nueva España 

10 M ON TEM AYOR (Diego de) y su mujer

76
1548 V.® Málaga Nueva España 
10-2 RODRIGUEZ (Inés),

Mujer del anterior Diego de Montemayor

1548 n. Alcalá de Guadaira 
II SALVAD O R (Antonio)

Con licencia e información.

77
Nueva España 

Soltero

1548 n. VaUadolid 
12 A LV A R E Z (Diego de)

Con licencia e información.

78
Nueva España 

Soltero

1648 X  
13 MORALES (Francisco de) 
Con licencia e información.

79
Nicarag^ua

1

1548 n. Sevilla 
14 GU EVARA (María de)

Mulata

80
X

1548 X
81
X

I.S ORTEGA (Juan de)



82
1548 X X

i 6 ALM AN SA (Cristóbal)

83
1549 V." Usagre Tierra Firme

I ALO N A (Francisco)

84
1549 V.® Usagre Tierra Firme

2 GONZALEZ BORDALLO (Juan)

85
1549 V.® Usagre Tierra Firme

3 G O NZALEZ (Juan)
Se cita una cédula a favor de éste y los dos anteriores, y de

haber hecho informaciones.

86
1549 X X

4 A R A ZO L A  (Juan)
Real cédula e información.

87
1549 Usagre Nicaragua

5 ALONSO íFernando)
Soltero

Criado del anterior Juan Arazola 
Con Real cédula e información de ambos.

88
1549 V ." Benavente N." R." Granada

(Oviedo)
6 CUEVA (Antonio de la)

Presbítero



89
1649 V.® Plasencia N.“ R.® Granada

7 LOPEZ O RTIZ (Luis)
Soltero

Con Reai cédula e información para él y su criado Hernán 
González.

%
1549 n. Zafra N.® B.* Granada
7-2 GONZALEZ (Hernán)

Soltero
Criado de L. López Ortiz 

Con Cédula e información de aquél.

91
1549 V.“ Benavente N.® R." Granada

8 HENRIQUEZ (Juan)
Presbítero

Con información para él y sus dos criados, Pedro López y 
Gaspar Henríquez.

92
1549 n, Valderas N.® R.® Granada
8-2 LOPEZ (Pedro)

Criado de Juan Henríqifez
Con la información de éste.

93
1549 n. Benavente N.® R.® Granada
8-3 H ENRIQUEZ (Gaspar)

Criado de Juan Henríquez 
Con la información de aquél.

94
1549 Benavente Tierra Firme

9 CATALAN  (Antón)

i



94 bis
1549

ro LOPEZ (Pedro)
Véase el número 8, Juan Henríquez.

95
1549

11 HENRIQUEZ (Gaspar)
Véase el número 8, Juan Henríquez.

96
1549 n. Yepes N.° R.'’ Granada

12 MORA (Juan de
Soltero

Con Real cédula e información.

97
1549 n. Rivera Nueva España

22 (León)
13 M ARIN (Diego)

Soltero
C(m información.

98
1549 X N.® R.° Granada

14 RIO JA (Francisco de)
y su criado Pedro de Céspedes

Real cédula para ambos.

99
1549 X N.® R.® Granada
14-2 CESPEDES (Pedro de)

Criado de Francisco de Rioja.
Con la información de ambos.

100
1549 X  Nueva España

15 GONZALEZ (y otros)
En la nao del Fator Francisco Duarte.



101
1549 X  Los Angeles

16 VEGA (Juan de)
Escribano de número de la ciudad de Los Angeles, que 

vuelve a su ciudad con su criado Bartolomé Ribero.

102
1549 X  Los Angeles
16-2 RIBERO (Bartolomé)

Criado de Juan de Vega.

103
1549 n. Navamorcuende México

17 ALONSO M ANZANAS Quan)
Soltero

Con su hermano, Francisco Manzanas.

104
1549 Navamorcuende México
17-2 M A N ZAN AS (Francisco)

Soltero
Con su hermano, Juan Alonso Manzanas.

105
1549 n. Valladolid Nueva España

18 A LV A R E Z (Diego)
Soltero

106
1549 X  Cartagena

19 H EREDIA (Don Pedro de)
Adelantado, que pasa a su destino de Gobernador de Car

tagena.

107
1549 v.® Villanueva de Bariarota México

20 A L V A R E Z (García)



1649
21

n. MedelLín 
VELA (Antón de)

108
Nueva España 

Soltero

1649
22

n. Rentería 
H ERNANDEZ (Martín)

109
Niieva España 

Soltero

1549
23 Lista de algunos pasajeros a Indias.

110

1549
24

n. Bibera 
GOMEZ (Martín)

111
Nueva España 

Soltero

1649
26

Vuelve a

n. México
TORRES (Alonso de)

México.
Casado

112
Mexico

1549
26

n. Frades 
PEREZ (Juan)

113
Sto. Domingo 

Soltero

1549
27

X
RU IZ (Juan)

Mercader

114
Yndiai

1549
28

n. Soria 
CASTEJON (Antonio de]

115
Sto. Domingo

1
Soltero



1549
29 Relación de pasajeros a Indias.

116

117
1649

30 Relación de pasajeros a Indias.

118
1650 n. übeda, v.® Valladolid Perú

I M ONSALVE (Diego de)
y su mujer, D * Ana de Salamanca, e hija Catalina Mexia.

que le acompañan
Reai cédula e información para los tres.

!19
1650 V.® Valladolid Perú
1-2 SALAM ANCA Y  M E XIA (D * Ana),

con su marido. D. Diego de Monsalvc.

120
1650 V.® VaUadolid Peni
1-3 M EXIA (Catalina).

con su padre, D. Diego de Monsalve.

121
1550 n. Ecija Nnera España

2 " H ERRERA (Juan de)
Soltero

Licencia e información de la Contaduría.

122
1550 n. Vitoria Perú

3 ÜRBINA (Francisco de)
Mercader

Licencia e información de la Contaduría.



123
1S50 n. Kíoseco Nueva España

4 M ARTIN (Francisco)
Soltero

Licencia e información de la Contaduría.
124

1550 n. Toledo Nueva España
5 RAM IREZ (Fernán)

Soltero
Licencia e información de la Contaduría.

125
1550 n. Segovia Nueva España

6 V A LE R A  (Antonio de)
Soltero

Licencia e información de la Contaduría.
“  126

1550 n. Segovia Nueva España
7 ARIAS D A V ILA  (Juan),

Soltero, criado 
'e Antonio de Valera 

Licencia e información de la Contaduría.

127
1550 V.* Montánchez Nueva España

8 LOPEZ CALZADILLA (Blas)
Soltero

Licencia € información de la Contaduría.

128
1550 V.® Sevilla Nueva España

9 LOPEZ Y  DIEGO LOPEZ (hermanos)
Solteros

Sobrinos de Gonzalo López, Procurador general de la Nueva 
España, que accidentalmente residía en Sevilla y enviando a 
éstos y a Gregorio de Cetina para que cuiden de su hacienda, 

hasta que él volviese con licencia 
Licencia e información de la Contaduría.



129
1550 V.® Sevilla Nueva España
9-2 LOPEZ (Diego)

Soltero
Véase Pedro López.

130
1550 V.® Sevilla Nueva España
9-3 CETINA (Gregorio)

Soltero
Véase Pedro López.

131
1550 n. Antequera Nueva España

10 M ARTIN EZ (Diego),
Soltero, Criado.

de Alonso Villanueva, Rexidor en México.

132
1550 V.® México México

I I N AVAR RO  (Pedro)
y su mujer, Cathaüna López, vecinos de México, vuelven allá

con tres hijos. Vinieron como criados de Gonzalo López
Véase Pedro López.

133
1550 V.® México México
II -2 LOPEZ (Cathalina),

mujer de Pedro Navarrro
Véase Pedro Navarro.

^  ■ \34
1550 X  Nueva España

12 Relación de los pasajeros que van a Nueva España en
la Nao del Maestre Rui Díaz Matamoros

135
1550 X  Nueva España

13 Relación de otros pasajeros que el Maestre Bartolomé
Arina, lleva con su nao a Nueva España.
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1550
H

n. Sevilla 
RIVERA (Melchor de)

Mercader

136
Perú

1560
15

v.®Sevilla 
CLAVIJO (Juan)

Mercader

137
Perú

1650
i 6

138
n. Jaén Perú 

RODRIGUEZ (Juan)
Colmenero 

e Isabel Quesada, su mujer.

1650
17

139
n. Burgos Sto. Domingo

SOLÓRZANO (Silvestre de)
Soltero

1550 X
i 8 TELLO DE GUZM AN (D. Juan) 
Real cédula.

140
Perú

1560 X  
19 RIBERA (Diego) 
Real cédula.

141
Perú

142
1560 X  Tierra Firme

20 A RE IZA (Andrés)
Arriero, labrador

Real cédula en que se le concede el envío de dos yeguas 
y su portador fuese un arriero labrador.

Depone como referencia la indicación de oficio, aunque no 
sea propio de la persona a quien hizo la concesión.



143
1550 X  X

21 Real cédula para que los mercaderes sólo estuviesen
en Indias

Con este epígrafe aparece este núm. 21, pero tachado.

144
1551 n. Talayera de la Reina Sto. Dominio

I RU IZ (Alonso)
Soltero

Licencia, etc.

145
1551 n. Sevilla Nueva España

2 MARMOLEJO (Alonso)
Soltero

Licencia, etc.

Í46
1551 n. Vélez-Málaga Nueva España

3 VILLALOBOS (Bartholomé)
Soltero

Licencia, etc.

147
1551 n. Sevilla Nueva España

4 TA LA V E R A  (Cristóbal de)
Soltero

Licencia, etc.

148
1552 V,® Castilblauico Nueva España

5 M ARTIN ALBARRAN  (Francisco)
Soltero



1551
5

Licencia, etc.

n. Mucientes 
COCINERO (Francisco)

149
Nueva España 

Soltero

1551
7

Licencia, etc.

V.® Socuéllamos y
n. de la villa de Mesas 

M ENA (Hernando de)

150
Nueva España 

Viudo

151
1551 JD. Sevilla Perú 

8 VELEZ (Pedro)
Va con mercaderías, y  por factor de ellas, J. Pérez. 

Licencia, etc.

1551
9

Licencia, etc.

n. Cangas de Tinco 
LLANO (Cebrián de)

152
Perú

Soltero

1551
ro

n. Ribera del Fresno 
ESTEVAN  (Alonso)

153
Honduras

Soltero

1561
I I

n. Ribera del Fresno 
ALONSO (Alvaro)

154
Honduras

Soltero

1651
12

n. Ribera del Fresno 
PEREZ (Alonso)

155
Houduras

Soltero



1551 Villa del Campo 
CAM PO (Pedro del)

156
Sto Domingo

1651
14

n. Albuera 
ALONSO (Juan)

157
Nueva España 

Soltero

1651
15

n. Arroyo Molinos
DOMINGUEZ (Alonso)

158
N.“ R* Granada 

Soltero

1661
i6

n. Jerez de la Frontera
TELLES (Alonso)

159
Nueva España

1551 X
160

Perú
17 ALTAM IRAN O  (El U o .)

Oidor de la Real Audiencia del Perú, que pasa a su destino 
con su mujer, L. de Torres, e hijos solteros.

161
1551 X  Perú
*7-2 TORRES (Leonor de),

mujer del Oidor Ldo. Altamirano. 
Véase Altamirano.

^  162
1561 n. Sevilla Nueva España

18 SANCHEZ (Pedro)
y su mujer, Maria López, e hijos

163
1551 n. Logroño Nueva España

19 RODRIGUEZ (Cristóbal)



1551
2 0

164
v.® Granada Nueva España 

SEPÚLVEDA (Juan de)
y C. Bermúdez, su mujer.

165
1551 V.® Granada Nueva Esp^a 
20-2 BERM UDEZ (Catalina),

mujer de Juan de Sepúlveda 
Véase Sepúlveda (Juan de).

1551
21

166
n. Sevilla Honduras 

NIETO (Juan)
Soltero

1561
22

167
n. Burguilloa Honduras 

M ARIN (Bartolomé)
Soltero

155S
I

Licencia, etc.

168
n. Medina-Sidonia México 

PLA ZA  (Francisco de la)
Soltero

1552
2

con sus hijos y

169
n. Argamasilla Nueva España 

M ARTIN EZ (Juana), 
nietos, en busca de su marido, Alonso Ponce, 

ausente en México.

170
1552 Q. Valdepeñas México

3 GARCIA SILVESTRE (Juan)
Soltero



171
1552 V .” Tmxiilo Nueva España

4 TO RRECILLA (Juan de)
y Ana González, su mujer, con dos hijos.

172
1552 V.® Truiillo México
4-2 GONZALEZ (Ana)

Véase Torrecilla (J.), su marido.

173
1552 n. Guadalaxara México

5 VEGA (Melchor de)
Casado

Vuelve a México, donde dejó su mujer e hijos.

m
1552 n. Tiemblo Perú

6 PALOM AR (El Bachiller Pedro)
Presbítero

Provisto en un Beneficio de San Juan de la Frontera; iieva, 
en calidad de criado, a su sobrino Bautista Martínez.

'  175
1552 n. Tiemblo Perú
6-2 M ARTIN EZ (Bautista)

Véase Palomar (El Bachiller Pedro).

176
1552 n. Moguer Perú

LLANOS (El capitán Juan de)
—  —

1652 n. y v.* Moguer Perú
7-2 RAM IREZ (Doña Isabel)

Véase Llanos (el capitán Juan de), su marido.



1552 n. y v.® Moguer 
8 COBA (Isabel de la)

del capitán Juan de Llanes.

178
Perú

Viuda, Criada

1552 n. y v.® Moguer 
9 COBA (Isabel de la)

con el capitán Juan de Llanes.

179
Perú

Soltera, Criada

1552
10

de J u ^  de Llanes.

n. Moguer 
ALONSO (Gonzalo)

180
Perú

Soltero, Criado

1552
11

de Juan de Llanes.

u. Nueva España 
India (María)

181
Perú

Soltera, Criada

1552
12

de Juan de Llanes.

n. Sevilla 
DIAZ (Aldonza)

182
Pern

Soltera, Criada

1552
13

n. Moguer 
NEGRA (Luisa)

de Juan de Lianes.
Como relacionados con Juan de Lianes, 

ros 39 al 42 de este año.

183
Perú

Soltera, Criada 

véanse los nume-
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184
1652 n. Sevilla Perú

14 ANGELES (Juana de)
Soltera

hija de negra y español.

185
1552 n. Villar del Pedroso Perú

15 GONZALEZ SERRANO (Pedro)
y María Ximénez e hijos.

186
1552 n. Villar del Pedroso Perú
15-2 XIM EN EZ (María)

Véase su marido, Pedro González Serrano.

187
1552 n. Alcalá de Guadaira Tierra Firme

i6 PAREJA (Lope de)
y Marina Hernández, su mujer.

188
1552 n. Alcalá de Guadaira Perú
i6-2 H ERNANDEZ (Marina)

Véase su marido, Lope de Pareja.

189
1552 n. Rota X

17 BERNAL (Martín)
No se sabe su estado ni a dónde fué.

190
1552 n. Torrijos Perú

i8 SEDEÑO (Hernando)
Soltero

191
1552 n. Moguer Perú

19 BERNAL (Martín)
y su mujer, Catalina Hernández, e hijos.



1552 iL Moguer 
19-2 H ERN AN DEZ (Catalina) 

Véase su marido, Martín Bernal.

192
Perú

1552
20

V.® Madrid 
MESA (Pedro de)

193
Nueva España 

Soltero

1552
21

n. Almodóvar del Campo 
(Ciudad Real) 

GUTIERREZ (Alonso)

194
Nueva España 

Soltero

1552
22

V.“ Granada 
ESPINOSA (Pedro de)

195
Nueva España 

Viudo

1552
23

V.“ Granada 
ESPINOSA (Juan de)

196
Nueva España 

Soltero

1552 n. Córdoba 
25 ESCOBEDO (Gonzalo)

del P. Fr. Gonzalo de Valencia.

197
Indias 

Soltero, Criado

1552
24

V.® Madrid 
MESA (Pedro de)

198
Nueva España

199
1552 n. y  v.® Sanlúcar de Barrajneda Yadiss

26 PERALTA (Francisco de)
€ Isabel Pérez, su mujer.



200
1552 n. y  v.° Sanlùcar de Barrameda Yndiaa
26-2 PEREZ (Isabel)

Véase su marido, Francisco de Peralta.

1652
27

n. Arga.Ttiasilla 
SANCHEZ (Francisco)

201
Nueva España 

Soltero

1552
28

202
Aznalcázar Nueva España 

U RERA (Hernando de)
y  Beatriz Alvarez, su mujer.

3552
28-2

Véase

Aznalcázar
A LV A R E Z (Beatriz) 

su marido, Hernando Urera.

203
Nueva España

1552
29

204
V.® Granada Nueva España 

M ARTIN EZ (Matheo)
y  María Ramos, su mujer.

1552
29-2

Véase

v.“ Granada 
RAM OS (María) 

su marido, Matheo Martínez.

205
Nueva España

1552 n. Sevilla 
30 RU IZ (María)

e hijos solteros.

206
Nueva España 

Viuda

1552 n. Sevilla
207

N.® R.® Granada
31 AGUIRRE (Francisco)

y Catalina Alvarez, su mujer.

i



1652 u. Sevilla N.® R." Granada
31-2 A LV A R E Z (Catalina)

Véase su marido, Francisco de Aguirre.

209
1552 n. Puente del Arzo-bispo Cartagena

3 í' MORENO (Diego)
Soltero.

210
1552 n. Oeaña Perú
33 HERNANDEZ DE BUSTO (Pero)

221
1652 X Popayán

34 BUSTOS (El Comeníjador García de)

212
1562 X Popayán
34-2 BUSTOS (Doña Isabel)

Véase su marido, El Comendador D. García de Bustos.

213
1552 n. y V.“ Puente del Arzobispo Popayán

35 VAZQ U EZ (Hernán)
y María del Corral, su mujer, e hijos solteros, con el Gober-

nador García de Bustos.

214
1552 n. y V,® Puente del Arzobispo Popayán
35-2 CORRAL (María del)

Véase su marido. Hernán Vázquez.



1552
36

n. Tierra Firme Tierra Pirm«
M OLINA (María de India)

Soltera
Vuelve a Tierra Firme.

1552 n. Logroño
37 PEREZ (Hernando)

Mercader
Va con Fr. Tobar. Es, al parecer, soltero.

216
Perú

1552
38

n. Arévalo 
VELASCO (Agustín de)

217
Perú

Soltero

1552
39

del capitán Lianes.

n. Moguer
PINTO (Lázaro de)

218
Perú

Soltero, Criado

1552
40

n. Riva de Deva 
RUIZ (Juan)

219
Perú

Soltero, Criado
del capitán Llanes.

1552
41

n. Valle de S. Vioente 
CELIS (Hernando de)

220
Perú

Soltero, Criado
del capitán Llanes.

1552
42

n. Llanes 
MIER (Hernando de)

del Capitán Llanes.

221
Perú



222
1552 ; n. Panamá Perú

43 PANÉS (Francisco de)
Soltero

Natural de Panamá, mestizo, va a.\ Perú, donde reside su 
mad^.

223
1552 n. Trigueros Perú

44 AiIjONSO (Pedro)
Soltero, Paje

de Andrés Pérez.

22À
1552 n, Sevilla Perú

45 GONZALEZ (Antonio)
y Francisca Aguilar, viuda, e hijos de ésta.

m
1552 n. Sevilla Perú
45~2 AGU ILAR (Francisca),

viuda e hijos, con Antonio González.

m
1552 n. Niebla Perú

46 RODRIGUEZ (Francisco)
Soltero, Criado

de Juan de Liases.

2 2 7
1552 n. Argamasilla Perú

47  SANCHEZ (Francisco)
Soltero

2^
1552 n. Tierra Firme Tierra Pirme

48 MOLINA (María de Indias)
Viuda

Vuelve a Tierra Firme.
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1552 n. Niebla Sta.
229

Marta
49 MORENO (Pedro)

A  vivir
Soltero

con deudos suyos.

1552 X
230

X
5 0 RIVAD EN EYRA (Francisco)

231
1552 X  ■ ' ■ ' X

51 XIM ENO (Pedro)

232
1553 n. Puerto die Sta. Maiia Nueva España

1 GODOY (Gaspar de) , ..
Soltero, Criado

del Ldo. Gregorio de Villegas, Oidor de la Audiencia de 
Nueva Galicia.

'
1553 n. Navas de S. Esteban del Puerto Nueva España

2 CORONAS (Francisco de)
Criado

de! Obispo de Mechoacan, D. Vasco de Quiroga.

234
1553 n. GuadalcauaJ Nueva España

3 YAÑ EZ (Pero)
Criado

del Obispo de Mechoacan, D. Vasco de Quiroga.

235
1553 V.® México México

4 FERNANDEZ (Alvaro)
Casado

Vuelve a México.



236
1553 n. Pama del Condado de Feria Nueva España

5 BAZAN  (Pedro de)
Soltero, Criado

de Gonzalo Méndez de Tordoya.

1553 n. Almendral 
6 (Extremadura)

SOTO (Hernando de)

de Alonso Soto.

237
Nueva España 

Factor

1553 v.® Garcías
238

Nueva España
7 (Extremadura)

NIETO (Francisco) 
y Menda Gil, su mujer, y su shijos.

1553 V.® Garcías
229

Nueva España
7 - 2 (Extremadura)

Véase su
GIL (Mencia) 

marido, Francisco Nieto.

1553 V.® Granada
240

Nueva España
8 LOPEZ (Martín)

y su mujer, Juana López, con un hijo.

1553 n. Ayllonos
241

Nueva Blspaña
9 DURAN (Juan)

de Gonzalo Méndez Tordoya.
Saltero, Criado

1553 n. Arenas
242

Nueva España
J O  ALTAM IRAN O  (Hernando)

Soltero



243
1553 n. Vinariego México

11 M ALDONADO (Antonio),
Bernardo Maldonado y Gaspar Maldonado

Solteros
Van con su hermano, el Ldo. Luis Maldonado, provisto en la 

Fiscalia de la Audiencia de México.

244
1553 n. Vinariego México
1 1-2 M ALDONADO (Bernardo)

Véase Maldonado (Antonio).

245
1553 n. Vinariego México
n -3 M ALDONADO (Gaspar)

Véase Maldonado (Antonio).

246
1553 V." Talaveruela de Badajoz Nueva España
12 o del Espinar de Segovia
12 PED RAZA (Antón)

Soltero, Criado
del provisor de México, el Ldo. Ximón de Arévalo Sedeño.

247
1553 n. Sevilla Nueva España

13 CARBAJAL (Diego de)
Factor

H ijo de Juan de Carvajal.

248
1553 n. Saulúcar de Barrameda Honduras

14 H ERNANDEZ (Pero el mozo)
Saltero, Criado

de Pedro Romero, Contador de Honduras.



249
1553 n. Sto, I>omingo Sto. Doming

15 TORQUEM ADA (Miguel de)
Vuelve a Santo Domingo.

250
1553 n. Sto. Domingo Sto. Domingo

16 M ATHEOS (Luis)

251
1553 V.® Quito Panamá

17 CHAVES (Sebastián de)
Casado

con Mencia de Vera, yendo a Panamá a vivir con ella.

252
1553 v.° Sevilla Puerto Rico

20 TORRE (Isabel de la)
Viuda.

253
1553 n. Heras N.® R.® Granada

21 SOBREMACAS Y  SAN TAN DER (Juan de)
Soltero

Vuelve a dicho Reino con su hermano Hernando.

2M
1553 n. Heras N.® R.° Granada
21-2 SOBREMACAS Y  SAN TAN DER (Hernando)

Soltero
con su hermano Juan.

Véase Sobremacas (Juan).

2^
1553 v.® Sevilla N.“ R.“ Granada

22 PINILLA (Manuel de)

de Isabel y Juan de Arroyo.



256
1553
22-1 A RR O YO  (Juan de)

257
1663 - V . ®  Sevilla Tierra Firme

23 M ARTINEZ (Diego)
Soltero, Factor

de Hernando de Armenia y de Gonzalo Ruiz, mercaderes.

1653
24

n. Sevilla
SAL (Diego de la)

de su hermano, Lucas de la Sal.

258
Tierra Firme 

Soltero, Factor

1653
25

n. Sevilla 
QUIROS (Alonso de)

259
Tierra Firme 

Soltero, Factor
de Bernardo de San Martín, mercader.

1553 n. Copodaca
26 (Alava)

O RTIZ DE ZA RA TE (Diego)
Soltero

Con Carlos Franco de Biedma.

260
Chile

1553
27
27

n. Audújar
(Jaén)

FRANCO DE BIEDMA (Carlos)
Soltero

261
OhUe

1553
28

de C. F. Biedma. 
Véase número 27.

D. Alcalá del Río 
PÉREZ (Velasco)

262
Chile

Soltero, Paje



263
i.d53 n. Alcántara Perú

29 RAMOS (Hernando)
Viudo, Criado 

con el Licd." Fnancisoo Martínez, Fiscal de Lima

264
1553 n. Puente la Peña Perú

30 SANCHEZ (Esteban)
Soltero, Criado

con el Licd.® F. Martínez.
Véase el número 29.

265
1553 n. Sanlúear de Barrameda Perú

31 (Cádiz)
31 RIQUEL (Pedro)

Soltero, Criado
del Fiscal Martínez.

Véase el número 29.

266
15W n. Alba de Termes Perú

32 CUELLO (Pedro)

267
1553 n. Bilbao Peni

33 M ARTÍN EZ DE ARBOLANCHA (Juan)
Soltero, Criado

de Jerónimo de Zuirbano.

268
1553 n. Salcedo Perú

34 LARRINALDE DE ECH EVARRIA (Juan de)
Soltero, Criado

de G. de Zurbano.
Véase el número 33.



1553 n. Saraclio Perú
35 SARAICHO (Miguel)

Soltero, Criado
de G. Zurbano.

1553
36

V.“ Antequera 
GONZALEZ RAM OS (Bartolomé)

270
Perú

271
1553 n, St.® Domingo de la Cal2ada Perú

37 AM PUERO (Martín)
Soltero, Paje

de Diego López de Rivera.

272
1553 n. Toledo Perú

38 TROSERA Y  CHACÓN (Lonrenzo de)
Soltero

Vuelve al Perú.

273
1553 n. Alcorisa Perú
39 (Aldea de Alcañíz)

GUETE Y  VILLALOBOS (Pedro)
Soltero

274
155» n. ViUafranoa del Puente del Arzobispo Perú

40 ZAM ORA (Juan de)
Casado

El mozo y su mujer, Isabel Hernández, con dos hijos.

275
1653
40-2 H ERNANDEZ (Isabel)

Véase Zamora (Juan), número 40.



1553 n. Anteqtiera Perú
41 SEGOVIA (Bartolomé)

Casado
y Catalina -de Reyna su mujer con 4 hijos.

'  ~ r ñ
1553
41-2 R EYN A (Cajtalina de)

Véase Segovia (Bartolomé), número 4 1 .

m
1553 n. Málaga Perú

42 CUENCA (Bartolomé)
Casado

y Frascisca Díaz, su mujer, y una ‘hija.

m
1553
42-2 DÍAZ (Francisca)

Véase Bartolomé de Cuenca, número 42.

280
1553 n. Carrión de los Condes Perú

43 REYNOSO (Nicolás de)
Soltero

281
1553 n. Córdoifea Perú

44 HINESTROSA Y  VILLACIS (Rodrigo)
Soltero

con un criado.

282
1553 n. Aranjuez Perú

45 (Alava)
ZARATE (Pedro de)

Soltero
y Juan de Zái-ate, su hermano, en calidad de su criado.



283
1653
43-2 ZA R A TE  (Juan de)

Véase Zarate (Pedro de), número 45.

1653
46

n. Saüamanca 
GONZALEZ (Beatriz)

284
Peni

285
1553 V* Sevilla Peni
47 GUEVARA (Gerónimo de)

Piresbítero

286
1563 n. Santoyo Perú

48 CABALLERO (Francisco)
y su mujer, María de Morales.

287
1553
48-2 MORALES (María de)

Véase Caballero (Francisco).

288
1553 n. Palencia Peni

49 CADAGUA (Miguel de)
Soltero

289
1553 v.° Xaraieejo Peni

50 ORELLANA (Francisco de)
Casado

y su mujer, Francisco de Coveso, eos un hijo.

1553
COVESO Francisca de) 

Véase Orellana (Francisco de), número 50.

290



291
1553 u. Xaraicejo P«rú

5J , GARCÍA (Hernán)
Casado

y María Alonso, su mujer.

292
1553
51-2 ALONSO (María)

Véase Hernán García, número 51.

293
1553 n. Siete Iglesias, v.“ Salamanca Perú

52 MACIAS (Luís)
Soltero

294
1553 n, Medellín Perú

53 FLORES (Luis)
é Inés López, su mujer, y un hijo.

1553
53-2 LOPEZ (Inés)

Véase su marido, Flores (Luis).

1553
54-2 OROZCO (Constanza)

Véase Sánchez (Antón).

295

296
1553 V.® MedeUín Per«

54 SANCHEZ (El Bachiller Antón)
y Constanza de Orozco, su mujer, e hijos?



298
1553 V.® Medellín Petrú

55 GONZÁLEZ (Hernán)
y Elbira Alonso, su mujer, y sus hijos?

299
1563
55-2 ALONSO (Elvira)

Véase Gonzalez (Hernán).

300
1653 v." Plas'eneia Perú

56 COBO (Francisco)
y su mujer, Isabel Hernández.

Carpintero

301
1553
56-2 H ERNANDEZ (Isabel)

Véase Cobo (Francisco).

302
1563 V.® Plas'eneia Perú

57 SANTACRUZ (Francisco)
Entallador

y su mujer, Isabel de Buezo, y un hijo.

303
1653
57-2 BUEZO (Isabel)

Véase Santacruz (Francisco).

304
1553 V .“ ViiUaiba Perú

58 Rodríguez (Juan)
Presbítero



1553
59

por

V,® Ecija 
COREJUELA (Rafael)

Soltero
criado de D. Rodrigo de Hinestrosa.

305
Perú

306
1553 n. Tamarit Perú

6o (Aragón)
BENDICHO (Thomás)

Soltero

307
1553 Vs-Puerto de San1;a María Perú

6 i H ERNANDEZ (Antón)
e Isabel Hernández y sus hijos.

308
1553
6 i -2 HERNANDEZ (Isabel)

Véase Fernández (Antón).

309
1553 n. Naharras Perú

62 . CASTILLO (Martín dd)
Soltero, Albardero

para ejercer su oficio.

310
1553 n. Barco de Avila Perú

63 CADENA (Pedro de la)
por criado de Antonio González.

311
1553 n. Guadalcanal Perú

64 FLORES (Francisco de)
V su mujer, Inés Osorio.



^ C E U

3Í2
1553
64-2 OSORIO (Inés)

Véase Flores (Franicisco de).

313
1553 n. Guadalcanal Perú

65 ALONSO DE GERÓNIMO GONZALEZ (Diego 
y Beatriz de Morales, su mujer, y una hija.

J\4
1553
65-2 M ORALES (Beatriz)

Véase Alonso de Gerónimo (Diego)

315
1553 n. Cádiz Perú

66 GÓMEZ (Gaspar)
Soltero

por criado de Pedro Cuello.

316
1553 n. Sevilla Perú

67 FERNANDEZ (Juana)
Soltera

'  317
1553 n. Granada Méxic»
68 M ENDOZA (Diego de)

Soltero
por criado del Arzobispo D. Ft. Alonso de Montufar.

r : _____  I I I  I - __________________________ ^

318
1553‘69 n. Granada México

69 M ENDOZA (Juan de)
por criado del Arzobispo D. Fr. Alonso de Montufar.



319
1553
69-2 OLGUIN (Menda)

Véase Sánchez (García).

‘ " 320
1553 n. Moguer Perú

70 ALEMÁN MENENDEZ (Juan)
y Juana Téllez, su mujer e 'hijos solteros.

321
1553
70-2 TÉLLEZ (Juana)

Véase Alemás (Juan).

322
1553 n. Ocaña P«rn
71 RAM ÍREZ (Gabriel)

Mercader
y Francisca Maldonado, su mujer e hijos solteros.

' 323
1553
71-2 MALTXDNADO (Francisca)

Véase Ramírez (Gabriel).

324
1553 D .  Cartagena de Indias C.* de Indias

72 RODRÍGUEZ (Juan), un mestizo
Vuelve a 'Cartagena de Indias.

325
1553 Mérida Tierra Firme

73 SÁNCHEZ ALCÓN (García)
y Mencia Holguin, su mujer e hijos.

Véase el número 69 de este año y lego.”.

1553
74 Relación de pasajeros correspondiente a los años des

ale IS53 a 1555-
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327
1554 n. Sevilla Perú

j PERAZA (Doña Asa)
Viuda

con su hija Doña Ana y su yerno Juan de Esquivel.

328
1554

1 - 2 PERAZA (Doña Ana)
Véase su madre, Doña Ana Peraza.

329
330

1554
1-3 ESQUIVEL (Juan de)

Véase Peraza (Doña Ana).

331
1554 V . ®  Sevilla Perú

PERAZA (Ana)
Soltera

Véase Peraza (Doña Ana).

332
1654 n. ViJlanarre Chile

2 BARAHONA (Francisco)
Soltero

y Francisco Gutiérrez, su criado.

333
1654 n. Valladolid ChUe
2 - 3 GUTIÉRREZ (Francisco)

Véase Barahona (Frascisco).

334
n. Rivera Cartagena de Indias

3 M ARTÍN (Gómez)

por criado de Nicolás Beitrán.



335
1554 n. Burgos P«rú

4 GAUNA <Juan dé)
Soltero

336
1554 n. Arévalo Perú

5 BRICEÑO (Juan)
Paje

de Juan Briceño, clérigo.

337
1554 n. Salamanca Nueva España

6 PAZ (Antonio de)
y Hernando y Diego Núñez de Paz, hermanos.

1554 X  X
6-2 PA Z (Hernando de)

Véase Paz (Antonio de)

'  339
1554 X  X
6-3 NÜÑEZ DE PA Z (Diego)

Véase Paz. (Antonio de)

’ 3 ^
1554 V.® Cartagena de Indias C.* de Indias

7 M ORALES (Bartolomé de)
Vuelve a C. de I.

34Í
1554 v* Villafranca de Puente del Arzobispo Perú

8 GONZALEZ DEL BARCO (Diego)
y Cathalina de Minaya, su mujer, con dtos hijos.

■ 342
1554
8-2 M IN AYA (Cathalina de)

Véase González del Barco (Diego).



343
1554 Vs-Utrera Perú
9 PÉREZ MORENO (Juan)

y Doña María de Cárdenas, con dos hijos.

344
1554
9-2 CARDENAS (Doña María de)

Véase Moreno (Juan).

345
1554> X  Nkar^fua

lO ARTEAGA (Alonso de)
Factor y Veedor

por S. M. en la Provincia de Nicaragua, con tres criados-

346
1554 V.® Medellín Perú

II REBOLLEDO (Diego de)
Sastre

347
1554 Benavente Nueva España

12 ESPINOSA (FTancisca de)
Viuda

y una hija.

346
1554 V.® Medellín Perú

13 TORRES (Juan de)
Por criado de Diego de Cuba.

349
1554 n. Villoría Perú

14 MARCOS (Diego)
Por criado de Christóval Rodríguez, clérigo.



350
1554 n. Villoría Peni

15 LABRADO (Macías)
Por criado de Christóval Rodríguez.

351
1554 V.® Plasencia Perú

16 LUIS (Doffningo)
Clériiío de la diócesis de Plasencia.

352
1555 n. y  v.® Jerez de la Frontera Río áe la Plata

1 GARCIA DE LEON (Antón)
Soltero

353
1555 v.® Sevilla Perú

2 FRIAS (Juana de) y Ana de Frías
Solteras.

y Bartholomé Sánchez Paniagua y Elvira de Morales, su 
mujtír; van a vivir con su hermano Diego de Frías, que está 
en e! Perú.

354
1555
2-2 FRIAS (Ana de)
Véase Juan de Frías, núm. 2.

355
1555
2-3 SANCHEZ (Bartholomé)
Véase Juana de Frías, núm. 2.

2-4 MORALES (Elvira)
Véase Juana de Frías, núm. 2.



P A R A  L A  H I S T O R I A  D E  H I S P A N O - A M É R I C A

357
1555 n. MedelHin Sto. Domingo

3 BERNALDEZ (Francisco)
€ Isabel Rodríguez, su mujer, con cuatro hij os y con Fran-
cisco Luis, como criado de los dichos, y Soltero.

358
1555 n. Plasenieia Peni
3-2 RODRIGUEZ (Isabel)
Véase Bernáldez (Francisco), núm. 3.

359
1555 n. Malpartida y v.° de Plasencia Perú
3"3 LUIS (Francisco)
Véase Bernáldez (Francisco), núm. 3.

360
1555 n. Moífuer Nueva Esipaña

4 SUAREZ (Cotízalo)
Criado

de Sebastián Naharro, escribano.

3 6 !
1555 Nueva España
4-2 N AH ARRO (Sebastián)

Escribano
Véase Suárez (Gonzalo), núm. 4 .

362
1556 n. Sevilla Nueva España

5 BURGUILLOS (Luisa)
Soltera

con Cristóbal Espinola y su mujer; doña Francisca Cataño.

5'2 ESPINOLA (Cristóbal)
Véase Luisa Burguillos, núm. 5.



364
1555 X  X
5-3 CATAÑO (Francisca)
Véase Luisa Burguillos, núm. 5.

365
1555 n. Truxillo Los Reyes

6 RAM IRO (García)
Soltero

366
1555 n. y v.® Azpeitia Nombre de Dios y Panamá

7 UGARTE (Juan de)
Soltero, factor

de Nicolás de Aramburu.

367
1555 n. Pregenal Perú

8 CASAS (Alonso de las)
Soltero, criado

de Diego Dávila.

368
1555 n. Medina del Campo Nueva España

9 M EDINA (Gaspar de)
Cordonero

y Ana de Medina, su mujer, e Inés de Medina, hija de ambos.

369
1555
9-2 M EDINA (Ana de)

Véase Gaspar de Medina, núm. 9.

1555 X
9-3 M EDINA (Inés de)

Véase Gaspar de Medina, núm. 9 .



1655 n. y v.® Córdoba 
lo  YA Ñ E Z DE A V IL A  (Juan)

Soltero

371
Perú

372
1655 n. y  v.® Torrijos México 

11 LOPEZ (Mencia)
Va con su marido, que hace 8 años está allá. Van con la 

misma los siguientes: Gabriel López, su hijo; Lucía de Es
pinar, mujer de éste, y Alonso, hijo de ambos, nieto de la 
primera; Juan López; Inés López, criada, soltera, y Juan 
López.

Real cédula de 25 de agosto de 1555.

1555
n -2 LOPEZ (Gabriel) 

Véase Mencia López, núm. 1 1 .

373

1555
ir-3 ESPINAR (Lucía) 

Véase Mencia López, núm. 1 1 ,

374

1555
11-4 LOPEZ (Alonso) 

Véase Mencia López, núm. 1 1 .

375

1555 n. Puebla 
n -5 LOPEZ (Luís 

Véase Mencia López, núm. 11 .

376
México

1655
n-6

n. Pajares 
LOPEZ (Inés)

Véase Mencia López, núm. i i .

377
México 

Soltera, Criada
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1555 n. Torrijos 
11 “7 LOPEZ (Juan) 

Véase Mencia López, núm. i i .

378
México

1555
12

a. y v.® Valladolid 
DUERO DE V ILLAZA N  (Juan)

Soltero

379
Perú

1555
13

n. Villanueva de la Serena, 
PEREZ (Antón)

N." R.® 

Soltero

380
Granada

1555
14

381
n. y V.® Sevilla Nombre de Dios 

HIPOLITO MELGAREJO (Juan)
Soltero

382
1555 n. Utrera Chile 

15 XIM ENEZ DE M ARTOS (Andrés)
Soltero, criado 

de D. Jerónimo de Alderete, Adelantado de la provincia.

1555
15-2 ALDERETE (D. Jerónimo de) 

Véase Ximénez de Martos (Andrés), núm. 15 .

383
Chüe

384
1555 n. Puerto Real Popayán

(Cádiz)
V.® Cartago de Popayan 

SANCHEZ ARREBOLO (Miguel), 
con su mujer, Marina Garcia Moxarzo, y su hijo Alonso 
Arrebolo García, y un sobrino, Cristóbal Pérez, Soltero



385
1555 Màlaga Perù

17 X U A R E Z (Pedro)
Soltero, Noble

Factor de Alonso Martínez de Robledo.
Es hijo del Jurado Alonso Xuárez, Teniente de Goberna* 

dor que fué en el Nuevo Reino de Granada. Por sus servi
cios Carlos V le armó Caballero y dió Privilegio de armas.

386
1555 n. Ubeda N.® R.® Granada

18 VALEN ZU ELA (Dego de)
Soltero

387
1555 n. y v.® Sevilla N.® R.® de Granada

19 BARBOLA (Núñez), 
viud^ de Hernando de Rueda

Al Nuevo Reino de Granada, en servicio del capitán Anto
nio de Olalla y su mujer.

388
1555 X  N.” R.“ Granada
*9'2 O LALLA (Antonio de)

Véase el número 19.

389
1555 n. Sto. Doaningo Sto. Domingo

20 D IAZ (Juana)
Mulata, soltera y libre

Vuelve a Santo Domingo.

390
1555 X  N.® R.° Granada

21 ARBIZO (Dr. D. Francisco de),
Presidente de la Real Audiencia del Nuevo Reino de

Granada.

;



391
1555 n. Alcázar de San Juan N.® R.® Granada

22 OCAM PO (Juan de)
Soltero

Por criado del Presidente de la Real Audiencia, D. Fran
cisco de Arbizo.

392
1555 n. Isava N.® R.® Granada

23 C A R A Y  (Pedro de)
Soltero

Por criado del Presidente de la Real Audiencia, D. Fran- 
cisco de Arbizo.

393
1555 n. Corella N® R,® Granada

24 RU IZ (Francisco)
Soltero

Por criado del Presidente de la Real Audiencia. D. Fran
cisco de Arbizo.

394
1555 n. Taxonar N.® R.® Granada

25 CASANOVA (Diego de)
Soltero

Por criado del Presidente de la Real Audiencia, D. Fran
cisco de Arbizo.

395
1555 n. Villa de San Martín N.® R.® Granada

26 S. M ARTIN  (Juan de)



396
1555 n. Gorraiz N.® R.° Granada

27 (Navarra)
GORRAIZ (Amador de)

Soltero
Por criado del Presidente de la Real Audiencia, D. Fran

cisco de Arbizo.

397
1555 n, Bmbite N,“ H,“ Granada

28 (Navarra)
M ENDIRIGARAY (Pierres de)

Soltero
Por criado del Presidente de la Real Audiencia, D. Fran- 

'cisco de Arbizo.

398
1555 D. Oña N.® R.® Granada

29 PEÑ A (Juan de la)
Soltero

Por criado del Presidente de la Real Audiencia, D. Fran
cisco de Arbizo.

399
1555 n. Eslava N.® R.® Granada

30 (Navarra)
MURIONES (Pelro de)

Soltero
Por criado del Presidente de la Real Audiencia, D. Fran

cisco de Arbizo.

400
1555 n. San Sebastián N.® R.® Granada

31 (Guipúzcoa)
ACH EGA (Antonio de)



40Ï
1555 n. Corella N.“ B.“ Granada

32 LLORENTE DE TEJADA (Miguel)
Soltero

Por criado del Presidente de la Real Audiencia, D. Fran
cisco de Arbizo.

402
1555 n. y v.” Pampilona N.“ R.® Granada

33 AM EN DU X (Pedro de)
Soltero

Por criado del Presidente de la Real Audiencia, D. Fran
cisco de Arbizo.

403
1555 n. Casillas N.® R.® Granada

34 (Castilla)
ARCE (Juan de)

Soltero
Por criado del Presidente de la Real Audiencia. D. Fran

cisco de Arbizo.

404
1555 n. Pamplona N. R. Granada

.,5 LIRAZO  ^Miguel de)
Escribano real, Soltero 

Por criado del Presidente de la Real Audiencia, D. Fran
cisco de Arbizo.

405
1555 n. Amendiix N.” R.® Granada

36 (Navarra)
S. M ARTIN (Domingo de)



406
1555 n. Saliñas Cartagena

37 A L V IZ (Juan de)
Soltero

Por criado de Pedro de Soran, Contador de Cartajena.

407
1555 n. Valladolid Sta. Marta

38 MELGAR (Antonio de)
Soltero

Con licencia de llevar tres criados.

408
1555 n. N.® R.® Graneuda N.® R.® Granada

39 DIAZ CARDOSO (Antonio)
Ca-pitán, Casadt»

Volvió con Felipa de Almeida, su mujer, y dos hijos, 
Marquina o Marquesina y Manuel Cardoso.

409
1565 n. V* Portillo N. R. Granada

40 Méndez (Blas)
Soltero

Por criado del capitán Antonio Díaz Cardoso.

410
1555 n. La Guardia N.® R.® Granada
41 PEREZ (Antonio)

Soltero
Por criado del capitán Ahtonio Díaz Cardoso.

411
1555 n. La Guardia N.® B.® Granada
42 MERLO (Francisco de)

Soltero
Por criado del capitán Antonio Díaz Cardoso.

»



412
1555 o. y V.® Sevilla N.® R.® Granada

43 ESQU IVEL (Antón de)
Soltero

Por criado del capitán Antonio Díaz Cardoso.

413
1555 n. Benavente N.® R.® Granada

44 H ERNANDEZ (María)
Soltera

Por criada del capitán Antonio Díaz Cardoso.

414
1555 n. Castroverde de Campos N.® R.® Granada

45 DIEZ RODRIGUEZ (Magdalena)
Por criada del capitán Antonio Díaz Cardoso.

415
1555 n. y  v.° Madrid Perú

46 RORIGUEZ PUERTOCARRERO (Pedro)
Casado

a tomar cuentas a las Oficiales Reales.
Va con su mujer, Doña Elena de Forres, natural de Za

mora; Doña Luisa de Porres Puertocarrero, hija, y Mari* 
Pérez y Cecilia Gómez, criadas, solteras, naturales de Madrid.

416
1555 n. Cangas Perú

47 GONZALEZ (Pedro)
Soltero

Por criado de Pedro Rodríguez Puertocarrero.

417
1555 ' n. Soria Perú

48 . G O NZALEZ (Diego)
Soltero

Por criado de Pedro Rodríguez Puertocarrero.



418
1565 n. Flasencia Perú

49 Q U IXAD A (Gonzalo)
Soltero

Por criado de Pedro Rodríguez Puertocarrero. 
= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

1555 V.“ N.® R.® Granada N.“ R.® Granada
50 SAN MIGUEL (Cristóbal)

Contador
Vino y volvió al Nuevo Reino.

420
1556 n. Ribadavia N.® K.® Granada

51 RODRIGUEZ (Cristóbal)
Soltero

Por criado del contador D. Cristóbal de San Miguel.

“ 421
1555 n. Salinas de Araña N.® R.® Granada

52 SALINAS (Gerónimo de)
Soltero

Por criado del contador D. Cristóbal de San Miguel.

422
1655 n. Sevilla X

53 BURGOS (Antonio de)
Soltero

Pasó (no consta a dónde) con Francisco de Santiago, su 
cuñado, y Doña Beatriz de Burgos, hermana.

423
1665 X
S3"2 BURGOS (D.“ Beatriz de)

Véase Burgos (Antonio de), núm. 53.

424
1555 X
53-3 SANTIAGO (Francisco de)

Véase Burgos (Antonio de) núm. 53.



425
1556 n. Sevilla Nombre de Dios

54 H ERNANDEZ (Mari)
Soltera

con Francisco Núñez de Vega’ y Luisa de Garari, su mujer.

426
1555 Sevilla Nombre de Dios
54-2 GARARI (Luisa de)

Véase Hernández (Mari), núm. 54.

427
1555 n. y v.® Sevilla Perú

55 LEDEÑA (Alonso de)
Casado

Con Catalina de Morales, su mujer.

428
1555 Perú
55-2 M ORALES (Catalina de)

Véase Ledeña (Alonso de), núm. 55.

429
1555 n. Xeres de la Frontera N * R* Granada

56 OCAMPO (Francisco de)
Soltero

Por criado de D. Cristóbal de San Miguel.

430
1555 n. y v.^Madrid Peni

57 CRIANCA (Juana de)
Viuda

Con Juan d« Hesidre, .su hijo, en compañía de Pedro Rodrí
guez Puertocarrero y su mujer.

1555 Perú
57-2 HESIDRE (Juan de)

Véase Crianca (Juana de), núm. 57.
j

í i



432
1555 Perú
57-3 RODRIGUEZ (Pedro)

Véase Crianca (Juana de), núm. 57.

433
1555 Perú
57-4 RODRIGUEZ PUERTOCARRERO (Pedro) 

Véase Crianca (Juana de), núm. 57.

434
1555 n. Villafrechos Honduras

58 OLMOS (Mexo de)
Soltero

435
1555 n. Cartagena de Indias Cartagena de Indias
59

M ARTIN
Indio, mestizo, con su padre, M.® Martín Marrasa 

Vuelve con su padre.
—

1555 Cartagena
59'2 M ARRASA (Martín)

Véase Martín, Indio, mestizo, núm. 59.

437
1555 n. Alcántara Perú

60 PA Z (Alonso de)
Soltero

m
1555 n. Sevilla Nueva España

61 ILLESCAS (Alonso de)
Soltero

Por factor de Rodrigo de Illescas, su padre.



439
1665 Nueva España
6 i -2 i l l e s c a s  (Rodrigo de)

Véase Illescas (Alonso de), núm. 6 i.

440
1555 n. Tolosa Perú

62 (Guipúzcoa)
LOPEZ DE EZCAMENDI (Miguel)

Soltero

441
1555 a. y v.® Oabezabelloza Veracruz

63 M ARTIN (Francisco)

Soltero
Poi uno de los 15 labradores que Gonzalo) de Córdoba, 

vecino de aquella ciudad, nombró y llevó para beneficiar y 
cuidar de su hacienda.

I ' l l  ■  ■  ■ ■ ■ — ■ ■ ■  I I _  _  _  _

442
1555 Q. Liilo Nueva España

64 XU ARES DE CABRERA (Francisco)
Soltero

Con Gaspar de Aguilar, su criado, natural de Sevilla.

443
1555 Nueva España
64-2 AGUILAR (Gaspar de)

Véase Xuares de Cabrera (Francisco), núm. 64.

444
1555 - n. Vaipuesta Nueva España

65 TOBILLAS (Pedro de)
Soltero

Por factor del jurado Juan de la Barrera, el viejo.



443
1655 Nueva España
65-2 BARRERA (Juan de la)

Véase Tobillas (Pedro de), núm. 65.

1555
66

n. ViHa de Zebreros
BLASCO (Pedro)

446
Nueva España 

SoiltCTO, Fundidor

447
1555 n. (al parecer) Sevilla Nueva España
67 T A P IA  (Teresa de)

Casada
Fué a vivir con su marido, Juan Belmonte, llevando una 

hijas de ambos, María de la O.

448
1555 Nueva España
67-2 BELM ONTE (Juan)

Véase Tapia (Teresa de), núm. 67.

449
1555 n. Concejo de Sumiedo Perú

68 FLORES Y  VALDES (Diego de)
Soltero (? )

450
1555 n. Sevilla Perú

69 M EDINA (Diego de)
Soltero

Por criado de Juan Pérez de Vargas.
 ̂ IIBI ----  _

45 í
1555 n. Corella N.“ R.* Granada

70 ESCUDERO (Martín)
Soltero

Por criado del Presidente de la Real Audiencia, D. Fran
cisco de Arbizo.



452
1555 n. ViRa de Béjar Perú

71 ZUÑIGA (Antonio de)
Noble, Soltero

Nieto de D. Antonio de Zúñiga, Prior que fué de San Juan, 
Gobernador y Capitán general contra las Comunidades del 
reino de Toledo y después Virrey de Cataluña. Fué en servi
cio de Pedro de Herrasti, Receptor de aquella Audiencia.

453
1555 n. Palenzuela N.® B.* Granada

72 BALEAS (Pedro de)
Soltero

Por criado del Presidente de la Real Audiencia, D. Fran
cisco de Arbizo.

454
1555 n. Villa de Agreda N.® B." Granada

73 ARBIZU  (Antonio de)
Soltero

Por criado del Presidente de la Real Audiencia, D. Fran
cisco de Arbizo.

455
1555 n. y v.® Villa de Agreda N.® B.® Granada

74 GONZALEZ DE V ER A (Diego)
Soltero

Por criado del Presidente de la Real Audiencia, D. Fran
cisco de Arbizo.

1555
75

n . Lugar de Zebreros 
T A P IA  (Francisco de)

Soltero

456
Perú

457
1555 n . y  V.® Badajoz Perú

76 ALVA R A D O  (Martín de)



458
1555 n. Sevilla Perú 

77 A V IL A  (Francisco de)
Soltero

Por criado del Licenciado Muñoz, que fué con el VirrQr 
Marqués de Cañete.

459
1555 n. Baeza Nueva España

78 QUESADA (Esteban de)
Soltero

460
1555 n. Tescuco Nueva España

79 (Nueva España)
M OLINA (Alonso de)

Indio
Vino de Nueva España con Luis de Córdoba y se: volvió.

461
1555 u. y  V.® Xeres de la Frontera Chile

80 D ARIAS DE YEBRA (Hernán)
Soltero

462
1555 n. Brihuega v.® Sevilla Nueva España

81 ESCUDERO (Cristóbal)
Mercader, Soltero

Con su factor Alonso de Quirós, soltero, natural de Se-
villa.

463
1555 Nueva España
81-2 QUIRÓS (Alonso de)

Véase Escudero (Cristóbal), núm. 81.

464
1555 n. Cáceres, v.* México México

82 S O U S  (Alonso de)



465
1555 n. Cádiz, v.® Sevilla Nueva España

83 SOTOM AYOR (Rafael de)
Mercader, soltero

466
1555 n. y v.“ Villa de la Rinconada México

84 ESCUDERO (Juan)
Soltero

Por criado del D. Alonso de Solís.

1555 n. Villa de Talavera Nueva España
85 FRÍAS ALBORNOS (Rodrigo de)

Soltero

46S
1555 n. y v.® Sevilla Tierra Firme y Perú

86 ORTIZ (Iñigo)
Mercader, Casado

469
1555 n. y v.® Sevilla X

87 SANCHEZ (Hernán)
Soltero, Mercader

Pasó a las Indias, sin expresarse a qué parte determinada. 
A  petición del Fiscal de la Contratación, sabedor de que era 
falsa la información que dió el dicho Sánchez, se despachó 
requisitoria para que el Santo Oficio de la Inquisición de 
Córdoba se diese testimonio de lo que en él constase de la 
genealogía del expresado Sánchez.

470
1555 n. Guadalaxara v.® Salamanca Perú

88 REINOSO (Pedro de)
Viudo

Bajo este nombre se hizo información para pasar a! Perú, 
resultando ser falsa la Real cédula y la información y que se 
llamaba Lorenzo Núñez, estuvo preso y se le condenó.



F

471
1555 v." Pnebla de los Angeles Puebla de los Angeles 

89 M ORAL (Francisco de)
Casado

Vuelve donde estaba su mujer y familia.

1555
88-2 NUÑEZ (Lorenzo) 

Véase Reinoso (Pedro de), núm. 88.

472
Perú

$ 473
1555 n. y v.” Sanlúear de Barrameda Perú

90 PERALTA (Francisco de)
Casado

Con su mujer, Isabel Pérez, e hijos.

474
1555 n. VaUadolid Nueva Esí)aña

91 VALEN CIA (Diego de),
Casado

Fué con María Hernández, su mujer.

475
1555 v.° Villa Olmedo Perú

92 V ELAZQ U EZ (Francisco)
Presbítero

476
1555 X Perú
92-2 VELAZQ U EZ (Pedro)

Por criado de Francisco Velázquez.

477
1557 X  Sto. Domingo

1-2 LOPEZ DE REBOLLEDO (Diego)
Con Pérez del Angel (Isabel).



478
1557 X  Sto. Domingo

i '3  LOPEZ (Francisco)
Con Pérez del Angel (Isabel).

1557 X
1-4 SANCHEZ DE ABARCA 
Con Pérez del Angel (Isabel).

479
Sto. Domingo 

(Antc^nio)

480
1557 Q. Riazza Nueva España

2 M ONTE (Pedro)
Soltero

481
1557 n. Valladolid Guadal axara

3 LOPEZ (Pedro)
Soltero

Por criado de Antonio Rosales, contador de Su Majestad 
en aquella provincia.

482
1557 n. Sevilla N.“ R.- Granada

4 MELGAREJO (Alonso)
Casado

Con su mujer, Francisca Ortiz, y una hija.

483
1557 u. Sevilla N.“ R." Granada
4-2 O R TIZ (Francisca)

Véase Malgarejo (Alonso).

484
1557 n. Hita Honduras

5 CAMPO (Juan de)
Pintor, Soltero

Pasó a Honduras por pintor de Fr. Gerónimo Corella. 
Obispo.



i

485
1657 Honduras

5-2 CORELLA (Fr. Gerónimo)
Obispo

Véase Campo (Juan de).

1657
6

n. Sevilla Nueva 
MORALES (Rodrigo de)

Soltero

486
España

487
1657 n. Sevilla México

7 MORENO (Baltasar)
Soltero

488
1657 n. Cea Popayán

8 RODRIGUEZ (Cristóbal)
Soltero

Por criado de Sancho Díaz, mercader de dicha provincia, 
que lleva consigo a su madre, una hermana, dos mujeres y 
el dicho Rodríguez.

489
1657 Popayán

^2 D IAZ (Sancho)
Mercader

Véase Rodríguez (Cristóbal).

490
1557 n. Madrid Perú

9 VARGAS Y  CASTRO (Juan tíe)
Soltero

En compañía de su hermana, D.* Francisca de Vargas, 
^üjer de Francisco Pérez Lezcano, vecino de Truxillo del 
Perú,



491
1557 Perà

9-2 VARGAS (Francisca de)
Véase Vargas y Castro (Juan de).

492
1557 Perú

9'3 PEREZ LEZCANO (Francisco)
Véase Vargas y Castro (Juan de)

493
1557 n. Toledo Nueva España

10 LA TORRE (Diego de)
Soltero

Por factor del jurado Melchor de Prado, mercader de 
Sevilla.

W
1557 Nueva España
10-2 PRADO (Melchor de)

Mercader
Véase La Torre (Diego de).

495
1557 X  Nueva España

11
Es una Relación de pasajeros que con licencia pasaron 

a Nueva España en la nao “ Jesús” , con su Maestre, Fran
cisco de Heciaja. Igual a los libros de asientos de Pasajeros.

496
1557 '  n. Uceda Lim®

12 CHAM ORRO (Miguel)
Casado

Vino de Lima con su mujer, María de Torres, natural de 
Lima, y allí vuelve.



497
1557 Lima
12-2 TORRES (María de)

Véase Chamorro (Miguel).

498
1657 X  N.“ R.“ Granada

13
Testimonio del contador de la ciudad de Santa Marta 

de los pasajeros que quedaron en ella para pasar al Nuevo 
Reino de Granada y fueron en la nao “ Santa María”, de que 
era Maestre Francisco del Huerto.

499
1557 n. Perú (?) Perú

14 RODRIGUEZ (Matheo)
Mercader

Volvió al Perú, de donde vino.

500
1567 X  Indias

15
Relación de pasajeros a Indias.

501
1558 X  Indias 
í (Unico)

Relación de pasajeros a Indias.

502Ï
; 1559 V.® Segavia Perú

 ̂ A V IL A  (Francisco de)
Contador, Casado

Con su mujer, Isabel de Palencia, y una hija, a ejercer su
oficio.



503
1559 n. Averasturi La Plata

2 (Victoria)
ABERASTURI Y  SAN JUAN (Juan de)

Soltero
Fué por portero de ia Audiencia que allí nuevamente se 

estableció.

1559 X  Indias
3

Relación de varios pasajeros a Indias en la nao “ San
tiago” ; maestre, Andrés Truón, con expresión de sus natu* 
ralezas y estados.

^ 5
1559 X  Indias

4
Relación de varios pasajeros que pasaron a Indias, con 

expresión de sus naturalezas y estados, en la nao “ El An
gel”. Maestre, Cristóbal Muñoz.

506
1560 X  Santo Domingo

! CAM PUZANO (Fr. Agustín)
Dominico

Prior del convento de Puerto Rico, llevó diez nlonjas de 
su Orden para el monasterio que se acabó de fundar.

1o7
1559 Pertì 

1-2 PALENCIA (Isabel de)
Véase Avila (Francisco).

1560 n. Aracena Perii
2 MUÑOZ (Pero)

Clérigo



509
1560 n. Toledo Tierra Firme

3 CARRION (Luis de)
Mercader

Fué a Tierra Firme con mercaderías.

510
1660 n. Durango Perú

4 (Vizcaya)
LOPEZ DE GAMBOA Y  DE IBIETA (Andrés)

Soltero
Por criado de D. Gaspar de Salazar.

51!
1560 Pero
4-2 SA LA ZA R  (Gaspar de)

Véase López de Gamboa y de Ybieta (Anárés).

512
1560 X  Yndiaí

5
Es una relación de ipasajeros que pasaron a diferentes 

i partes de Indias en la nao del maestre Sebastián Flores, con 
I expresión de sus naturalezas y estados.

513
1561 n. Villa Olvera Nicaragua

1 MEDINA (Hernando de)
Casado

Con su mujer, Catalina Marín, e hijos.

514
1561 Nicaragua

1-2 M ARIN (Catalina)
Véase Medina (Hernando de).



515
1561 V.* Olvera Nicaragua 

2 TR O Y A  Y  LOBO (Marcos de)
Casado

Con Inés de Salas, su mujer e hijos.

516
1661. Nicaragua

2-2 SALAS (Inés de)
Véase Troya y Lobo (Marcos de).

517
1561 V.® Osuna n. ViUafranca Nicaragua

3 SANCHEZ (Hernán)
Casado

Con su mujer Ana López.

518
1561 Nicaragua

3-2 LOPEZ (Ana)
Véase Sánchez (Hernán).

519
1561 V . “  Osuna Nicaragua

4 DELGADO (Francisco)
Casado

Con su mujer, Mencia de Bitos, e hijos.

520
1561 Nicaragua

4-2 BITOS (Mencia de)
Véase Delgado (Francisco).

521
1661 V.“ Osuna Nicaragua

5 LORENZO (Mateo)

Con su mujer, Juana de Amaya.



522
1661 Nicaragua

5-2 A M A Y A  (Juana de) 
Véase Lorenzo (Mateo).

1561
6

V.® Olvera 
SANCHEZ (Francisco)

523
Nicaragua

Soltero

1561
7

V.® Olvera 
PALOM A (Juan de)

524
Nicaragua

Soltero

525
1561 V.“ Sevilla N.“ R.* Granada 

8 A T IE N ZA  (Adriano de)
Bachiller, Presbítero

De la diócesis de Sevilla.

1561
9

526
n. SeviUa Nueva España 

M ORALES (Cristóbal de)
Soltero

1581
. 10

n. Toloeodo 
LE Y V A  (Dámaso de)

527
Nueva España 

Soltero

1561
II

V.® Frexenal 
RAM IRO (Benito)

528
Nueva España 

Soltero

1561
12

V® Sevilla 
RO XAS (María de)

529
Nueva España



530
1B61 n. Algarrobilla Nueva España

13 (Extremadura)
SANCHEZ (Garda)

Labrador, Soltero 
Labrador, soltero

531
1561 n. Medina-Sidonia Perú 

14 XIM ENEZ VILLAN U EVA (Hernán)
Presbítero

532
1561 n. Sevilla Nueva España

15 M ESA (Beatriz de)
Casada

Pasó con sus hijos a vivir con su marido Miguel de Vela,
que se hallaba en Nueva España.

533
1561 n. Joves Tierra Firme

16 (Toledo)
SOLIS (Francisco de)

Mercader, Soltero

534
1561 Nueva España

16-2 V ELA (Miguel de)
Véase Beatriz de Mesa.

535
1561 n. Sevilla Tierra Firme

17 FUNES (Francisca de)
Soltera

En compañía de Alonso de Soto y su mujer.

536
1561-17-2 Tierra Firnxe
Ï7-2 SOTO (Alonso de)

Véase Funes (Francisca de).

i

i



537
1561 n. Sevilla Perú

18 XU ARES (Gonzalo y Luis), hermanos,
Solteros,. Mercaderes

538
1561 V.* Sevilla Perú

19 R IV E R A  (Cecilia de)
Soltera.

' ^
1561 n. Utrera Tierra Firme

20 RODRIGUEZ (Cristóbal)
Soltero, Mercader

540
1561 V.® Sevilla Tierra Firme

21 RU IZ (Francisca)
Soltera

Llevó consigo a su hija.

541
1661 X  Santo Domingo

22 CACERES (Alonso de)
Doctor

Provisto oidor a la Audiencia de Santo Domingo, fué 
con 8 criados.

542
1661 n. Pedroso Nueva España

23 BLAZQU EZ (Juana)
Soltera

En compañía de Cristóbal Hurtado y de su mujer.

543
1561 Nueva E^aña
23-2 H U RTAD O  (Cristóbal)

 ̂ Véase Blázquez (Juana).



544
1661 n. Toledo Perú 

24 MENDE (Ana)
En servicio del Licenciado Francisco de Cárdenas y de su 

mujer.

1561
24-2 CARDENAS (Francisco de) 

Véase Mende (Ana).

545
Perú

1561
25

n. Villa de Cartama
BOTELLO (Alvaro)

546
Nicaragua

1661 n. Toledo
547

Nueva España
26 V ILLA R E A L (Luis)

Casado, Mercader
Fué por tres años a cobrar unas deudas.

548
1661 n. y V.* Talayera Papayán

27 PRADA (Pedro de)
Casado

Fué a cobrar deudas.

549
1561 n. Segovia Nueva España

28 AR IA S D A V ILA  (Pedro)
Soltero

550
1561 n. Olmedo Nueva España

29 VIVERO  (D. Rodrigo de)
Soltero

i



1561
30

X
H ERN AN DEZ (Ana)

551
X

552
1562 T.® Sevilla Tierra Firm«

I R IV E R A  (Leonor de)
• Soltera

553
1562 V.® Xerez de la Frontera Nueva España

2 GUTIERREZ (Alvaro)
Mercader

Por tres años.

554
1661 n. Santillana Yadias

3 M ARTINES DE COS (García)
Soltero

No acompaña la licencia.

555
1562 n. Sevilla Santo Domingo

4 VAZQ U EZ (Francisca)
Fué con sus hijas.

556
1562 V.® Medina del Campo Yucatán

5 RODRIGUEZ (Catalina)
Casada

Fué a Yucatán a vivir con su marido, Gerónimo de Soto.

557
Yucatán

5~2 SOTO (Gerónimo de)
Véase Rodríguez( Catalina).



1562 X
5-3 LOPEZ (Antonio) 

Por criado de Gerónimo de Soto.

558
Yucatán

1562 X
559

Yucatán
5-4 ' LÓPEZ (Juan)

Por criado de Gerónimo de Soto.

1562 X
560

X
6 LOZANO (Alonso)

1563 v.’  Sevilla
561

Nueva España
I COBARRUBIAS (Francisco de)

Con su mujer, María Ramírez.
Criado

562
1563 Nueva España

1-2 RAM ÍREZ (María)
Véase Cobarrubias (Francisco de).

1563
2

563
Santo Domingon. y  V.* Lora

(Sevilla)
2 CASTROVERDE Quan de)

Noble, Soltero
H ijo del Bachiller Antón Díaz de Quirós y Catalina Gó

mez de Castroverde. Nieto, por linea paterna, de Antón Díaz 
de Alanís, natural de Alanís, hijosdalgo notorio, y por la 
materna, de Hernán Pérez de Castroverde y de Francisca 
de Cervantes, vecinos de Lora y de la de Carmona, y en 
ellas hijosdalgo.

i



564
1563 V.® Toledo Nueva España

3 BUITRAGO (Juan de)
Casado

Fué con su mujer, Ana de Obregón, y sus hijos.

565
1663 Nueva España

3-2 OBREGÓN (Ana de)
Véase Buitrago (Juan de).

566
1663 X  Nueva España

4 PEREA (Juan de)
, Presbítero

1 ^ — i , — , ■ II ..I I I

567
1563 V .“  Simancas Tierra Pirme
5 SIMANCAS (Juan de)

Casado
Fué con su mujer, Inés de Escobar, y su sobrina, Isabel 

Rubio.

568
1563 Tierra Firme

5-2 RUBIO (Isabel)
Véase Simancas (Juan de).

^  569
1563 n. Aracena Santo Domingo

(Huelva)
GONZÁLEZ (Pedro)

Soltero

“  570
1663 n. Eeija Nueva España
7 ORDÓÑEZ (Diego)



571
1663 n. Berlanga Nueva España

8 SANCHEZ DE ORDIALEZ (Hernán)
Casado

Llevó a su mujer, Catalina Ortiz, y a sus hijos.

572
1663 Nueva España

8-2 ORTIZ (Catalina)
Véase Sánchez de Ordialez (Hernán).

573
1563 Tierra Firme

5-3 ESCOBAR (Inés de)
Véase Simancas (Juan de).

574
156S n. y v.” San Pedro Castañero Perú

9 MENDAÑA (Lope de)
Casado

Con su mujer, María Rodríguez, en calidad de criados del 
Licenciado astro (tío del dicho Mendaña), nombrado Pre
sidente de la Real Audiencia de Lima, para lo cual obtuvo 
permiso de S. M. el dicho Licenciado Castro, como resulta 
por su Real cédula fechada en Morón a 25 de septiembre.— 
Señor del dicho lugar de San Pedro Castañero.

575
1663 Peró

9-2 RODRÍGUEZ (María)
Véase Mendaña (López de).

576
1663 n. Villafranca Perú

10 GÓMEZ (Juan)
Soltero

Por criado del Presidente de la Real Audiencia de Lim̂ *̂
Noble, Soltero



577
1563 n. San Vicente N.“ R.“ Granada

11 VELEZ (Gonzalo)
Soltero

578
1563 n. Congosto Perú

12 RODRÍGUEZ DE M ENDAÑA (Alvaro)
Noble, Soltero

Por criado del Presidente de la Real Audiencia de Lima. 
Licenciado Castro.

Hijo de Fernán Rodríguez de Mendaña e Isabel de Neyra, 
vecinos de Congosto; nieto paterno de Juan Rodríguez y 
María Escobar, vecinos de Los Barrios, y materno del Ba
chiller Ruy García de Castro y María de Neyra, vecinos de 
Villanueva de Valduera, todos hijosdalgos notorios de solar 
conocido.

579

1563 n. Asterga Perú

13 OSORIO DE LUGONES (Juan)

Noble, Soltero

Por criado del presidente de la Real Audiencia de Lima, 
Licenciado Castro.

Hijo de Media Lugones e Isabel Osorio; nieto de Alvaro 
de Tabuada y D.* Leonor Osorio, vecinos de Asterga, y to
dos cristianos, vecinos siempre hijosdalgos, etc., etc.

580
1563 n. Ponferrada Perú

14 BARRIENTOS (Martín de)
Soltero

Por criado del presidente de la Reai Audiencia de Lima, 
Licenciado Castro.



581
1563 n. Villanueva de Valduera Perú

15 FERNANDEZ H ILARIO (Juan)
Noble, Soltero

Por criado del Presidente de la Real Audiencia de Lima, 
Licenciado Castro.

H ijo de López Alvarez y Catalina Alvarez ; nieto paterno 
de Hilario Fernández e Inés Fernández, híjosdalgos noto
rios, etc., etc.

582
1563 n. Barrios de Salas P«rú

16 CARBAJO (Francisco)
Soltero

Por criado del Presidente de la Real Audiencia de Lima, 
Licenciado Castro.

583
1563 n. Toledo Perú

17  PAYO (Sotelo)
Noble, Soltero

Por criado del Presidente de la Real Audiencia de Lima, 
Licenciado Castro.

H ijo de Juan de Sotelo y Catalina de San Martín; nieto 
paterno de Payo Sotelo e Isabel Ruiz; materno, de Hernán 
Sánchez y Leonor Alvarez, vecinos todos de Toledo y cris
tianos viejos y limpios; por lo Sotelo, hijosdalgos notorios, 
de solar conocido.

584
1563 Salas Perú

18 (Asturias)
SALAS (Juan de)

Noble, Soltero
Por criado del Presidente de la Real Audiencia de Lima, 

Licenciado Castro.
H ijo de Juan Salas de Villamar y de D.* María de Yebra; 

nieto paterno de Hernán García de Dóriga el Viejo y doña 
María Valdés, vecinos del Concejo de Salas; materno, de



Martino de Quirós y D.® Inés de Yebra, del Concejo de Pra- 
via; todos hijosdalgos notorio, personas principales, depen
dientes, por línea paterna, de las casas de Villamar Dóriga 
y Salas, y por la materna de las de Cordillero y de Quirós, 
que son solares mily antiguos y demás principales de aque
llos Concejos de Salas y Pravia; sobrino del arzobispo de 
Sevilla, inquisidor general; ídem del Dr. Juan de Valdés, 
inquisidor; ídem del Licenciado Gregorio de Miranda, in
quisidor; los dos primeros por parte del padre y el otro por 
el de la madre.

585
1563 n. Turremo Castañero Perú

VAZQ U EZ DE LA  FUENTE (Andrés)
Noble, Soltero

Por criado del Presidente de la Real Audiencia de Lima, 
Licenciado Castro.

Hijo de Pedro de la Fuente, vecino de dicho htgar, cris
tiano, viejo, etc., y de Isabel Vázquez; nieto materno de 
Gómez Mellado y Juana Vázíjuez, vecinos de Alvarez, hijos
dalgo notorios.

586
1563 n, y v.® Villanueva de Valduera Perú

20 CARBAJO (Ñuño)
Noble, Soltero

Por criado del Presidente de la Real Audiencia de Lima, 
Licenciado Castro.

Hijo de Ñuño Carbajo y Violante López, vecino de dicho 
lugar; nieto por línea paterna de Ñuño Carbajo e Inés 
Alonso, vecinos de ídem, y por la materna de Lope de Pero 
Juanes y María Alonso, vecinos del lugar de San Esteban 

Valduera, cristianos viejos, limpia sangre, e hijodalgo 
«1 dicho Ñuño Carbajo de sí, su padre y abuelo paterno, 
por carta ejecutoria de hidalguía, ganada en juicio contra
dictorio contra el Consejo de Villanueva y el fiscal de Su 
Majestad en la Real Audiencia de Valladolid.



587
1563 n. Columbrianos Perú

21 (Ponferrada)
SIERRA (Juan de)

Noble, Barbero, Soltero
Por criado del presidente de la Real Audiencia de Lima. 

Licenciado Castro.
H ijo de Alonso de Sierra y Antonia González,; nieto pa

terno de Alonso de Sierra y Teresa Martínez, hijosdalgos 
notorios, y materno de Juan González y Juana González, 
vecinos todos de Columbrianos.

588
1563 • n. Ponferrada Perú

RODRÍGUEZ (Lope y Juan), hermanos
Solteros

Por criados del Presidente de la Real Audiencia de Lima, 
Licenciado Castro.

589
1563 Perú
22-2 RODRÍGUEZ (Juan)

Véase Lope (Rodríguez).

590
1563 v.” Sevilla Nueva España

23 MUÑOZ (Diego)
Casado

Llevó a su mujer, Luisa Núñez, y a sus hijos.

591
1563 Nueva España
23-2 NUÑEZ (Luisa)

Véase Muñoz (Diego).



592
1563 n. Sevilla Perú
24 PESQUERA TORRADO (Antonio)

Mercader, Soltero
Hijo de Antonio Pesquera y Castillo, caballeros notorios, 

que entonces tenían otros nietos con el hábito de Santiago, 
vecinos de Sevilla, cristianos viejos, limpios.

593
1563 V.® Sevilla Santo Domingo

25 VARGAS (Francisco de)
Soltero

594
156Í V* Sevilla Tierra Firme

26 M ENDOZA (Gaspar de)
Mercader, Soltero

595
1563 V." SeviUa Perú

27 TE LLE 2 (Juan)
Mercader, Soltero

Hijo de Lucas Téllez y Beatriz Alvarez; nieto paterno de 
Juan Téllez e Inés Hernández, vecinos de SeviUa, de buena 
y honrada generación. Llevó consigo a D.* Ignacia Téllez, 
su hermana, soltera, de veinte años, y a Jerónima Téllez, su 
prima carnal, soltera, de veinticinco años.

596
Perú

27-2 TELLEZ (D.* Ignacia)
Véase Téllez (Juan).

1563
27-3 TELLEZ (Jerónima)

Véase Téllez (Juan).

597
Perú



598
1563 n. Ciudad Real México 

28 M ORA (Juan de),
de 18 años, hermano de Mateo Sandas, clérigo.

Por criado de Antonio Peralta, que volvió a México con su 
hermana Leonor Díaz de Peralta.

1563
28-2 SANDAS (Mateo) 

Véase Mora (Juan de).

599
México

1563
28-2 PERALTA (Antonio) 

Véase Mora (Juan de).

600
México

1563
29

n. Ciudad Real 
POBLETE (Jerónimo de)

601
Nueva España

Soltero

602
1563 México
28-3 DIAZ DE PERALTA (Leonor)

Véase Mora (Juan de).

603
1563 n. Talayera Nueva Espafia

30 N A V A  (Jerónimo de)



604
1563 n. y v.® Talavera Yucatán

31 DURAN (Juan)
Noble, Soltero

Hijo de Juan Omán y María Maldonado; nieto, por línea 
paterna, de Francisco Durán e Inés de Prada; línea materna, 
Francisco Maldonado y Catalina Fernández, vecinos de dicha 
villa, caballeros principales, hijosdalgo notorios, de sangre y 
solar conocido de devengar 500 sueldos, según fuero de Es
paña en dicha villa, ellos y todos sus parientes de los ape
llidos Durán, Avila, Prada y Maldonado, como en el lugar 
de Belvis, en que tuvieron hacienda y raíz.

605
1563 V ." Córdoba Nueva España

32 TORRES (Francisco de)
Casado

Llevó a su mujer, Francisca de Heredia.

^  606 
1563 Nueva España

2̂~2 H EREDIA (Francisca de)
Véase Torres (Francisco de)

607
1563 n. Trujillo Nueva España

33 SOLANA (Catalina y María),
Hermanas, Solteras

1563 v.° Sevilla Nueva España
34 LOPEZ DE LAS ROELAS (Diego)

Soltero

m
1563 V.® Zalameda de la Serena Yucatán
35 MUÑOZ (Francisco)



610
1563 n. Córdoba Santo Domingo

36 ALONSO DE LA TABLA (Juan)
Canónigo

Por criado de Francisco de Cardona, canónigo de aquella 
iglesia.

61)
1563 n. Lugar Portillo Nueva España

37 GIL (Alonso)
Soltero

612
1663 n. Villa Peñaranda Nueva España

38 D A ZA  Y  A R A N D A  (Diego)
Muy honrado, Soltero 

De 17 años. H ijo de Alonso de Aranda residente en Nue
va España y Catalina Daza; nieto, línea paterna, de Juan 
Aranda y Ana de Aranda, y por la materna, de Iñigo Daza 
y Aha López, todos de dicha villa, gente muy honrada, cris
tianos viejos, etc., etc.

613
1563 n. y v.® Truxillo Popayán

39 ALTAM IRAN O  DE HINOJOSA (Juan)
Noble. Soltero

Por criado de Diego García de Paredes, gobernador de 
aquella provincia.

De 23 años de edad. H ijo legítimo de Diego de Hinojosa 
y D.* María de Altamirano; nieto paterno de Alonso de Hí- 
nojosa y de Estebanía de Torres, vecinos todos de aquella 
ciudad, cristianos, viejos, limpios hijosdalgos por línea recta 
de varón.



614
1563 n. Truxillo Popayán

40 CARABAJAL (Alonso de)
So-Itero

Por criado de Diego García de Paredes, gobernador de 
aquella provincia.

615
1563 n. Ronda Perú
41 CENTURION (Felipe)

Casado
Con su mujer, Luisa de Padilla y sus hijos.

616
1563 n. Bejer Santo Domingo

42 VALDES (Salvador de)
Soltero

Por criado del Arzobispo, su tío. De 17 años. H ijo legi
timo de Pedro López Valdés y Catalina Ramos; nieto, por 
linea paterna, de Bartolomé López de Mancera y María Val
dés, y línea materna, de Diego Ramos e Inés Martínez, todos 

; vecinos naturales de Bejer, cristianos, viejos, limpios y  de 
í honrada generación, principales.

617
1563 Santo Domingo
42-2 ARZOBISPO

Véase Valdés (Salvador de).

618
n. Cantalapi«dra Venezuela

3 GUTIERREZ DE OJEDA (Juan)
So’Itero

Por criado de Gonzalo de los Ríos, tesorero de aquella 
Provincia.



619
1563 Venezuela
43"2 RIOS (Gonzalo de los)

Tesorero
Véase Gutiérrez de Ojeda (Juan).

620
1563 n. Madrid Nueva España

44 ZA R A TE  (Mateo de)
Soltero

621
1563 X  Florida
45 VAZQ U EZ DE AYLLO N  (Luis).

Gobernador de la Florida, hijo del Licenciado Lucas Váz
quez de Ayllón, Oidor que fué de la Real Audiencia de San
to Domingo; capituló con S. M. el descubrimiento y población 
de la Florida (en que entendió y murió dicho su padre, en el 
año 1525, ofreciendo llevar de estos reinos 250 hombres 
los 100 casados, con sus mujeres; parece halló dificultad en 
estos 100 y suplicó a Su Majestad redujese su número a 60,
lo que concedió por su Real cédula despachada en Madrid 
el día 25 de abril de 1563.

Por otra de 27 de junio del propio año, permite que estos 
250 pasajeros cumplan con dar en Sevilla la información 
de estilo deponiendo en ella testigos.

622
1563 n. Bormujos Florida

46 RODRIGUEZ (Pedro)



623
I 1563 n. Huete Florida

47 CABILDO (Juan de)
Soltero

Fué con Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de la 
Florida.

624
1563 n. Bodonal Florida
48 DOMINGUEZ (Juan)

Soltero
Fué con Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de la 

Florida.

i  625
1563 n. Villa Tamara Florida
49 GONZALO DE TA M A R A  (Pero)

Doctor, Soltero
Fué con Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de b  

i , Florida.
\\ De 27 años. H ijo legítimo de Francisco González e Isabel 

Pendre; nieto paterno de Pero González e Inés Martinez, y 
 ̂I materno de Martín Martínez y Francisca Pérez todos veci- 

I nos de Tamara, cristianos, viejos, etc., etc.

626
1563 n. Plasencia Florida

SO GONZAI.EZ (Juan)
Soltero

■' Fué con Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de !a 
r í^brida.%
 ̂ De 22 años. H ijo legitimo de Alonso González y Cons- 
^ 2a de los Ríos; nieto paterno de Antonio de Torres y El- 
Ĵra González, y materno, de Juan de los Rios y Catalina de 

los Ríos, vecinos todos de Plasencia, cristianos, viejos, de 
‘Uena y honrada generación.



627
1563 n. Montyo Florida

51 DURAN (Rodrigo)
Soltero

Fué coíi Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de la
Florida.

628
1563 n. Beas Florida

52 BEAS (Juan de)
Soltero

Fué con. Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de la
Florida.

629
1563 a. Montijo en el Maestrazgo Florida

53 D IA Z (Miguel)
Soltero

Fué con Luis Vázquez y Ayllón a Ja conquista de !a
Florida.

630
1563 n. Montijo Florida

54 GIL (Pedro)
Soltero

Fué con Luis Vázquez y Ayllón a Ja conquista de ia
Florida.

63!
1563 n. Arroyo de Molino Florida

55 M ARTIN (Luis)
Soltero

Fué con Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de la
Florida.



632
1663 n. Lobon Florida

56 ESTEBAN (Juan)
Soltero

Fué con Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de la 
Florida.

' 6 ^  
1663 V.” Barruelo Ploriia
57 H ERRERO (Francisco)

Soltero
Fué con Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de la 

Florida.

634
1563 n. Villa Berrocana Florida

58 R A Y A  (Juan de la)
Honrado, Soltero

Fué con Lui's Vázquez y Ayllón a la conquista de la 
Florida.

I I  ■ ■  , 1  I ■ !  ■ ! !  —

635
1663 n. Badajoz Florida
59 CORREA (Benito)

Soltero
Con su hermano, Francisco de Silva Correa, soltero, na

tural de Badajoz. Fueron a la conquista de la Florida.

636
2̂33 Florida

59-2 SILVA CORREA (Francisco de)
Véase Correa (Benito).

6V
1®63 n. Sevilla Florida
60 MELGAREJO (Nicolás)

i
i

\



638
1563 n, Sevilla Florida

61 O R TIZ (Juan)
Solt«-o

Fué con Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de la 
Florida.

639
1563 n. Salamanca Florida

62 PINILLA (Alonso de)
Soltero

Fué con Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de la 
Florida.

640
1563 n. Aracena Florida

(Huelva) 
ALONSO Quan)

Soltero
Fué con Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de la 

Florida.

641
1563 n. San Clemente Florida

64 , SARM IENTO (Diego)
Noble, Soltero

Fué con Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de la 
Florida.

De 17 años. H ijo legítimo de Juan Sarmiento y de Catalina 
de Figueroa, vecinos de San Clemente y naturales de Ocana, 
nieto paterno de Diego Sarmiento y Juana de Rivera, y ma
terno del comendador Gamara, Señor de Biermas y D.* Jua' 
na de Figueroa, todos cristianos, viejos, caballeros, hijosdalgo-



1563
65

Fué con
Floridn.

n. Segovia 
DIAZ (Gonzalo)

Luis Vázquez y Ayllón a

642
Florida

Soltero 
la conquista de la

643
1563 n. Aracena Florida

66 (Huelva)
GARCIA (Hernán)

Soltero
Fué con Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de la

Florida.

644
1563 n. Alia Florida
67 M ARTIN  (Alonso)

Soltero
Fué con Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de !a

Florida.

645
1563 n. Guadaleanal Florida
68 GARCIA (Cristóbal)

Soltero
Fiaé con Luis Vázquez y Ayllón a Ja conquista de ia

Florida.

646
1563 n. Ouad^canal R onda
69 RU IZ (Juan)

Soltero
Fué con Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de 1a

Florida.



647
1663 n. Segovia Florida

70 GOMEZ (Juan)
Soltero

Filé con Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de la 
Florida.

648
1563 v.” Sevilla Florida

71 LOZANO (Pedro)
Soltero

Fué oom Liáis Vázquez y Ayllón a la conquista de ia 
Florida.

649
1663 n. Badajoz Florida

72 MEDINA (Juan de)
Soltero

Fué con Luds Vázqosez y Ayllón a la conquista de la 
Florida.

650
1663 n. Arroyo del Puerto Florida

73 RAPOSO (Gaspar y Simón)
Hermanos, Solteros 

Fué oan Lms Vázqisez y Ayllón a la conquisita de la 
Florida.

1663 n. Montijo Florida
74 ALLENDE (Alonso de)



652
1563 v." Sevilla Florida

75 NUÑEZ (Antonio)
Soltero

Fué com Luiis Váj^quez y Ayllón a la conquista de la
Florids.

653
1563 n. Daymicíl Florida

76 D IAZ (Alonso)
Soltero

Fué com Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de ta
Florida

654
1563 n. Plasencia Florida

77 M ARTIN (Diego)
Soltero

Fué cou Luá’S Vázqutez y AvUón a la conquista <ie la
Florida.

655
1563 n. Sevilla Florida

78 TORRES (Frascisco de)
Soltero

Fué can Luis Vázqtnez y Ayllón a la conquista de la
Florida,

656
1563 n. Aracena Florida

(Huelva)
GARCIA (Juan)

Soltero
Fué oon Liíifs Vázqisez y Ayllón a la coíiqufsta de la

Florida.

l



657
1563 n. Pancorbo Florida

8o  BUHEDO o BUEDO (Martin de) 
Soltero

Fué con Lins Vázquez y Ayllón a la conquista de la 
Florida.

658
1563 n. Badajoz Florida 

S i VAZQ U E Z DE MOSCOSO (Suero) 
Honrado, Soltero

Ftié con Ltîis Vázquez y Ayllón a la conquista de la 
Florida.

659
1563 n. Osuna Florida 

82 DIAZ ANRIQUE (Juan) 
Honrado, Soltero

Fué coíi Ivuiis Vázqtsez y Ayllón a la conquista de la 
Florida.

660
1563 n.Badajoz Florida 

83 SUAREZ DE MOSCOSO (Gccnez) 
Honrado, Soltero

Fué con Francisco de Andrada, soltero, natural de Badajoz 
y ambos con L/uiis Vázquez y Ayllón a la conquista de la 
Florida.

661
1563 n. Badajoz Florida

84 PEREZ DE FIGUEROA (Vasco)
Soiltero

Fué C091 Ivudis Vázqtsez y Ayllón a la conquista de la 
Florida.



662
1563 n. Monasterio Rodilla Florida

85 M ARTINEZ (Francisco)
Soltero

Fué con Luiis Vázquez y Ayllón a la conquista de la 
Florida.

663
1563 V* Cáceres Florida

Soltero
Fué con Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de la 

Florida.

156̂  n. Córdoba Florida
87 SA LA ZA R  (Pedro de)

Soltero
Fué con Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de la 

Florida.

665
1563 n. Guadalcanal Florida

88 NUÑEZ DE GUADALCANAL (Gonzalo)
Soltero

Fué con Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de la 
Florida.

—

1563 Florida
89 BERNABE (Juan)

Va con Cerpa (Leonor).

667
1563 Blorída
89-2 CERPA (Leonor de)

Véase Bernabé (Juan).



668
1663 n. Villar dél Rey Florida

90 RODRIGUEZ CALERO (Juan)
Soltero

Filé con su hermano Francisco Sánchez, soltero, y ambos 
con Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de la Florida.

669
1S63 n. Córdoba Florida

91 ORDIALES (Bartolomé de)
Soltero

Fué coíi Luiis Vázqisez y Ayllón a la conquista de te 
Florida.

670
1563 n. Guadalcanal Florida

92 GARCIA DE ALM ONTE (Pedro)
Soltero

Filé con Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de la 
Florida.

671
1563 n. Avila Florida

93 DIAZ (Alonso)
Soltero

Filé con Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de la 
Florida.

1563 n. Monasterio Florida
94 H ERNANDEZ (Gonzalo)
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673
1563 n. Sevilla Florida
95 N AVAR RO  (Juan)

Casado
Fué con su mujer, Leonor Rodríguez, y ambos con Luis

Vázquez y Ayllón, a la conquista de la Florida.

674
1563 n. Sevilla Florida

96 ESPINOSA (Pedro de)
Casado

Fué con su mujer, Francisca de Estrada, y ambos con Luis
Vázquez y Ayllón, a la conquista de la FJorida.

675
1563 Florida
96-2 ESTRADA (Francisca de)

Véaise Espinosa- (Pedro de).

676
1563 Florida
95-2 RODRIGUEZ (I^ n o r )
Véase Navarro (Juan).

677
1563 n. Mérida Florida
97 PRAMO (Pedro del)

Casado
Fué con su mujer, Luisa de Morales, y ambos con Luis 

Vázquez y Ayllón, a la conquista de la Florida, 
quez y Ayllón, a la conquista de la Florida.

678
1^3  ̂ Florida
97-2 MORALES (Luisa de)

Véase Pramo (Pedro del).

i



679
1563 n. Sevilla Florida

98 AGUILAR (Sebastián de)
Casado

Filé con su mujer, Catalina de Almonte, y ambos con Luis 
Vázquez y Ayllón, a la conquista dé la Florida.

1563
98-2 ALM ONTE (Catalina de)

Véase Aguilar (Sebastián de).

680
Florida

681
1563 V ." Montijo Florida

99 RUEÍIO (Pedro)
Casado

Fué con su mujer, María Pérez, y ambos con Luis Váz
quez y Ayllón, a la conquista de la Florida.

1663
99-2 PEREZ (María)

Véase Rubio (Pedro).

682 
Pío rida

1663
683

Floridan. Salamanca 
ICO TORO (Bachiller)

Casado
Fué con su mujer, Antonia Rodríguez, e hijos, y todos con 

Luis Vázquez y Ayllón, a la conquista de la Florida.

1563
100-2 RODRIGUEZ (Antonia)

Véase Toro (Bachiller).

684
Florida



685
1563 n. Medina de Torres Florida
101 SANCHEZ (Albar).

Casado
Fué con su mujer, María Domínguez, y sus hijos, en com

pañía de LíUis Vázquez y Ayllón, a la conquista de la Florida.

686
1563 Florida
I0I-2 DOMÍNGUEZ (María)

Véase Sánchez ( A I v e t ) .

687
156S n. Badajoz Florida
102 VERA (Dlégo)

Soltero
Fué con Loiiis Vázquez y Ayllón a la conquista de la

Florida.

688
1663 n. Villarubia Florida
103 VERDUGO (Francisco)

Soltero
Fué con Ivuis Vázquez y Ayllón a la conquista de la

Florida.

689
1563 n. Sevilla Florida
104 V ILLARR EAL (Antonio de)

Soltero
Fué con Luiis Vázquez y Ayllón a la conquista de la

Florida.

^̂ 63 n. Sevilla Florida
IOS BAEZA (Cristóbal de)

Soltero
Fué con Luiis Vázquiez y Ayllón a la conqiaista de Ía 

Florida,

i



691
1563 n. Bota Florida
io 6 TEN DILLA (Pedro d«)

Soltero
Filé con Lisiis Vázquez y Ayllón a la conquista de la

Florida.

692
1563 n. Sevilla Florida
107 PEREZ (Diego)

Soltero
Filé oon Luiis Vázquez y Ayllón a la conquista de la

Florida.

693
1563 n. Yebra Florida
108 LOAYSA (Gaspar de)

Soltero
Fué oon Liñs Vázquiez y Ayllón a la conquiista de la

Florida.

694
1563 n. Badajoz Florida
109 MACÍAS (Hernando)

Soltero
Filé oon Luiis Vázquez y Ayllón a la conquista de la

Florida.

695
1563 n. Toledo Florida
l i o  BUENDÍA (Luis de)



696
f 1563 n. Badajoz Florida
L iii GARCIA (Diego)

Soltero
Fué con su hermano Pedro Muñoz, soltero, natural de 

Badajoz, y ambos con Luis Vázquez y Ayllón, a la conquista 
de la Florida.

697
1563 Florida
n i -2 MUÑOZ (Pedro)

Soltero
Véase García (Diego).

6̂
1663 n. S-* Marta Florida
112 RUIZ M ORITO (Pedro)

Soltero
Fué con Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de la 

Florida.

1662 n. Villadiego Florida
‘ 13 DÍEZ DE LOSA (Juan)

Noble, Soltero
Fué con Luis Vázquez y Ayllón ;a la conquista de la 

Florida.
De 26 añ os. H ijo legítimo de Alonso Díaz de Villalvilla 

• y Juana Martínez de Losa. Nieto p a te rn o  de Juan Diez d e  
V illalvilla  y Juana Diez, v ecin os  de dicha v illa , c r is tia n os , 

lim p ios , gente muy p rin cip a l e  hijosdalgo por línea 
varón.

700
1®^ n. Arroyo Florida
'*4 M ARTIN (Alonso)



70 í

1563 n. Arroyomolino Florida
IJ 5 HERNANDEZ (Alonso)

Soltero
Fué con Lrtiis Vázquez y Ayllón a la conquista d« la 

Florida.

702
1563 n. Sevilla Florida
i i 6 VITO RIA (Pedro de)

Soltero
Fué oon L/uis Vázquez y Ayllón a la conquista de la 

Florida.

703
1563 n. Sevilla Florida
117 CHAVES DE YEPES (Juan)

Soltero
Fué c<Mi Luáis Vázquez y Ayllón a la conquiíita de la 

Florida.

704
1563 n. Sevilla Florida
118 HERNANDEZ (Luis)

Soltero
Fué con Ivtiiis Vázquez y Ayllón a la conquista de ia 

Florida.

1563 n. Sevilla Florida
119  LAREDO (Juan de)



706
1663 n. Cazalla de la Sierra Florida

(Sevilla)
RAM OS (Francisco)

(
Soltero

Fué con Luis Vázqtiez y Ayllón a la ccmquista de la 
■ Florida.

707
; 1563 n. Sevilla Florida

121 UCEDA (Gaspar de)
Soltero

5 Fué con Luiis Vázquez y Ayllón a la conquista de la
 ̂ F lorida.

708
1563 n. Badajoz Florida
122 FONSECA (Juan de)

Soltero
Fué con Luiis Vázquez y Ayllón a la conquista de la 

Florida.

709
1563 n. Bormujo Florida
123 M ARTIN (Frascisco)

Soltero
Fué con Luiis Vázquez y Ayllón a la conquista de la 

í i  Florida.

710
5̂63 n. Toledo Florida

í24 HERRERA (Diego de)
Soltero

\ Fué con Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de ia
l- Florida.
í



71)
1563 n. Arroyomclino Florixla
125 VÁZQ U EZ (Francisco)

Soltero
Fué con Laiús Vázqtiez y Ayllón a la conquista de la 

Florida.

712
1563 n. Badajoz Florida
Í2Ó HERNANDEZ (Manuel)

Soltero
Fué con Luñís Vázquez y Ayllón a la conquista de la 

Florida.

713
1563 n. übeda Florida
127 M EXIA (Diego)

Soltero
Fué con Luñis Vázquez y Ayllón a Ía conquista de la 

Florida.

714
1563 n. Villaluenga Florida
128 BALAGUERA (Antón de)

Soltero
Fué oon Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de la 

Florida.

714 bis
1563 • n. Salamanca Florida
129 M ALDONADO (Juan)



715
1563 n. Aibuera Florida
130 PEREZ (Cristóbal)

Soltero
y María Suárez, su mujer.

f
 Fueron con Luí« Vázquez y Ayilófn a la conquista de la 

Florida.

716
1563 Florida
130-2 SU AREZ (María)

Véase Pérez (Cristóbal).

7 )7
1563
1303 VAZQ U EZ Y AYLLON (Luis)

Véase Pérez (Cristóbal).
"  "  -  . — . . . I . . .  . . I - . - . .

718
1663 n. Mancañete Florida
131 D IAZ (Juan)

Casado
Fué con su mujer, María Sánchez, y ambos con Luis Váz

quez y Ayllón, a la conquista de la Florida.

719
1663 Florida
131-2 SANCHEZ (Maña)

Véase Díaz (Juas).

720
1663 n. Ca^TO del río Florida
132 SANTO DOM INOS (Miguel de)

Soltero
Eué con Luis Vázquez y Ayllón a la conquisía de la 

í l̂orida.



721
1563 n. Casar Florida
133 PEREZ (Gonzalo)

Soltero
Fué cotí L/uiis Vázquez y Ayllón a la con-quista de ia 

Florida.

722
1563 n. Aracena Florida

(Huelva)
RIÒJA (Luis de)

Soltero
Fué con Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de la 

Florida.

723
1563 n. Burguillos Florida
135 BECERRA (Pedro)

Soltero
Fué con Lids Vázquez y Ayllón a la conquista de la 

Florida.

724
1563 n. Cáceres Fionda
136 M ANUEL Ouan)

Soltero
Fué con Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de la 

Florida.

725
1563 n. Vereozana Florida
137 RODRIGUEZ (Alvaro)

Soltero
Fué con Luis Vázquez y Ayllón a la conquista de la 

Florida.



726
1563 n. Tudela Florida
138 (Navarra)

LUSA (Juan d«)
Saltero

Fué con Luis Vázqu-ez y Ayllón a la conquista de la 
Florida.

727
1563 n. Pedrosa Florida
139 (Zamora)

M ENDEZ ROMÁN (Juan)
Noble, Soltero

Fué con su hermano Pedro Román, soltero, natural de 
Pedrosa, y ambos con Luis Vázquez y Ayllón. a la conquista 
de la Florida.

El primero de 28 años y el otro de 23. Hijos legítimos de 
Ántón Román y Antonia Méndez Quixada. Nietos pater
nos de Antón Román y Catalina Rodríguez, y maternos de 
Juan Méndez y María Hernández, vecinos todos de dicha 
villa, cristianos, viejos, de los bu*enos y honrados de ella, y 
aun hijosdalgos.

728
n. Pedrosa Florida

*39"2 (Zamora)
ROM AN (Pedro)

Véase Méndez Román (Juan), noble.
Noble. Soltero

„  729
n. Sevilla Florida

^̂ 40 AGUIRRE (Juan de)
Soltero

Fué con Luiis Vázquez y Ayllón a la conquista de la
Florida.



1563 B. Talavera de la Reina Florida
141 ESPINOSA (Juan de)

Soltero
Fue oon Liiiis Vázqiiez y Ayllón a la conquista de la 

Florida.

73\
1563 n. Badajoz Florida
142 SERNA (Hernando de la)

Soltero
Fué con Francisco de Quevedo, soltero, natural de Bada

joz, y ambos con Luis Vázquez y Ayllón, a la conquista de la 
Florida.

732
1563 Florida
142-2 QUEVEDO (Francisco de)

Véase Sema (Hernando de ia).

1563 n. Alcalá de G-uadaira Florida
143 CASTRO (Melchor de)

Soltero
Fué con Luáis Vázquez y Ayllón a la con<fuista de la 

Florida.
734

1563 u. Don Benito Florida
144 GARCIA (Baltasar)

Soltero
Fué con Ijuiiis Vázquez y Ayllón a la conquista de la 

Florida.

1563 n. Monesterio Florida
145 SAN PEDRO (Alvaro de)
« Soltero

Fué con Lui's Vázquez y Ayllón a la conquista de la 
Florida.



736
1563 n. Burguillos Florida
146 HERNANDEZ (Gonzalo)

Soltero
Fué con lyui« Vázquez y Ayllón a la conquista de la 

Florida

737
1563 V." Badajoz Florida
147 FERNANDEZ fjuan)

Soltero
Fué con Luiis Vázquez y Ayllón a la conquista de ia 

Florida.

73S
1663 n. Fuente el Mor. Florida
148 NUÑKZ (Alvaro)

Soltero
Fué oon Luiis Vázquez y Ayllón a la conquista de la 

Florida.

739
1563 v.® Venezuela Venezue-la
150 GUTIERRE DE LA PEÑA (Mariscal)

Vuelve a Venezuela con los dos criados que trajo, y li
cencia para llevar cuatro parientes suyos, que son Ruy Pérez 
y su mujer; Hernando Langayo. Diego Castro y Alonso de 
Quirós, solteros.

1563 n. y v." Toledo Venezuela
151 HERNANDEZ (Framcisca)

Beata, no profe.sa 
Pasó a Venezuela con su hermano, el anariscal Gutierre 

<1« la Peña.
De 50 años. Hija de Juan Fernández de la Peña, que la 

^vo en Margarita Hernández, negra atezada, natural, a) 
parecer, de Guinea, pero cristiana católica, limpia, etc. Nie



ta, por línea pat-erna, de Gutierre de la Peña y la señora 
Catalina Hernández. Pasó con su hermano, el mariscal Gu
tierre de la Peña, hijo legítimo de Juan Fernández, por Real 
cédula de 25 de abril de 1563, por la que se le i>ermite ir 
acompañado de dos monjas, como sirvientas.

741
1563 n. Toledo Venezuela
152 QUIRÓS (Alonso de)

Soltero
Fué en compañía del mariscal Gutierre de la Peña.

742
1563 n. Toledo Venezuela
153 CASTRO (Diego de)

Soltero
Fué en com{«ñía del mariscal Gutierre de la Peña.

743
1563 n. y v.’  Sevilla Tierra Firme
154 GARCIA (Bartolomé)

Honrado, Casado
De 35 años. H ijo legítimo de Bartolomé Rodríguez, cris

tiano, viejo, limpio y honrado.

744
1563 n. Juris N.® R.* Granada
155 (Valle Taranzo)

VEIvEZ (Gonzalo de)

745
1564 n. Jaén v.* Sevilla Tierra Firme
I GUTIERREZ (Juan)

Soltero
Con Catalina Gámez, su hermana, soltera, natural de Jaén, 

vecina de Sevilla.



746
1564 V ." Jaén Tierra Firme
1-2 GAMEZ (Catalina)

Véase Gutiérrez (Juan).

747
i564 n. Salamanca Perú

2 HERNANDEZ ó FERNANDEZ (María)
Soltera

Fué en servicio del Dr. Riva y su mujer, cristianos, viejos, 
limpios.

748
1564 n. Villa Almazán Santo Domingo

3 H ERNANDEZ (Francisco)
Soltero

Por criado de Diego Xíméntz de Peralta, tesorero de Su 
Majeetad en ella. Cristianjo vi-ejo por cuatro costados y <le 
casta de labradores.

749
1564 ‘ i. Valladolid Santo Domingo

4 GOMEZ DE MORALES (Juan)
Soltero

Por criado del tesorero Ximénez de Peralta.

750
1564 n. y v.® Medina del Campo Perú

5 ORTEGA (Juan de)
Noble, Soltero

Por criado de Fr. Juan de Vega, de la Orden de San Fran
cisco, que fué conduciendo 6o religiosos con licencia de Su 
Majestad. H ijo legítimo de Juan de Ortega y Guiomar Alon
so. nobles y vecinos de dicha villa, hijosdalgo notorio, se- 
§un fuero de España.



751
1564 V.® Medina del Campo Perú

5 (Valladolid)
VEGA (Juan de)

Véase Ortega (Juan de)

752
1564 n. y  V.® Sevilla Santo Domingo

6 ALFARO (Ana de)
Casada

Con sus dos hijas solteras, María v Marina Sánchez, na
turales de Cumbres Mayores.

753
1564 V.® Sevilla Santo Domingo

6 SANCHEZ (María)
Véase Alfaro (Ana de).

754
1564 V.® Sevilla Santo Doimingo

6 SANCHEZ (Marina)
Véase Alfaro (Ana de).

755
1564 V.® Sevilla Santo Doimingo

6 ALFARO (Marina)
Véase Alfaro (Ana de).

756
1564 n. Tredia v.® Sevilla Isla Española

7 SOBRINO (Hernán)
Mercaider, Soltero

H ijo de Pedro Solino e Isabel Rodríguez, todos natura
les y vecinos de dicha villa, hijosdalgo notorio, conocidos, 
limpios, etc., etc.
, 757
1564 X  Santo Domingo

8 XIM ENEZ DE PERALTA (Diego)
Va por tesorero en compañía de una hermana suya.



758
1664 X  Yndias

9 Hoja suelta de libro donde se sentaban los pasa
jeros.

759
1565 n. Jerez de la Frontera Perú

1 (Cádiz)
ESTUPIÑAN CABEZA DE VACA (Pedro de)

Noble, Viudo
De 70 años. Viudo de D.* Beatriz de Carrizona, fué a bus

car aJ Perú a su hermano Lorenzo Estupiñán de Figueroa, 
hijo del comendador de la Orden de Santiago Pedro de Es
tupiñán Cavallero 24 de dicha ciudad sirvió a S. M., etc., etc., 
y de D.® Beatriz Cabeza de Vaca. Nieto, por línea paterna, de 
Ramón Estupiñán y Mayor de Virues, y por la materna, 
de Pedro de Baca y D.* Catalina Zurita, todos caballeros, 
notorios hijosdalgo, cristianos viejos, etc., etc.

»  ̂ 760
1565 n. y v.“ Moguer N.® R.® Granada

2 (Huelva)
ALONSO (Leonor)

Soltera
En servicio de D.® Isabel y D.* Teresa Pardo.

761
1865 V.® Moguer N.° R.® Granada

2 PARDO (Isabel)
Véase Alonso (Leonor).

762
1565 V.® Moguer N,® R.® Granada

2 PARDO (Teresa)
Véase Alonso (Leonor).



763
1565 n. Moguer N.“ R." Granada

3 VELAZQU EZ PARDO (Juan)
Casado

Fué con sus hermanas D.® Teresa, D.*̂  Isabel y D.* María 
hermanas solteras, a la ciudad de la Santa donde residía 
Francisco Velázquez Secretario de aquella Audiencia her
mano de los dichos. También fué con ellos Francisco Ve
lázquez, hijo natural de Juan. Este último, de edad de dos 
años.

^ 4
1565 n. Moguer N.® R.® Granada
3-2 VELAZQ U EZ PARDO (Teresa)

Soltera
Véase Velazquez Pardo (Juan).

765
1565 n. Moguer N.® R.® Granada
3-3 VELAZQ U EZ PARDO (Isabel)

Soltera
Véase Velázquez Pardo (Juan).

766
1565 n. Santander Santo Domingo

4 H ERRERA (Sancho de)
Soltero

Con su hermana María Herrera, soltera.
= =  . '76?

1565 n. Santander Santo Domingo
4-2 HERRERA (María)

Soltera
Véase Herrero (Sancho de).'

1565 V.® Granada Peró
4-2 TORRES (D.*̂  Gracia de)

Noble
Véase Paz (María de la).



1565 V .“  Granada 
4-3 TORRES (Inés de)

Véase Paz (María de la).
Noble

769
Períj

770
1565 V.® Granada Perú
i-4 TORRES (Beatriz de)

Noble
Véase Paz (María de la).

77i
1565 V.® Granada Perú
4-5 QUEJADA (María de)

Niña, Noble
Véase Paz (María de la).

1565
4-6

v.® Granada
QUEJADA (Geronima de)

Véase Paz (María de la).

772
Perú 

Niña, Noble

773
1565 V.® Santander Santo Domingo
4 HERRERA (María)
Véase Herrera (Sancho de).

Perú1565
5

n, Montijjo (Extremadura)
V .“ Sanlúear de Barrameda (Cádiz)

GARCIA DURAN (Diego)
Casado

Con su mujer, Inés López, y sus hijos Beatriz, María. 
Catalina, Juan y Diego, solteros, naturales de Sanlúear. Fué 

..por Cédula dada el 3 de septiembre de 1565, para volver a
* bichas provincias, perteneciéndole llevar consigo a su mujer 

 ̂hijos arriba mencionados. Tiene una nota referente al libro 
Asientos de pasajeros de 1565, núm. 555.

i
f

l



1566
5
Véase

v °  Sanlúcar de Barrameda 
D U RAN (Diego) 

García Durán (Diego).

775
Perú

776
1565 V.® Sanilúear de Barrameda Perú

5 DURAN (Juan)
Véase García Durán (Diego).

777
1565 n. Salúcar de Barrameda Perú
5-2 LOPEZ (Inés)

Casada
Véase García Durán (Diego).

778
1565 n. Sanlúcar le Barrameda Perú
5-3 GARCIA DURAN (Beatriz)

Soltera
Véase García Durán (Diego).

779
1565 n. Sanlúcar de Barrameda Perú
5-4 GARCIA DURAN (María)

Soltera
Véase García Durán (Diego).

780
781

1565 n, Sanlúcar de Barrameda Perrt
5-5 GARCIA DURAN (Catalina)

Soltera
Véase García Durán (Diego).

782
1565 n. Sanlúcar de Barrameda Perú
5-6 GARCIA DURAN (Juan)

Soltero
Véase García Duran (Diego).



783
1565 n. Sanlúcar de Barrameda Perú
5-7 GARCIA DURAN (Diego)

Soltero
Véase García Durán (Diego).

7S 4
1565 n. y v.” Segovia X

6 VA LE R A  (Francisco)
Soltero

1565 V.® Sanlúcar de Barrameda Perú
6 DURAN (María)
Véase García Durán (Diego).

 ̂ 7S 6
1565 n. y v." Cáceres Santo Domingo

7 TORRES (Juan de)
Noble, Soltero

Hijo legítimo de Benito d-e Torres e Isabel de Alvarez; 
nieto, por línea paterna, de Diego de Torres, vecinos todos 

Cáceres, hijosdalgo notorios de sangre.

'  7S7
1565 V.® Sanlúcar de Barrameda Perú

7 DURAN (Catalina)
Véase García Durán (Diego).

788
1665 n. y V.® Cazalla Nueva España

8 SANCHEZ (Francisco)
Honrado, Viudo

Viudo de Isabel Jiménez. Fué con sus dos hijos Alonso 
y Francisco Sánchez de la Hava, solteros, cristianos viejos, 

r honrada generación. Cédula de 15 de mayo de 1565.



789
1565 v.° Cazalla Nueva España

8 XIM EN EZ (Isabel)
Véase Sánchez (Francisco).

790
1565 V.® Cartagena de Indias Cartagena
•3 VAZQ U E Z (Ana)

Véase Antonio (Juan).

791
1565 V.® Sanlúcar de Barrameda Perú

8 LOPEZ (Inés)
Véase García Duran (Diego).

791 bis.
1565 V.® Cazalla Nueva España

8 SANCHEZ (Alonso)
Véase Sánchez (Francisco).

791-3
1565 v.” Cazalla Nueva España

8 H A V A  (Francisco)
Véase Sánchez (Francisco).

792
1565 n. Valle de Mena Santo Domii^o

9 VALLEJO (Bernaldo de)
Soltero

793
1565 V." Sanlúcar de Barrajneda Indias

lo  GARCIA DURAN (Diego)
Viudo

Marchó con 5us hijos, todos solteros.

1565 
11

n. Castigalena 
ROBLEDA (Antóti)

794
Florida



795
1666 n. Calataynd Nueva España

t LUNA INFANZON (Francisco de)
Soltero

796
1666 X  Nueva España

2 ALBORNOZ (Fr. Gerónimo de)
Franciscano

Fué concedida Real cédula para volver a la Nueva España 
y para llevar consigo a Fr. Miguel Hernández, su compa
ñero, y seis religiosos más, que no expresa los nombres.

797
1566 X  X

1 Escritura de obligación de Alonso Martín, maestro de la
i nao L,a Misericordia, de que dejarla en Oecoa, de la Isla 
‘Española, y no llevaría a Nueva España a D. Juan López 
Peraza, electo canónigo de la catedral de Panamá.

798
1566 n. y v.® Almódovar del Campo Cuba
4 (Ciudad Real)

MALO (Pedro)
Soltero

En servicio del capitán Francisco Calvillo.

799
1566 V* Almodóvar del Campo Cuba
4-2 (Ciudad Real)

CALVILLO (Francisco)

Véase Malo (Pedro).



800
1566 X  Nueva España 

5 AIvVARADO (Pedro de)
Real cédula concediéndole licencia para que pudiese llevar 

consigo un criado. Según Cédula de los jueces oficiales de 
la Contratación, parece fué Juan Muñoz natural de Jerez 
de la Frontera.

1566 n. Jerez de la Frontera
5-2 (Cádiz)

MUÑOZ (Juan) 
Véase Alvarado (Pedro de).

801
Nueva España

1566
6

v.® Sevilla 
VARGAS (Luisa de)

802
México

Soltera

1566

7

V.® Isla de la Palma
NUÑEZ (Baltasar)

803
Isla de la Palma 

Soltero

1566
8

V.® Tenerife (Isla) 
GONZALEZ (Pedro)

804
Tenerif«

Mercader

n. Loja

CHAVES (Alonso)

805
Peró



806
1567 V.® Tnixillo Perú

I  TA PIA  (Diego de)
Casado

Se volvió con su ¡mujer, D.* Juana de Olivera, natural 
de Madrid, y su hija María, soltera, natural también de 
Madrid. A  continuación de esta información está presentada 
una petición por Juan Ayora, Clérigo Presbítero, que tenía 
licencia para pasar al Perú, solicitando otra para Tomás 
Olivera, natural de Madrid, su criado. Se concedió.

807
1567 V.* Ampndia Perú

2 VILLAGOM EZ (Melchor de)

1567 n. Sevilla Tierra Firme
3 VILLEGAS (Virgida [sic] ( i )  de)

Schera
( i )  Pai-ece debía decir Brígida.

1567 n. Sevilla Santo Domingo
4 ORTEGA (Hernando de)

Soltero

'  810
1567 n. Toledo X

5 FLORES (Juana de)
Casada

In fo rm a c ió n  h ech a  e n  el lugar d e  la Iglesuela, d o n d e  v i 
vieron sus padres m u c h o  t ie m p o , a  p e d im e n to  d e  Juan de 
V itoria , su m a r id o , v e c in o  d e  la c iu d a d  d e  Baeza.

811
1667 V.® Arequipa Arequipa

6 FERNANDEZ (Juan)
Casado

Licencia para volver a Arequipa, donde tenía su mujer e 
hijos.

1



1567
7

n. Sevilla Santo Domingo
M ANRIQUE (Juan)

1568
I

813
Perún. Perú 

PRIETO (Francisco)
Mestizo, Soltero, Mercader 

Licencia para volver al Perú, de donde vino.

m
1568 n. Utrera Guatemala

2 HERNANDEZ DE LEON (Leonis)
Pres-bitero

Cédula de 19 de mayo de 1563.

1568
3

815
CartagenaV.® Cartagena de Indias 

ANTONIO (Juan)
Casado

Licencia para volver a Cartagena, de donde vino acom
pañado de Ana Vázquez, su mujer, natural (al parecer) de 
Sevilla, y María, hija suya, soltera, natural de Sevilla; An
gelina Vázquez, cuñada, y Juana Ramos, criadas, solteras, 
naturales también de Sevilla.

1568 v.° Cartagena de Indias
3 RAM OS (Juana)

Véase Antonio (Juan).

816
Cartagena

1568 v.“ Cartagena de Indias
3 VA ZQ U E Z (Angelina)
Véase Antonio (Juan).

1568 v." Cartagena de Indias
3 HIJA (María)
Véase Antonio (Juan).

817
Cartagena

8r7'bis.
Cartagena



818
1568 n. Sanlúcar de Barrameda Santo Domingo

4 PÉREZ DE MÉXICO (Hernán)
Soltero

819
1568 n. N.“ R.° Granadia N." R.“ Granada

5 ROMERO (Diego)
Licencia en virtud de Real cédula pata volver al Nuevo 

Reino de Granada, de donde había venido.

820
1568 V.” Santo Domingo , Santo Domingo

6 CASTRO M ALDONADO (Baltasar de)
Licencia para volver a la isla de Santo Domingo, de don

de vino, y llevar consigo un criado, a más de otro que trajo.

821
1568 v.° Granada Perú

7 PAZ (María de la)
Viuda

Petición de dicha señora en que expresa tener licencia para 
pasar al Perú con cuatro hijas solteras y dos nietas, presen
tando información que no acompaña.

822
1568 v.“ Indias Indias
3 M ANRIQUE DE RO XAS (Hernán)

Casado
Información para volverse a las indias y llevar a su mujer, 

Catalina Mexía. un ihijo y tres criadas, Francisca de 
Cabañas, María Ximénez v María Hernández, solteras.

823
1568 V.® Indias Indias

8 M EXIA (Catalina)
Véase Manrique de Roxas (Hernán).

l



1568 v.® Indias Indias
8 CABAÑAS (Francisca)

Véase Manrique de Roxas (Hernán).

825
1568 V.® Indias Indias

8 XIM ENES (María)
Véase Manrique de Roxas (Hernán).

826
1568 n. Alcalá de Henares Indias

9 M EDINA RECIO (Pedro de)
Soltero

827
1568 V.® Indias Indias

8 H ERNANDEZ (María)
Véase Manrique de Roxas (Hernán).

828
1568 n. Madrigai India«

10 (Avila)
MEDINA (Julián de)

Viudo

1568 D. Osuna
II AGUILAR (Pedro de)

Noble, Sokero
H ijo legítimo d€ Cristóbal de Aguilar y D.® Juana <1® 

Robles, naturales y vecinos de Osuna; abuelos paternos, 
Cristóbal de Aguilar y Beatriz de Poza, vecinos de Villas de 
Villadiego y Aguilar del Campo; abuelos maternos, Alonso 
García y Catalina Rodríguez, vecinos de Cuéllar. Todos hi
josdalgo notorio, cristianos limpios, etc., etc.



830
1568 n. Segura de León Indias

12 Fuente de Cantos
NÚÑEZ DE PRADO (Juan)

Soltero

1568
13

n. Medina de Pomar 
VELASCO (Antonio de)

Soltero

831
Indias

832
1668 n. Utrera Indias

14 XIM ENEZ ALOCAZ (Antón)
Soltero

833
1869 n. Llerena N.® R.“ Granada

1 GARCÍA (Luis)
Soltero

Hijo de Juan Garcia de Castalgallo y de Elvira Patiño. 
Por deterioro del expediente se desconocen los nombres de 
5US abuelos paternos y matemos. Se ve que entre sus pa
rientes figuran familiares y oficiales dd  Santo Oficio de la 
Inquisición .

^ 4
1669 n. Almagro Indias

2 HERNANDEZ (Elvira)
Viuda

Licencia para pasar con su cuñado, Juan Gómez, a las 
Indias.

^̂ 69 n. Buendía N." R.® Granada
3 RIOJANO (Francisco^

Soltero
Licencia para pasar con su hermano Juan Riojano.



836
1569 V.® Buendía N.® R." Granada

3 RIOJANO (Juan)
Véase Riojano (Francisco).

837
1569 V.® Granada Perú

4 PAZ (María de)
Noble, Viuda

Viuda de Hernando de Torres. Hija legítima de Pedro 
Hernández de Córdoba y María Alvarez, vecinos que fue
ron de Granada. Hernando de Torres, vecinos de las Mon
tañas; se decían hidalgos de los primeros pobladores y ga
nadores del Reino de Granada. Hay otros detalles de genea
logía de infonnación hecha a pedimento de María de Paz 
ante la Justicia Real de Granada en 29 de diciembre de 1568. 
Pasó con D.* Grracia, D.® Inés y D.* Beatriz de Torres; sus 
hijas, D.* María y D.* Jerónima de Quejada, niñas hermanas, 
hijas de D.* Gracia de Torres y Antón Quijada, ya difunto.

838
1669 V.® Granada Perú

4 PAZ (Inés)
Véase Paz (María de).

839
1569 V.® Granada Perü

4 PAZ (Gracia)
Véase Paz (María de).

840
1869 n. Cabanillas Trinidad

5 LÓPEZ (Alonso)
Labrador, Honrado, Soltero 

Fué en compañía del Gobernador de la Trinidad y de su 
descubridor, Juan Ponce de León.

J



841
1S69 n. Sevilla Chile

6 AGUILAR Y  CONTRERAS (Diego de)
Empleado, Soltero

Fué por portero de aquella Audiencia.

842
1569 n. Sevilla Tierra Firme
7 BUENO (Luis)

Soltero
Fué por criado de Pedro de la Roca.

843
1569 n. Ager (Villa Perú

8 SALMONS (Juan), alias “ Aragonés”
Soltero

Fué poj criado del Virrey del Perú, D. Francisco de To-
ledo.

844
1569 X  Reyes
9 GONZÁLEZ ALTAM IRAN O (Diego)

Provisto Licenciado 
Fué con su mujer, Leonor de Torres, y sus hijos, por 

Alcalde del crimen de aquella Real Audiencia.

845
1569 X  Indias

10 Relación de pasajeros a Indias.
____________ É

846
1570 n. üheda Antioquía

I (Jaén)
CERON DE ARIZA (Cristóbal)

Soltero
En calidad de soldado, D. Andrés de Valdivia, Gobernador 

y Capitán general de aquella provincia.



847
1670 n. Xerez de la Frontera Nueva España

2 (Cádiz)
MUÑOZ (Juan)

Noble, Soltero
Por criado de D. Pedro Alvarado de la Cueva, de noble y 

limpia g«ieración, cristiano viejo, etc. H ijo legítimo de Fran
cisco Mellado y Ana Hernández; nieto paterno de Gonzalo 
Ascencio e Isabel Hernández, y materno de Juan Muñoz y 
María Hernández, vecinos todos de Jerez.

848
1570 n. Lisboa Indias

3 (Portugal)
GIL (Francisco)

Marinero, Casado
Casado en Lisboa con Catalina Luis, Información para pa

sar a Indias en calidad de Marinero.

849
1570 n. Luyando v.“ Sevilla Q-uatemala

4 GUINEA Y  U RRU CH í (Pedro de)
Noble, Soltero

Por criado de Andrés de Molina. De 19 años. Lugar de 
Luyando, tierra de Ayala, valle de Llodio. H ijo legítimo de 
pedro de Guinea, escribano público, y Constanza de Urruchi- 
Nieto paterno de Pedro de Guinea y Horue y D.* Ana de 
Villachica; segundo nieto, línea paterna, de Sancho Diez de 
Guinea y María Hernández de Horue; hijo menor del dueño 
y señor de la Casa de Saherin, del Consejo de Amurrio, que 
a la sazón poseía Juan Díaz de Guinea, casa principal de 
Mayorazgo, a ramas y notorios hijosdalgo, solar conocido, 
cristianos viejos, como lo eran sus dueños y dependientes, 
como dicho Sancho, su hijo, nieto y báznieto.



850
1670 X  Guatemala

5 ALVAR AD O  Y DE LA CUEVA (Pedro de) 
Petición de dicho señor soUcitando el pase para Guate

mala, en virtud de Real cédula y licencia que tenía cont^di- 
da el año 1563, y llevar en su servicio a Juan Muñoz, sol
tero, natural de Jerez de la Frontera; por lo que no queda 
duda pasaron.

{Nota.— Puede verse Juan Muñoz, en el ramo 2 de este 
mismo legajo.)

85’í
1570 X  Española
6 RODRIGUEZ (Tomás)

Casado
Pasó a la isla española de Santo Domingo, en compañía 

de su mujer, María Hernández, y sus hijos. (No consta de 
dónde son naturales.) El expediente se halla incompleto.

1672
I

n. Sevilla 
PORTILLO

852
Nueva España

(Luis)
Mercader, Casado

853
1572 v.® Sevilla Tierra Firme

2 LA FUENTE (Alonso de)
Mercader, Casado

854
1572 n. Sevilla Santo Domingo

3 GUTIERREZ (Leonor)
Soltera

855
1672 n, Sevilla Perú
4 FERNANDEZ (Antonio)

Sin información, en virtud de Cédulas de i.* de junio 
de 1568 y de 19 de enero de 1571 .



856
1572 n. y v.° Santaolalla Nueva España

5 (Castilla)
SANCHEZ (Francisco)

Honrado, Barbero, Casado 
Fué con su mujer, Ana Pérez, natural de Sevilla. Cristia

nos viejos, honrada generac'ón.

856 bis.
1572 Nueva España
5-2 PEREZ (Ana)

Véase Sánchez (Francisco).

8Í7
1572 n. S. »luán de Puerto Rico Puerto Rico

6 PONCE DE LEON (Juan)
Soltero

Vino a estudiar. H ijo legítimo de Juan Ponce de León 
y D.* Isabel de Loaysa; nieto paterno de Garci-Troche y 
Juana Ponce de León, y materno del Ldo. Diego López Cer
vantes de Loaysa y de D.“ Catalina..., todos vecinos de Puer
to Rico.

858
1572 n. Jerez de la Frontera Hondura»

7 DAVILA (Bartolomé)
Noble. Soltero

H ijo de García Dávila y Leonor Melgarejo, noble, limpia 
generación. Fué con D. Diego de Herrera en calidad de cria
do. Dicho Herrera era Gobernador de Honduras, adonde fué 
Dávila.

859
1572 Honduras
7-2 ■ HERRERA (Diego de)

Véase Dávila (Bartolomé).



860
1572 n. Sevilla Veragua

8 M ARTIN (Francisco)
Honrada, Soltero

Fué por criado de Pedro Godines Osorio, Gobernador de 
i Veragua.

861
1572 Veragua
8-2 GODINES (Pedro)

Véase Martín (Francisco).

862
1572 n. Cailahorra Perú
9 GARCIA DE LA POBLEDA (Juan)

Soltero
Por criado del Licenciado Esteban Giménez Hidalgo.

863
1572 Perú
9-2 GIMENEZ HIDALGO (Esteban)

Véase García de La Pobleda (Juan).

864
^̂ 72 n. Almodóvar del Campo Cartagena

10 LOPEZ DE LAS HIGUERAS (Antón)
■i Viudo
.1̂ Andrés de las Higueras, Blas López, Diego de las Hi- 
j güeras. Miguel López y Ana López, todos solteros y natu- 
•} rales de la villa de Almodóvar del Campo.

865
Cartagena

•0-2 HIGUERAS (Andrés de las)
Véase López de las Higueras (Antón), Viudo.

 ̂ 866
Cartagena

*0-3 LOPEZ (Blas)
Véase López de las Higueras (Antón), Viudo.



867
1572 Cartagena
10-4 HIGUERAS (Diego de las)

Véase Lópe2 de las Higueras (Antón), Viudo.

868
1572 Cartagena
10-5 LOPEZ (Miguel)

Véase López de las Higueras (Antón), Viudo.

869
1572 Cartagena
10-6 LOPEZ (Ana)

Véase López de las Higueras (Antón), Viudo.

870
1572 n. Irún Perú

11 ARM ORA (Miguel)
Soltero

Por criado de D. Sebastián de Lartaun, Obispo de la ciu
dad del Cuzco.

871
1572 Perú
11-2 LARTAU N  (Sebastián de)

Obispo
V’éase Armora (Miguel).

872
1573 X  N." RGranada

I MENDEZ (Fr. Juan
Con 50 religiosos y cinco criados.
(En el índice de este legajo está tachado el dicho Fr. Juan 

Méndez, y en el legajo no figura ningún expediente suyo 
ni de los 50 reHgiosos y cinco criados, como dice que llevo-i

i



873
1574 V.® Sevilla Nueva España

1 LA BARRERA (Pedro de la)
Mercader. Soltero

874
1574 X  Perú

2 GUTIERREZ (Fr. Diego)
Agustino

Pasó con diez religiosos de su Orden, y con otros veinte 
que se le había dado licencia, y además dos criados.

(Sólo está la Real cédula de i.° de junio de 1574.)

1574
3-2 DIAZ (Juana)

Véase Pozo (Juan del).

875
Nueva España

876
1574 n. Escaray Nueva España
3 POZO (Juan del)

Casado
i Fué con su mujer, Juana Díaz, natural de Sevilla, y sus
I ^ijos, también naturales de Sevilla.

~ S7~7
1574 X  N. E. y Tierra Firme
4 RELACION de varias personas que pasaron a Nue
va España y Tierra Firme. Sus naturalezas y estados.

1575 n. y V.® Sevilla 
MELENDEZ (Elvira)

878
Cartagena

Casada
Fué con cinco hijos a Cartagena, donde se hallaba su ma- 

[ ndo, Antón de Santa María, cristianos viejos, limpios. Cin- 
J *̂0 hijos, que son; Catalina de Santa María. Pedro, Diego 
 ̂ ^omás y Beatriz. j8



879
1575 Nueva España
5-2 PEREZ (Ana)

Véase Sánchez (Francisco)

880
1575 Cartagena

1-3 SANTA M ARIA (Catalina de)
Véase Meléndez (Elvira).

881
1575 Cartagena
1-4 SAN TA M ARIA (Pedro de)

Véase Meléndez (Elvira).

882
1575 Cartagena

1-5 SANTA M ARIA (Diego de)
Véase Meléndez (Elvira). '

883
1575 Cartagena
1-6 SAN TA M ARIA (Tomás de)

Véase Meléndez (Elvira).

884
1575 Cartagena

1-7 SAN TA M ARIA (Beatriz de)
Véase Meléndez (Elvira).

885
1575 n. Sevilla Santo Domingo

2 TORRE (Francisco de la)
Soltero

Cristiano viejo, limpio.



886
1575 n. Sevilla Perú

3 BAUTISTA (Juana)
Soltera

Cristiana vieja, limpia, etc.
Va con sus padres, que están allí, y son Juan de Ocaña y 

Catalina Hernández.
887

1575 V.® Sevilla Perú
3-2 OCAÑA (Juan de) 

Véase Bautista (Juana).
888

1575 Perú
3-3 H ERNANDEZ (Catalina)

Véase Bautista (Juana).
889

1575 n. Sevilla Cuba
4 PEREA (Bartolomé)

Soltero
Cristiano viejo,, limpio, etc. Fué por criado de Bartolomé 

de Morales.

1575
4-2 M ORALES (Bartolomé de)

Véase Perea (Bartolomé).

890
Cuba

1575 n. Lima
BAZQUEZ (Beatriz)

891
Perú

Mestiz.?, Soltera
C ris ian os v ie jo s , lim p ios , etc.

1575
6

892
n. Torrijos Nueva España
VILLEGAS (Gi! de)

Soltero
C ristianos v ie jo s , lim p ios , etc. Para estar co n  un  p r im o  

suyo.
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893
1575 n. Ayamonte Nueva España

7 HERNANDEZ (Lope)
Soltero

Cristiano viejo, limpio. Por criado del Licenciado Cristó
bal de Haro.

894
1575 v.“ Ayamonte Nueva España
7-2 HARO (Cristóbal de)

Véase Hernández (Lope)

895
1575 n. Talayera de ia Reina Nueva España

8 ARTEA GA (Luis de)
Soltero

Por criado de Fr. Francisco de Munguia, de la Orden de 
Santo Domingo, que pasaba a Nueva España con 30 religio
sos de su Orden.

8%
1575 V.® Talayera d« la Reina Nueva España
8-2 MUNGUIA (Fr. Francisco de)

Véase. Arteaga (Luis de)

897
1575 n. Don Benito Nueva España

9 ' _ TORRES (Hernando de)
Soltero

Por criado del Bachiller Hernando de Jerez.

1575 V.® Don Benito Nueva Elspaña
9-2 X E R E Z (Hernando de)

Véase Torres (Hernando de).



8 9 9
1575 n. Ecija Nicaragua

10 ESLAVA (Cristóbal de)
Licenciado, Soltero

Por criado de Fray Antonio de Zayas, electo Obispo de 
dicha provincia de Nicaragua.

9 0 0
1575 X  Nicaragua
10-2 ZA Y A S (Fr. Antonio de)

Obispo de Nicaragua
Véase Eslava (Cristóbal de).

90!
1575 n. y v.“ Trujillo Nueva España
11 RAM IREZ (Alonso)

Casado
Fué con su mujer. Inés García, e hijos, cristianos viejos, 

limpios.
9 0 l

1575 V .“ TrujiUo Nueva España
n -2 GARCIA (Inés)

Véase Ramírez (Alonso).
~  ~  903

1575 V.® Salamanca Nueva España
12-2 ALBA (María)

Véase Alba (Melchor de).
^

1575 V.® y n. Salamanca Nueva España
12 ALBA (Melchor de)

Casado
Va con su hija María.

1575 n. Trujillo Nueva España
13 GONZALEZ DE LA CUEVA (Ana)

Soltera
[ En compañía de su hermano Hernando, Clérigo.



906
1575 V.® Trujillo Nueva España
13-2 GONZALEZ DE LA CUEVA (Hernando)

Clérigo
Véase González de la Cueva (Ana de).

907
1575 v.® Trujillo Nueva España

14 DOLM OS (Isabel)
Soltera

Por criada de Catalina de Cuevas.

^ 8
1575 v." Trujillo Nu&va España
14-2 CUEVAS (Catalina de)

Véase Dolmos (Isabel)

' 9Ó9
1575 n. y v.® Rivera Nueva Es.paña

15 M EXIA DE LAGOS (Diego)
Casado

Fué con su mujer, Francisca Núñez Malaver, vecina y 
natural de Rivera.

9K)
1575 v.® Rivera Nueva España

NUÑEZ M ALAVER (Francisca)
Véase Mexía de Lagos (Diego).

911
1575 V.“ Toledo Cuba

16 RO XAS (D. Gerónimo de)
Casado

Regidor de Toledo. Fué con su mujer^ D.* Leonor de 
Villalobos» y criados.

w
1575 V.“ Toledo Cuba
i 6-2 VILLALOBOS (D.“ Leonor de)

Véase Roxas (D. Jerónimo de).

i



í
913

1575 n. y v." Trujillo Nueva España
17 GONZALEZ (Hernán)

Casado
Con Teresa González, su mujer, y tres hijos.

914
5175 Trujillo Nueva España
17-2 GONZALEZ (Teresa)

Véase González (Hernán).

915
1W5 n. y  V.® Carrión Nueva España

18 SANCHEZ CABALLERO (Juan)
Soltero

Por criado del Licendado Santiago de Riego.

916
1675 v.° Carrión Nueva España
18-2 RIEGO (Santiago de)

Licenciado
Véase Sánchez Caballero (Juan).

917
n. Menasalvas Nueva España

*9 PALAO (Francisco)
Soltero

Va por criado del Maestrescuela de la catedr.il de Mé
jico. D. Sancho Sánchez.

918
V.” Menasalvas Nueva España

*9-2 SANCHEZ (D. Sancho)
Maestrescuela

Véase Palao (Francisco).



919
1575 n. Sevilla Nueva España

20 M AGARIÑO (Alonso)
Soltero

Fué por criado del Maestrescuela de la catedral de Mé
jico, D. Sancho Sánchez.

920
1575 n. Casar Nueav España

21 M ARTINEZ AGUADO (Pedro)
Soltero

Cristiano viejo, limpio.
Fué por criado del Maestrescuela de la catedral de Mé

jico. D. Sancho Sánchez.

921
1575 n. y v.° Puebla de Montalbán Puerto Rieo

22 HERNANDEZ (Alonso)
Casado

Cristiano viejo, limpio 
Fué en compañía de Catalina, su hija, soltera

922
1575 V.® Puebla de Montalbán Puerto Rico
22-2 HERNANDEZ (Catalina)

Véase Hernández (Alonso).

923
1575 v." SeviUa Nueva España
23-? GOMEZ (Alonso)

Véase Chaves (Alonso).

924
1575 D. Sevilla Nueva España

2.3 CHAVES (Alonso de)

Cristiano viejo, limpio 
Fué por criado de Alonso Gómez.



925
1575 n. Talayera Nueva España

24 MONDRAGON (Bartolomé)
Soltero

Por criado de Diego de Roa.

926
1575 V.“ Ta’lavera Nueva España
24-2 (Lérida)

ROA (Di-ego)
Véase Mondragón (Bartolomé).

927
1575 n. Cáceres Filipinas

MORENO (Benito)
Soltero

Por criado de Francisco Medrano.

928
1575 V.“ Cáeeres Filipinas
25-2 M EDRANO (Francisco de)

Véase Moreno (Benito).

929
1575 n. SeviHa Puerto Rico

26 FERRAGUTE (Antón de)
Soltero

930
1575 n. Montemolín Nueva España

27 (Badajoz)
ORTEGA (Juan de)

Soltero
Por criado de Alvaro de Cáceres.

931
1575 v." Montemolíii Nueva España
27-2 (Badajoz)

CACERES (Alvaro de)
( Véase Ortega (Juan de).



932
1575 n. Cecrez Nueva España

2H XIM EN EZ (María)
Soltera

Fué con su hermana, F,rancisca Jiménez, y ambos con 
Alonso de Cáceres.

933
1575 n. C&crez Nueva España
2S-2 JIMENE* (Francisca)

Véase Jiménez (María).
934

1575 n. Ceerez Nueva España
28-3 CACERES (Alonso de)

Véase Jiménez (María).
............. ~

1575 v.® Perú Perú
30.7 PEREZ DE SALINAS (Miguel)

Véase Marmolejo (Francisco).

1575 n. Montemayor Nueva España
29 (Córdoba)

LOPEZ (Francisco)
Soltero

Fué por criado de Alvaro de Cáceres.

1575 n. Perú * Nueva España
30 MARMOLEJO (Francisco)

Soltero
Fue por criado de Miguel Pérez de Salinas

1575 n. Ecija Nueva España
3? (Sevilla)

LOPEZ HEREDERO (Pedro)
Soltero

Fué por criado de los 30 religiosos que pasaron a Nica-

i



ragua con el Obispo de aquella Diócesis, Fr. Antonio de 
Sayas.

939
1576 X Nueva España
51-2 SAYAS (Fr. Antonio de)

Véase López Heredero (Pedro).

940
1675 n. Trujillo Nueva España
32 (Cáceres)

HERNANDEZ (Cristóbal)
Casado

Fué con su mujer, Teresa González, e hijos.

941
1575 Nueva Es-paña
32'-> GONZALEZ (Teresa)

Véase Hernández (Cristóbal).

942
1575 n. Fuentelario Santo Domingo
33 GARCTA DE SANTL\GO (Diego)

Soltero
Cristiano viejo, limpio

943
1575 n. Bienvenida Nueva España
34 (Badajoz)

GONZALEZ LABRADOR (Juan)
Soltero

944
n. Burgos Nueva España

55 TAM A YO  (Juana de)
Soltera

Por criada de D. Carlos de Luna y Arellano.



945
1575 v.° Burgos Nueva España
35-2 LUNA Y  ARELLANO (D. Carlos)

Véase Tamayo (Juana de).

946
1575 n. y v.® Sevilla Nueva España

36 FERIA (Beatriz de la)
Casada

Con una hija suya, cristiana vieja, limpia.

947
1575 n. Sevilla Nueva España

37 PEREZ (Rodrigo)
Noble, Soltero

Por criado de Fr. Diego de Herrera y de los 24 religiosos 
Agustinos que éste lleva. H ijo legítimo de Juan Rus Nieto; 
línea paterna, de Juana Jiménez y Juana García; por línea 
materna, de Juan Pérez y Leonor García, naturales y veci
nos de Sevilla, y fueron ihijosd/algo notorios. cono:Ídos cris
tianos viejos, etc.; entre los parientes hubo familiares y Fis
cal de la Santa Inquisición de Sevilla.

948
1575 V.® X  Nueva Españ®
37-2 HERRERA (Fray Diego de)

Véase Pérez (Rodrigo).

949
1575 n. Pastrana Nueva España

38 (Guadalajara)
PARDO (Juan)

Soltero
Cristiano viejo, limpio 

Por criado de Fr. Juan de Padilla y varios religiosos 
lleva a Yucatán.

i



P A R A  L A  H I S T O R I A  D E  H I S P A N O - A M É R I C A  2 0 5
—  950
1575 V.“ Pastrana Nueva España
38-2 (Guadalajara)

PADILLA (Fr. Juan de)
Véase Pardo (Juan).

9T 1
1675 n. Getafe Nueva España
39 (Madri-d)

DELGADO (Pascual)
Soltero

Por criado de Fr. Juan de Padilla.

1575 n. Ecija Nüicaragua
(Sevilla)

CONDE (Luis)
Soltero

Por criado de Fr. Antonio de Sayas, Obispo de aquella 
j Diócesis, y 30 religiosos franciscanos que dicho Oi)ispo lle- 
\ vaba en su compañía.

953
1̂ 75 Nicaragua
40-2 SAYAS (Fr. Antonio de)

Obispo
Véase Conde (Luis)._  ............  _

V.® Maqueda Nueva España
41 (Toledo)

CORDOBA (Juan de)
Borcegüinero, Casado 

Fué con su mujer, María Rodríguez, y sus hijos.

955
V.® Maqueda Nueva España

; 4T-2 (Toledo)
i RODRIGUEZ (María)
1 Véase Córdoba (Tuan).
i

A

I



956
1575 n. Sevilla Nueva España

42 GIRALDES (Juan)
Mercader, Soltero

Fué con su mujer e hijos.
_  _  

1575 V.® y n. Baeza Nueva España
43 (Jaén)

REYES (Melchor de los)
Casado

Fué con su mujer y un hijo llamado Gaspar.

958
1575 V .” Baeza Nueva España
43- :̂ (Jaén)

REYES (Gaspar)
Véase Reyes (Melchor de los).

1575 n. Vallida Nueva España
44- (Oviedo)

CAUCHELA (Juan de)
Soltero

1575 n. y v.® Cazalla Nueva Elspaña
45 (Sevilla)

MORON (Francisco de)
Casado

Llevó a su mujer, hijos y una criada, todos naturales y ve
cinos de Cazalla.

Su mujer, Mari Lossa; hijos Francisco y María, de la 
primera mujer, y Pedro y Maria, de la segunda. Llevo 
también por criada a Juana, su cuñada soltera.

1575 Nueva Españ®
45-2 LOSSA (Mari)

Véase Morón (Francis«) de).

i



962
1675 Nueva España
45-3 MORON (Francisco)

Véase Morón (Francisco de).

963
1575 n. y v." Cazalla Nueva España
46 (Sevilla)

GOMEZ RENDON (Gaspar)
Casado

Llevó a su mujer, Ana Núñez, y dos hijas solteras.

964
1575 Nueva España
4U-2 NUÑEZ (Ana)

Véase Gómez Rendón (Gaspar).

965
1675 n. Sevilla Nueva España
47 GUERRERO (Diego)

Soltero
Por criado de Juan de Begoña.

966
1675 Nueva España
47-2 BEGOÑA (Juan de)

Véase Guerrero (Diego).

% 7
1̂ 75 v.” Jerez Nueva Blspaña
48 (Cádiz)

BAZQUEZ (Juan)

Fué con su mujer e hijos.



968
1575 n. Ramblilla Santo Domingo

4Q (Córdoba)
CABELLO (Diego)

Soltero
Por criado de B'r. Cristóbal de Luna y los 21 religiosos

Dominicos que éste lleva.

969
1575 n. Ramblilla Santo Domingo
49-2 (Córdoba)

LUNA (Fr. Cristóbal de)
Véase Cabello (Diego).

970
1575 n. Málaga Nueva España

50 ANGULO (Hernando de)
Soltero

Por criado de Antonio Vera, Canónigo.

971
1575 Nueva España
50-2 V E R A  (Antonio)

Véase Angulo (Hernando de).

972
1575 n. Sevilla Nueva España

5í JERONIMA (Ana)
Casada

Mujer de Martín de Baldivieso, residente en Méjico.

973
1575 V.“ de Sevilla Nueva España
51 “2 BALDIVIESO (Martín dt)

Véase Jerónima (Ana).



974
1575 n. San Olemente Nueva España

f 5̂  (Cuenca)
PEREZ (Sebastiana)

Soltera
Por criada de Juan Pérez de Escorza.

975
1575 v.“ S. Clemente Nueva Eapaña
52-2 PEREZ DE ESCORZA (Juan)

Véase Pérez (Sebastiana de).

976
1575 X  Méxáeo
53 SANCHEZ (Sancho)

Maestrescuela de la Catedral.
■ Ucencia para que pueda pasar.

977
1575 v.® México México
54 GOMEZ (Alonso)
Licencia para que pueda volver a la ciudad de México, de 

áonde vino.

978
l̂ *̂ ® v.® Medellín Nueva España

55 (Badajoz)
JEREZ (Hernando de)

Clérigo
Real cédula para qu€ se le dé la licencia para pasar a 

^ueva España, yendo acompañado de un criado.

979
‘5 n. Yanguas Santo Domingo

5̂  (Soria)
GUZMAN (Juan de) i*

i



1575
57

LÍ€va

X
TORRES (Jerónimo de) 

consigo a su hijo Gonzalo.

980
Isla Española 

Casado

1575 X
57-2 TORRES (Oonzalo) 

Véase Torres (Jerónimo de).

981
Isla Española

1575
58

n. Sevilla
GADEA (Miguel de)

982
Santo Domingo 

Soltero

1575
59

n, Torrijos
(SeviUa) 

LOPEZ (Miguel)

983
Nueva España 

Soltero

1575 n. y v.” Fuensalida 
60 (Toledo)

DIAZ (Lorenzo)

Con su mujer y tres hijos.

984
Nueva España 

Casado

985 
1575 X  Cartagena

6 i MELENDEZ (Elvira)
Casada

Fué con un (hijo suyo a Cartagena a vivir con Antón dfi 
Santa María, su marido, residente en dicha ciudad.

Véase el núm. i de este año.

i



1575
62

986
V . “  Oropesa Nueva España 
(Castellón de la Plana)

VILLOLAO (Baltasar de)
Casado

987
1675 X  Margarita

63 M ANZANILLO (Fray Juan de)
Dominico

Con tres religiosos de su Orden y un criado.

988
1575 v.® y n. Brihuega Honduras

64 (Guadalajara)
GAMBOA (Francisco de)

Casado

989
1675 n. Talavera Perú

65 (Badajoz)
MENDEZ DE MOSCOSO (Pedro)

Soltero

990
1575 n. Truxillo Perú

66 GONZALEZ (Lorenzo)
Soltero

Por criado de Alonso de Loaysa.

99 i
1575 V . ®  Truxillo Perú

67 (Cáceres)
LO A YSA  (Alonso de)

Casado

992
1575 n. Sevilla Nueva España

68 AGUILAR (María de)

Por criada de D.  ̂ Leonor de Monardes.

i



993 >
1576 V.® Sevilla Nu-eva España
68-2 MONARDES (LeoTior)

Véase Aguilar (María de).

994
1675 V.® Mercado Honduras

69 (Oviedo)
GUTIERREZ DE AM A Y A  (Juan)

Mercader, Casado

995
1575 n. Santo Domingo Perú

70 (Salamanca)
COTA (María de la)

Soltera
De color morena.

996
1675 X  Tierra Firme

71 MEDINA (Nicolás de)
Real cédula de Su Majestad para que pueda pasar a Tie

rra Fírme y lleve consigo una hermana.

997
1575 V.” Sevilla Cartagena

72 TA LA V E R A  (Luis de)
Casado

Llevó a su mujer, Francisca de Mesa, natural de Sevilla.

998
1575 V.“ SeviUa Cartagena
72-2 MESA (Francisca de)

Véase Talavera (Luis de).



999
1575 V . ®  Sevilla Tierra Pirme

73 M EDINA (Isa>bel de)
Casada

Fué a Tierra Firme a unirse con su marido, Luis de Za
rate, que en dicha Tierra Firme se hallaba.

1000
1675 v.° Sevilla Tierra Firme
73-2 ZA R A TE  (Luis de)

Véase Medina (Isabel de).

1001
1575 n. Sevilla Tierra Firme

74 OJEDA (Elena de)
Saltera

Por criada de Isabel de Medina.

1002
1575 v.® Sevilla Cartagena

75 SEGURA (Leonor de)
Casada

Fué a la ciudad de Cartagena a unirse con su marido, Mar-
íin de Mora, residente en dicha provincia.

1003
1575 V . ®  Sevilla Cartagena

76 JESUS (Jerónima de)
Casada

Fué a la citidad de Cartagena a unirse con su marido,
Pedro López, residente en dicha ciudad.

1004
1575 V . ®  SeviUa Cartagena
75-2 MORA (Martín de)

Véase Segura (Leonor de).



1005
1576 V.® Sevilla Cartagena
76-2 LOPEZ (Pedro)

Véase Jesús (Jerónima de).

1006
1575 X  Perú

77 GOMEZ SARAV IA (Cristóbal)
Real cédula de Su Majestad para pasar a las provincias del 

Perú y poder llevar consigo a una parienta suya.

1007
1575 n. Perú Perú

78 SARAV IA (Cristóbal)
Soltero

Volvió 3j1 Perú con su padre, Cristóbal Gómez Saravia.

1008
1575 X Perú
78-2 GOMEZ SARAV IA (Cristóbal)

Véase Saravia (Cristóbal).

1009
1575 v.° Triana Perú

79 (Sevilla)
HERNANDEZ (Francisco)

Casado
Pasó con su mujer, María de Zuazo.

1010
1575 v.“ Sevilla Perú
79-2 ZU AZO  (María de)

Véase Francisco (Hernández).

1011
1575 n. Sevilla Perú

80 LEON (María de)
Fué a vivir con su padre, que se hallaba en dichas pro-

vmcias.



1012
1675 V.® Tailavera Perú
8i (Ivérida)

CACERES (Pedro de)
Casado

Fué con su mujer, Juana Rodríguez, un hijo de éstos y 
María de Cáceres, hermana de D. Pedro de Cáceres, soltera.

Hay solos el permiso y traslado de la Cédula, todo hecho 
en la Casa de la Contratación de ilas Indias, de la ciudad de 
Sevilla.

1013
1575 v.® Talavera Perú 
8i-2 (Lérida)

RODRIGUEZ (Juana)
Véase Cáceres (Pedro de).

1014
1675 V.® Talavera Perú
8I'3 (Lérida)

CACERES (María de)
Véase Cáceres (Pedro de).

1015
1576 n. Guadalcanal Perú

82 (Sevilla)
VA ZQ U E Z (Cristóbal)

Clérigo Presbítero
------^ ^ --------- '

1016
1575 n. Sevilla Perú

83 TORRE (Alonso de la)
Soltero

Por criado del Bachiller Cristóbal Vázquez, Clérigo Pres
bítero.



1017
1575 n. Brenes Perú

84 (Sevilla)
SANCHEZ (María)

Casada
Fué a las dichas provincias dti Perú a vivir con su marido, 

Miguel Jerónimo, que allí estaba.

1018
1575 n. Brenes Perú
84-2 (Sevilla)

JERONIMO (Miguel)
Véase Sánchez (María).



P R U E B A S  L E G A L E S

■A. Cita* Je L eyes Je InJias concernientes a pasajeros, reli

giosos, extranjeros y  Jemas, relacionaJos con la materia.



'• / - f e

•’  ¿  'íy-' -..le' .  ̂ .' -■. / -■?- .-.■̂, V.’ •-,' /

< .', . »Ü  •'. • - •••-, -.

........;  • ;. ..

• . f’" .....St'• \ '*̂ \, • '• ‘ ’ ‘
."ú ■ :■ ■ ■'. . O

# :s  ■ ^ i l i l á : : :  '̂ ;:̂ ^



í

; RECOPILACION DE LE Y E S DE LOS REYNO S DE LAS

■ YNDIAS m a n d a d a s  i m p r i m i r  y  p u b l i c a r  POR  

; l a  M AGESTAD C ATO LIC A  D EL R E Y  DON CARLOS II 

[ N U ESTRO SEÑOR

; VA D IV ID ID A  EN Q U A TR O  TOMOS CON EL INDICE 

\ j  g e n e r a l ,  y  a l  PRIN CIPIO  DE C A D A  TOM O EL INDICE 

i| ESPECIAL DE LOS TITU LO S Q U E CONTIENE

il En M adrid, P or ivlían  de Paredes, A ñ o  de 1681

i-

i



X '■'tr

-■Gii

&vv>», ■' ' - 1:. 
'-■■ li* r

-îfv ,.rv'■>■ -1. >r

V;r>;. ' 'v  v> ■' '

-

-V'
»sJ ' . ' . ' î  - . •' ':* -f "•

>' '■

* /  f ■ '

■ V
/  iw. - X > •- , ^ - v  .V.  • •’• Thp

n.'.
i ' .. '

' . .. 4- .

- ï - c y . :  :  :  
, ■ . ' Í  ■ ■ •

W -
sTi*'* ,



ín<lice/<le los T ítu los, que se/contienen en los litros , prim ero 

Y segunJo, Je la recop ilación  de Ijeyes Je XnJias.

T O M O  P R I M E R O

L ibro prim ero

Folio

Título 1 ,—De la Santa Fe católica.............................  1
2.—De las iglesias catedrales y  parroquiales - . 7
3.—De los monasterios de religiosos y  religio

sas, hospicios y recogimientos de huér
fanos.............................................................. 10

4.—De los hospitales y cofradías.............. . 13
» 5.—De la inmunidad de las iglesias y monaste

rios, y  que en esta razón se guarde el de
recho de los Reynos de Castilla............  20

ft 6.— D̂el Patronazgo Real de las Indias............  21
» 7.—De los arzobispos, obispos y visitadores

eclesiásticos.................................................. 30
» 8.— D̂e los Concilios provinciales y Synodales.. 42
» 9.—De las Bulas y  Breves apostolicos............  43
’> 10.—De los jueces eclesiásticos y  conservadores. 46 
 ̂ 11.—De los Dignidades y  prebendados de las 

Iglesias metropohtanas y catedrales de
las Indias..................................................... 49

 ̂ 12.—De los clérigos............................................... 51
» 13.—De los curas y doctrineros.........................  55
® 14.—De los religiosos.............................................  59
* 15.—De los religiosos doctrineros.......................  76
 ̂ 16.—De los diezmos...............................................  83

* 17.— D̂e la mesada eclesiástica...........................  88



Folio

Título 18.—De las sepulturas y dereckoseclesiásticos. 89 
» 19.—De los Tribunales de el Santo Oficio de la

Inquisición y sus Ministros.....................  91
» 20.—De la Santa Cruzada................................... ...103
» 21.—De los Questores y limosnas...................... ...108
» 22.—De las universidades y  estudios generales

y particulares.............................................. ...110
» 23.—De los colegios y  seminarios..........................121
'» 24.—De los libros que se imprimen y pasan a las

Indias...............................................................123

L ibro segundo

Título 1.—De las leyes, provisiones, cédulas y ordenan
zas reales.....................................................  126

» 2.—Del Consejo Real y  Junta de guerra de In
dias................................................................ 132

» 3.—De el Presidente y de los del Consejo Real
de las Indias............................................... 152

» 4.—Del Gran Chanciller y  Registrador de las
Indias y su Teniente del Consejo............  1̂ ^

» 5.—Del Fiscal de el Consejo Real de las Indias. 158 
» 6.—De los secretarios de el Consejo Real de las

Indias............................................................ 1^
» 7.—Del Tesorero general de el Consejo Real de

las Indias..................................................... 1*̂1
» 8.—Del Alguazil Mayor de el Consejo Real de

las Indias...................................................... 1"̂ ^
» 9.—De los Relatores de el Consejo Real de las

Indias............................................................  1'̂ ®
» 10.—Del Escrivano de Camara del Consejo Real

de las Indias............................................... 1'̂ ^
» 11.—De los Contadores del Consejo Real de las

Indias............................................................  1^
» 12.—De el Coronista mayor del Consejo Real de

las Indias..................................................... 1®̂



Polio

Título 13.—Del Cosmografo y Catedrático de Materna-
ticas de el Consejo Real de las Indias... 185 

» 14.—De los Alguaziles, Avogados, Procuradores, 
Poetros, Tasador y los demás oficiales
del Consejo Real de las Indias..............  177

» 15.—De las Audiencias, y Cíiancillerias reales de
las In d ias..................................................... 187

» 16.—De los Presidentes y Oidores de las Audien
cias y Chancillerias Reales de las Indias. 214 

» 17.—De los Alcaldes del crimen de las Audien
cias de Lima y México............................  228

» 18.— D̂e los Fiscales de las Audiencias y Chan-
cillerias Reales de las Indias.................  233

» 19.—De los Juzgados de Provincia, de los Oido
res, y Alcaldes del Crimen de las Audien
cias y  Chancillerias Reales de las Indias. 239 

» 20.—De los Alguaziles mayores de las Audiencias. 240 
» 21.— D̂e los Tenientes de Gran Chanciller de las 

Audiencias y  Chancillerias Reales de las
Indias............................................................  243

» 22.—De los Relatores de las Audiencias y Chan
cillerias Reales de las Indias......................  245

» 23.—De los Escrivanos de Camara de las Audien
cias Reales de las Indias.............................  248

» 24.—De los Avogados de las Audiencias, y Chan
cillerias Reales de las Indias..................  255

» 25.—De los Receptores y penas de camara, gas
tos de estrados, y justicia y  Obras pías 
de las Audiencias Reales de las Indias.. 258 

» 26.—De los Tasadores y Repartidores de las 
Audiencias y  Chancillerias Reales de las
Indias............................................................  266

» 27.—De los Receptores ordinarios y su Reparti
dor de las Audiencias y Chancillerias
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C I T A S  D E  L E Y E S  D E  I N D I A S  R E L A T I 

V A S  A  P A S A J E R O S  E N  G E N E R A L





1518. Zaragoza, 24 de septiembre.
1530. Madrid, 25 de febrero.
1539. Madrid, 3 de octubre.

Libro 9, Título 26, Ley 10

Que ningún reconciliado, hijo ni nieto de quemado sam
benitado ni hereje pase a las Indias.

1522. Valladohd, 15 de septiembre.

Libro 9, Título 26, Ley 15

Que ningimo nuevamente convertido de moro, judio ni 
sus hijos pasen a las Indias sin expresa licencia del Rey.

1520. Sevilla, 11 de mayo.
1532. Medina del Campo, 13 de enero.

Libro 9, Título 26, Ley 18

Que no pasen a las Indias negros ladinos, ni se consientan 
en ellas los que fueren perjudiciales.

1526. Sevilla, 11 de mayo.
1532. Segovia, 28 de septiembre.
1550. Valladolid, 6 de julio.

Libro 9, Título 26, Ley 19

Que no pasen esclavos gelofes ni de levante ni criados en- 
tre moros.

L



1530. Madrid, 25 de febrero.

Ivibro 9, Titulo 26, Ley 17

Que no pasen esclavos blancos, negros, mulatos ni berbe
riscos, sin expresa licencia del Rey y pena de contravención.

1530. Madrid, 25 de febrero.
1549. Valladolid, 18 de febrero.

lyibro 9, Título 26, Ley 28

Que los Ministros de guerra, justicia y hacienda lleven a 
sus mujeres y  licencia del Rey.

1554. El Escorial, 13 de noviembre.
1572. Madrid, 23 de julio.
1573. Segovia, 13 de julio.
1577. San Lorenzo, 8 de junio.

Libro 9, Título 26, Ley 65

Que los Virreyes, y Presidentes Govemadores y  las Audien
cias que govemaren puedan dar licencias y  no otros.

1535. Valladolid, 8 de febrero.

Libro 9, Título 26, I^ey 70

Que no se de licencia a deudor de bienes de difuntos, ni 
a los administradores tutores y curadores que no hayan dado 
cuentas.

i



1537. Valladolid, 2 de junio.

Libro 9, Título 26, Ley 69

Que para dar licencia conste que no se deve a la Real ha- 
zienda.

1539. Toledo, 23 de mayo.

Libro 9, Título 26, Ley 11

Que no pasen clérigos ni frayles a las Indias sin licencia 
del Rey.

1539. Toledo, 23 de mayo.
1575. Madrid, 8 de febrero.

Libro 9, Título 26, Ley 24

Que no pasen mujeres solteras sin licencia del Rey y las 
casadas vayan con sus maridos.

1543. Barcelona, 31 de mayo.

Libro 9, Título 26, Ley 21 

Que con licencias generales no pasen mulatos.

1546. Guadalaxara, 21 de septiembre.

Libro 9, Título 26, Ley 26

Que los pasageros casados en estos reynos, puedan llevar 
 ̂sus mujeres con la calidad de esta ley.



1647. Madrid, 18 de septiembre.

Libro 9, Título 26, Ley 3

Que se procure averiguar los pasageros y otros, que van 
sin licencia para introducir fuera de registro y  en confianza.

1649. VaUadolid, 29 de abril.
1560. Madrid, 8 de enero.

Libro 9, Título 26, Ley 38

Que la Casa averigüe los que venden licencias a titulo de 
criados.

1550. VaUadolid, 16 de julio.
1563. Madrid, 14 de julio.

Libro 9, Título 26, Ley 29

Que los mercaderes casados puedan estar en las Indias 
tres años y no se les de prorrogacion.

1552. Toro, 18 de enero.
1552. Madrid, 5 de agosto.

Libro 9, Título 26, Ley 8

Que da forma en las licencias e informaciones para pasar 
a Indias.

1552. Madrid, 31 de mayo.

Libro 9, Título 26, Ley 12

Que en las licencias aunque se den a los religiosos y clé
rigos se pongan señas y se les entreguen originales.



1553. Madrid, 17 de abril.
1567. El Escorial, 25 de febrero.

Libro 9, Título 26, Ley 43

Que los que pasaren con obligación c’ e usar oficios, sean 
compelidos a ello.

1554. Valladolid, 9 de noviembre.
1555. Valladolid, 17 de julio.

Libro 9, Título 26, I^ey 25'

Que a las mujeres que sus maridos enviasen a llamar, 
pueda dar licencia la Casa; y viniendo los maridos por ellas, 
la hayan de llevar del Rey.

1554. Valladolid, 19 de diciembre.

L'bro 9, Título 26, Ley 32

Que los Factores de mercaderes puedan pasar con licen
cia de la Casa por tres años.

1555. Valladolid, 5 de julio.

Libro 9, Título 26, Ley 31 

Que no pasen a titulo de mercaderes los que no lo fueren.



1557. Valladolid, 14 de febrero.
1561. Madrid, 5 de octubre.

Ivibro 9, Título 26, Ivcy 30

Que haviendo los mercaderes venido por sus mujeres, no 
vuelvan sin ellas, y  con los enviados por casados se guarde 
lo mismo.

1557. Valladolid, 2 de abril.

Libro 9, Título 26, Ley 14

Que los nacidos en las Indias y otros contenidos no puedan 
volver sin licencia.

1559. Valladolid, 30 de enero.

Libro 9, Título 26, Ley 23

Que los mestizos puedan volver a ver a las Indias con li
cencias de la Casa.

1560. Toledo, 22 de septiembre.
1604. Valladolid, 25 de noviembre.

Libro 9, Título 26, Ley 1

Que ningún natural ni estrangero pase a Indias sin li" 
cencía del Rey o de la Casa de Sevilla en los casos que la pe
diere dar.



1561. Madrid, 4 de agosto.

Libro 9, Tomo 26, Ley 51

Que del Nuevo Reyno no pasen al Peru, sino los que lle- 
' varen licencia para ello.

1563. Toledo, 26 de junio.

Libro 9, Título 26, Ley 27

Que si pasando marido y  mujer, muriere el uno en el viaje 
puede pasar el otro con sus hijos y familia.

1566. El Pardo, 19 de octubre.
1578. El Pardo, 6 de octubre.

Libro 9, Título 26, Ley 41

Que los pasajeros con obligación de residir en parte cierta,
no vayan a otras.
—  ..

i

I 1567. Madrid, 23 de junio.

Libro 9, Título 26, Ley 34

Que los prohibidos alguna vez de pasar a las Indias no
vayan sin nuevo despacho.

1568. Madrid, 25 de febrero.

Libro 9, Título 26, Ley 40

Que no se de licencia a los que las tuvieren de ir a las In- 
para que vayan en Navios de Canaria no se expresando 

Paella.
is



1568. Madrid» 5 de diciembre.

I^ibro 9, Título 26, lÆy 42

Que los Jueces y justicias cxecuten las penas contra los 
que no residieren donde son obligados.

1569. Galapagar, 4 de julio.

Libro 9, Título 26, Ley 39 
Que la Casa proceda contra los que vendiesen licencias.

1569. Bosque Segovia, 19 de junio.

Libro 9, Título 26, Ley 9

Que el presidente y  Jueces de la Casa hagan parecer a 
los pasageros, examinen las licencias y no hagan autos.

1570. Guadalupe, 1 de febrero.

Libro 9, Título 26, Ley 20

Que no pasen a las Indias gitanos ni sus hijos ni criados, 

i-j- ■ ■ - ' ■

1570. Guadalupe, 1 de febrero.

Libro 9, Título 26, Ley 22

Que no i>ase a las Indias esclavo casado sin llevar a sü 
mujer.

i



1570. Madrid, 3 de agosto.

Libro 9, Título 26, Ley 57

Que para dar licencias para venir de tas Indias a estes 
Reynos se haga conforme a esta ley.

1574. Aranjuez, 24 de enero.

Libro 9, Título 26, Ley 46 

Que no se tomen las licencias originales a los pasageros.

1574. Madrid, 4 de agosto.

Libro 9, Título 26, Ley 30

Que ninguno pase de Venezuela al Nuevo Reyno, sin li
cencia del Rey.

1574. 14 de octubre.

Libro 9, Título 26, Ley 5

Que en saliendo la armada o flota avise la Casa de los 
pasageros y  licencias.

1575. El Pardo, 17 de octubre.
1605. Tordesillas, 21 de noviembre.

Libro 9, Título 26, Ley 72

Que los Generales, Almirantes, Capitanes y  Maestres no 
^ igan clérigos, ni Religiosos sin licencia.

1



1572. Madrid, 7 de mayo.
1577. Madrid, 26 de marzo.

Libro 9, Título 26, Ley 73

Que la Casa envie relación al Consejo de los Pasageros 
en cada Armada, o Flota.

1583. Madrid, 19 de abril.

Libro 9, Título 26, Ley 71

Que los Generales no den nuevo despacho al que tuviere 
licencia y los escrivanos lo guarden.

1584. San Lorenzo, 7 de agosto.
1617. Madrid, 18 de julio.

Libro 9, Título 26, Ley 7

Que las informaciones para pasar a las Indias y  usar de 
las licencias se hagan conforme a esta ley.

1584. San Lorenzo, 18 de agosto.

Libro 9, Título 26, Ley 6

Que las licencias para pasar a las Indias se presenten 
en la Casa dentro de dos años y despues no valgan.

1585. Monzón, 5 de septiembre.
1602. Valladolid, 19 de septiembre.

Libro 9, Título 26, Ley 59

Que el Virrey de Nueva España, Audiencia de Tierra* 
firme y Oficiales Reales cuiden de que no se desembarque® 
pasageros sin licencia.

i



r
1589. San Lorenzo, 7 de septiembre.

Libro 9, Título 26, Ley 13

Que no pasen a las Indias los del Abito de S. Jorge, San 
Estevan y  semejantes sin licencia del Rey.

1593. San Lorenzo, 25 de julio.

Libro 9, Título 26, Ley 35

Que no se pueda dar de las licencias de criados y ropa en 
diferente ocasion.

1595. San Lorenzo, 13 de julio.
1604. Valladolid, 25 de noviembre.

Libro 9, Título 26, Ley 2

Que los generales, capitanes, oficiales y Ministros de ar
cadas y flotas y  otros que llevaren o encubrieren passageros 
sin licencia incurran en las penas de la ley.

1595. El Pardo, 1 de noviembre.
1613. El Pardo, 23 de noviembre.
1615. Valladolid, 26 de agosto.
1645. Madrid, 31 de diciembre.

Libro 9, Título 26, Ley 47

Que el Govemador de Cartagena no consienta desembal
a r a los que no llevaren licencia.



1595. El Pardo, 30 de noviembre.
1601. Valladolid, 6 de abril.
1612. Kerma, 10 de noviembre.

Libro 9, Título 26, Ley 53

Que el Govemador del Rio de la Plata no dexe entrar por 
aquel puerto persona alguna sin licencia del Rey.

1596. Toledo, 25 de mayo.

Libro 9, Título 26, I^ey 61

Que las Audiencias de Filipinas y  de Nueva España no 
den licencias para pasar al Peru ni las del Peru a Nueva Es
paña.

1597. Madrid, 19 de marzo.

Libro 9, Título 26, Ley 60

Que no se queden ni detengan en la Nueva España, los 
que llevaren licencias para Filipinas. ^

1597. Madrid, 29 de marzo.

Libro 9, Título 26, Ley 62

Que el Govemador de Filipinas no de licencias para venir 
a los que fueren a costa del Rey.

1601. Valladolid, 6 de abril.

Libro 9, Título 26, Ley 57

Que el Govemador del Tucuman no dexe pasar y  
volber a los que fueren sin licencia.

i



1604. VaUadolid, 18 de junio.

Ivibro 9, Título 26, lyey 37

Que en las licencias para pasar criados se anoten loá testi
monios que se dieren.

1604. VaUadolid, 5 de septiembre.

Libro 9, Título 26, Ley 36

Que en las licencias de criados vayan los contenidos y  no 
se vendan a otros.

1606. San Lorenzo, 19 de agosto.
1609. Segovia, 25 de julio.

Libro 9, Título 26, Ley 63

Que los Govemadores de Füipinas excusen lo posible dar 
Kcencias a los vecinos, pasageros y religiosos.

1606. San Lorenzo, 26 de agosto.

Libro 9, Título 26, Ley 10

Que con la licencia se lleve despacho de la presentación 
la casa.

1607. ValladoUd, 3 de abril.

Libro 9, Titulo 26, Ley 62

Que el Alcalde mayor de Portobelo no de licencia â pa- 
ssgeroque fuere sin ella, para quedarse aUÍ ni pasar adelante.



2 4 8  C O L E C C T Ó N  D E  D O C U M E N T O S  I N É D I T O S

1607. Madrid, 31 de diciembre.

Libro 9, Título 26, I^ y  4

Que cuando se nombrare jtiez que conozca de pasageros 
que van sin licencia Ies den los generales favor.

1608. Madrid, 14 de octubre.
1609. Madrid, 8 de julio.

Libro 9, Título 26, Ley 33

Que la Casa de Sevilla avise al Consejo de las licencias 
que diere a Cargadores de trecientos mil maravedís.

1609. Madrid, 28 de enero.

Libro 9, Título 26, Ley 44

Que los pasageros prevengan matalotage.

1609. El Pardo, 18 de febrero.

Libro 9, Título 26, Ley 46

Que los Capitanes ni otros Oficiales de Armada uo pue
dan llevar ni traer pasajeros a su mesa.

1609. Madrid, 5 de octubre.

En Decreto firmado por el Duque de Lerma, Su Magestad 
mando que en el Consejo se tenga muclio la mano en soltar 
y  conceder licencias para pasar a Indias y  encarga a los Sc" 
cretarios el cuidado de advertirlo cuando se trate de ello.



1610. Aranda, 21 de agosto.

Libro 9, Título 26, Ley 68

Que en las licencias para venir a estos Reynos se pongan 
las clausulas de esta ley, y  los Proctiradores de ciudades o 
comunidades hagan lo que se ordena.

1612. San Lorenzo, 22 de septiembre.

Libro 9, Título 26, Ley 66

Que los Govemadores de los Puertos no dexen pasar a 
estos Reynos a los que no tuvieren licencias legitimas.

1618. San Lorenzo, 4 de abril.

Libro 9, Título 26, Ley 64

Que los Virreyes, Presidentes y Govemadores sepan que 
personas hay en sus distritos que hayan ido sin licencia, y 
los envien presos a estos Reynos.

1618. El Pardo, 1 de noviembre.

Libro 9, Título 26, Ley 56

Que la Audiencia de los Charcas no de licencias para salir 
por el Rio de la Plata.

i



1618, El Pardo, 1 de noviembre.
1625. Madrid, 28 de septiembre.

Ivibro 9, Título 26, Ley 54

Que el Govemador del Rio de la Plata no de licencias 
para venir por allí a estos Reynos.

1622. Madrid, 7 de febrero.

Libro 9, Título 26, Ley 55

Quel Virrey del Peru y  Govemador de Buenos Ayres no 
den licencias para salir por el Rio de la Plata.

1625. Madrid, 28 de febrero.

Libro 9, Título 26, T̂ ey 58

Que el Govemador del Paraguay no dexe entrar por alü 
gente del Brasil.

1626. Monzón, 8 de marzo.

Libro 9, Título 26, Ley 48

Que el Govemador de Cartagena no permita en su Gover* 
nación a los que huvieren pasado sin licencia.

1638. Madrid, 26 de marzo.

Libro 9, Título 26, Ley 49

Que el Govemador de Cartagena de las licencias par® 
pasar a Portobelo, conforme a esta ley.
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15.. (FeHpe II).

Libro 1 , Título 14, Ley 2

Que los provinciales tengan hecha lista de sus provin
cias conforme a esta ley.

15.. (FeUpe II).

Libro 1, Título 14, Ley 40

Que ningún prelado regular pase a las Indias sin presen
tar sus patentes en el Consejo.

1524. Burgos, 17 de junio.
1633, Madrid, 30 de septiembre.

Libro 1, Título 14, Ley 86

Que los religiosos claustrales, exclaústrales, terceros de 
San Francisco y  exemptos, sean enbiados a estos reynos.

1530. Ocaña, 9 de noviembre.
1654. Madrid, 15 de junio.

Libro 1, Título 14, Ley 11

Que no pasen a las Indias religiosos extranjeros.

1531. Ocaña, 17 de febrero.

Libro 1, Título 14, Ley 15

Que no pasen a las Indias rel^iosos que no sean cuales 
convienen.



1532. Medina del Campo, 21 de junio.

Libro 1, Título 14, Ley 17

Que para pasar a las Indias religiosos informen los pro
vinciales.

1535. Madrid, 28 de octubre.

Libro 1, Título 14, Ley 13

Que no pase a las Indias religioso que no este en obedien
cia de su prelado y llevare licencia.

- — —... .. —............. -  I _i, I —

1543. ValladoUd, 7 de septiembre.

Libro 1, Título 14, Ley 39

Que a los religiosos no se impida predicar en Pueblos de 
Indios.
f -  , ■ —  ■ -  -----------  —  —

1543. VaUadolid, 14 de septiembre.

Libro 1. Título 14, Ley 37

Que los prelados no remuevan a los religiosos que por or
den del Rey Presidentes o govemadores asistieren en algún 
lugar a la pacificación y conversion de los naturales.

1545. Guadalajara, 8 de septiembre.
1567. Madrid, 12 de diciembre.
1572. Madrid, 21 de enero.
1588. Madrid, 4 de enero.

Libro 1, Título 14, Ley 9

Que los religiosos que pasaren a las Indias con licencia 
del Rey no se queden en las Canarias ni de aquellas islas 
vayan los que no tuvieren licencia.



1552. Valladolid, 15 de agosto.
1598. Madrid, 19 de mayo.

Libro 1, Título 14, Ley 21

Que a ningún religioso se consienta pasar a las Indias 
parientes ni parientas.

1553. Madrid, 11 de marzo.

Libro 1, Título 14, Ley 10

Que los religiosos señalados para una misión no pasen en 
otra sin licencia del primer comisario.

1559. Valladolid, 23 de mayo.
1629. Madrid, 6 de abril.

Libro 1, Título 15, Ley 11

Que se presenten religiosos para las doctrinas antes que 
salgan los que las tuvieren.

1561. Madrid, 19 de enero.

Libro 1, Título 14, Ley 18

Que ningún religioso que viniere de las Indias vuelva a 
ellas sin licencia expresa.

i



1592. EI Pardo, 9 de noviembre.
1603. N. S. de Prado, 8 de marzo.

Libro 1, Título 14, Ley 19

Que los religiosos que pasan a las Indias a costa del Rey 
pasen donde van consignados.

1570. Sevilla, 7 de mayo.

Libro 1, Título 14, Ley 7

Que el avio de religiosos se de en Sevilla a los que se em
barcaren.

1572. Madrid, 24 de marzo.

Libro 1, Título 14, Ley 23

Que no se impida a los religiosos de la Compañia de Je
sús el ser mudados de unas provincias y colegios a otros.

1574. Madrid, 27 de septiembre.
1605. N. S. de Prado, 8 de marzo.

Libro 1, Título 14, Ley 3

Que cuando alguna religión de las que hay en las Indias 
pidiere religiosos no envien los prelados comisarios que los 
lleven y envien las listas que por esta ley se dispone.



1578. Madrid, 4 de febrero. ■.»

Libro 1, Título 14, Ley 11

Que el provincial de San Agustín de la Andalucía no de 
licencia para pasar a Indias a los religiosos de su orden, poir 
estar esto a cargo del de Castilla.

1580. Badajoz, 5 de agosto.
1603. San Lorenzo, 14 de noviembre.
1618. Madrid, 19 de noviembre
1622. Aranjuez, 30 de abril.
1634. Madrid, 17 de diciembre.
1637. Madrid, 4 de septiembre.

Libro I, Título 15, Ley 6

Que los religiosos doctrineros sean examinados por los 
prelados diocesanos en la suficiencia y lengua de los indios de 
sus doctrinas.

1585. Barcelona, 8 de junio.
1596. Toledo, 15 de mayo.

Libro 1, Título 14, Ley 30

Que no pasen de Filipinas a la China religiosos doctrine
mos ni los que han ido a costa del Rey sin licencia del Gover- 
nador y Arzobispo.

1 1585. Madrid, 9 de junio.

Libro 1, Título 14, Ley 35

Que a los carmelitas descalzos que de Nueva España fue- 
a entender en la predicación y conversión se Ies de lo ne- 

®̂sario.

l



1686. Monzon, 6 de septiembre.

Libro 1, Título 14, Ley 25

Que a los religiosos que quisieren ir a Filipinas no se les 
impida el viaje.

1688. San Lorenzo, 19 de septiembre.
1601. Valladolid, 29 de marzo.

Libro 1, Título 14, I^ey 14

Que no pasen a las Indias religiosos de ordenes que no 
tengan conventos en ellas.

1689. San Lorenzo, 9 de agosto.
1620. Madrid, 4 de junio.

Libro 1, Título 14, Ley 29

Que sin mucha consideración y  causa razonable no se de 
licencia a ningún Religioso para salir de Filipinas.

1594. Aranjuez, 17 de abril.
1611. San Lorenzo, 17 de septiembre.

Libro 1, Título 14, Ley 27

Que los religiosos enviados a Filipinas no se queden en 
otras partes.



1695. El Pardo, 30 de noviembre.

Libro 1, Título 14, lycy 34

Que a los religiosos que tuvieren licencia para entrar en 
la China se les de en Filipinas lo necesario.

1596. Madrid, 5 de febrero.
1622. Madrid, 31 de diciembre.
1636. Madrid, 6 de noviembre.
1638. Madrid, 2 de septiembre.
1640. Madrid, 11 de julio.

Libro 1, Título 14, Ley 31

Que no entren de Filipinas a la China ni Japón ningunos 
religiosos aunque sea a predicar sin tener licencia del Arzo
bispo y  Govemador de ellas.

1601. Valladolid, 29 de marzo.

Libro 1, Título 14, Ley 16

Que los religiosos que llegaren a los Puertos no teniendo 
casas en las Indias sean enviados a estos reynos.

i
1603. N. S. Prado, 8 de marzo.

Libro 1, Título 14, Ley 4

Que los Comisarios que de España llevaren religiosos guar
den la forma que se declara.



1607. San lyorenzo, 10 de julio.

. I/ibro l, Título 14, Ley 6

Que a los religiosos que por orden del rey pasaren a las 
Indias se les socorra como se ordena.

1607. Madrid, 31 de diciembre.

Libro 1, Título 14, Ley 8

Que a los comisarios de los religiosos que fueren a las In
dias se les entregue el dinero para las compras y  se emplee 
con intervención de la Casa de Contratación.

1610. Madrid, 8 de febrero.

Libro. 1, Título 14, Ley 32

Que se guarde el Breve para que puedan pasar al Japón 
Religiosos de las Ordenes que se declara a predicar el santo 
evangelio.

1612. Madrid, 10 de julio.

Libro ], Título 14, Ley 5

Que a los comisarios que llevaren religiosos no se entre
guen los despachos hasta que hayan dado la nomina.

1612. San Lorenzo, 11 de junio.
1624. Madrid, 18 de junio.

Libro 1. Título 14, Ley 36

Que, los. prelados pomxmiquen con el Virrey y Ordinario 
los religiosos que enviaren  a tierras nuevas.

i



1616. San Lorenzo, 17 de diciembre.

Libro 1, Título 14, Ley 28

Que no se consientan en las Filipinas religiosos escanda
losos.

1617. Madrid, 8 de junio.
«

Libro 1, Título 14, I^ y 20

Que aunque los religiosos quieran enterar en las cajas 1& 
costa del viaje vayan a donde fueren enviados.

1620. Madrid, 28 de marzo.
1625. Madrid, 20 de mayo.

Libro 1, Título 15, Ley 1

Que los religiosos doctrineros tengan presentadon como 
los clérigos.

1628. Madrid, 17 de agosto.

Libro 1, Título 14, Ley 38

Que a los religiosos que salieren a misiones se Ies de d  
favor y amparo necesario.

1627. Madrid, 25 de febrero.

Libro 1, Título 14, Ley 51

Que se guarde la alternativa en la religion de Santo Do- 
®^go de la provincia de Quito.



1629. Madrid, 6 de abril.
1634. Madrid, 17 de septiembre.
1637. Madrid, 19 de octubre.

líibxo 1, Título 15, Ley 3

Que en la provision de religiosos para doctrineros se guarde 
la reforma del Patronazgo Real.

1629. Madrid, 28 de septiembre.
1633. Madrid, 1 de agosto.

Libro 1, Título 14, I^ y 52

Que se guarde el Breve de la alternativa de la Orden de 
San Agustín de Nueva España y  Filipinas y  las demas con
cedidas.

1630. Madrid, 15 de junio.

Libro 1, Título 15, Ley 2

Que la nominación de religiosos doctrineros se haga por 
sus prelados.

1630. Madrid, 30 de noviembre.

Libro 1, Título 14, Ley 24

Que no se consienta estar ni fundar en las Indias a los re
ligiosos del Beato Juan de Dios que hubieren pasado sin li
cencia y  los que la tuvieren para pasar no se les encargue los 
hospitales si no se ob la ren  conforme a esta ley.



1630. Madrid, 4 de diciembre.

Libro 1, Título 14, Ley 22

Que un religioso de San Francisco pueda ir a Mexico y 
traer a la Florida con el situado lo que tocare a su orden.

1631. Madrid, 25 de
1646. Madrid, 10 de marzo.

Libro 1, Título 14, Ley 1

Que los Virreyes, Audiencias y Governadores y  los Arzobis
pos se informen de los religiosos que hubiere en sus distritos 
y con sus pareceres se pidan los que se han de enviar a las 
Indias.

1636. Madrid, 17 de agosto.

Libro 1, Título 14, Ley 42

Que los Virreyes y  Presidentes informen cada tres años 
sobre el estado de las Religiones para dar licencia a los visi
tadores.

1637. Madrid, 11 de agosto.

Libro 1, Título 15, Ley 12

Que remite a los Virreyes, Presidentes y Govemadores 
proveer sobre la presentación de un religioso para doctrinero.

i



1644. Zaragoza, 31 de agosto.

Libro 1, Título 14, Ley 41

Que los Comisarios generales ni otros religiosos executen 
Breves sin estar pasados por el Consejo y  lo mismo se guardé 
con el oficio de Comisario general de San Francisco.

1650. Madrid, 18 de septiembre.

Libro 1, Título 14, Ley 92

Que viniendo religiosos de las Indias, se informe, como se 
ordena.

1652. Madrid, 22 de febrero.

Libro 3, Título 14, Ley 33

Que las rel^ones que se declara pueden entrar en el Ja
pon como por esta ley se permite, y  no traten ni contraten 
los clérigos seculares ni religiosos.

1690. Madrid, 18 de septiembre.

Libro 1, Título 14, Ley 26

Que a los religiosos que fueren a Filipinas sean favoreci
dos bien despachados y sin derechos.
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C itas y  Fragmento« Je l «c^orte Je la CToatrataci^n 

Je la« Indias».
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m H T E  DE LA CONTRATACION DE LAS IN DIAS OCCI
DENTALES, D IR IG ID O  A L E X C M O . SR . D . G A SP A R  DE 
BRACAM ONTE Y  G U ZM A N , CONDE DE P E Ñ A R A N D A , &
Y PRE SID E N TE  DEL CONSEJO SU PRE M O  DE IN D IA S .» 
POR D . JOSE DE V E IT IA  L IN A G E , C A B A LLE R O  DE LA 
ORDEN DE SAN TIAG O, SEÑOR DE L A  C ASA  DE V E IT IA , 
DEL CONSEJO DE S. M -, SU T E SO R E R O , JU E Z  OFICIAL 
DE LA  R E A L  A U D IE N C IA  DE L A  CASA DE C O N TR ATA 

CION DE LAS INDIAS

Con privilegio

En SeviUa, por Juan Francisco de Blas, impresor mayor de 
dicha ciudad. Año i 6y2 .

i
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EXCMO SEÑOR

A los pies de V . E. me conduce Señor, el NORTE DE LA 
CONTRATACION DE LAS INDIAS, por destino, y por 
obligación, esta respeto a las muchas honras que de V. Ex. he 
recibido, y aquel por el argumento de la obra pues la di prin
cipio, concluí, y presenté en el Supremo Consejo de las Indias 
siendo V. E. su dignisimo Presidente, y  con tan gran Patro
cinio, conseguiré la acepción, que por mia deviera rezelar.

Dios guarde la Excelentisima persona de V. E. los muchos 
años, y en la grandeza que deseo, y he menester.

Excelentissimo Señor

B. L. P. de V. E.
D. Joseph de Veitia Linage.

SUMA DE LA TASSA

Este libro intitulado NORTE DE LA CONTRATACION  
LAS INDIAS OCCIDENTALES, esta tassado por los 

Señores del Consejo Real de Castilla a seis mrs, cada pliego, 
como mas largamente consta de su original, despachado en 

oficio de Luis Vazquez de Vargas, Escrivano de Camara 
del Rey nuestro señor, a que me refiero: y  ti&ne 167 pliegos 
cow principios y tablas.

i
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AL LIBRO QUE COMPUSO EL SEÑOR DON JOSEPH 
DE VEITIA LINAGE CAVALLERO DEL ABITO 

DE SANTIAGO ETC.

Por el Contador Don Pedro Torrado de 
Guzman amigo del Autor.

SONETO

Previsto el genio, y  quan innato sea;
Y  digno de ocupar supremas salas 
Fácil Mercurio te cal9o sus alas
Y justa te fió su pelo Astrea
Del grave ministerio en que te emplea 
Digna merced, que a tu virtud igualas 
Lo antiguo, y  nuevo explicas, y  señalas 
Modo de hacer feliz la gran tarea 
Los estatutos que quiza dormian 
en quien los nuevos deben conciliarse. 
Los suscita tu estudio y  los resuma 
Conque el difuso mar (en quien se vian 
Tantas dudas) ya puede navegarse 
Siendo tu zelo Iman, Norte tu Pluma.

Rasgo del afecto de Rodrigo Martínez Con
suegra, Escrivano de Camara de la Real 
Ausencia y Casa de la Contratación.

AL AUTOR

Si el Norte conduce al puerto 
Vaxel que al riesgo se alista; 
Al Ministro mas Realista 
Este conduce al acierto: 
Seguro navega y  cierto 
derrotas de su viage, 
dando a las dudas vltraje:
Y  es claro, que mas importe. 
Que aquel Linage de Norte 
Este Norte de Linage.
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P  R  O L O G O

A L LECTOR

Párrafo 1. Sintiendo la falta que hazia, y los inconvenien
tes que ocasionaba estar cerradas en Archivos las leyes, or- 

^denan9as, y  cédulas dadas para el govierno de la Real Audien
cia de la Contratación de las Indias, propuse hazer una me
moria, Epitome ó Repertorio dellas; y uno de los dias que es- 

! tava divertido en este trabajo, se retiró el pensamiento a 
' discurrir como le intitularía: ofrecióse á la idea la representa

ción, de que asi como se llaman Polos del Orbe Celeste los 
dos Exes en que suponen moverse toda la maquina del firma
mento, llamó Cicerón á las leyes, Polos del mundo, pues me- 
<liante su regulado movimiento, subsiste la firmeza de las 
Monarquías; y  D. Diego de Saavedra, llamó Polos de la de

I, España, al Mediterraneo, y al Oceano: pasó adelante el dis- 
 ̂ curso, y halló que á uno de estos dos Polos se deviò la adqui
sición tan embidiada de todos los otros principes del Orbe, 
pues navegando el Oceano, se descubrió y  conquistó la Ame
rica, cuyo territorio excede al habitado en todas las otras Pro
v e ía s  del mundo, siendo esta quarta parte dél, mayor que 
^  tres, Europa, Asia, y  Africa y  tocando por su latitud, casi 

uno y otro Polo. Al averse descubierto la America {comun- 
[ mente las Indias Occidentales) se deviò la creación del Tribu- 

^̂ 1, y Real Audiencia de la Casa de la Contratación dellas, 
para cuyo govierno, y  el de su navegación, se dieron instruc
ciones, leyes, cédulas, y  ordenan9as, por cuyos concertados 
i^^bos se navegase, no solo á la conservación, sino al aumento 
testos, y  aquellos Reynos.
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2. Saltó de aqui la idea á considerar, que asi como le ser
virá poco á un Piloto el ser muy diestro, si se hallare sin ins
trumentos para observar el sol, y  la Estrella del Norte, le 
sucede al Ministro, que aunque tenga esperiencias, y le asis
tan deseos del acierto, le faltan los instrumentos con que ha 
de pesar el Sol de la justicia, y  el Norte del Govierno, como son 
las leyes, las ordenan9as y  noticias prontas del regimiento ob
servado por los predecesores.

3. La providente justificación de los Señores Reyes que 
desde los Católicos han govemado este, y  aquel nuevo mundo, 
y el celoso desvelo de su Consejo Supremo de las Indias, ha 
promulgado leyes, dado instrucciones, expedido cédulas y 
ordenau9as por las quales están dadas reglas, por cuyos rum
bos navegue el discurso con acierto á qualquier puerto que 
le quieran llevar, no solo las regulares navegaciones sino aun 
aquellas á que necesitaren los accidentes: pero si las ordenan- 
9as impresas se hallan muy diminutas y si las mas que deven 
observarse están en Archivos, sucedele al Ministro que desear 
saberlas, y  consultarlas en las ocasiones, lo que al Piloto que 
se halla sin instrumentos. Ardua y prolixa obra era la de im
primir las cédulas, ordenan9as y  leyes (que eran el fixo Polo 
que deviera consultarse) y sobre lo arduo de la empresa, no , 
me era dado el empeño de acometerlas; pude atrevenne á 
creer que me fuese licito hazer un compendio con animo de 
intitularle, Norte de la Contratación de las Indias; juzgando 
que le compete este titulo por las razones siguientes.

4. Norte de Contratación, porque asi como los navega»' 
tes para venir en conocimiento del Polo, consiiltan la Estrella 
que le esta mas cercana (á que llaman Norte) y por ella se 
govieman: asi los que se engolfaren, en el Océano de negó 
dos que se ofrecen en los Tribunales de la Real Audiencia de 
la Contratadon, hallaran en este Norte, quia que los enca
mine y  que didendoles adonde está el Polo (pues á esto eqüí' 
vale el dtar las ordenan9as y leyes) aproveche mejor la ca- 
paddad del que lo leyere, las notidas que hallará en este 
libro, de lo que yo he sabido discutirlas.

5. Norte de Contratación, porque asi como para conocer 
los rumbos por donde se navegai lo manifiesta la aguja, con



siguiéndolo á tan fácil diligencia como la de qufc esten toca
dos ó zebados sus azeros con la piedra Imán, para conocer ía 
Estrella que hubiere de guiar la derrota que quisiere seguirse 
en los rumbos de la Contratación se alcanzará solo con los 
azeros de la voluntad, mediante el buen Índice de las materias 
y puntos que contiene este libro.

6. Norte de la Contratación, porque esplicandose en ello 
que ha sido, lo que es, y  lo que deberá ser, me sucede en al
gunas dudas lo que al Piloto, para ajustar la diferencia de 
las agujas que nordestean, ó noroestean, que es dar (tal qual) 
el punto de mi fantasía, refiriendo lo que creo se han apar
tado algunas execuciones del Norte que convendrá observarse.

7. Norte de Contratación, porque si la Retórica permite 
que el Continente se tome por el contenido, siendo la Real

t Casa de la Contratación, Archivo, adonde se trae aquel tan 
I conocido, y  famoso Erario del Nuevo Mundo, y  de los dos 
í celebrados Cerros de Poros, i tan semejante el menor, al ma- 
I yor, que fue por los Indios llamado hijo suyo y á estos el Mar- 
;i ques de Montes Claros, Virrey del Perú, en la relación que 

dexó al sucesor, los llamó Norte Principal, competele con ra- 
zóii este renombre á la Real Audiencia, de que pretendo es- 
crivir, y  he juzgado por muy dignas de poner aqui las pala
bras del Virrey.

Este padre y este hijo (dize) es el Erario tan conocido y 
famoso de todas las Naciones, el deposito de los bienes que 
las han enriquecido, el Norte principal de sus navegaciones, el 
Santuario de universal devocion á Infieles, y  Católicos, y  final
mente es en estos Reynos la yedra, que á im mismo tiempo 
come la pared y la sustenta, que esto es poblar con sus tesoros, 
lo que am sus trabajos va arruynando á lai^o passo.

8. Norte (últimamente) de la Contratación, porque asi 
como los Pintores para libarse de la prevaricación de las luzes.

• buscan lo que viene del Norte por igual y  no expuesta á las 
íntercadencias que las de Mediodía, Oriente ó Poniente pade-

(aunque por refracción les aprovechan todas), asi minis
trará á este Norte iguales luzes, participadas de los rayos que 
le comunican el Oriente de las primeras ordenanzas: el Medio- 

de la mas esparcida hiz con que se ampliaron, y el Ocaso.
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de algunas, que para repetir su curso buelven á amanecer, y á 
todas les será devido lo que alumbrare mi corto discurso, asi 
como al Sol (en qualquier posicion del Emispiierio) la luz que 
de sus rayos participan aim adonde no hieren.

9. Son los instrumentos á que he devido la observación 
de lo que contendrá este tratado (si Dios fuere servido de per
mitir que mi corto talento pueda ponerle en forma que, ya 
que no merezca envidiarse la suficiencia, se estime la novedad 
del assumpto) los libros siguientes.

10. Las ordenanzas comunes intituladas Ordenanzas 
Reales para la Casa de la Contratación de Sevilla, y  para 
otras cosas de las Indias, y de la Navegación y  contratación 
dellas: cuyo cuaderno contiene una mínima porcion de las 
espedidas y  entre ellas muchas que están derogadas.

1 1 . El libro intitulado: Simiarios de la recopilación de las 
Leyes de las Indias Occidentales: que imprimió Don Rodrigo 
de Aguiar y Acuña del Consejo Supremo de las Indias y  con
tiene quatro libros de los ocho en que avia distribuido (como 
en Epitome ó rubrica) todas las leyes, y  aunque en estilo tan 
sucinto, que se omite en algunas lo muy importante, lo fue 
este trabajo, y  causa grande luz y  noticia; pero es tan dificul
toso de hallar, por los pocos cuerpos que se imprimieron, que 
por muchas diligencias que he heclio, no he podido descubrirle, 
ni se que haya en Sevilla mas que el que se halla en la Sala de 
Justicia de la Audiencia de la Contratación, el qual manus- 
crivi para que sin sacarle de donde deve estar, me sirviese a 
este fin.

12. Los quatro Tomos de Provisiones, Cédulas, Capítu
los de Ordenanzas, Instrucciones y  Cartas que se imprimieron 
el año de 1596: con tan poca ambición del que tomó el trabajo 
de juntarlas y hazerlas imprimir, que ni aun su nombre se con
tiene en ellos; siendo asi que por otro empleo de esta c a l i d a d ,  

mereció Sesto Papirio que se llamase Derecho Civil Papi' 
riano, el libro de ciertas leyes, que sin orden, ni añadirles de 
su caudal cosa alguna, compuso en un quademo ó legajo, > 
no seria justo que por su modestia desmereciese: sepase pues 
que fué Diego de Encinas Oficial mayor de la Escrivania de 
Cámara, el que trabajó estos quatro tomos ó libros, de los



quales se siente la misma falta que del sumario, sin aver en 
Sevilla otros, que los que se guardan en la Contaduria; y  
siempre que esta se nombrare assi, se entiende por antono
masia la principal de la Casa.

13. lyos tres libros de Cédulas, Provisiones, Instruccio
nes y  Cartas manuscritas, que vulgarmente se llaman de O r-, 
denan9as en los quales se hallan escritas las expedidas desde 
el año de 1560, hasta el presente, y aviendo encontrado en 
los libros de Cartas, noticias de algunas, que deviendo averse 
asentado en los de Ordenanzas no lo estaban, se ha hecho 
aora, procurando que ya que no en la serie que conviniera, se 
Ies restituya aquello de que se hallaban defraudados, y  estos 
libros se guardan también en el Archivo de la Contaduria.

14. Los libros *de Titulos (que son quatro hasta aora, y 
en ellos se hallan escritas las Provisiones y  Cédulas Reales, 
por las quales los señores Reyes han hecho merced de las Pla
zas de Juezes y  de los demás oficios de la Real Audiencia de 
la Contratación, desde el primer nombramiento que la Ca
tólica y  Serenisima señora Reyna Doña Isabel dió á los tres 
primeros juezes en 14 de Febrero de 1503, y  aquel libro con
tiene ademas de los Titulos, algunas Cédulas y  Ordenanzas 
concernientes á la forma del primitivo gobierno; y en el se
gundo libro están escritas algunas de las despachadas hasta el 
año de 1560, que es desde quando se empezaron á escrivir 
con división los títulos de las Cédulas, Provisiones y Cartas, 
y todos paran en la Contaduria.

16. lyOs libros de Acuerdos, que para diferentes materias 
de govierno, ya en execucion de Ordenanzas ó  interpretación 
dellas, ya en cumplimiento de ordenes particulares de su Ma- 
gestad, y  del Consejo, han hecho el Presidente y  Juezes: de 
que se hallan seis tomos, que el mas antiguo empieza en el 
año de 1540 (sin aver aparecido el anterior) y  el segundo, coni- 
prehende de 18 de Junio de 578 á 26 de Setiembre de 603. y 
el tercero contiene desde 23 de Octubre de aquel año hasta 
onze de Mayo de 1612, el quarto desde quinze de dicho mes de 
^ayo hasta 19 de Junio de 1626, el quinto desde 18 de No
viembre de aquel año, hasta primero de Octubre de 1646, a' 
desde entonces, sigue el corriente.



16. Un libro de Autos de govierno, que se proveen ante 
el Escrivano, que lo es de el á que se dió principio el año 
de 1616, y se continuó hasta el fin de Diciembre de 1670, y 
como quiera que al estilo de los Protocolos (respecto de ser en 
papel sellado) se van cosiendo en el todos los autos, que á esta 
materia pertenecen) en que se comprehenden algunos apro- 
vados por el Consejo y  por otros concernientes á la mejor ob
servancia en los Ministros para el cumplimiento de sus obliga
ciones se hará mención de los que son dignos de saberse.

17. He recorrido también los Archivos de la Contaduría 
de la Armada de Indias, y de la universidad de los mareantes, 
y tomado noticias del que tiene el Consulado.

18. Haviendo leido los libros y  papeles referidos, y con
frontado las cédulas, ordenanzas, cartas e instrucciones con 
las leyes del sumario, di principio á leer los libros, que en la 
Contaduría se guardan, de las cartas que el Presidente y jue- 
zes escriben a S. M. de los que el mas antiguo que se halla 
empezó el año de 1553 desde el cual los hay sucesivos hasta 
lo presente: y  como me hubiese movido á esto el juzgar que 
hera conveniente, consegui leyendolo al verlo llegado á esti
mar por preciso, supuesto que como el estilo del Tribunal sea 
en todas las ocasiones en que se da respuesta á Cédula, ó carta 
de su Magestad, ó del Consejo, referir á la letra todo el con
texto de la orden, he encontrado muchas que siendo dignas 
de averse escrito en los libros de ordenanzas, no lo estavan: 
algunas de las quales se han copiado en ellos, y  otras que ix>r 
antiguas no han podido hallarse, resolvi citarlas en los libros 
de cartas, los quales aprovecharan juntamente para los ejem
plares de muchos negocios, y el no haverse hallado los ante
riores al año de 1563, pudo consistir en el incendio que padeció 
la Casa de la Contratación: y  también es de la obligación de 
la Contaduría el tener estos libros.

19. He reconocido asimismo en la Contaduria, otros h' 
bros del Cargo y  Data de la Real Hacienda, los de esclavos 
negros, de pasageros, de juntas de la administración de la 
Haberia de apeos de los cuartos de la casa y  algunos de rela
ciones en que hay diferentes traslados de Cédulas Reales-

20. He visto las Cédulas, Cartas, é instrucciones qî ^



tiene la Contaduría de Haberias, originales unas, y traslados 
auténticos de otras.

21. He leido algunos de los Historiadores de Indias y 
I Autores de cosas de ellas, que se citarán en algunas partes 
I  para apoyo de lo que se refiere y  las ordenanzas del Consejo 

impresas el año de 1636, y  los autos, y acuerdos que se im- 
; primieron el de 1658.
, 22. No he omitido reconocer papeles de los Archivos de 
; los Escrivanos de Armadas, Camara, y  Contaduría de Haberia 
J para disolver algunas dudas.
f/ 23. Ha sido mi intento manifestar los tesoros que nave

gando por tan poco cursados golfos, y  fondando escondidas 
Bajas, y Caletas ha podido descubrir mi trabajo: y  aunque 

i  tomando el Consejo de JustoLipsio, estuveresueltoáprocurar 
'  adornarlo de buenas letras, pesó mas en mi estimación el 

hazer menos crecido mi volumen, quando el serlo basta á 
causar fastidio á los lectores, como lo notó Plinio Junior; 
ni gastaré tiempo en comparar el Tribunal de que escrivo á 
Otro alguno destos Reynos ó de los estraños teniendo por cierto 
que ni su irregularidad en la forma, ni en la sustancia la uni
versalidad y grandeza de las materias y  negocios que en el 
se tratan y  por el se executan permiten regular comparación 
con otro, ni que despues de los Reales Consejos deje de serle 
niuy estimable á otro qualquiera la igualdad.

24. Prométome que no será despreciable este tratado 
por el Idioma quando nuestra lengua (si yo supiere usar bien 
de ella) tiene igual y aun superior elegancia á la latina como 
Ambrosio de florales lo afirma en el discurso á las obras del 
Maestro Oliva sii tio, y  Bobadilla, Alderete y  otros citados 
por Don Juan de Solorzano en la dedicatoria de la Política 
Indiana, donde también enseña que es mayor decencia, 
quando los Reyes ponen su autoridad en el uso de la lengua 
de sus Reynos, el que sus vasallos escrivan en ella, y  que deve 
1̂ bien advertido estender su Idioma Patrio por doctrina de 

Tácito, Valerio Máximo y otros alli citados.
25. He puesto mayor cuidado en la claridad para mas fá

cil inteligencia, que en la elegancia del estilo, porque sea co- 
°iun á todos, pues comprehendiendo leyes, y ordenanzas

1



es bien que qualquieia se halle con llave par-  ̂ poder abrir 
y  manifestar las noticias y no deverà desagrado el que haya 
reducido a im tomo lo sustancial de lo que está epartido eii 
tantos libros, quando es artificio enseñado y ar>’audido por 
Seneca.

26. Confieso que estuve varias veces en gran perplexi- 
dad sobre la continuación de este intento y  resuelto, algunas 
á desistir del, considerando lo dificultoso de la empresa, y de 
que mi corto talento pudiese conseguir su fin, pero dionie 
grande aliento una sentencia del mismo Séneca, de quien 
aprendi que no emprendemos muchas cosas por dificultosas, 
que en tanto son dificultosas en quanto no las emprendemos. 
De tantos tan eruditos y  tan grandes hombres como ha lo
grado Iklinistros suyos la Real Audiencia de la Contratación 
hubiera podido qualquiera empeñarse en este asunto, con 
mayores talentos, con mayor celo, ninguno: sino lo huviere 
conseguido como he deseado, básteme el averio emprendido, 
que en materias tan arduas deve la voluntad graduarse por 
obra. En las particularidades tan útiles como escondidas que 
esta representa serán pocos los que no hallen algo que les sir
va, pues no solamente los navegantes gustan de consultar el 
norte: y  pues por este se conseguirá saber cuando, como, para 
que, con que autoridad y  jurisdicion se creó el Tribunal y 
Real Audiencia de la Contratación, que leyes, y  ordenanzas 
se le han espedido y las dadas para el govierno de las Arma
das y  Elotas, empleos y  obligaciones de todo genero de casos, 
Ministros, y Oficiales Militares y  políticos, parece que para ellos 
será U til, y  no fastidiosas las noticias para los demás, devien- 
do prometerme que por la novedad, sino por la eloquencia 
será bien recibido, y que por lo que conduce al buen govierno, 
y administración de justicia, y  cobro de la Real Hacienda, deve 
atribuirse no solamente á servicio de su Magestad sino deí 
Reyno por común beneficio, pues la hazienda de los Reyes 
(según Justinianio) es útil á los Templos, y común a los vasa
llos: y  si Quinto Mucio dixo á Servio (Juris Consultos ambos) 
que hera torpeza en un Patricio Noble ignorar el D e re ch o  
en que versava: no deve dudarse que los que tan repetida
mente han manifestado el sentimiento de no ser común la no

i



ticia de la Cédula, Ordenanzas y  Leyes del Derecho munici
pal de las Indias, por lograrla ahora perdonaran lo que faltare 
de dulce al estilo, por gozar lo que contiene de útil.

27. Parecióme que aunque la obra se haya de contener 
en un Tomo, se dividiese en dos libros, con animo de que en 
el primero se escriviese todo lo Politico y Juridico desta Real 
Audiencia y  sus Tribunales. Y  en el segundo lo MiHtar y 
Naval: y como quiera que no haya podido corresponder la 
esecucion á la Idea con la distinción que yo quisiera por la 
compHcacion que tienen muchos de los oficios, que comprehen
den de uno y  otro, todavia lo executé lo mejor que pude, apli
cando á cada uno de los Libros, las Materias y  Ministros que 
tienen mas empleo en su significación, como se podrá ver en 
el Indice de los Capitules subsequente á este Prólogo.

\
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Indice de los capítulos en que se dividen ios do« L itros 

del «N orte de la Contratación de las Indias»

IJBRO PRIMERO

Cap. I .— Pe la primera Creación, y  origen de la Audiencia 
y  Casa de la Contratación deUas.

Cap. 2 .—De la jurisdicion conque fue erigido el Tribunal 
y  de la que despues se le amplió y  como es con 
las preeminencias de Audiencia Real.

Cap. j .—De la dignidad y cargo del Presidente de la Real 
Audiencia de la Contratación, y  sus Tribunales.

Cap. —De la autoridad, cargo y preeminencias de los jue
ces, Oficiales y  letrados, y de las obligaciones de 
sus puestos.

Cap. 5.—De la jurisdicion del Presidente y Juezes, y  negocios 
que se tratan y despachan en sala de Govierno.

Cap. 6.—De la creación de â Sala de Justicia y  de su juri- 
dicion.

Cap. 7 .—Del oficio del Fiscal, sus preeminencias y  cargo.
Cap. 5.—Del Juez que baxa a ios Puertos á los despachos 

de Galeones, o Flotas.
Cap. 9 .—De lo que deve executar el Juez que baxa al recibo 

de Galeones, o Flotas.
Cap. 10 .—Del oficio de Contador, Juez, Oficial, y  de lo que 

particularmente es a su cargo y Oficiales y libros
! que debe tener.



Cap. I I .— De la sala del Tesoro y  Oficio de Tesorero, Juez 
Oficial y  su Oficial mayor, y  Teniente de Tesore
ría y  lo que particularmente les incumbe.

Cap. 12 .—Del beneficio y custodia de los bienes de difuntos, 
y  forma de su adjudicación y distribución.

Cap. r j .—Del Factor, Juez, Oficial, y  de lo que ha sido y es 
á su cai^o, y al de su Oficial Mayor.

Cap. 1 4 .—De la Atarazana Real, recibo, empaque y avia- 
miento de los azogues.

Cap. J5 .—De las plaças de Juezes acrecentados y supernu
merarios, y Tenientes.

Cap. 16 .—De los Juezes semaneros.
Cap. ly ,—Del Prior y Cónsules de la Universidad de los 

cargadores á Indias.
Cap. 18 .—De los Mercaderes comerciantes en la Carrera de 

las Indias.
Cap i g .—Del Tribunal de la Contaduria de haberias.
Cap. 20.—De la haberia y formas de su administración J 

asientos.
Cap. 2 1 .—De los Contadores, Diputados, Receptores y Pa

gador de la haberia.
Cap. 22 .—Del proveedor general de las Armadas, y Flotas 

de Indias y  su juridicion y  facultad.
Cap. 25 .—Del Capitan y Superintendente de las Maestrafl- 

ças, tenedor de bastimentos, materiales y 
trechos y Maestros mayores.

Cap. 24 .—De los Visitadores de Naos de la Carrera de las 
Indias.

Cap. 2 $.—Del Juez, y Juzgado de Indias de la Ciudad de 
Cádiz, su comercio y  privilegios.

Cap. 26.—Del Relator, Escrivano mayor, Escrivanos <1® 
Cámara y de la Contaduria de haberias y repar
tidor de pleitos y  negocios.

Cap. 2y.—De los Escrivanos mayores de las Armadas y
tas y escrivanos dellas, y  de las Naos que nave
gan en la carrera de las Indias, y  de los Escriva- 
nos de raciones.



Caf. 28.—Del Alguacil mayor, Alguaciles, Cárcel y Carcele
ro ó Alcaide della, de los porteros y sus Ayudan
tes, y de los Procuradores.

Cap. 2Ç.—De los Pasageros que van á las ludias y  vienen 
dellas, y  de los proliibidos de pasar.

Cap. JO.—De las Misiones de Religiosos, y  de los que fuera 
dellas pueden pasar á las Indias, ó bolver á estos 
Reynos, y  de los Clérigos.

Cap. 3 1 .—De la prohibición que para navegar á las Indias 
ó comerciar en ellas, tienen los Estrangeros, y 
quales lo son para este efecto.

Cap. 32 .—Del Correo mayor y  Correos de la Real Audien
cia y casa de la Contratación de las Indias.

Cap. j j .— D̂e los compradores de oro, y plata de las Ciudad 
de Sevilla, y  de la forma en que se les vende la 
plata, y  oro en pasta, perteneciente á su Mages
tad, bolsas fiscales, y  de difuntos.

Cap. 5^.—De la forma en que se deve hazer la quenta del 
valor de la plata que se ensayare ó reensayare.

35-—3De los Esclavos negros que se llevan á las Indias, 
y forma de los asientos que suelen hazerse dellos.

Cap. j 6 .—De la Capilla Real y  Capellanes de la Real Audien
cia de la casa de la Contratación de las Indias.

Cap. 57.—De los Presidentes, Jueces, Oidores y  Fiscales 
que ha tenido la Real Audiencia de la Casa de la 
Contratación de las Indias.

IvIBRO SEGUNDO

Cap. j . —De los generales de las Armadas y  Flotas de la Ca
rrera de las Indias, y  de los Almirantes dellas y 
Auditores.

Cap. 2.—Del Govemador del tercio de galeones, sus Capitanes, 
y  demas oficiales y de la gente de Mar y Guerra.

Cap. —Del Veedor general y Contador de la Real Armada 
de la Guarda, de la Carrera de las Indias, y de los 
Veedores de Flotas.

1



Caf. 4.—De la Armada Real de la guardia de la Carrera de 
las Indias, y  de las Armadas y  Flotas.

Cap. 5.—De la Armada de Barlovento, de la que solia des
pacharse para Honduras, de las Galeras que huvo 
antiguamente á costa de haberias u de la Hacienda 
Real.

Cap. 6 .—De la elección de Naos para ocupar el buque de las 
Flotas.

Cap. 7 .—De la Universidad de Mareantes, su regla, ordenan
zas, y  privilegios.

Cap. 8 .—De los dueños y  Maestres de Naos.
Cap. 9.—De los Maestres de plata de la Carrera de las Indias.
Cap. 10 .—De los Maestres de Jarcia y raciones de las Arma

das, y  Flotas de la Carrera de las Indias.
Cap. I I . —Del Piloto mayor y Cosmografos de la Casa de 1« 

Contratación de las Indias.
Cap. 12 .—De los Pilotos mayores de los Galeones, y Flotas, y 

demás Pilotos de la Carrera de las Indias.
Cap. 13 .—De la Navegación que deven hazer las Armadas y 

Flotas, y los Navios que van á las Islas de Barlo
vento y  á la Costa.

Cap. 1 4 .—De los fabricadores, y fábrica de navios.
Cap. 1 5 .— D̂el Arqueador y Arqueamientos de Navios.
Cap. 16 .—De los fletes y aforramientos de la carga.
Cap. i j .—De los registros, carga, y descarga de las Flotas 

y Navios de la carrera de las Indias.
Cap. 18 .—De las visitas de las Naos de ida y vuelta.
Cap. ig .—De los seguros y aseguradores de la n a v e g a c ió n  

de la carrera de las Indias.
Cap. 20 .— De los Navios arribados, derrotados, ó perdidos 

en la Navegación de la Carrera de las Indias.
Cap. 2J.—De los Navios de aviso que se despachan á las 

Indias, y  dellas á España.
Cap. 22 .—De los puertos de mar de las Indias.
Cap. 23 .—Del Capitan General de la Artilleria de las Ar

madas y Flotas de Indias, Tenientes G en era les  

y ministros della.



Cap. 24 .—Del Artillero mayor, Capitan y Condestables de 
la Artillería y  de los Artilleros de las Armadas y 
Flotas de Indias.

Cap. 25 .—De los juezes de registros de las Islas de Canaria, 
y Comercio dellas con las Indias.

Cap. 26.—Del repartimiento de las presas que hizieren las 
Armadas y Flotas de la Carrera de las Indias.

Cap. 2j .—De materías, y casos varios tocantes á la Contra
tación de las Indias.

x ' l
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P R U E B A S  D O C U M E N T A L E S

Transcripción Jocum entos relativos a Pasajeros y  su legis

lación. L a  relación <le papeletas Je los cuarenta y  siete que 

lleva ejte tom o, va al final Je l mismo.
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NÚM 1

1495. Arevalo, 30 mayo.
1495. Madrid, 5 mayo.

Testim onio d las cartas R eales de los R eyes CatoUcos en que 
se exponen las com isiones, ventajas y  concesiones de que 
podran disfrutar las personas que quieran ir a residir en la 
Isla E spañola y dem as puntos descubiertos en las Indias.

Este es treslado de dos cartas del Rey é de la Reyna, 
nuestros señores escriptas en papel é firmadas de sus Reales 
nombres é selladas con sus sellos de cera colorada en las 
espaldas, segvmd que por ellas parescia el thenor de las 
cuales una en pos de otra son estas que se siguen: Don 
Femaudo é Doña Isabel por la gracia de Dios Rey é Reyna 
de Castilla de Iveon de secilia de granada de toledo de va
lencia de gallicia de mallorca de sevilla de cerdeña de cor- 
doua de corcega de murcia de jahen del algarbe de alge- 
cyra de gibraltar de las islas de canaria conde é condesa 
de Barcelona y señores de vizcaya é de molina duques de 
atenas é de neopatria condes de Rosellon é de cerdania 
marqueses de oristan é de gociano.

Por cuanto á nos es fecha rrelacion que a^iinas personas 
vysinos é moradores en algunas cibdades é villas é lugares 
é puertos de nuestros rreynos é señoríos nuestros subditos 
é naturales querrían yr á descubrir otras yslas é tierra firme 
¿ la parte de las yndias en el mar oceno de mas de las yslas 
é tierra que por nuestro mandado se han descubierto é de 
la dicha parte del mar océano á rrescatar en ellas é vuscar 
oro y  metales é otras mercaderías é asy mismo que otros 
querrían yr á benir é morar en la ysla española questa des
cubierta en la dicha parte é fallada por nuestro mandado



sy por nos les fuese dada licencia para ello é fuesen ayu
dados con mantenimientos por algund tiempo é que dexan 
de hacerlo por el vedamyento que por nuestro mandado 
fué puesto para que ningunas personas fuesen á las dichas 
yndias sin nuestra licencia é mandado, so ciertas penas lo 
cual por nos visto é acabado que descobriese la dicha tierra 
é yslas é rresgatar ellas y poblarse de cristianos la dicha 
ysla española questa descubierta es servicio de Dios nues
tro señor porque la conservación dellos podría atraer á los 
que abitan en la dicha tierra al conoscimiento de Dios nues
tro señor nuestro é reduciUos á nuestra santa fe catholica otro 
si que es servicio nuestro é bien é procomún de nuestros Reynos 
é señoríos é de nuestros subditos é naturales acordamos de 
mandar dar la dicha licencia á los dichos nuestros subditos 
é naturales acordamos de mandar dar la dicha licencia a los 
dichos nuestros subditos é naturales é para ello mandamos 
dar esta nuestra cédula por la cual damos é concedemos la 
dicha licencia á los dichos nuestros subditos é naturales paa 
que vayan á la dicha ysla española é á las otras yslas é 
tierra firme á descobrírlas é contratar en ellas con las condi
ciones é segund é en la manera que en esta nuestra cédula 
serán contenidas é declaradas en esta guisa.

Primeramente; que todos los navios que ovyeren de yr 
á la parte de las dichas yndias en qualquier de las maneras 
que de yuso en esta nuestra cédula serán contenidas ayan 
de partir desde la cibdad de cadis é no de otra parte a^una 
é que antes que partan se presenten alli ante los oficiales 
que estovieren puestos por nos ó por quien nuestro poder 
ovieren para que se sepa los que van á las dichas yndias e 
aya de complir é guardar cada uno en su modo lo que de 
yuso en esta nuestra cédula será contenido.

Que qualesquier personas que quisieren yr á vivir e 
morar en la dicha ysla española sin sueldo puedan yr é va
yan libremente é que alli serán francos é libres que no paguen 
derechos algunos é tema para si é por suyo propio é para 
sus herederos é para quien dellos oviere cabsa las casas 
que fisyere é las tierras que labrare é las heredades q^e 
plantare segund que alia en la dicha ysla le serán señ a la d as

í



tierras é lugares para ello por las personas que por nos tie
nen ó tovieren cargo é que á las tales personas que asy bi- 
vieren é moraren en la dicha ysla española no llevando 
salario nuestro como dicho es se les daran manten5nmientos 
por un año lo qual les será dado acá para que lo lleven é 
navio en que lo lleve syn pagar por ello costa algima é alia 
lo llevaran á su costa do quisiere syn que las personas que 
tienen cargo del bastimento ni otro alguno se lo ympida 
ni tome ni embarace é demas queremos é es nuestra merced 
que yendo con licencia de los que nuestro poder ovieren 
para ello á la dicha ysla española ayan para si la tercia parte 
del oro que fallaren é coieren en la dicha ysla tanto que 
no sea por rresgate é las otras dos tercias partes sean para 
nos con lo cual rrecauden al rrecaudador que por nos estu
viere en la dicha ysla é demas desto yendo con la dicha 
licencia ayan para si todas las mercaderías é otras quales- 
quier cosas que fallasen en la dicha ysla dando el diesmo 
dello á nos ó á quien nuestro poder oviere para lo rrescebir 
ecebto el oro del que nos han de dar las dichas dos tercias 
partes como dicho es lo cual todo hayan de rresgatar en la 
dicha ysla española ante los nuestros oficiales é pagar al 
nuestro recebtor que por nos lo oviere de haber las dos ter
cias partes del oro é la dicha decima parte de todas las otras 
cosas que fallaren como dicho es.

Iten que del oro de cualesquier personas de las que allá 
estovieren á sueldo nuestro é hayan ydo con licencia de los 
que por nos estovieren á sueldo nuestro é ayan ydo con 
licencia de los que por nos estovieren en la dicha ysla con 
nuestro poder fallaren é descubrieren tanto que no sea por 
via de rresgate aya la quinta parte para que esta quinta 
parte se reparta por los que lo fallaren é por los que quedaren 
en la labor ó en la guarda de la villa que en la dicha ysla 
mandamos facer y  en las labranzas y  críanzas que alia se 
faran Dios queríendo é en otras qualesquier servidumbres 
é que las dichas licencias se las hayan de dar como lo acor
daren los que por nos tovieren cargo de las dichas yndias 
como dicho es.

Iten que qualesquier nuestros subditos é naturales que



quisieren puedan yr de aqui adelante en cuanto nuestra 
merced é voluntad fuese á descobrir yslas é tierra firme 
en la dicha parte de las yndias asy á las que están descu
biertas fasta aqui como á otras qualesquier á rresgatar en 
ellas y en las que nuevamente fallaren se puedan aprove
char de qualesquier cosas asy oro como mercaderías pagando 
del oro la quinta parte é de las otras mercaderías la decima 
parte pero questo no se pueda faser en la dicha ysla espa
ñola, salvo que puedan comprar de los cristianos que allá 
están ó estovieren qualesquier cosas é mercaderías que to- 
vieren con tanto que al tiempo que partieren de nuestros 
Reynos partan desde la cibdad de cadis y  alli se presenten 
ante nuestros oficiales por que desde alli an de llevar en cada 
uno de los tales navios una ó dos personas que serán nom
bradas por los dichos nuestros oficiales ante quien ay se 
presentaren é queremos é es nuestra merced que de lo que 
las dichas personas fallaren en las dichas yslas é tierra fírme 
ayan para si las nueve partes é la otra décima parte sea 
para nos con la qual nos ayan de rrecindir al tiempo que 
bolvieren á estos nuestros Reynos en la dicha cibdad de 
cadis á donde han de bolver primeramente á lo pagar á la 
persona que alli tovxere cargo por nos de lo rrescebir é des
pues de asy pagado se puedan yr á sus casas ó á donde qui
sieren con lo que asy troxeren é al tiempo que partieren 
de la dicha cibdad de cadis ayan de dar seguridad que lo 
cumplirán asy.

Iten que qualesquier personas que quisieren llevar qua
lesquier mantenimientos para la dicha ysla española é para 
otra qualquier ysla que por nuestro mandado estoviere 
poblada de las dichas yndias lo pueda llevar y vender allá 
francamente é por los precios que se ygualaren con los com
pradores los cuales les paguen en mercaduría ó en oro, de 
lo que alia tovieren é que sy todo el dicho mantenynuento 
ó parte de ello vendieren á nuestros oficiales que alia esto- 
viesen para el bastimento de la gente que alia nos sirve 
lo ayan de pagar é paguen allá como dicho es ó les de ce- 
dulas para que aca se les paguen con las quales cédulas 
nos los certeficamos que les será pagado con tanto que al



tiempo que partieren los navios en que fueren los manteni- 
Inientos parta de la dicha cibdad de cadis ó se obliguen de 
J)agar la décima parte de lo que de alla truxeren rresgatado 
àègund que en el capitulo que de suso se contiene ó á la 
buelta se ha tenido de venir á la dicha cibdad de cadÎs para 
lo pagar como dicho es.

Otrosy por cuanto nos avernos fecho merced á don 
Cristoval Colon nuestro almirante de las dichas yndias quel 
{ntdiese cargar en cada uno de los navios que fuesen á las 
dichas yndias la otava parte del porte dellos es nuestra 
taerced que con cada siete navios que fueren á las dichas 
yndias pueda el dicho almirante ó quien su poder oviere 
cárgar uno para facer el dicho rresgate.

Lo cual todo que dicho es é cada una cosa é parte dello 
mandamos que se guarde é cumpla en todo é por todo segund 
que de suso en esta nuestra cédula se contiene é por que 
Vénga á noticia de todos mandamos que sea apregonada 
ÍK>r las plaças é mercados é lugares acostumbrados de las 
tíbdades é villas é lugares é puertos de mar de andalucia 
é Otras partes de nuestros rreynos donde conviniere que se 
den traslados della a qualesquier personas que los quisieren 
de la qual mandamos dar la presente firmada de nuestros 
íombres y sellada con nuestro sello =  Dada en la villa de 
^revalo á treynta dias del mes de mayo Año del nascimiento 
de nuestro Señor Jesucristo de mili é cuatrocientos é noven- 
iaicinco años.

Yo el Rey =  Yo la Reyna =  yo femando de Alvarez 
de Toledo secretario del Rey é de la Reyna nuestros señores 
la fice escrevir por su mandado é en las espaldas de la dicha 
<^ula están escritas ciertas señales de firmas que desyan:

Registrada en la forma acordada =  Rodríguez dotor.

Don, Femando é doña Isabel por la gracia de Dios Rey 
 ̂ Reyna de Castilla de León de aragon etcet.»

, por cuanto nos por ciertas nuestras cartas é provisiones 
i ^ m os  dado licencia é facultad á todos é cualesquier per- 

I' ^nas que quisieren yr á las nuestras yslas de las yndias 
puedan yr libremente con sus navios é mercaderías é

¡'



otras cosas con ciertas condiciones segund que en las dichas 
nuestras cartas se contienen é agora á nos es fecha rrelacion 
que acunas personas querrían yr á las dichas yndias é temen 
de lo hacer creyendo que alia serán mal tratados ó deteni
dos mas tiempo de lo que ellos quisieren estar ó que Ies 
serán tomadas algunas cosas de los ganados é puercos é 
otras cosas que aUa llevaren é que no les será pagado el 
sueldo que ovieren de aver é porque nuestra merced é vo
luntad es que lo susodicho no se faga ni parte dello mas que 
sean bien tratados los dichos nuestros subditos mandamos 
dar esta nuestra carta en la dicha rrason por la cual é por 
el traslado deUa signado de escribano publico seguramos 
é prometemos por nuestra fe é palabra Real á qualesquier 
personas nuestros subditos que fueren a las dichas yndias 
que no serán detenidos en ellas contra su voluntad mas 
tiempo del que ellos quisieren ó del que asentaren de estar 
con el Reverendo yn christo padre obispo de badajos de 
nuestro consejo é con las personas que por nos tovieren 
cargo de despachar los navios en que han de yr, otro sy 
que los ganados é puercos é aves é otras cosas de crianza 
que llevaren á las dichas yndias las teman para sy é para 
ser dello é de todo lo que criaren é de qualesquier mante
nimientos é otras cosas que ansy llevaren todo lo que qui
sieren é por bien tovieren é no les serán tomadas ni parte 
dello é aquello se los llevara alia en los dichos navios segund 
fue asentado con las dichas personas é otro sy quel sueldo 
que las dichas personas ovieren de aver se pagara en estos 
nuestros Reynos á sus mugeres é personas que su poder 
tovieren para lo rrescebir, á los tiempos e segund lo asen
taren con el dicho obispo de badajos ó con quien su poder 
oviere otro sy que las personas oficiales que fueren á las 
dichas jmdias puedan usar é usen alia libremente de sus 
oficios é se les dará que faser en ellos é que no les sera y®' 
pedido ny serán constreñidos ni apremiados á otra cosa algu
na y que si estos como toda la gente que fuere á las dichas 
yndias serán bien tratados é no les será fecho mal ni «iaflo 
ni desagiiisado alguno contra razón é que los dexaran venir 
á nuestros Reinos cada é quando que quisieren cumpli^^

i



el tiempo que asy asentaren destar y uo serau alla dete
nidos contra su voluntad lo qual todo se cunplirá asy real
mente é con efecto é porque lo susodicho venga á noticia 
de todos mandamos que esta nuestra carta sea apregonada 
por las plaças é mercados é otros lugares acostumbrados 
de las cibdades é villas é lugares é puertos de mar de la pro- 
vinzia de andaluzia é las de otras partes que conviniere.

Dada en la villa de madrid á cinco dias del mes de mayo 
año del nascimiento de nuestro señor Jesucristo de mili é 
cuatrocientos é noventa é cinco años =  yo el Rey =  yo la 
Reyna =  yo fernand de alvares de toledo secretario del 
Rey é de la Re5Tia nuestros señores la fise escrevir por su 
mandado é en las espaldas de la dicha carta estava una 
señal de firma que desya: Registrada.



NÚM. 2

Z501. Granada, ig  octubre.— 139-1-4. Lib. 1.°, fol. 65.

Cédula al Corregidor de Jerez, G onzalo G óm ez de Cervan
tes, para que deje pasar en los navios de la Isla Espa
ñ ola  bueyes y  vacas, que irán a  su costa , y un m ozo  que 
llevará para su cu idado, al m ism o tiem po que va el Co
m endador de Lares.

Para que el gouernador pueda llevar seis bacas ó bueyes al 
flete de {Borroso).

Gonzalo gomez de C e r v a n t e s  mi corregidor de la cibdad 
de xerez de la frontera yo vos mando que dexedes pasar 
á mi costa en los navios que han de yr á la ysla española 
al comendador de lares que va por govemador seys bueyes 
ó vacas é es my merced que pueda lleuar sin pagar por ellos 
flete é asy mismo dexad pasar al letrado que ha de yr con 
el dicho gouemador un mozo mas de lo que fasta aqui esta 
mandado é np fagades ende al fecha en 19 dias de otubre 
de 1501 años yo el rey por mandado del Rey gaspar de ricio.



NÚM. 3

15 10 . Madrid, 28 febrero.

Real Cédula para que Nicuesa y Oxeda puedan llevar para 
la población  de T ierra Firm e los 200 hom bres que se 
han señalado para la m ism a.

Madrid Hebrero 28 de 1510.

Doña Xoana, etra.

A vos, Don Diego Colon, Nuestro Almirante é Goberna
dor de las Indias: salud é gracia: Sabeys que cierto Asiento 
é Capitulación quel Rey Mi Señor é Padte Mandó thomar 
con Diego de Nicuesa é Alhonso Doxeda sobre la poblacion 
de la Tierra firme; se le dió facultad para que desa Isla Es
pañola pediesen llevarseyscientos hombres, los que quysie- 
ren yr con ellos, e questos gozasen de los yndios é heredades 
que tobiesen en la dicha Isla Española, segund mas larga
mente en la dicha Capytulacion se conthiene; é porque dem- 
pués por vos é por los Nuestros Oficiales que residen en la 
dicha Isla, E seydo avisado, quen esto la dicha Isla rreceberia 
íiuncho dapno, E acordado, que los dichos seuscientos hom
ares se rreduzcan a duscientos, para que estos duscientos 
puedan yr con ellos desa dicha Isla Española, é que conforme 

dicho Asiento, gocen en ellas todo el tiempo que estobieren 
la Tierra-firme, de los yndios é faciendas que thobieren al 

^empo que pasasen por ende. Yo vos Mando, que dexeis e 
||tt)nsyntais yr libremente con los dichos Diego de Nicuesa é 

Alonso Doxeda, a la dicha tierra firme los que quisieren ir 
^esa dicha Isla Española, fasta en el dicho numero de dus- 

[ t̂íentas personas; é que los ansi pasaren, les dexeys los yndios 
 ̂naborias é faciendas que thobieren, para que gocen de ello



el tiempo qtie esthobieren en la dicha Tierra-Firme, como si 
ay rresidiesen. E non consyntais ain deys logar que le sean 
quitados por nenguna vía, si non que las personas á quien los 
dexasen sean en ellos amparados como si en su mesmo poder 
estobieran; e en esto non fagais otra cosa, porque de lo con
trario seria deservido e non E de mandar dar logar á ello en 
manera alguna.—Dada en Madrid á veinte é ocho dias de 
Hebrero de mil é quinientos e diez años.

Yo el Rey.
El Obispo de Plasencia.



N Ú M .  4

1510. Est. 39, Caj. 2, legajo 1/8.

Asiento de un Ubro de cuenta  y  razón  perteneciente a  la  Te
sorería de la Casa de C ontratación para que se pague el 
m antenim iento de los Frayles de la Orden de Santo D om in
go que van a las Indias. 1510.

(Folio X X X ) 1510.

— que pago en primero de jimio deste presente ano de 
diez á fray domingo de mendoça por el pasage digo por el 

mantenymiento suyo e de fray tomas de fuentes 
frayles. tes y fray francisco de molina y fray pedro de me- 

dina y fray pablo de trusillo y fray tomas de ber- 
langa que son seys frayles de la orden de Santo domyngo 
y un seglar que Uevan para su servicio de aqui basta las yn
dias que pasan á las yndias en el número de Ion quinze Reli
giosos é tres seglares de los quales su alteza les manda dar 
pasage y  mantenymientos tres myll é nuevecientos e dose 
niaravedyses é medio para que de
llos conprasen los mantenymientos X III U dccccXII d. 
que mas ellos quisiesen de que ellos 

; fueron contentos y  parece por conocimiento firmado del 
\ dicho fray domyngo que esta en poder del tesorero é cómo 
; recibieron los dichos maravedises y se dieron por conten

tos/. y  asy bien quedamos á pagar por el pasage de los dichos 
seys frayles y  un seglar que son siete personas cón sus sopas 
y mantenymientos al maestre juan farfan en cuya nao pasan 
por cada uno tres ducados de oro que son veinte y un ducados 
los quales se le han de pagar trayendo certidicacion de como 
llegaron á salbamiento.



N Ú M .  5

1510. Tordesillas 20 noviembre. 139-1-4. Lib. 2, fol. 150.

R eal Cédula a los oficia les de la casa de la Contratación d€ 
Sevilla para que den a  cada uno de los frailes que van a las 
Indias dos m antas y un jergón.

El Rey

Nuestros oficiales de la casa de la contratación de las In
dias que residis en la cibdad de Sevilla yo os mando que demas 
deí pasage que agora mandamos dar a los frailes que van á 
las indias dominicos les deys á cada uno dos mantas y una 
xerga para paja para hacer camas para que lo lleven en los 
navios en que han de yr é se les quede allá de los quales yo 
le hago merced é limosna é facer é tomar carta de pago vos el 
dottar matien^o de los dichos religiosos de como reciben las 
dichas mantas e sacones para paja con lo cual é con esta mi 
cédula mando que vos sean Resebydos é pasados en cuenta 
los maravedises que vos costare é no fagades ende al fecha 
en tordesillas a 20 de noviembre de 1510 años.

Yo el Rey =  Refrendada Conchillos.



N Ú M  6

1511. Sevilla 21 julio. 39-2-1/8.

Asiento de un lib ro  de cuenta y razón  perteneciente a  la Te
sorería de la Casa de la C ontratación para que se pague 
a  los frailes de la Orden de San F rancisco que van a las 
Indias el pasaje y  m antenim iento correspondiente.

(Folio LII) 1511.

— que pago en veynte e uno de jullio de myll é quinien
tos é honze años á los padres fray Remijio é fray pedro de 

arcabandí é fray guyllermo de predio fray- 
frayles de la or- les menores observantes de la orden de 
den de san fran- san francisco franceses por una cédula de 

cisco. su alteza fecha en cantyllana a veynte e 
quatro de junio deste presente año por la 

qual su alteza nos ynbía mandar les paguemos el pasage e 
mantenymiento de aquí á las yndias é mas las otras cosas de 
cama e mantas que se acostiunbran dar a otros frayles por 
virtud de la qual dicha cédula pago á los dichos frayles el 
dotor matíenzo thesorero desta casa nueve mili é dozíentos 
é setenta é tres maravedises en esta manera por el manteny- 
míento de cada uno á dos mili maravedises son seys mili ma
ravedises é por seys mantas de frisados á cada uno razonados 
á seys varas cada manta que son treynta é seys varas á dos 
reales cada vara que monta dos myll e 
quatrocíentos é quarenta e ocho mara- IX  U ccLXXIII 
vedíses é por tres xergones á cada uno 
el suyo resonados á honze varas de xei^a cada xergon que 
son treynta y tres varas á veynte é cinco maravedises la vara 
que montan ochocientos é veynte é cinco maravedises, son 
los dichos nueve mili é dozíentos é setenta é tres maravedises 
de los queles dimos libramiento para el dicho thesorero en las 
espaldas de la dicha Cediila de su alteza é mas quedamos á 
pagar por el pasaje de los dichos tres frayles á francisco 
maestre en cuya nao pasan á tres ducados por cada uno.
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1 5 1 1 . Sevilla ly  octubre. 2-1-1/8 R° 13.

Pregón en que por orden de S. M. se m anifiestan las franquicias 
y  privilegios que se concederán  a los que iiayan de ser m o
radores y  contratantes en las Indias, expresando las faci
lidades de licencia  para el pasaje y  com ercio .

En, Sevilla estando en las gradas de la Santísima yglesia 
de nuestra señora jurito a la pila del hierro viernes diez y 
siete de octubre de 1511 años estando presentes los señores 
oficiales de la casa de la contratación de yuso escriptos e por 
su mandado Francisco Ramos pregonero en presencia de mi 
el bachiller mateo de la quadra escribano publico de Sevilla 
pregono estas franquezas e capítulos de yuso contenidos a 
altas bozes e' 5Titeligibles en presencia de mucha gente que 
ende estava e porque es verdad firmo aqui mi nombre e lo 
daré signado si fuere necesario & matheus bachatus publicus 
tabelarius (hay una rúbrica).

los juezes oficiales de la Reyna nuestra señora de la casa 
de la contratación de las yndias del mar océano que resydi- 
mos en esta muy noble y  muy leal cibadd de Sevilla fazemos 
saber a todas qualquier personas de qualesquier estado o con
dición que sean naturales destos re)Tios de Castilla que allende 
de las franquezas y libertades que sus altezas avian dado a la 
dicha casa y a los moradores y contratantes en las dichas 
yndias agora nuevamente su alteza queriendo fazer mas bien 
y merced a los dichos mercaderes y contratación de las di
chas 3m.dias y porque cada día se ennoblezcan mas las dichas 
yndias y negociación dellas han mandado dar las franque
zas y libertades que de yuso serán contenidas las quales 
tienen los dichos oficiales en la dicha casa originalmente, 

primeramente que su alteza da licencia a qualesquier

i



CEU
Biblioteca

PA R A  L A  H IS T O R IA  D E  H IS P A N O -A M É R IC A  3 06

maestres de naos’ ó navios e a otras qualesquier personas que 
quisieren llevar manteniniientos e mercaderias que no sean 
defendidas que las puedan llevar libreniente á la ysla de San 
Juan que agora nuevamente se puebla y  estar y  resydir en 
la dicha ysla sin embargo del vedamiento que su alteza tenia 
puesto segund y de la manera y con las condiciones y liber
tades que gozan las que van y están en la española etc.

Iten que su alteza da licencia a todas qualesquier perso
nas naturales destos dichos reynos que quisieren yr a las di
chas yndias conviene a saber a la española e a San Juan que 
puedan yr libremente solamente con que se presenten ante 
los oficiales de la dicha casa y se registren en ella sin dar 
otra ninguna ynformacion.

Iten que su alteza da licencia a los dichos naturales destos 
Reinos que puedan llevar a las dichas yndias las armas que 
quisieren sin embargo del vedamiento que esta puesto por 
su alteza etc.

Iten que su alteza faze merced a los moradores de las di
chas yndias que no paguen por la sal mas de la mitad de lo 
que paga fasta aqui etc.

Iten su alteza por fazer merced a todos los que tienen o 
tovieren yndios ha mandado quitar la ynpusicion del caste
llano que pagaban cada un año por cada cabeza de yndio 
que se les daba por repartimiento para (jue no paguen de 
aqui adelante cosa ninguna de ello etc.

Iten que su alteza faze merced a todos los que fueren por 
yndios a las partes que dieren licencia el almirante y  oficia
les de su alteza que residen en la española del quinto de los 
tales yndios que fasta aqui solian pagar a su alteza que los 
ayan y se sirv’̂ an de ellos libremente sin pagar el dicho quinto.

Iten que su alteza por hazer merced a los dichos natura
les vezinos ha mandado proveer que de aqui adelante los yn
dios que dieren una vez a qualesquier persona por reparti- 
mento que no se les quitaran salvo que se aprovechen de ellos 
libremente conforme a lo que esta ordenado salvo por deli
tos que cometiesen porque los deviesen perder por quanto 
de aqui adelante su alteza mandare hazer el dicho reparti
miento por personas que nombrara para ello etc.



Iten por quanto todas minas ricas de oro que se descubrían 
en las dichas yndias eran, reservadas para su alteza y despues 
el año pasado de quinientos cinco por hacer merced a los 
moradores en las dichas yndias su alteza mando que los que 
descubriesen minas ricas registrando primeramente ante los 
oficíales de su alteza y pagando el quinto y el noveno de lo 
que sacasen de ellas pudiesen tener las dichas minas durante 
un año y agota su Alteza por hazer mas bien a los dichos ve
cinos y mercaderes y porque se ennoblezca mas la tierra ha 
proveydo y fecho merced que de aquí adelante qualquiera 
persona que descubriese minas ricas de oro en las dichas 
yndias las tengan y se aprovechen de ellas en dos años prime
ros desde el día que las descubriese y mas quanto fuese la 
voluntad de su alteza syn que aya desfacer nynguna dili
gencia de manifestar como hacían falta hasta aquí y mas 
alarga su alteza que como pagaban fasta aquí el quinto y el 
noveno de lo procedido de las dichas minas ricas que pageim 
el quinto y el diezmo y esto se entyende de las minas ricas 
que se reservavan para su alteza que del otro oro que co
gieren no han de pagar mas del quinto como esta ordenado,

Iten pues por la gracia de Dios nuestro señor están descu
biertas tantas yslas e tierra fírme en la propia conquista de 
estos dichos reynos donde ay mucha riqueza de oro y perlas 
y otras muchas cosas de mucho provecho si alguno quisiere 
fazer partido para poblar algunas de las dichas yslas o y r  a 
resgatar a algunas partes de la tierra fírme o al golfo de las 
perlas que acudan a los oficiales de la dicha casa y que le 
liaran todo el partido que fuere convenible de manera que le 
sea honrra y provecho &.

Iten manda su alteza que qualquiera hacienda que lleva
ren qualesquier personas a las dichas yndias sin que prime
ramente registren lo que asy cargaren en la dicha casa de la 
contratación y lleven licencia de los oficiales della para lo 
cargar que pierdan todo lo que asy cargaren sin otra senten
cia ni declaración y la tercera parte sea para el que lo des
cubriere y las dos tercias partes para las obras de dicha casa 
y lo que aca no se alcanzare a saber en razón de lo suso dicho 
para lo executar que en las yndias se tome por perdido.



Iten que cuando algún navio o navios viniesen de las di
chas yndias que ninguno sea osado de yr a las dichas naos ni 
llegar hasta ellas fasta que primero sean visitados los dichos 
navios por los dichos oficiales conforme a las hordenan^as 
de la dicha casa porque asi conviene al servicio de su alteza 
y al bien de los contratantes so pena de dos mil maravedises 
a cada uno que lo contrario hiziere la tercia parte para el que 
lo descubriere y las dos tercias partes para las obras de la 
dicha casa y mas que este la tal persona veinte dias en la 
cárcel &.

y porque venga a noticia de todos e nii^uno pueda pre
tender ignorancia mandalo pregonar publicamente por ante 
el presente escribano =  El doctor Matien^o =  Ochoa de 
ysasaga =  Juan Lopez de Recalde =  (con sus firmas).
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1 5 1 3 . Valladolid, 8 abril. 139-1-5.

Real Cédula a l A lm irante D on D iego C olón , ordenando que 
n o  se im pida a  las m ujeres de los que han ido  a  la isla de 
Cuba que se vayan a  vivir con  sus m aridos, tanto por el 
interés constantem ente m ostrado para el acrecentam iento 
de la  tierra, cu an to  para evitar que por tal causa digan los 
m aridos que quieren venirse.

El Rey

Don Diego Colón, nuestro almirante visorrey, etc. e a 
los nuestros jueces oficiales ecetera: Yo he sido informado 
que en esa isla se pone impedimento a las mujeres de los que 
están en la isla de Cuba que no pasen a la dicha isla, de la 
cual causa sus maridos que están en ella, por no les dexat 
pasar allá sus mujeres, diz que se quieren venir, y  somos 
maravillados de vosotros poner ni consentir que en lo suso
dicho se ponga impedimento alguno, pues sabéis el deseo y 
voluntad que tenemos que aquella dicha isla se pueble y 
acreciente de los vecinos que buenamente puedan estar en 
ella; por ende yo vos mando a todos e a cada uno de vos que 
dexeis e consistáis pasar a las mujeres de los que estuvieren 
en la dicha isla de Cuba allá, á estar con sus maridos ecepto 
si no lo tobieren alguna justa causa ó impedimento para que 
no vayan lo cual asi se cimipla tomándose la razón de esta nu 
carta por los nuestros oficiales de la casa de Contratación de 
Sevilla. Fecho en Valladolid a ocho dias de abril de quinientos 
e trece años — Yo el Rey — Por mandado de su Alteza. =  
Lope Conchillos.
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15J5 . Medina del Campo, 26 de febrero. 139-1-5.

Real Cédula recom endando a  Don D iego V elázquez al Ca
pitán Pedro de M orón , que ha de perm anecer en la  isla 
con  propósito de poblar.

El Rey

Diego Veíazquez, nuestro capitan y repartidor de los in
dios de la isla Femandina, que hasta aqui se llamaba de Cuba: 
Pedro de Moron, nuestro capitan, que la presente lleva, ha 
tenido voluntad de ir a esas partes y poblar en esa isla y 
permanecer en ella, y  por que es persona que en las guerras 
pasadas nos a servido, asi con cargo de gente como en todo 
sea favorecido y reciba merced, por ende yo vos mando y 
encargo que habiendo consideración a su persona y á lo mu
cho que nos a servido, asi en el repartimiento de los indios 
que se le obieron de encomendar, como en todo lo demas 
que le toca... (hay un roto) muy recomendado y le favorez
cáis y  ayudéis como a nuestro que en ello place y servicio 
recibiré. De Medina del Campo á 26 dias del mes de hebrero 
de 515 años — Yo el Tey —  Por mandado de Su Alteza, 
Lope Conchillos.
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15 18 . Zaragoza, 24 de septiembre.
139-1-5. Lib. 7.^ Folio 106.

Cédula en que se m anda que no pueda pasar a las Indias nin
gún penitenciado» aunque tenga habilitación .

El Rey

Nuestros oficiales que residis en la cibdad de Sevilla en 
la casa de la contratación, de las yndias ya sabéis como estaba 
mandado é hordenado que no pasase a las Indias islas é tierra 
firme ninguna persona que fuese condenado por la santa in
quisición ni hijo ni nieto de quemado ni reconciliado so cier
tas penas como mas largo se contiene en la provision y pre- 
matica que sobre ello se dio agora yo soy informado que por 
virtud de cierta abilitacion é ccmposicion que se hizo por 
mandado del catolico Rey mi señor y abuelo que aya santa 
Gloria diz que habéis dexado e dexais pasar todos los que 
quieren aun*que sean de la condicion susodicha de que he sido 
y soy maravillado de vosotros y  porque a nuestro servicio 
cumple que de aqui adelante se guarde e cumpla lo que cerca 
desto esta mandado por el ende yo vos mando que guardéis 
é hagais guardar las provisiones y cédulas que están dadas 
por los catoUcos Reyes mis abuelos y señores que ayan glí>* 
ria é por la católica Reyna mi señora madre para que ninguna 
persona que sea condenada por la santa inqidsicion ni hijo 
ni nieto de quemado ni reconciliado pueda pasar a las dichas 
Indias é conforme a ellas no consintáis ni deis lugar que per
sona ni personas algunas de la dicha condicion pasen a las 
dichas Indias sin embargo de cualesquier provisiones cartas 
e cédulas que en contrario de lo susodicho sean o ser puedan 
con lo cual todo para en cuanto a esto yo dispenso y lo abrogo



y derogo y porque venga a noticia de todos e ninguno puedo 
pretender ignorancia mando que esta mi carta sea pregonada 
por las plazas y  mercados y otros lugares acostumbrados 
de esa cibdad por pregonero y ante escribano publico fecha 
en Zaragoza a 24 dias de Setiembre de 1534 años =  Yo el 
Rey =  refrendada de Covos señalada del deán e del Obispo 
de Burgos.
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J529. Barcelona, 5 de mayo. 41-6-2/25. L.® 4.®, folio 11 v.“

Real Cédula para que no vayan en la A rm ada de Magallanes 
y  Faleiro m ás de 253 personas y  que antes de partir decla
ren M agallanes y F aleiro la derrota o  cam ino que han de 
llevar; ordena adem ás que se pague a d ichos Capitanes 
el im porte de la pólvora  y otros pertrechos que les han 
sobrado.

El Rey

nros oficiales de la casa de la contratazion de las yndias 
que lesydis en la cibdad de seuylla ya sabeys como conforme 
al consyerto que mando tomar con femando de magallanes e 
Ruy falero Cavalleros de la borden de Santiago nuestros Ca
pitanes de la Amada que mandos fazer para descubrir han de 
yr en la dicha armada dozíentos e treynta e cinco honbres e 
por que como se faze cuenta destos en los bastimentos e en las 
otras cosas sy fuesen mas seria ynconvenyente yo vos mando 
que no consyntays ny deys lugar que vaya la dicha armada 
por ninguna causa que sea mas de los dichos dozíentos e 
trejmta e cinco honbres conforme a lo que asy esta asentado 
con ellos antes sy a vosotros y  a los dichos Capitanes vos pa
reciere que bastara para embiar al dicho viaje alguna gente 
menos de los dichos dozíentos e treynta e cinco honbres 
quyteys dellos los que vieredes que buenamente se podrán 
escusar en manera que no haga falta para lo que es menester 
e toda la gente de mar que ha de yr en la dicha armada se re
ciba o sea a parecer del dicho nuestro Capitan femando de 
magallans por quanto tiene de esto mas espíriencia, &.

asy mysmo ya sabeys como los dichos Capitanes han de 
declarar la derrota que han de llevar en el dicho viaje y  vos 
mando que la recybais dellos por escrípto e conforme a ella



hagays vosotros e los dichos capitanes una Ynstruccion en 
que se declare la dicha derrota con todos los Regimientos de 
altura que los dichos capitanes saben, para el dicho viaje e 
lo mostreys todo a los pilotos que han de yr en la dicha ar
mada e deys a cada uno treslado de la dicha Ynstruccion 
finnada de vuestros nombres e de los dichos Capitanes para 
que aquello se guarde e cumpla syn que aya falta &.

Asy mismo el dicho femando de magallans nuestro Ca- 
pitan me ha fecho relación que esta fecha mas polvora de la 
que ha menester para el dicho viaje e pues aquella podra 
seruir para otras cosas yo vos mando que tomeys la polvora 
que le sobrare e oviere demasyada e se la pagueys al precio 
que Ies oviere costado e estara en esa casa para lo que ade
lante fuere menester.

asy mismo recibid toda la otra munición e armas e otras 
cosas que no ovieren menester e las tened para nuestro ser- 
uicio e pagad a los dichos capitanes lo que les oviere costado 
lo que asy dexare.

e como por otras mys cartas vos he esciipto recibire pla
cer e semicio que en todo les deys muy buen recabdo e que 
travajeys que con la vendicion de nuestro señor partan para 
el tiempo que embio a mandar e antes sy antes pudiere ser. 
de varcelona a cinco dias del mes de mayo de D X IX  años 
yo el Rey por mandado del Rey Francisco de los covos. =
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7529. Barcelona, ig  de abril de i$ ig . 139-1-6.

Real Cédula nom brando a G onzalo G óm ez de Espinosa Algua- 
cil m ayor de la Arm ada.

El Rey

para que gon^alo gomes despinosa Por la presente 
sea a!^uazil del armada de los portu- acotando los syr- 
gueses asientose en cinco de agosto de vicios que vos ge- 
lU D X IX  años. ronimo gomes des

pinosa me aveys
fecho e fazeys e espero que me fareys de aqui adelante é 
vuestra suficiencia é abilidad es my mered é bolnntad que 
seays my alguazil del armada de que van por nuestros ca
pitanes femando de magallanes e Ruy farelo cavalleros de 
la horden de Santiago e que todo el tiempo que durare la 
dicha armada trahed e traygays vara de nuestra justicia e 
execute los mandamientos que por los dichos nuestros capi
tanes fueron puestos e dados a la nuestra justicia en la per
sona de la dicha armada e por esta mi carta mando a los dichos - 
fernando de magallanes e Ruy farelo e a los otros capitanes e 
gente de guerra e pilotos e maeses de naos e marineros e otros 
cualesquier gente de la dicha armada que tengan por nuestro 
alguazil della e que vos dexen usar exercer el dicho oficio en 
todos los casos e cosas a el anexas e concernientes que vos 
guarden e vos fagan guardar todas las honrras gracias fran
quezas e libertades esemciones preminencias prerrogativas 
nulidades que por razón del dicho oficio deveys aber e gozar 
e vos deban ser guardadas e vos recudan e fagan recudir con 
todos los derechos e salarios al dicho oficio a nexos e pertene" 4 
cientes todo el tiempo que durare la ducha armada desde <1̂  ̂^



partieredes con ella de la dicha cibdad de seuilla fasta volver 
a estos mis Reynos e señorios e mande que se tome la razón 
desta mi cédula por los nuestros oficiales que residen en la 
cibdad de seuilla en la casa de la contratación de las yndias 
e los unos ny los otros no fagades en deal so pena de la nuestra 
merced e de diez mili maravedis para la nuestra camara e 
cada uno que lo contrario fiziere fecha en barcelona a diez e 
nueve dias del mes de avril año de mili e quinientos e diez y 
nueve años yo el Rey por mandado del Rey Franco de los 
covos e en las espaldas están quatro señales de firmas.
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25J9. Barcelona, g i de julio. 139-1-6, Libro 8, Folio 95 v.® 
I 4gg. Madrid, 21 de mayo.

Real Provisión para que por el térm ino de veinte años sean 
libres los que pasasen a las Indias y se estableciesen en 
poblaciones.

Doña Juana et Don Carlos su hijo etc. por quanto los 
catholicos Reyes nuestros padres et abuelos et señores que 
ayan santa gloria mandaron dar et dieron una su carta fir
mada de sus nombres et sellada con su sello su tenor de la 
qual es este que se sigue =  don femando et dona Isabel por 
la gracia de Dios Rey et Reyna de castilla de león, de aragon 
de ceciHa de granada de toledo de valencia de galicia de ma- 
llorca de Sevilla de cerdeña de cordova de corcega de murcia 
de jahen de los algarves de a^ecira de gibraltar, de las islas 
de canaria, conde et condesa de Barcelona et señores de Viz
caya et de molina duques de atenas et de neo patria condes 
de Ruisellon et de cerdenia marqueses de oristan et de go- 
ciano etc. =  por quanto nos deseamos que en las nuestras 
islas y  tierra firme de las indias se fagan algunas poblacio
nes de cristianos et porque qualesquier personas nuestros va
sallos, subditos e naturales que quisieren yrse a bivir et morar 
alli lo fagan con mejor voluntad et gana, nuestra merced et 
volimtad es que todos los vecinos et moradores cristianos <1̂  ̂
en las dichas islas biven et moran y a ellas se fueren a bivir et 
morar con sus casas et asiento principalmente con su casa 
poblada sean libres et exentos en las dichas islas et tierra 
firme por termino de veinte años primeros siguientes et 
cumplidos aquellos despues por el tiempo que nuestra nier- 
ced e voluntad fuere los quales dichos veinte años niandafflo® 
que corran e se quenten desde el dia que esta nuestra carta

i



ffueie pregonada en las dichas islas en adelante de pedidos et 
monedas ó moneda forera et otros qualesquier pechos et de
rechos et impusiciones et otras qualesquier cosas que en 
qualquier manera nos ayan a dar e pagar los otros nuestros 
vasallos destos nuestros Reynos et señoríos et están echados 
et repartidos e se cojen e llevan et se echaren o repartieren 
et cojieren e llevaren durante el dicho tiempo en las dichas 
islas y  en cada una dellas, e otro sy por aquellas et los que en 
ellas biven e moran et bivieren et moraren de aqui adelante 
esten bien proveídos de los mantenimientos et otras cosas 
nescesarias, es nuestra merced é voluntad que todas e quales 
quier personas de qualquier lei e condicion que sean que tru- 
xeren a vender todas e qualesquier cosas para proveimientos 
de las dichas sean asimismo libres e exentas por todo el dicho 
tiempo de alcavala et almoxarifasgo et aduana y portadgo et 
de todos los otros dichos derechos é impusiciones asi en las 
dichas islas como en qualesquiera cibdades, villas et logares 
de los nuestros Reynos et señoríos de donde se sacaren e por 
donde pasaren qualesquier cosas para proveimiento de las 
dichas islas jurando que es para ellas y no para otra parte 
alguna e dando seguridad que de los que asi vendiere en las 
dichas islas llevaran fee del nuestro gobernador dellas de 
como lo vendieron allí e no en otra parte alguna la qual dicha 
franqueza hacemos de todos los dichos derechos et impusi
ciones e cosas susodichas a los que en las dichas yslas biven 
e moran vivieren e moraren de aquí adelante durante el dicho 

¡ tiempo con tanto que las tales personas ny alguna dellas no 
''entiendan por ninguna ny algima manera por sy ny por otros 

en hacer ny hagan los rescates que se hazen en las dichas 
islas para nos sin tener para ello nuestra especial licencia 
et mandamos al principe don miguel nuestro muy caro et 
amado nieto et a los infantes, duques, condes, marqueses, 
ricos omes, maestres de las ordenes priores comendadores 
alcaides de los castillos et casas fuertes et llanas et a los del 
Questro consejo et oidores de la nuestra abdiencía alcaldes 
Ä^uaciles de la nuestra casa corte et chancillería et a todos 
los consejos coregidores asistentes alcaldes alguaciles regido
res cavalleros escuderos officíales e omes buenos así de las



dichas islas e tierra firme de las indias como de todas las 
otras cibdades villas et logares de los nuestros Reynos et 
señorios et a los nuestros arendadores et recaudadores ma
yores et menores et almojariphes, et receptores y  otras 
qualesquier personas que en cualquier manera cogeren e 
recaudaren qualesquier nuestras rentas de alcabalas et ahno* 
jarifazgos y aduanas et portadgos et otras cualesquier nues
tras rentas et pechos et derechos et impusiciones e otras 
cualesquier cosas y a otras cualesquier personas de qualquier 
ley estado ó condicion que sea a quien toca et atañe lo en esta 
nuestra carta contenido e a cada uno dellos a quien fuere 
mostrada o el traslado della signado de escribano publico que 
guarden et ctunplan et fagan guardar et cumplir en todo et 
por todo esta merced et franqueza que nos asy hacemos a 
las dichas yslas et tierra firme y a los que en ellas biven e se 
fueren a bivir durante el dicho tiempo de los dichos veiute 
años e despues qiianto nuestra merced e voluntad fuere y asi 
mismo la guarden et cumplan a los que llevaren a las dichas 
islas qualesquier cosas para proveimiento dellas como dicho es 
contanto que ninguno dellos entiendan ny se entremetan en 
fazer los dichos rescates que se liazen para no en las dichas 
islas sin nuestra licencia como dicho es et contra el thenor e 
forma della non vayan ny pasen para que Ies sea quebrantada 
ny menguada en manera alguna sopeña que los que lo con
trario fizieren e llevaren los dichos derechos et impusiciones 
et cosas susodichas contra el thenor e forma desta carta los 
ayan de pagar et paguen con el quatro tanto la tercera parte 
para la nuestra camara et fisco y la otra tercia parte para el 
juez que lo juzgare et la otra para el que lo acusare, e manda
mos a los nuestros contadores mayores que asienten esta 
nuestra carta en los nuestros libros de lo salvado et den et 
tornen el oreginal sin derechos algunos sobrescripta dellos 
a la parte de las dichas islas e en los cuadernos et condiciones 
con que arrendaren las nuestras rentas et pechos e derechos 
las arrienden con condicion questa dicha franqueza se guarde 
et cumpla por el dicho tiempo según e como en ello se con
tiene et porque la dicha esencion y franqueza sea notoria 3 
todos mandamos al nuestro govemador de las dichas islas y ^



las otras dichas nuestras justicias que la fagan pregonar 
publicamente por las dichas islas y cibdades, villas e loga
res destos nuestros reinos et señoríos por pregonero e ante 
escribano publico e los unos ny no los otros non fagades ende 
al por alguna manera sopeña de la nuestra merced e de pri
vación de los oficios y confiscación de los bienes para la nues
tra camara et fisco et demas, mandamos al ome que les esta 
nuestra carta mostraren que los enplaze que parezcan ante 
nos en la nuestra corte doquier que nos seamos del dia que los 
emplazare fasta quince dias primeros siguientes so la dicha 
pena sola qual mandamos a cualquier escribano publico que 
para esto fuere llamado que de ende al que se la mostrare tes
timonio signado con su signo porque nos sepamos en como 
se cumple nuestro mandado dada en la villa de Madrid a 
21 dias del mes de mayo año del nacimiento de nuestro Señor 
Jesucristo de 1499 años, yo el Rey, yo la Reina, yo .miguel 
perez de almanza secretario del Rey et de la Reyna nuestros 
señores la fice escribir por su man<iado— Registrada gomez 
xuarez chanciller, e agora por parte del licenciado Antonio 
Ramos vecino e regidor de la cibdad de Santo domingo 
de la isla española nos ha sido suplicado e pedido por mer
ced que porque mejor fuere guardada la dicha provisión 
que de suso va encorporada, la mandaremos confirmar et 
guardar como fasta agora se ha aguardado o como la nuestra 
merced fuese y nos por la mucha voluntad que tenemos a la 
poblacion et ennoblecimiento de las dichas islas indias e tierra 
fierme del mar océano e por hacer merced a los vecinos et po
bladores dellas, tovimoslo por bien e por la presente lo amos 
e confirmamos la dicha provysion que de suso va incorporada 
para que de aqui adelante por el tiempo qye nuestra merced e 
voluntad ffuere valga e sea guardada según et como de la 
manera que fasta agora lo ha seydo e mandamos a los del 
nuestro consejo e oydores de las nuestras audiencias alcal
des e aguaciles de la nuestra casa corte e chancillerias et a 
todos los gobernadores et corregidores, asystentes, alcaldes y 
ftguaziles merinos, almojarifes e arrendadores et recaudadores 
et otras qualesquier justicia e jueces e personas de los nuestros 
Reynos et señorios que asi lo guarden et cumplan et fagan
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guardar et cumplir en todo et por todo según e como hasta 
aquy se ha guardado y de suso se contiene sin que en ello pon
gan ny consientan poner enbargo ni impedimento alguno 
siendo tomada la razón de esta nuestra carta en los libros de 
la casa de la contratación de las indias de Sevilla por los 
nuestros oficiales que en ella residen et los unos ni los otros 
non fagades ni fagan ende al por algima manera sopeña de la 
nuestra merced etc.. =  dada en la cibdad de Barcelona 
a 16 dias de Jullio año de 1519 años =  Yo el Rey =  Refren
dada del secretario covos =  señalada de los obispos de Bur
gos e badajoz et don garcia et zapata.

-VP

■í
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J5 ig. Molins del Rey, 23 de octubre. 139-1-5.

Real Cédula a los Gobernadores de la Isla E spañola, Fernan- 
dína y San Juan de P uerto R ico , participando el deseo m a
nifestado por a lgunos vecinos de la ciudad de A ntequera, 
de ir a  poblar en pueblo que tuviese jurisdicción  propia , y 
acced iendo a  e llo , lo  m anifiesta para que a  estos labradores 
que allá pasen se les señale tierra y  solar para que hagan 
pueblo.

El Rey

Nuestros gobernadores e jueces de residencia de las islas 
Española, Femandina, e San Juan, e a cada uno de vos en 
vuestros lugares e juridiciones: Sabed que por parte de algu
nos vecinos e moradores que al presente residen en la cibdad 
de Antequera e se quieren ir á poblar en las nuestras Indias 
del mar Océano, nos es fecha relación que ellos quieren po
blar e asentar en las islas o parte que ellos escogieren e mas 
le contentaren, juntos en un pueblo, suplicándonos mandase 
que asi se hiciere e que el tal pueblo tubiere juridicion sobre 
si e que nadie á ellos les perturbase; e nos por la mucha vo
luntad que tenemos de ayudar e favorecer a la dicha pobla
ción e a las personas que la fueren a hacer, tobimoslo por bien, 
e por la presente vos mandamos que llegados a esas dichas 
islas e en cada una de ellas los dichos labradores, les señaléis 
el suelo que por ellos vos fuese pedido, donde puedan hacer e 
hagan un pueblo en que vivan, el cual dicho pueblo siendo 
de cincuenta vecinos e dende arriba, por la presente queremos 
e nos place que tenga juridicion por si civil o criminal, e que 
los vecinos e moradores de el puedan poner alcaldes ordina
rios e otros oficiales, como lo hacen los otros pueblos que son 
en la isla donde asentaren, e que les sean guardadas las fran-
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quezas e libertades honras, gracias e preminencias que se 
guardan a los otros pueblos de la dicha isla, contra lo cual 
mandamos que ninguna ni algunas personas no les vayan 
agora ni en tiempo alguno, ni por alguna manera, so pena de 
la nuestra merced e de perdimiento de todos sus bienes para 
nuestra camara, á cada tmo que lo contrario ficiere. Fecho 
en Molins de Rey a 23 de octubre de 1519 años. —  Yo el Rey. 
Refrendada del Secretario Cobos —  Señalada del Chanciller 
e Obispo de Badajoz e don García e Zapata.
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1 ^20. Barcelona, l o  de mayo.
41-6-2/25. Ivcgajo 4.®, folio 11 v.®

Real Cédula autorizando a  los Oficiales de la Casa de la Con
tratación  para que adm itan hasta 4.000 ducados de m er
caderías que precisaban, habiéndose buscado las personas 
que las lleven en la A rm ada de M agallanes.

El Rey

Nuestros officiales que resydis en la cibdad de seuylla 
en la casa de la contratación de las Yndias visto lo que en 
vuestras cartas de X X  de diziembre del año pasado é X V I de 
henero deste presente año me escreuys que la armada que 
mandamos ymbiar con femando de nagallanes e Ruy falero 
nuestros capitanes cavalleros de la orden de Santiago al des- 
cubrimyento de la especería esta presta esperando que yo 
mande probeer de los quatro mili ducados de mercaderias 
que ha de yr en la dicha armada para resgate por que a cabsa 
de los grandes gastos que agora de presente se han ofrecido no 
ha ávido dispusycion para se poder probeer he mandado al 
muy Reverendo iii xpo padre arzobispo de Rosario Obispo 
de Burgos del nuestro consejo que en el busque personas mer
caderes que pongan las dichas mercaderias fasta en la dicha 
quantia de los dichos quatro myll ducados el qual me ha dicho 
que tiene concertado con ciertas personas que poma para 
los dichos quatro myll ducados este viaje con que haya de 
heredar e herede del provecho e ynterese que de la dicha ar
mada se nos seguyere deste viaje proximo sueldo a libra pro
piamente como lo que nos mandamos fornecer asy en resca
tes como en todas las otras cosas que sean en beneficio de la 
armazón segund lo que cada uno oviere puesto asi en la ar-



mazon a gastos della como en lo de las dichas mercaderías 
sacadas todas costas e la veyntena de todo ello para la re
dención de los cabtivos conforme a im asyento que a los di
chos mercaderes e personas se han tomado con tanto que en 
los tres viajes prímeros que se hizieren para las tierras e yslas 
que los dichos femando de magallanes e Ruy falero descu
brieron con las condiciones e de la manera que agora les pu
siere puedan poner e pongan otra tanta quantidad en cada 
uno de los dichos tres primeros viajes lo qual yo he ávido 
por bien / por ende yo vos mando que dexeys e consyntays 
probeer e bastecer e poner los dichos quatro mili ducados de 
mercaderías en la dicha armada a las personas que el dicho 
arzobispo y  Obispo de burgos vos escríbyeren y lo mismo que 
ahora esta vez pusyeren los dichos mercaderes les doy poder 
e facultad e hago merced que puedan fornecer e poner en los 
dichos tres viajes primeros que se hizieren a las dichas tierras 
e yslas otra tanta quantidad de mercaderías como agora este 
proximo viaje pusyeren segund e de la manera e con las con
diciones que agora lo pusyeren como de suso se haze / por 
ende yo vos mando que ansy lo guardeys e cumplays e que lo 
dexeys asy hazer e poner en los dichos tres primeros viajes 
la dicha quantidad en cada imo de ellos syn ninguna falta e 
asentado en los libros desa casa el traslado de esta mi cédula 
e sobrescrypta e Hbrada de vos e testigos volued este origi
nal a los dichos mercaderes e personas que lo en el conteni
do aya efecto fecha en barcelona a 10 dias del mes de maio 
de 1520 años yo el Rey por mandado del Rey francisco de los 
covos. =
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1526 . Granada, 31  de agosto. 41-6-2/5. Libro 9.°

T ítu lo de G obernador de H igueras y  Cabo de H onduras a favor 
de D on D iego L ópez de Salcedo, a consecuencia  de las 
cuestiones suscitadas entre Gil G onzález D ávila , Cristóbal 
de OUd y  F rancisco  Fernández de C órdoba, Capitán en 
viado por Pedrarias.

Don Carlos por la gracia & por quanto nos mandamos 
proueer a diego lopez de sauzedo del oficio y  cargo de nuestro 
gouemador en la provincia e golfo de las higueras que es en 
la tierra firme de las nuestras yndias del mar océano y dello le 
mandamos dar e dimos una nuestra carta firmada de my el 
rey e sellada con nuestro sello su tenor de la qual es este que 
se sigue don carlos por la gracia de dios etc. a vos diego lopez 
de salzedo salud e gracia sepades que nos somos ynformados 
de las diferenzias que en la provincia e golfo de las hygueras 
ha ávido entre los capitanes gil gonzales de avila, e xristhobal 
de olid ya defunto e francisco femandez de cordova teniente 
de capitan que enbio pedro arias davila nuestro gouemador 
e lugarteniente general de castilla del oro por la costa de la 
mar del sur e con la yda de francisco de las casas con las po
blaciones en cada uno dellos quiera hacer e de la resistencia 
que de la una parte a la otra ha ávido e. las prouisyones e 
conuenientes que sobre ello han acaescido los qual ha seydo 
causa que aquella tierra este alterada e despoblada de lo qual 
nos avemos seydo e somos desemidos e principalmente por el 
estorvo que por ello puede venyr a la conversyon de los yn- 
dios e naturales de la dicha tierra e que vengan e conoscan 
de nuestra santa fee catholica que es nuestro prinzipal deseo e 
también por el dapno que dello han persibido nuestros subdi
tos e naturales e queriendo proveer en ello de manera que lo 
pasado se remedien en adela.nte pueda ser camino para que en 
la dicha tierra se haga el frato que es razón e todos somos obli



gados en el ensalzamiento de nuestra santa fee católica quitar 
á todos de las diclias diferenzias en la diclia tierra e naturales 
della e los que a ella fueren esten en toda paz e sosyego con
fiando de vos el dicho diego lopez de salzedo e porque enten
demos que asi cumple al seruicio de dios nuestro señor e nues
tro bien e sosyego de la dicha tierra e admynystrazion de la 
nuestra justicia della nuestra merced e voluntad es que por 
el tiempo que nuestra merced e voluntad fuere y  entretanto 
que nos ynformados de la dicha tierra e de la dicha calidad e 
cosas della mandamos proveer lo que convenga a nuestro ser
vicio vos seays nuestro gouemador della e ayays e tengays 
la nuestra justicia cebil e crimynal en las cibdades e villas e 
lugares que al presente en la dicha tierra están pobladas e se 
poblaren de aqui adelante con los oficios de alcaldías e al- 
guazilazgos e otros oficios de justizia que en ellas ubiere e 
por esta nuestra carta mandamos a los cencej os justicia regi
dores cavalleros escuderos oficiales e omes buenos de todas 
las cibdades e villas e lugares que al presente ay e oviere e 
se poblaren en las dichas tierras e a los capitanes e veedores 
e otras cualesquier personas que en ellas resyden e resydíe- 
ren a cada uno dellos que luego que con ellas fueren requeridos 
sin otra lai^a e tardanza e sin nos mas requeryr ni consultar 
sobre ello ny esperar otra nuestra carta ni mandamiento 
segunda ni tercera jusyon tome e reciba de vos el dicho diego 
lopes de salzedo el juramento e solemnidad que en tal caso se 
requyeren e debeys hazer el qual por vos ansy fecho vos ayan 
e reciban e tengan por nuestro gobernador e justicia de la 
dicha tierra e vos dexen e consyentan gosar libremente el 
dicho oficio de govemador e complir e esecutar la nuestra 
justicia en ellos e en cada uno dellos por vos e por vues
tros oficiales e lugares tenientes que es nuestra merced 
y  en los dichos oficios e alcaldías e alguacilazgos e otros 
oficios de la dicha govemacion anexos e concemyentes 
los quales podays poner e pongays cada e quando que vier- 
des que conviene a nuestro servicio e a la execucion de la 
nuestra justizia e poner e arrogar otros en su lugar e oyr 
e librar e determynar todos los pleytos e causas ansy civiles 
como criminales que uviere en las dichas tierras ansí entre



las gentes que las an poblado e poblaren como entre los 
naturales dellas e podays llevar e lleveys vos e los dicbos 
vuestros alcaldes e lugartenientes los derechos e salarios que 
al dicho oficio anexos e pertenezientes e hacer qualesquier 
pesquisas e las otras cosas al dicho oficio pertenecientes en 
que vos e vuestros oficiales entendáis que a nuestro servicio 
e a la execucion de la nuestra justicia e govemacion de las 
dichas tierras cumplan e para usar y exercer el dicho oficio 
e cumplir o executar la nuestra justicia todos se junten con 
vos e con sus personas e gentes vos den y hagan dar todo el 
favor e ayuda que les pidierdes e menester hubierdes y en 
todo vos acaten y obedescan e cumplan vuestros manda
mientos e de vuestros lugares tenientes e que dello ni en parte 
dello enbargo e contrario alguno vos no pongan ni consientan 
poner ca nos por la presente vos recibimos e avemos por re
cibido al dicho oficio e al uso y exercicio del e os damos po
der cumplido para lo usar e exercer e cunplir e executar la 
nuestra justigia en las dichas tierras por vos e por los dichos 
vuestros lugares tenientes como dicho es quanto nuestra 
merced fuere caso que por ellos o por alguno dellos que a el 
no seays recibido e por esta cédula mandamos a qualesquier 
persona o personas que tienen las varas de la nuestra justicia 
en las dichas tierras que luego que por vos fueren requerydos 
vos las entreguen e no usen dellas sin nuestra licencia y es
pecial mandado so las penas en que caen e yncurren las per
sonas privadas que usan de oficio publicos e reales para que 
no tienen poder ni facultad que nos por la presente los suspen
demos e avemos por suspendidos /  e otrosy nuestra merced e 
volimtad que asy vos el dicho diego Ioi>ez de salzedo enten- 
dierdes ser cumphdero a nuestro servicio y a la execugion de 
la nuestra justicia e qualesquier personas de las que agora 
están o estuvieren en las dichas tierras salgan dellas e no en
tren en ellas e que se vengan a presentar ante nos que vos lo 
podays mandar de nuestra parte e los hagays de ella salir a 
los quales o al que vos lo mandasedes por las presentes man
damos que luego sin sobre ello nos requeryr id consultar ni 
esperar sobre ello otra nuestra cédula ni mandamiento e sin 
interponer dello apelación ni suplicación pongays en obra



seguud que lo vos dixeredes o mandasedes so las penas que 
les pusierdes de nuestra parte las quales por la presente nos 
le ponemos e avernos por puestas e vos damos poder e facul
tad para las executar en los que rebeldes e inobedientes fue
ren para lo qual todo que dicho es e para usar e exercer el 
dicho oficio de nuestro govemador de las dichas tierras e 
yslas cumplir e executar la nuestra justizia en ellas vos da
mos poder cumplydo por esta nuestra cédula con todas sus 
yuciden^ias e dependencias emergencias e anexidades e co
nexidades y  vos mandamos que las penas pertenecientes a 
nuestra camara e fisco en que vos e vuestros alcaldes e lugar
tenientes condonedes para la dicha nuestra camara e fisco 
executeys e cobreys e pongays por ynventario ante escrivano 
publico e tengays y  razón dello para las dellas lo que por nos 
vos fuere mandado y mandamos que en el uso y  exercicio de 
los dichos oficios guardeys las ynstmcciones que por nos e 
por los nuestros oydores de la nuestra audiencia real de las 
yndias que resyden en la ysla española vos fueren dadas e 
ayays e Ueveys de salario en cada un año de los que por nos 
tovierdes estuuierdes el dicho cargo desde que vos fizieredes 
a la vela en el puerto de santo domingo de la dicha ysla en 
adelante dozíentos e cinquenta myll maravedises e a este 
respeto el tiempo que resydierdes e siruierdes el dicho cargo 
de las rentas e provechos que tuviéremos en la dicha tierra 
los quales podays tomar e gozeys desde el dia que vos fizier- 
des a la vela en la ysla española en adelante todo el tiempo 
que resyerdes en el dicho cargo dada en toledo a veynte dias 
del mes de nouienvre de myll e quinientos e veinte e cinco 
años /  yo el rey yo francisco de los covos secretario de sus 
cesarea e católicas magestades la fize escreuir por su manda
do /  F g Eps /  dotor carbajal /  el dotor beltran / g episcopus 
ciuitatem registrada Juan de samano /. senyna por chanciller / 
e gora nos somos ynformados que para que mejor se govierue 
la dicha tierra e para la pazificazion e sosyego acrecentamiefl" 
to  dellas e para escusar los males e danos e diferengias e 
otros ynconvenyentes que de lo contrario se podrya seguir 
conviene que las dichas ygueras e cabo de honduras e prouiu- 
cias dellas esten juntas e debaxo de una govemacion e porque



es causa de la poca notizia que al tiempo que mandamos pro
veer e despachar la dicha prouysyon de la dicha tierra e pro- 
uyucias della se tenga lo qual visto por los del nuestro con
sejo de las yndias e conmygo el rey considtado fue acordado 
que deviamos mandar dar este nuestra cédula para vos en la 
dicha razón e por la qual declaramos e mandamos que la di
cha tierra de cabo de honduras e sus tierras e prouincias que 
están debaxo de la dicha vuestra govemacion e que las di
chas tierras de las higueras cabo de onduras e sus tierras e 
prouingias e pueblos de xristianos que en ellas están hechos 
e se hicieren e poblaren es toda una generación e vos damos 
poder cumplydo con todas sus ynzydenzias e dependenzias 
anexidades e conexidades para que las tengays en la dicha 
vuestra govemación bien asy e a tan cumplydamente como si 
en la dicha prouysyon fuera nombrado e comprendido e man
damos a don femando cortes nuestro govemador capitan 
general de la nueva españa e a pedro de los rios nuestro lugar
teniente general e govemador de tierra firme llamada castilla 
del oro e capitanes francisco femandez de cordova e pedro de 
alvarado e a qualesquier otros capitanes e a todas las otras 
personas de qualquier calidad preminencia o dygnydad que 
sean nuestros subditos e naturales a quyen esta nuestra 
cédula quando toca e atañer pueda de qualquier manera e a 
quien fuere mostrada o della supyere en qualquier manera e 
a cada uno e qualquier dellos que vos ayan e tengan por tal 
nuestro govemador de las dichas tierras e golfo de las ygueras 
e cabo de las honduras e sus tierras e prouinzias de suso decla
rados como dicho es en ello ny en parte dello enbargo ni 
otro alguno vos no pongan ny consyentan poner y  como tal 
vos acaten e obedezcan cumplan y executen vuestros manda
mientos sin se entremeter en la dicha vuestra govemacion 
direta ny yndiretamente dada en granada a treynta e un dyas 
del mes de agosto de myll e quinientos e veynte e seys años. / 
yo el rey /  yo francisco de los covos secretario de sus cesareas 
e católicas magestades la fize escreuyr por su mandado 
marcos chancis fr gra episcopus epomenes episcopus canaris 
el dotor beltran / señalada del obispo de cibdad rodrigo, re
gistrada / Juan de samano.

1
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J529. Toledo, 1 5  de etiero. 5-1-18

Instrucciones y  reglas para el m ayor acrecentam iento de po
blación , facu ltad para que puedan ir pasajeros con  tal fin, 
m ercedes que habrán de recibir en la erección  de nuevas 
poblaciones.

Reverendo en Cristo padre, el licenciado Sebastian Ra
mírez obispo de Santo Domingo e de la Concepción de la 
Vega de la Isla Española e nuestro presidente de la nuestra 
audiencia e Chancilleria Real de la dicha isla: El devoto pa
dre Fray Tomás de Berlanga vuestro provincial de la orden 
de Santo Domingo desas partes, movido con celo del servicio 
de Dios Nuestro Señor e nuestro e universal desa isla vino en 
presencia a nuestra corte e pedimiento de los nuestros oido
res e oficiales desa dicha isla a nos informar de cosas prove
chosas e necesarias para el reparo e edificación desa isla e po
blacion e acrecentamiento della. El cual fue oido muchas ve
ces asi por mi Real persona ccmo por los de mi consejo de 
las Indias e vistas las peticiones e suplicaciones que cerca 
dello dio justamente con las escrituras que trajo e presento 
todas aquellas cosas que por su parte fueron pedidas mande 
proveer teniendo intento principal al bien universal desa 
isla e al ennoblecimiento e poblacion della e al particular de 
los vecinos e moradores della. E entre las otras cosas que ansí 
no fueron pedidas hubo una que habiendo efecto resultaría 
de ella grande acrecentamiento de poblacion de Dios nuestro 
Señor seria servido e nuestras rentas e patrimonio acrecen
tado e las persoims particulares estantes en esa isla e que ella 
fueren a vivir e morar e los descendientes della serían hon- 
rados e aprovechados. E como quiera que el dicho padre 
vice-provincial trujo suplicación firmada de algunos particu- 
ares e poder dellos especialmente del licenciado Alonso de



Cuaso nuestro oidor de la nuestra audiencia e Chancilleria Real 
desa dicha isla e de Diego Caballero nuestro escribano dellae 
de Esteban de Pasamente nuestro tesorero desa dicha isla 
e del licenciado Cristóbal Lebrón e de Juan de Villoría e del 
licenciado Pero Vázquez e Lope de Bardeci e del licenciado 
Francisco de Tapia e Jacome Castellón e Alonso de Avila 
para tornar acerca deílo el asiento que nos fuesemos servidos 
conforme a su suplica e por si pudieren tomar con el dicho 
provincial en el dicho nombre alguna resolución pero por 
ser como esto es e se espera que sera adelante habiendo efecto 

> cosa perfeta e muy importante a nuestro servicio e bien desa 
isla e moradores della confiando de vos que sois tal persona 
que bien y  diligentemente haréis lo que por Nos vos fuere 
encomendado y cometido y acordamos de os someter e enco
mendar el cumplimiento e ejecución del asiento e capitula
ción que nuestra nuestra merced e voluntad es demandar 
tomar e que se tome con los susodichos e con otras cualesquier 
personas moradores de esa isla o que adelante quisieren ir 
a vivir e morar en ella placiendes e siendo ellos contentos dicho 
asiento de prometer e se obligar de complir e guardar e efec
tuar las cosas que de suso serán para gozar de las mercedes e 
franquicias e privilegios que por nos les serán concedidos y 
otorgados en respuestas de lo que ansi en el dicho nombre 
nos fuere pedido e suplicado e cuyo tenor e de lo que ha ello 
habernos mandado responder e es nuestra merced e voluntad 
de les conceder es lo que sigue.

Primeramente es nuestra merced e voluntad que cualquier 
de lo susodicho e otro cualquier personas vecinos e moradores 

■ desta isla o que de nuevo se quisieren ir a vivir e morar en 
; ella e quisieren prometer e se obligar e dar fianza e seguridad 

bastante de hacer e que haran una nueva población en la 
dicha isla con gente que no sea della ni de las otras Indias 
islas e tierra firme del mar Océano en la cual población haya 
a lo menos cincuenta vezinos casados los veinte e cinco libres 
e los otros veinte y cinco negros también casados todos lle
vados destos reinos o del reino de Portugal e de los otros lu
gares que de nos tuvieren licencia para ir a poblar e tratar 
en las dichas indias.

i



En ansi mismo que haran en cada poblacion una iglesia 
de piedra e una casa fuerte a manera de fortaleza e a su costa 
teman que administren los Santos Sacramentos e proveerán 
la iglesia de ornamentos e cosas necesarias al servicio e culto 
divino, todo esto a noluntad de vos el dicbo nuestro presi
dente e obispo e que daran a cada uno de los dichos vezinos 
flete e matolaje e les haran e teman hechas a su costa de tal 
fundador casas en que este e les daran a cada uno dos vacas 
e dos bueyes e cincuenta ovejas e una yegua e diez puercos e 
dos novillos e seis gallinas para sus grangerias e aprovecha
miento. E obligándose ansi mismo que comenzaran la dicha 
poblacion dentro del año en que se obligaren e les fuese seña
lado el territorio para ello e la teman acabada fuera de otros 
dos años luego siguientes enteramente de todos los dichos edi
ficios e ninnerò de pobladores e ansi mismo teman hechas 
cada uno en sus pueblos dentro de cinco años que comenzaran 
a correr desde el primero dias que son obligados a comenzar 
la dicha poblacion en adelante por lo menos e veinte e cinco 
casas de piedra hasta en numero dellas e dentro de otros cinco 
siguientes las tendrá acabadas todas de piedra sopeña que si 
no lo hicieren e complieren en todo e por todo hayan per
dido e pierdan todo lo que ansi hobieren edificado e labrado 
e grangeado en el dicho territorio e que sera todo aplicado a 
Nos e incurrirán ademas en mil pesos de oro de multa.

Estando ansi hecha e obligada la dicha obligación en la 
dicha fianza e seguridad e con testimonio de vos en dicho 
nuestro presidente por la presente vos damos poder cumplid® 
e facultad para que la persona que ansi quisiere fazer dicha 
poblacion y estuviese obligado según e como dicho es le 
podáis señalar e señaleis términos e territorio en cualquier 
parte de las que ellos ansi quisieren escoger e señalar de toda 
isla española con tanto que quede la dicha ciudad e a los otros 
pueblos de la dicha isla que al presente tienen poblacion tér
minos convenientes para que sean suyos e de su jurisdicionpara 
sus términos e pastos e poblaciones e grangerias e ansi 
con tanto que a los que escojieren territorios dentro de diez 
leguas de la dicha ciudad de Santo Domingo vos el dicho 
nuestro presidente los podáis señalar e le señaleis termino o
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términos de dos leguas en cuadro e no mas o dende abajo la 
que a vos os pareciere conveniente según la calidad e dispo
sición del lugar donde hobiere de hacer e poblar e fundar la 
dicha poblacion. E si no hobiere las dichas dos leguas en 
cuadro por algunas de las partes en lo que asi se señalare lo 
que ansi faltare lo podáis hacer enmendar, por otra parte 
cual mas comoda e conveniente e vos pareciere. E a los que 
señalaren territorio siendo diez leguas de la dicha ciudad de 
Santo Domingo la tierra adentro en todas las otras partes de 
la isla le podáis señalar termino de tres leguas sin embargo 
de cualquier repartimiento que se haya hecho de los términos 
de la dicha isla a las ciudades e villas della e posesion que ten
gan ei cual para en cuanto a esto revocamos.

»Item» defendemos que para los dichos pueblos que nue
vamente se han de hazer no se pueda tomar puerto de mar ni 
otro lugar que a vos os parezca que en algim tiempo pueda 
dello redundar perjuicio a nuestra corona ni a la república 
de los pueblos della.

»Item>) reservamos para nos todos los montes e arboles de 
Brasil e balsamo e drogeria que en los dichos términos que 
ansi se señalaren hobiere por estar ya acerca desto tomado 
asiento con otras personas.

»Item» exceptuadas e reservadas las cosas susodichas e las 
otras que son de la suprema jurisdicion e soberanía e que no 
puedan pertenecer de la Corona Real e las que adelante serán 
declaradas prometemos e aseguramos por nuestra palabra 
Real que a cada uno de los pobladores que hobieren hecho 
e cumplido lo que desuso esta dicho e especificado constándo
nos el cumplimiento dello por testimonios signados escribano 
publico e aprobado el tal cumplimiento por vos dicho nues
tro presidente que mandaremos dar e daremos privillejo 
donacíon e título bastante para siempre jamas a tal persona 
del territorio que vos el dicho nuestro presidente le señalardes 
e hobierdes señalado con la dicha poblacion para siempre 
jamas para el e sus sucesores con el señorío y  jurisdicion 
civil e criminal a todo ello e vasallaje de los moradores en el 
dicho lugar que a la sazón o adelante hobiere sin perjuicio 
de la jurisdicion que el nuestro almirante de las Indias pre



tenden en tener en ello la cual jurisdicion tenga esa primera 
instancia e las apelaciones finquen a Nos e a nuestros presi
dente e oidores de la dicha audiencia.

»Asi mismo les prometemos e aseguramos la dicha dona
ción con facultad que pueda hazer della mayorazgo o vincu
lado con los vínculos e modos e sumisiones que ellos quisie
ren para que finquen indivisible inalienables e imprestables 
sujetos a restitucicn e que por ninguna causa se pueda ena
jenar ni perder ni confiscar si no fuese por causae lesae Ma- 
jestatis e por el pecado abominable contra natura.

Y  ansi mismo en el titulo que dello les mandaremos dar 
estaran comprendidas las minas de oro e plata e las pesquerías 
que hobiere de perlas en su termino e ademas desto somos 
contentos que del oro e plata e perlas que ansi sacaren el o 
los moradores del dicho pueblo u otra cualquier persona pa
guen a Nos e a los reyes que despues de Nos vinieren el quinto 
de todo ello o la parte que a la sazón nos hobiere de pagar e 
pagaren las otras personas que sacare oro plata o perlas en 
las otras ciudades e villas e lugares de esa isla.

E asimismo les prometemos e asignamos de les conceder 
a ellos o sucesores en el mayorazgo de dicho pueblo las vein
tenas para todas las rentas e provecho que nos tovieremos en 
el dicho pueblo e termino de que ansi lo haremos las dichas 
mercedes excepto de los que no perteneciere del oro.

Ansimiamo haremos marced a las personas que ansi fue
ren a poblar hasta el dicho numero de los dichos 50 vecinos 
casados libres y esclavos que todo lo que llevaren para sus ca
sas o mantenimiento en el primero viaje que pasaren con q^e 
no lo puedan vender ni vendan sea todo franco del almorixa- 
fazgo e de otros cualesquier derechos que nos pertenezcan 
e de los dichos esclavos por razón de almoxarifazgo o licencia 
dellos.

Asimismo les daremos poder e facultad para proveer ofi
cios de escribano en el dicho pueblo que ansi hizieren e 
presentar el beneficio o beneficios de la iglesia que en 
hobiere.

E para que con mas cierto o justo titulo tenga el patro
nazgo como fundadores e pobladores de la dicha iglesia e



pueblo les daremos las suplicaciones que fueren justas o ra
zonables para Su Santidad e en cuanto a los diezmos eclesiás
ticos de las dichas Indias que por bula apostólica nos perte
nezcan hacemos donacion dellos para las fabricas de las di
chas iglesias e clérigo della.

B  porque los tales pobladores han de aser en los que a ellos 
tocan e atañe de cumplir grandes gastos e espensas de mas de 
las cosas susodichas de la que entendemos de aser e asemos 
merced por lo mas animar a haser las dichas poblaciones e en 
algunas poblaciones e en algunas enmienda e remuneración de 
gastos e trabajos e por honrar las sus personas e de sus des
cendientes e para primero pobladores que de memoria lo 
able es nuestra msrced de les promater e por la presente les 
prometemos e aseguramos que en el titulo e donacion que 
ansi les haremos dar del dicho termino e territorio o  parte 
como ellos mas crearemos hcmss hijos-dalgo de solar conocido 
con los apellidos e renombres que ellos quisieren temar o to
vieren e los armaremos caballeros e les daremos armas e 
blasón a su voluntad de que finquen contentos para que en 
el dicho pueblo en otras cualesquier ciudades villas e lugares 
de las dichas indias isla e tierra firme del Mar Océano donde 
ellos e sus hijos habido e por haber e nietos e otros descendien
tes vivieren e moraren e estovieren sean tenidos por hijosdal
gos e caballeros e personas nobles de linaje e solar conocido e 
por tales sean habidos e tratados e gosen de todas las otras 
cosas que los hcmbres hijosdalgo e caballeros destos Reinos 
de Castilla según leyes e fueren e de todo ello bien e cumpli- 
damante gosen los dichos pobladores e sus descendientes 
como dicho es en las dichas indias isla e tierra firme e Mar 
Océano do estuvieren e moraren.

e por tanto al tiempo que los dichos fundadores de las di
chas poblaciones llevaren los dichos pobladores dellas para 
tener seguridad que premaneceran en la dicha poblacion e 
no se asistaran dellas teman entre si algunos asientos e con
ciertos para que aquellos sean mas firme e mejor se cumplan 
los mandaremos a probar e confirmar de manera que haya 
cumplido efecto.

Porque vos mandaremos con aquella fidelidad diligencia



e cuidado que de vos confiamos veáis todo lo susodicho y 
siendo requerido por alguna persona que quiera la tal pobla
ción y  se obligare en la forma e con la seguridad e fianza que 
de suso se contiene vos en persona son cometer a otro alguno 
lo recibáis y  señaleis en el dicho termino e territorio guardando 
ansi en las leguas como en el sitio e asiento de ella la orden e 
forma e manera soso contenida e declarada. E para que la 
tal persona pueda con más seguridad comenzar a entender en 
la dicha poblacion le daréis de lo que ansi señalarades provi
sion firmada por nuestro nombre y uuo de los escribanos 
desa Audiencia e otro tal enviareis en el primer navio que 
despues dello partiere ante los de nuestro consejo de las In
dias para que en el se tenga la razón de lo que ansi hisiere 
fee. Su fecha en Toledo a quince dias del mes de Enero de 
mil e quinientos e veinte e nueve años. Yo el Rey.

Por mandado de su majestad.
Francisco de los Cobos etc.
Asentóse en esta comision de SS. MIVI. en los libros de la 

casa de la contratación de las Indias de Sevilla a diez dias 
del mes de febrero de mil e quinientos e veinte e nueve. 
Pero Suares —  Juan Aranda.

Sacóse este treslado de las provisiones de Su Majestad 
de la Audiencia Real de la Isla Española, por mi Nicolás 
Lopez escribano de la Camara e de la dicha Real Audiencia- 
Nicolás Lopes, escribano de Camara de Su Majestad. Tiene 
una rubrica.
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1529. Tolzdo, 26 de julio. 1-1-1/28. P. 22.

Provisión que dispone y  m anda que sean hidalgos los que fu e 
ren a Indias con  D on F rancisco Pizarro.

Don Carlos por quanto a nos ha sido feclia relación e so
mos ynformado que el capitan francisco pizarro con deseo de 
nos servir con ayuda de algunos amigos e compañeros suyos 
hizo cierta armada para descubrir conquistar e poblar la 
cibdad de tumbez e la tierras e provincias á ella comarcanas 
que son a la parte de levante de la mar del sur de las tyerra 
firme llamada castilla del oro el qual fue á hazer e hizo el 
dicho byaje e fueron en su compañia bartolome Ruiz piloto 
e xproval de j^eralta e pedro de Candía e domingo de tora- 
luce salazar e nículas de Ribera e francisco de cuellar e alon- 
so de molina e pedro halcón e garfia de jerez e anton de ca- 
rrion e alonso brizeño e martin de paz e juan de la torre los 
quales en el dicho viage han pasado muchos trabajos e nes- 
cesidades e nos fue seruido en el con sus personas y fazien- 
das e nos fue suplicado e pedido por merced en remuneración 
de lo suso dicho de lo que nos desean seruir e poblar e perma
necer en el (roto) tierra les mandamos (roto) que a los que 
dellos (roto) los armaremos caballeros e a los que son cibdada- 
nos pedreros los hiziesemos fidalgos para que en aquellas par
tes gozasen de las honrras gracias libertades preheminencias 
^censiones prerrogatibas e ynmunidades e las otras cosas 
de que gozan e son guardadas a los fidalgos e caballeros ar
mados destos nuestros Reynos ó como la nuestra merced 
fuese e nos acatandolo susodicho por los honrrar e porque con 
mas voluntad nos sirban de aqui adelante es nuestra merced 
e voluntad de les hazer merced como por la presente de la 
hazemos que a la vez que a los que los susodicho son hidal



gos sean cavalleros armados e gozen en aquellas partes de 
las preheminencias e libertades e otras cosas que en estos 
nuestros Rynos gozan los cavalleros armados dellos e á los 
que son cibdadanos pecheros que sean hidalgos de solar co- 
no9Ído e gozen de las libertades e escensicnes e preheminen
cias e otras cosas de que gozan e deben gozar los hijosdalgo de 
solar conocido de estos nuestros reynos ansymismo en aque
llas partes e mandamos a los ruestros govemadores e otras 
justicias della que guarden e cumplan e fagan guardar e com
plir esta nuestra carta e lo en ella contenido en todo e portodo 
según e como en ella se qontiene sopeña de la nuestra merced 
e de diez mili maravedís para la nuestra camara a cada uno 
que lo qontrario hizierz e sy los susodichos quysyeren nuestra 
carta privillegio de lo en ella contenido mandamos que le 
sea dada tan fuerte e bastante e con los vínculos e firmezas 
que sea menester sin les descontar diezmo ni chancillería que 
nos ayamos de aver según la hordenan^a por quanto dello 
que en ello monta ansymesmo hayamos merced dada en toledo 
veynte y seys dias del mes de enero de mili e quinientos e 
veynte e nueve años. Yo la Reyna yo Juan vazquez de mo- 
lina escriuano de su cesarea e católica magestad la fize es- 
criuir por mandado de su magestad el conde don garcia 
manrrique el dotor beltran —

(Hay ima rúbrica.)
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X529. Toledo, 3 1  de julio.
Bst. 119, Caj. 7, Leg.® 22. Libro 1.", F.° 1 v.“

Real Cédula por la que se provee en Pedro de Vareta el regi
m iento del prim er pueblo de cristianos que fundase en la 
provincia de Santa M arta, concediéndole  las franquezas 
libertades y preem inencias anejas al cargo .

Pero Varela. Regimiento.

Don Carlos etc. Por hazer bien y  merced a vos Pedro de 
Varela e acatando vuestra suficiencia e abilidad e los serui- 
cios que nos aveys fecho e esperamos que nos fareys de aqui 
adelante y  en alguna enmienda e remuneración dellos es nues
tra merced y voluntad que agora e de aqui adelante quanto 
nuestra merced e voluntad fuere seays nuestro rregidor delpri- 
nisr pueblo que se poblare de xpianos en la prouíncia de santa 
Marta con tanto que no sea de la cibdad de Santa Marta que 
agora esta poblada e useys del dicho oficio en los casos e co
sas a el anexas e concernientes; e por esta nuestra carta man
damos al consejo justicia e regidores del dicho pueblo que 
tomen e recivan de vos el dicho Pedro Varela el juramento e 
solenidad que en tal caso se requiere e deueys faser el qual 
por vos ansy fecho vos ayan e reciban por nuestro regidor del 
dicho pueblo e usen con vos en el dicho oficio y  en los casos e 
cosas a el anexas e concernientes en vos guarden e fagan guar
dar todas las honrras gracias mercedes franquezas e libertades 
preheminencias e jTimunidades e todas las otras cosas que 
por razón del dicho oficio deueis auer e gozar e vos deuen ser 
guardadas e vos recudan e fagan recudir con todos los derechos 
e salarios al dicho oficio deuidos e pertenecientes de todo bien 
e complidamente en gisa que vos no menge en de cosa alguna

1



que en ello ni de parte dello embargo ni contrario alguno vos 
no pongan ni consienta poner que nos por la presente vos 
recebimos e aumenos por recibido al dicho oficio y  al vaso 
y exercicios del e vos damos poder e facultad para lo usar y 
exercer caso que por ellos o por algimo dellos a el no seays re- 
cebido la cual dicha merced vos hazemos con tanto que al 
presente no seays clérigo de corona e sy algún tiempo pares- 
ciere que los soys o fueredes por el mismo caso syn otra sen
tencia ni declaración alguna ayais perdido o perdays el dicho 
oficio e quede vaco para Nos faser merced del a quien nues
tra voluntad fuere; e otro sy con tanto que vos presenteys 
con esta nuestra provysion en el cabildo de dicho pueblo que 
ansy estobiere fecho o se hiziere dentro de ocho meses des
pues que estoviere poblado de xpianos e que si os absentare- 
des del dicho pueblo que ansy estoviere fecho seys meses syn 
nuestra licencia no siendo a causa de nuestro seruicio ansy 
mesmo quede baco el dicho oficio para Nos fazer merced del 
a quien nuestra voluntad fuere; e los imo ni los otros no fa
gades ni fagan ende al por nenguna manera so pena de la mi 
merced e de diez mili marauedis para la nuestra Camara, 

Dada en la ciudad de Toledo a treinta e tm dias del mes 
de Jullio año del Señor mili e quinientos e veinte e nueve años. 
Yo la Rejnia. Firmada del Conde y  del Doctor Beltran y del 
licenciado de ia Corte.
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153 0 . Madrid, 25 de febrero. 2-6-1.

R eal P rov isión  m andando pueda venir a  España el que quisie
re a  in form ar de lo  que alli ocurre, asi c o m o  escribir, sin 
que nadie pueda im pedirlo, y  sabiendo que se tía con tra
venido este m andato am enazando a  tos maestres y  pilotos 
a  que estos diesen pasaje, se m anda expresam ente para lo  
sucesivo que todos los vecinos puedan escribir, in form ar 
etcétera, ba jo  pena de perder el o fic io  o  privilegio quien 
lo  im pidiese y  perdim iento de bienes, por conven ir asi al 
servicio general.

Don Carlos & a los nuestros presidentes y oydores de las 
nuestras abdiencias e chancillerias reales de las yslas espa
ñolas y nueva España e a todos los gobernadores alcaldes al- 
guaziles e otros jueces e justicias qualesquier dé todas las cib- 
dades e villas e lugares de nuestras Indias yslas é tierra firme 
del mar oceano, e a cada uno dé vos en vuestros lugares e 
jurisficiones a quien esta nuestra carta fuere mostrada o su 
traslado signado de escribano publico salud e gracia: bien 
sabeys como nos mandamos dar e dimos una nuestra carta 
firmada de los gobernadores destos nuestros reynos y sellada 
con nuestro sello su tbenor d eia qual es este que se sigue 
Don Carlos &, a todos los nuestros gobernadores de las In
dias yslas e tierra firme del mar oceano e a vuestros lugares 
thenientes e a los nuestros oydores de la Abdiencia Real que 
resyden en las yslas española e a los nuestros oficiales è a to
dos los concejos justicias regidores alguaziles oficiales e ornes 
buenos de todas las cibdades e villas e lugares de las dichas 
yndias e yslas e tierra firme del mar oceano e a cada uno e 
qualquier de vos en vuestros lugares e juridiciones salud e 
gracia: sepades que nos somos ynfofmados que estando por



nos mandado proveydo que todos los vecinos y avitantes en 
las dichas yslas Yndias e tierra firme del mar océano nuestros 
subditos e vasallos pudiesen libremente cada e quando les pa- 
resciese convenir a nuestro servicio venir a nos informar de 
las cosas de esas partes y asimismo escrevimos y hacemos 
relación de todo lo de alia, lo pudiere hacer libremente sin 
que nadie en ello les pusiese ynpedimento alguno so ciertas 
penas de algunos dias a esta parte no se aguardado la suso 
dicho, antes se ha ynpedido y procurado de ynpedir a algu
nas personas que an querido venir y venian a nos ynformar 
de cosas muy cumplideras al nuestro servicio conformes que 
para ello con algunas sea tenydo y a otros de hecho y publica- 
msnte poniendo penas e temores a los maestres e pilotos e 
marineris que los quieren traer e asy mismo el escrevir en 
que paresce que se pone jmpedimento a los dichos nuestros 
vasallos que no tengan libertad de nos informar de las cosas 
de las dichas yndias, como por esperiencia se a visto que de 
muchos dias a esta parte no avtmos sydo ynfoimados por 
cartas de las cosas de las dichas yslas, como se solia haqer, de 
que nos avernos sydo y somos muy deservidos y nuestros 
subditos y  vasallos resciben mucho agravio e daño e nos que
riendo proveer en ello ccmo Reyes e señores naturales fue 
acordado que deviamos mandar dar esta nuestra carta en la 
dicha razón por la cual mando e defendemos fiemimente 
que agora e de aqui adelante en todo tiempo y  cada cuando 
nuestros oficiales y todas las otras personas vecinos y  mora
dores y avitantes en las dichas yslas Yndias e tierra firme del 
mar océano nos quisiere escrevir y  hazer relación de todo lo 
que les paresciere que ccmbiene a nuestro servicio e venyr o 
enviar mensageros lo puedan hazer sin que en ello les sea 
puesto embargo ni estorbo ny ynpedimento a^uno direte ny 
yndirectamente ni a los maestros pilotos e marineros que les 
ovieren de traer en sus navios e vinieren á estos Reinos por 
vosotros ni por otra persona ni personas algimas sopeña de 
perder cualesquier merced privilegios et oficios et juros e 
otras cosas que de nos tengan y perdimiento de todos sus 
bienes para nuestra camara e fisco et de caer en mal caso en 
las quales dichas penas lo contrario haziendo desde agora



VOS condenamos y avemos por condenados y mandamos que 
sean executadas en las personas et bienes de los que contra 
ello o contra cosa alguna o parte dello en esta nuestra carta 
contenido fuere o pasare en tiempo algimo ni por manera al
guna e para que esto venga a noticia de todos e nadie dello 
pueda pretender ignorancia mandamos que esta nuestra carta 
sea apregor*ada publicamente por las plazas e m2rcados e 
otros lugares acostumbrados desas dichas cibdades, villas et 
lugares desas dichas Yndias islas e tierra firme del mar océano 
por pregonero e ante escribano publico e los unos ni los otros 
non fagades ni fagan ende al por alguna manera so la dicha 
pena, e mandam:>s a qualquier escribano publico que para esto 
fuere llamado que de ende al que gela mostrare testimonio 
signado con su signo porque no sepamos en como se cumple 
nuestro mandado: dada en Vitoria a quinze dias del mes de 
Diciembre año del nascimiento de nuestro salvador Jesucristo 
de 1521 años, el cardenal Dertusensis, el condestable, al al
mirante, refrendada de Samano chanciller. E porque nuestra 
voluntad es que la dicha nuestra carta que de suso va encor- 
porada se guarde e cumpla como en ella se contiene visto 
por los del nuestro consejo de las Indias e con nos consultado 
fue acordado que deviamos mandar dar esta nuestra cédula 
para vos en la dicha ra^on e nos tuvimoslo por bien por la 
qual vos mandamos a todos e a cada uno de vos como dicho 
es, que veades la dicha carta que de suso va encorporada e 
la guardeys e la cumplays e execuyets e hagays guardar e 
cumplir y  executar en todo e por todo según e como en ella 
se contiene e contra el thenor e forma della no vayades ny 
pasades ny consintades yr ny pasar en tiempo alguno ny por 
manera so pena de la nuestra merced e de diez mili marave
dis para la nuestra camara e cada uno que lo contrario hiziere: 
dada en la villa de Madrid a 25 dias del mes de hebrero año 
del nascimiento de nuestro señor Jesucristo de 1530 años. 
Yo la Reyna. Y o Juan de Samano secretario de sus cesareas 
y catholicas magestades la fize escribir por mandado de su 
magestad, el doctor beltran, el licenciado de la corte licen- 
eiatux xuarez de carabajal.



N Ú M .  2 1

153 0 . Madrid, 5 de abril. 119-7-22, folio 33.

R eal Cédula ordenando que hagan vida con  los indios dos mu- 
ch achos españoles para que puedan aprender la lengua de 
éstos.

Nuestro Govemador de la provincia de Santa Marta; fray 
Tomas Ortiz, de la Horden de Santo Domingo, nuestro pro
tector de los indios desa provincia, me hizo relación que para 
enseñar en las cosas de nuestras santa fe católica a los yndios 
tiene mucha nescesidad de lenguas, e que para este efeto 
tiene dos muchachos españoles entre los yndios, aprendiendo 
la lengua, e que porque algimas personas de no buena yntin-
9Íon an dicho que los dichos muchachos roban los yndios, e 
que dellos no hay necesidad, el no los osa tener, ni bos lo 
aveis castigado, e me suplicó e pidió por merced zerca dello 
mandásemos proveer lo que fuesemos servida, o como la mi 
merced fuese: por ende, yo vos mando que dexeys e consintays 
al dicho fray Tomas tener las dichas lenguas españoles entre 
los dichos jTidios, syn le poner, ni consentir poner (sic) que 
en ello se le ponga ympedimento alguno, y  en todo lo demas 
que vos requiriere e tocare al buen tratamiento de los di
chos indios y  conversión dellos, le ayudad e favoresced para 
que mejor lo pueda hacer: entiéndese sy o hiziere cosa por 
donde no lo deva ser. Fecha en Madrid a cinco dias de Abril 
de mil e quinientos e treinta años. Yo la Reyna. Refrendada 
de Samano. Señalada del Conde y Beltran, y La Corte, e 
Suarez.



N Ú M .  2 2

153 0 . Madrid, 10 de agosto. 139-1-8, Librò 14, folio 115.

Reai Cédula por la que habiendo sabido que algunos R eli
giosos y  eclesiásticos han pasado a  Indias con  m iras m enos 
adecuadas a su estado, por lo  que allí n o  h a  sido ejem plar 
su m od o  de vivir, ordena por la presente que ningún reli
g ioso  o  eclesiástico pueda pasar sin que antes la respectiva 
autoridad con ceda  las letras aprobatorias que luego pre
sentarán a  los oficia les de la Casa de C ontratación para 
poder obtener la licencia.

Don Carlos & a vos los nuestros oficiales que resydis en la 
cibdad de Sevilla en la casa de la contratación de las Yndias 
e a los nuestros corregidores e sus alcaldes de las cibdades de 
cadiz y malaga y  la coruña y villas de bilbao y Sant Sebastian 
y laredo y  vayona de montereal e a vos los nuestros presy- 
dente e oydores de las vuestras abdiencias de la ysla española 
y nueva españa y a cada uno de vos en vuestros lugares e 
jurisdiciones salud e gracia: sepades que nos somos ynforma
dos que algunas personas eclesiásticas y religiosas movidas 
con codicia y por otros fines no lícitos mas que por zelo del 
servicio de Dios han pasado y pasan destos nuestros Reynos 
de Castilla a las Yndias yslas e tierra firme del mar oceano 
y que de su manera de bibir y mal enxemplo se a seguido y 
sygue mucho deservicio a nuestro Señor y  grand daño y per
juicio a los yndios naturales nuestros subditos en esas provin
cias y a sido grande estorbo para la conversión dellos a nues
tra santa fee católica: lo qual visto por los del nuestro Consejo 
de las Yndias fue acordado que para el remedio dello devia
mos de mandar dar esta nuestra cédula en la dicha razón e 
nos tuvimoslo por bien por la qual ordenamos y mandamos

l



que agora e de aqui addante para siempre jamas ninguua 
persona eclesyastica ni religiosa de qualquier abito e religión 
que sea no sea osada de pasar ny pase a las nuestras Yndias 
yslas e tierra firme del mar oceano ny a alguna dellas syn que 
primero se presente ante su ordinario y superior y por el sean 
dadas e concedidas letras aprovatorias de su persona y de ser 
justa la cabsa porque quiere pasar y pasa a las dichas Yndias 
las queles letras aprovatorias la tal persona exlesyastica e re
ligiosa sea obligado a mostrar y  presentar en la cibdad de Se
villa antel muy reberendo yn Cristo padre arzobispo de Sevilla
o su provisor y en las otras cibdades e villas de suso declara
das en que por otras nuestras cartas avemos permitido que 
puedan embarcar para yr a las dichas Yndias y no en otros 
lugares algunos las ayan de presentar y  presenten ante los 
perlados dellas e sus vicarios e oficiales para que en las es
paldas de ella se asyente como las vieron y  examinaron y 
que vos los dichos nuestros oficiales de la dicha ciudad de 
Sevilla y las otras nuestras justicias de las dichas cibdades e 
villas de suso declaradas no consyntays a nynguna persona 
eclesyastica ni Religiosa pasar a las dichas Yndias syn que 
primero os muestren las dichas letras aprovatorias de sus 
diocesanos e de sus oficiales vistas y examinadas por la forma 
que en esta nuestra carta de suso se contiene y  mandamos 
a vos los dichos nuestro presidente y  oydores de las dichas 
abdiencias y  a los gobernadores e otras justicias de todas las 
nuestras Yndias yslas e tierra firme del mar oceano que a los 
clérigos e personas rehgiosas que despues del pregón desta 
nuestra carta en las dichas cibdades e villas pasaren a esas 
partes syn llebar las dichas letras aprobatorias y  axsamina- 
das como dicho es no los consyntais estar en las dichas Yu- 
dias yslas e tierra firme ni en alguna parte dellas antes los 
enbiad en los primeros navios que a estos Reynos vinieren 
para que se presenten ante sus perlados y suoeriores para que 
les den la pena que merecieren por la desobediencia e desaca
tamiento que tovieron y mandamos que esta nuestra carta 
sea pregonada en la dicha cibdad de Sevilla y  en las otras cib
dades e villas e lugares de suso declaradas y en las nuestras 
Yndias yslas e tierra firme del mar oceano por pregonero e



ante escribano publico por manera que venga a noticia de 
todos e ninguno dello pueda pretender ynorancia: dada en la 
villa de Madrid a 10 dias del mes de agosto año del nasci
miento de nuestro Señor Jesucristo de 1530 años. Yo la Reina. 
Refrendada de Samano, firmada del conde y beltrán y  el de 
la corte y  xuarez.

-1'
'■i



N Û M .  2 3

J530 . Ocaña, 9 noviembre. 139-1-8.

R eal Cédula disponiendo que no pasen en lo  sucesivo a  Indias 
R eligiosos de San F rancisco  de diversas naciones, porque 
de e llo  n o  se sigue provech o co m o  se ha podido com probar 
precisando la  licen cia  del Superior respectivo.

Nuestros oficiales que residis en la ciudad de Sevilla en la 
casa de la contratación de las Yndias: yo soy informado que 
algunas vezes pasan a las Yndias yslas e tierra firme del niar 
océano frayles de la borden de San Francisco de diversas 
naciones fuera destos nuestros Reynos de los quales no se 
sigue el fruto e provecho para que con eubiados e nos fue su
plicado e pedido por merced cerca dello mandásemos proveer 
mandando que no pasasen a aquellas partes los dichos frayles 
estrangeros pues son sin probecho alguno o como la my mer
ced fuese: por ende yo vos mando que agora e de aqui ade
lante no dexeis ny consyntays pasar a los dichas Yndias 
frayles algunos estrangeros destos nuestros Rynos sin la li
cencia del superior que resydiese en ellos e sy llevaren licen
cia de otros la enbiad al nuestro consejo de las Yndias para 
que en el vista se prouea lo que convenga y entretanto no lo 
dexeis passar. Fecha en Ocaña a 9 de Noviembre de 1530 años. 
Y o la Reyna =  Refrendada de Juan Vasquez, señalada del 
conde, del doctor Beltran e Licenciado Xuarez.



N Ú M .  2 4

^530 . Ocaña, 20 de noviembre. 119-7-22, folio 49.

R eal Cédula para que se obligue a cum plir su asiento algunos 
de los que fu eron  y  entre los que iban cir íu jan o , m édco , 
carpinteros, albañiles, canteros a Santa M arta con  García 
de Lerm a, que después de llegar a Santo D om in go varios 
se escondieron .

L,a Reyna

Presidente e Oydores de la nuestra Audiencia e Chanci- 
llería Real de la ysla Española.

Nofro de Sagredo, en nombre de Garcia de Lenna, nuestro 
Gouemador de la provincia de Santa Marta, me hizo relazion 
que el dicho Gouemador levó destos reynos para la poblacion 
y pacificación de la dicha tierra cierta gente, entre los quales 
levó ciertos maestros de cantería y carpinteros y  albañiles y 
herreros y trompetas y  médicos e cimjano, á todos los cuales 
diz que dio paxage e matalotage, lo que ovieron menester y 
que algunos dellos que dava salario les pago parte dello en la 
cibdad de Seuilla, adelantado, y  que llegados á la ^ibdad de 
Santo Domingo dessa isla, adonde la dicha gente salto en tie
rra, se les dio raciones de pan e vino de Castilla y came, todo 
el tiempo que ay estuvieron, y  que despues, al tiempo del em
barcarlos mas de los dichos oficiales se absentaron y escondie
ron y entre ellos el dicho medico y cirujano, y  se quedaron en 
la dicha cibdad de que se a seguido mucho daño á los pobla
dores de la dicha tierra, porque es enferma, y en ella no ay 
medico ni cimjano para curar los enfermos y heridos, y que 
a esta causa peligra mucha gente, y  otros se vienen a curar a 
la dicha cibdad de Santo Domingo; y  nos suplico y  pidió por



merced vos mandase que los apremiasedes e compeliesedes 
á que fuesen a la dicha tierra como son obHgados conforme a 
los asientos que el dicho Garcia de Lerma hizo con los suso
dichos y  los agais cumplir... Fecha en Ocaña a veynte dias del 
mes de Nobiembre de mili e quinientos e tre5mta años.

Y o la Reyna...

¡



N Ú M .  2 5

1530 . Toledo, 6 de diciembre. 139-1-4. Libro 3.°, folio 1.

Real Cédula a  los oficia les de la Casa de la  C ontratación para 
que, en vista de las quejas recibidas, se m antenga la  pro
h ibición  de que ningún extran jero ande en la navegación  
de las Indias ni c o m o  m arinero tam poco .

El Rey

Nuestros oficiales que residís en la ciudad de se\TlIa en la 
casa de la Contratación de las Indias: Alonso de lUescas y 
Hernán Perez Xarada y Cebrian de Caritate, por si y  en su 
nombre de todos los mercaderes y tratantes en las nuestras 
Indias, me han hecho relación que á nuestro servicio y al bien 
de los dichos sus partes y de todos los tratantes en las dichas 
Indias conviene que de aqui adelante ningún extrangero de 
estos Reinos anduviese er la navegación de las dichas nuestras 
ludias, porque por experiencia habian parecido los daños que 
se habian seguido de haber andado los dichos extrangeros 
en la dicha navegación, y  me suplicó lo mandase á mi proveer. 
Lo cual visto por los de nuestro Consejo de las Indias, fué 
acordado que debian mandar esta mi cédula para vos y  yo 
tuvelo por bien, por que vos mando que de aqui adelante no 
consintáis ni deis lugar que ningún extrangero de estos nues
tros Reinos ande en la navegación de las nuestras Indias, ni 
los degeis ni consintáis pasar á ellos por marineros ni por otro 
ningmi oficio. Y  haréis pregonar en las gradas de esa dicha 
ciudad que ningim maestre ni otra persona los pase ni traiga 
en su nao, so pena de cien mil maravedis para la nuestra Ca
mara, y  egecutareis la dicha pena en las personas que en ella 
incurrieren. Fecha en Toledo á seis de Diciembre de mil qui
nientos y treinta años. Yo el Rey. Por mandado de su mages
tad. Juan de Samano. Señalada del Consejo.

1



N Ú M .  2 6

153 0 . Medina del Campo, 19 de diciembre. 119-1-8.

Real Cédula a  los oficia les de la Casa de C ontratación orde
nando que, c o m o  está prevenido, n o  se in frin ja  la prohi
bición  de pasar esclavos b lancos ni berberiscos.

La Reyna: nuestros oficiales que residis en la cibdad de 
Seuilla en la casa de la contratación de las yndias —  bien sa
béis como esta por nos probeydo y  mandado que no se pasen 
á las nuestras yndias nyngunos esclavos blancos berberiscos 
sin licencia nuestra e agora yo soy informada que muchas per
sonas an pasado y  pasan los dichos esclavos berberiscos di
ciendo que los llevan registrados por esclavos sin declarar 
que sean negros ni blancos y porque esto es cosa de que no se 
ha de dar lugar por ninguna vía yo vos mando que de aqui 
adelante tengáis mucho cuidado que persona ni personas al
gunas pasen a las dichas nuestras Yndias ningund esclavo 
blanco berberisco sin espresa licencia nuestra: Fecha en Me
dina del Campo a diez e nuebe dias de diziembre de mili e 
quinientos e treinta e un años. Yo la Reyna. Refrendada de 
Samano, señalada del conde y beltran suares y  bemal y  mer
cado.



N Ú M .  2 7

J552 . Madrid, l o  de septiembre. 33-2-2/9,

Cédula a  los oficiales de la Casa de la C ontratación de Sevilla 
para el asiento en los libros de cuenta  y  razón de pobla 
c ión  h ech o  con  Pedro B olaños y  otros de la villa de Monte 
Cristi en la isla española, con  expresión de los labradores y 
dem ás personas que figuran  en el asiento.

I/a Reyna

nuestros oficiales que Residis en la cibdad de seuylla en 
la casa de la contratación de las yndias bien sabeys como yo 
mande dar y di para vos una mi cédula fecha en esta guisa /. la 
Reyna nuestros oficiales que residis en la cibdad de seuylla 
en la casa de la contratación de las yndias por parte de pedro 
de bolaños y pedro de parraga y juan sobrino y  gonzalo de 
pobladura y juan despinar y pedro de cisneros y  diego de 
zorita y niiguel del Rio y diego de talavera y francisco de 
salcedo y antonio de salzedo y pedro de lucena y gonzalo de 
benavides y juan de vallejo y juan de aragon y pedro de las 
benito Rodriguez y benito peres calero y joan de la mata y 
martin López carpintero y francisco de cala y miguel Ruiz clé
rigo y  martin peres y heman sanchez y francisco lopez y 
juan benitez y juan de la peña y joan^nuñez y  alonso Ramirez 
y diego de torres y  francisco manzano y matheo lopez heman- 
do de aguilar carpinteo y  gonzalo nunez y antonio de león 
albaniz y diego rruiz y joan de yntuago y hemando sa danta 
crus y  palta y joan de talavera y joan perez albani y  miguel 
de Raeda y el licenciado martinez y diego de tenino y cris- 
toual de salzedo y joan navarro y francisco tellez carpintero y 
alonso tellez su hermano y  pedro de sauzedo y  joan despinosa 
y joan femandez y miguel diaz y matheo sanchez me fue



hecha relación que por nos seruir y porque nuestras rutas se 
acrecentasen han detennynado de pasar en persona á la ysla 
española y  poblar la villa de monte christi que esta despo
blada suplicándome mandase les pagase el pasage hasta llegar 
á la dicha ysla de nuestra hazienda ó ccmo la mi merced fuese 
e yo acatando lo suso dicho tobelo por bien por ende yo vos 
mando que luego que esta rrecibays ygoaleis y  concerteys el 
dicho pasaje de los dichos pedro de bolaños y pedro de parraga 
y  joan sobrino y  sus consortes de suso declarados pasando ver
daderamente á la dicha ysla hasta la dicha tierra y pongays 
la dicha ygoala en las espaldas desta mi cédula por virtud de 
la qual mando á los dichos nuestros oficiales de la dicha ysla 
española que paguen luego ccmo llegare al maestre que los 
Ueuare lo que se montare en la dicha ygoala y que temen su 
carta de pago con la qual y con el traslado signado desta mi 
cédula mando que Ies sea recibido y  passado en cuenta y non 
fagades en deal fecha en la villa de madrid a diez dias del mes 
de diziembre jJe myU é quinientos é treynta é dos años é 
agora el dicho pedro de bolaños me hizo relación que el en 
cumplimiento de lo en la dicha cédula qontenido Recogio los 
dichos sesenta vezinos que asi se obligo de llevar a la dicha 
Imilla de monte christi y lo presento ante vosotros y por que 
algunos de los dichos vecinos que en la dicha cédula señalo 
le faltaron ncmbro en su lugar otros y por que no son los mis
mos no los quereis despachar ni dar recabdo para que pasen 
á poblar á la dicha villa de mote christi á mi suplico é pidió 
por marced que por que tan buena obra ccmo la suso dicha 
no se dexase de efectuar que es poblar la dicha villa de monte 
christi de que tanto seriamos seruydos vos mandase que nom
brando ante vos otros vezinos en lugar de los que faltan otros 
los despachasedes con toda breuedad. /  ygoalando el pasage 
dellos y  de sus mugeres de los que fueran casados con el maes
tre que los llevase á la dicha ysla española y por que son per
sonas pobres y  no tienen matalotaje ni bastimentos para po
der pasar á la dicha ysla les hiciesse merced de se mandar 
proueer dello ó como la mi merced fuese por ende yo vos 
mando que luego veays lo suso dicho y la dicha cédula que 
de sxiso va encorporada y  ssi en lugar de las personas en ella



contenidos el dicho pedro de bolaños ncmbrar otros cecinos 
con los que asy nonbrar no sean grumetes ni marineros ni 
otras personas que pasen de la dicha 3̂ 1a española á otros 
negocios mas de á poblar la dicha villa de monte christi son 
que por todos los que asi pasaren no exceda de sesenta ve
cinos ygoaleys y concerteys el dicho pasaje con los que asi 
nombraren y señalaren ante vosotros y  de sus mugeres de 
aquellos que fueren casados y verdaderamente los pasaren 
hasta llegar a la dicha ysla española segund y  ccmo por la 
dicha mi cédula vos esta mindado y  asy mi^mo proueais á 
cada uno de los dichos vezinos que asi fueren a poblar á la 
dicha villa de monte christi de cada imo dos m-^ios quintales 
de vizcocho pa su proueym*ento y  mantenimiento con tanto 
que ante todas cosas se obliguen ante vosotros por sus per
sonas y bienes y los unos por los otros que viuiran en la dicha 
villa de monte christi cinco años primeros seguientes contados 
desde el dia que asi se obligaren en adelante poblando en 
ella y  haziendo lo que buenos vezinos deuen hazer para que la 
dicha se pueble y  avezinde so pena qoe no lo haziendo y  cum
pliendo asi nos pagaran todo lo que costaren los dichos quin
tales de pan vizcocho de que asi les proueyeredes y de acudir 
con ellos a los nuestros officiales que son ó fueren de la ysla 
española á los quales por esta mi cédula encargamos que ten- 
gan mucho cuidado del cumplimiento de lo en esta mi cédula 
contenido é de cobrar para nos dellos y  de sus personas y 
bienes lo que se montare en los dichos vizcochados sino 
Residieren los dichos cinco años en la dicha villa, de monte 
christi segund y de la manera que dicha es y  las obligaciones 
que otorgaren embiareys á los dichos nuestros oficiales de la 
dicha ysla española para que las pcngan en el arca de las tres 
llaues con las otras nuestras esciipturas y ellos ncs amsen en 
los primeros nauios que partieren deza ysla para estos nues
tros Reygnos de como las recibieron y de lo que en ello se 
huviere fecho. Fecha en Barcelona á veynte dias del mes de 
abrill de mili é quinientos é treynta é tres años =  yo la Reyna. 
por mandado de su magestad Joan de samano y al pie de la 
dicha cédula están cinco señales de firmas. &.



En veinte y uno de Junio de mili é quinientos é treinta y 
tres se libraron en el dicho tesorero francisco tello á francisco 
de villafuerte é leonis muñís víscocheros vesinos desta dicha 
cibdad ocho mili y  quatrocíentos é quarenta é nueve mara
vedises que ha de aver por treynta y cinco quintales é medio 
de vizcocho que dellos compramos para los sesenta vezinos y 
honze mugeres que van con sus maridos á poblar la villa de 
monte christe que es en la ysla española que son setenta y ima 
personas á razón de medio quintal para cada uno como su 
magestad por su cédula cuyo treslado es el que de suso se 
contiene montan los dichos treynta y  cinco quintales y  medio 
que á Razón de siete Reales el quintal montan los dichos 
VIIIUCCCCXXIX maravedises de los quales los VIUDXIvV 
maravedises ha de aver el dicho fran
cisco de villa fuerte por X X V II quiu- VIIIUCCCCXLIX 
tales y medio y  los otros lUdccccIIII®
el dicho leonis muniz por ocho q u i n t a - -----------------------------
les el qual vizcocho se entrego á Pedro de 
bolaños por si y en nombre de los otros vezinos qontenidos 
en las obligaciones que están en el arca de las escripturas desta 
casa ccmo su magestad por su cédula manda y otro tanto em- 
biamos á los oficiales de su magestad que Resyden en la ysla 
española pata que ellos hagan guardar é cumplir á los dichos 
vezinos lo que su magestad por la dicha cédula les manda 
por virtud de la dicha Cédula nos ygoalamos y concertamos 
con bartolome sanchez maestre en cuya nao pasan los dichos 
sesenta vecinos é honze mugeres que son sesenta é una per
sonas que aya de aver por el pasage de las dichas personas 
de aqui al puerto de la Ciudad de Santo domingo de la ysla 
española á razón de tres ducados por cada uno los quales le 
han de ser pagados por los oficiales de su magestad que resi
den en la dicha ysla española conforme á lo que su magestad 
por la dicha cédula les manda.
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153 2 . Segovia, 28 de septiembre.
148-2-2. Libro 2.°, folio 223.

Cédula que m anda que n o  pasen a  las Indias esclavos Gelofes, 
sin licencia  expresa de S. M.

Nuestros oficiales que residis en la cibdad de Sevilla en la 
casa de la Contratación de las Indias: yo he sido informado 
que todo el daño que en la ysla de Sant Juan y otras yslas ha 
havido en el alzamiento de negros y muertes de cristianos 
que en ellas han subcedido han sido la cabsa los negros gelofes 
que en ellas están por ser como diz que son soberbios e in
obedientes y rebolvedores e yncorregibles e que pocos dellos 
reciben castigos y que siempre los que han intentado de al- 
sarse y cometido muchos dehtos asy en el dicho alzamiento 
como en otras cosas han sido ellos y que a los que están pasi- 
ficos y son de otras tierras y de buenas cosümibres los atraen 
asi a sus malas maneras de bivir, de que Dios nuestro señor 
es deservido y nuestras rentas reciben daño: lo cual visto 
por los de nuestro consejo de las Indias porque a la pobla
cion y pacificación de las dichas yslas convienen que no 
vayan á ellas niagund esclavo gelafe, yo vos mando que de 
aqui adelante tengays mucho cuydado que persona ny per
sonas algtmas no pasen a las dichas nuestras Indias, yslas e 
Tierra Fiime del mar océano ningund esclavo de la Isla de 
gelafe syn nuestra licencia expresa para ello y  de otra manera 
mandamos que sean perdidos y aplicados a nuestra camara, lo 
qual mandamos que sea pregonado en las gradas de Sevilla.

Fecha en Segovia a 28 dias del mes de Setiembre de 1532 
años. =  Yo la Reyna =  Refrendada de samano, señalada 
del conde y Suarez y bemal y  mercado.
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1532 . Madrid, 20 de noviembre. 119-7-22. Folio 3.

R eai Cédula recom endando al G obernador de Santa M arta a 
Fr. Juan Cliavez y  cuatro R eligiosos que éste lleva de la 
Orden de la  M erced, para que prediquen y  doctrinen .

lya Reyna

Garcia de Lerma, nuestro Gobernador y Capitan general 
de la prouincia de Santa Marta: Fm y Juan, de Chaves, de la 
horden de Nuestra Señora de la Merced» lleva á esa prouincia 
quatro relogiosos de su horden, con aprobación de su provin
cial, para que en ella prediquen nuestra santa fee catholica 
y yndustrien y conviertan á ella á los yndios naturales, y pues 
ccmo vos veys quanto desto Nuestro Señor será servido, yo 
vos mando que luego que los dichos re%iosos lleguen los re- 
cibays, aloxeys y favorezcays e trateys muy bien, que en elto 
seré servida. Fecha en Madrid á veinte e siete dias del mes de 
Nobiembre de 1632 años. Yo la Reyna.
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1532 . Madrid, 20 de Noviembre. 119-7-22. l'olio 108.

R eai Cédula ordenando que se funde un m onasterio de la Or
den de San F rancisco , con  los frayles que h a  m andado 
proveer vayan a  la provincia de Santa M arta.

La Reyna

Nuestro Gouemador de la prouincia de Santa Marta e 
nuestros oficiales della: porque he seydo ynformada de la 
necesidad que ay en esa prouincia que se hedifique e funde en 
ella uña casa e monesterio de la Orden de Sant Francisco, 
he mandado porveer que vayan a esa prouincia seys reli
giosos con un guardian, para que en ella prediquen nuestra 
santa fée cristiana e ynstituyan e conviertan á ella los indios 
naturales, y pues como veys quanto desto nuestro Señor sera 
servido, yo vos mando que luego que los dichos religiosos 
lleguen los recibays y acojays en ella y  favorezcays e trateys 
muy bien e les señalays luego sitio necesario en la parte e lu
gar de esa prouincia que os paresciera mas conveniente, en 
que se hedifique la dicha casa e monesterio a los quales vos 
los dichos nuestros oficiales dareys cuento e cinquenta pesos 
de nuestra hazienda para que dellos compren las cosas nece
sarias al culto divino, e proveereys que los yndios mas comar
canos del sitio donde hedificaren la dicha casa e monesterio 
les ayuden en hazer la dicha casa, que sea moderada, en lo 
qual entended con todo cuidado e diligencia, que en ello me 
servireys; e no fagades ende al. Fecha en la villa de Madrid 
á veinte dias del mes de Nobiembre de 1532 años.

Y o la Reyna...
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^533- Madrid, i 6 de febrero. 139-1-8. Libro 15, folio 218.

Real Cédula al Presidente y  oidores de la A udiencia de M éxico 
en que se dice que habiendo observado que im pide el cre
cim ien to  de la población  que m uchos de los pobladores no 
suelen llevar intención de com pleta  perm anencia, para 
m ayor estim ulo se hará m erced de tierras y  solares, facu l
tad de sacar m inerales, aprovecham iento de o ficios  públi
cos  y  otras m ercedes que contribuyan a  perpetuar la per
m anencia.

La Reina

Presidente e oydores de la audiencia e chancilleria rreaí 
que esta e resyde en la cibdad de México de la nueva españa e 
concejo justicia e regidores caballeros escuderos oficiales e 
homes buenos de las cibdades villas e logares de la nueva es- 
paña: por quanto por esperiencia a parescido que una de las 
cosas que an estorbado el acrescentamiento de la poblacion de 
los cristianos nuestros subditos e vasallos en las nuestras yn
dias islas e tierra firme del mar océano ha seydo y es que mu
chos de los conquistadores e pobladores que a ellas han ydo 
e van no han tenido ni tienen yntencion de permanecer ni 
poblar en ellas sino de aver a^una cantidad de oro e plata e 
otras cosas e volverse con ellos a estos reynos e aun fuera 
dellos, de que no solo se ha seguido de estorbo de toda su po
blacion pero han también de ello resultado el mal tratamiento 
de los dichos yndios e gran descuydo en la conversión de ellos 
a nuestra santa fé católica =  e uno de los remedios que ha 
perescido seria provechoso para acrecentar la dicha pobla-



ciou e perpetuar los vecinos e moradores en ellas es que pues 
todos ellos han recebido e rreciben de nos mercedes asy de 
tierras como de aguas e solares e facultad de sacar oro e plata 
e otros metales e pescar perlas e de otros aprovechamientos 
e oficios públicos todo en honrra e utilidad de sus personas e 
bienes, que todos ellos asy los que al presente moran en esa 
tierra como adelante fueren a morar en ella e tubieren yndios 
en encomienda e por otro qualquier titulo que fuere, sean te
nidos en cada un año de comprar e gastar en hedificios e otras 
cosas que permanezcan en essa tierra la dezena parte de lo que 
con los dichos yndios o en otra cualquier manera ovieren de 
provecho en las dichas yndias para lo que ansi comprare sea 
suyo propio e pueda en qualquier tiempo que quisiere dispo
ner de ello en vida o muerte como de cosa libre sin embargo 
ni impedimento alguno e teniéndola se aproveche del fruto 
de lo que ansy comprare labrare plantare e hedificare, porque 
aunque la tal persona salga de las dichas jTidias et traiga 
consigo todo lo que oviere ávido e ganado en ellas quedarían 
las dichas compras plantas y hedificios en homato de la repú
blica e aprovechamiento de otros vecinos que a causa dellos 
yran de mejor voltmtad a morar en ellas e seria causa del 
acrescentamiento de la dicha poblacion e como quiera que 
esto se a platicado en el nuestro consejo de las yndias e pa- 
resce cosa provechosa para los dichos fines querríamos que 
ello se ficiese e hordenase con voluntad e consentimiento de 
los pobladores que al presente ay en esa tierra por ende yo 
vos encargo e mando que como cosa ynportante a nuestro ser
vicio e al bien e perpetuidad de essa tierra os junteys e lo pla- 
tiqueys entre vosotros e con las otras personas que vieredes 
que conviene e tome^^ el apimtamiento e resolución que os 
paresciere provechosa para el dicho effeto e lo que ansy acor- 
daredes de voluntad de los vezinos de essa ysla e de la mayor 
parte dellos lo hordenad e procurad que se haga con la menos 
vexacion de los pobladores que sea posyble: e lo que asi hor- 
denaredes e proveyeredes enbiareys ante nos para que lo 
mandemos ver etc. e confirmar; y  entretanto mandamos 
que lo que ansy en rrazon de lo susodicho se hordenare e os 
paresciere con la mayor parte de los dichos vezinos que se

i



deva hacer con la menos vexacion dellos que sea posible se 
guarde so las penas que les pusyeredes las quales nos por la 
presente avemos por puestas, y de esta obligación paresce 
aca que deberían ser libres los vezinos que al tiempo que lo 
hordenaredes tobieren en plantas ó hedificíos o otras cosas 
que ayan de permanescer en esa ysla gastado la cantidad que 
vieredes ser razonable pues nuestra intención no es que res- 
cíban por ello vexacion alguna.

Fecha en Madrid a 16 días del mes de Febrero de 1533 anos. 
Yo la Reyna.

Señalada del conde, beltran, suares, bemal, mercado.
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^534- VaUadolid, jg  de julio. 119-1-7. Libro 1» folio 83.

R eal Cédula a  los Oficíales reales de la provincia de Carta
gena expresando haber dado pasaje, e tc ., al Obispo electo  
F r. T om ás de T oro , de la Orden de Santo D om in go , a  quien 
acom pañan dos sacerdotes y  un lego.

El Rey

Nuestros oficiales de la provincia de Cartagena: por parte 
de fray Tomás de Toro, electo obispo desa provincia, me ha 
sido hecha relazion que lleva en su compañía tres religiosos 
de la Orden de Santo Domingo, los dos sacerdotes, y  un lego, 
a los quales he mandado proveer de pasage y matalotage 
hasta llegar á esa dicha provincia como vereys por otra cédula 
mia, y  me ha suplicado mandase que les proveyesedes de lo 
necesario con que se pudiesen sustentar, pues van a servir a 
nuestro Señor en la conversión de los indios desa provincia o 
como la mi merced fuese; por ende yo vos mMido que os in- 
formeys e sepays sy los dichos religiosos tienen alguna ne
cesidad para su sustentamiento y constados della, les dad é 
pagad de nuestra hazienda el primero año que residieren en 
esa dicha provincia lo que os paresciere justo á razonable... 
Fecha en VaUadolid á 19 dias del mes de JuUio de 1534 años. 
Y o el Rey.
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15 3 4 . Palencia, 22 de agosto. 122-3-1. Libro 1. folio 33.

Real Cédula a  D on Pedro de M endoza para que pueda dar 
tierras y  solares a  los pobladores de su gobernación , ha
ciéndolos vecinos de la m ism a.

Don Carlos & por quanto vos Don Pedro de Mendoza 
criado de mi el Rey y gentil hombre de mi 

Don Pedro de casa con la mucha voluntad que aveis te- 
Mendoza nido de nos seruir y al acrecentamiento de 

nuestra corona Real de Castilla vos abéis 
ofrecido de yr a. conquistar y  poblar las tierras y  probinda 
que ay en el Rio de Solis que llaman de la plata donde estubo 
Sebastian Caboto y por alli calar y pasar la tierra asta llegar 
a la mar del sur sobre la qual mandamos tomar con vos ^ierto 
asiento y capitulación. En el ay un capitulo del tenor siguiente/ 
yten concedemos a los dichos vezinos y pobladores que les 
sean dados por vos los solares en que hedifiquen casas y tie
rras y cavallerias y  aguas convenientes a sus personas con
forme á lo que se ha fecho y hace en la ysla española y ansí 
mismo le daremos poder para que en nuestro nombre durante 
el tiempo de vuestra govemacion la encomienda de Indios de 
la dicha tierra aguardando en ellas las ynstmziones e horde  ̂
naneas que le serán dadas por ende guardando y cumpliendo 
la dicha capitulación y capitulo que de suso va encorporado 
por la presente damos licencia y facultad para que en nuestro 
nombre podáis dar e deys a los vecinos y  pobladores de la 
dicha vuestra govemacion solares en que hedifiquen casas Y



tierras y cavallerias y  aguas conveniente a sus personas con
forme a lo que se ha fecho y  hace en la isla española que para 
ello vos damos poder cumplido con todas sus yncidencias e 
dependencias anexidades y conexidades dada en Palencia a 
veinte y dos dias del mes de Agosto de miU y quinientos y 
treinta y quatro años yo el Rey. Refrendada del comemdador 
mayor =  firmada de el Cardenal y  Caruajal y bemal y  se
cretario.
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15 3 4 . Palencia, 8 de septiembre. 139-1-8.

Real Cédula a  los Oficiales de la Casa de C ontratación de Se- 
villa d ictando reglas para evitar el peligro que en los viajes 
para las Indias y  T ierra F irm e experim entan los pasajeros 
y  m ercaderías, así por exceso de carga co m o  por la  fa lta  de 
prevenir los m antenim ientos necesarios con  el debido 
cá lcu lo  para que n o  padezca la gente y por fa lta  de arti- 
Hería, m uniciones en defensa de los corsarios.

Don Carlos etc. A vos los nuestros oficiales que residis en 
la cibdad de Sevilla en la contratación de las yndias, salud 
é gracia: sepades que nos somos ynformados que en los viages 
que se hazen de estos nuestros rreynos para las yslas yndias e 
tierra firme del mar océano se padesce mucho peligro y daño 
en las personas navios mercaderías, y que lo tal acaesce por 
mala providencia y govemacion de los maestres de los navios 
así por no mirar y proveer los casos de los tales navios antes 
que partan y carga demasiada que en ellos hechan y falta de 
mantenimientos para el sostenimiento de la gente que va eu 
los tales navios como porque acaesce rescibir robos y  daños de 
corsarios por falta de artilleria armas y  munición é de otras 
cosas necesarias que convienen proveerse los dichos navios 
para el buen aviamiento y navegación de ellos: y queriendo 
proveer en el remedio de ello visto en el nuestro consejo de las 
Yndias juntamente con las ynformaciones que por nuestro 
mandado se hovieron de pilotos y otras personas espertas 
en la navegación de las yndias de lo que convenia proveerse 
y  remediarse y habiendo platicado cerca de ello, porque á



nuestro servicio y al bien de nuestros subditos y naturales 
ccnvenia dar horden en lo susodicho, fue acordado que de
bíamos mandar dar esta nuestra carta en la dicha razón é 
nos tovimoslo por bien por la qual ordenamos y mandamos 
que de aqui adelante por el tiempo que nuestra merced é 
voluntad fuere los navios de qualquier suerte y  calidad que 
sean oviesen de partir y  partieren para las dichas nuestras yn
dias y los maestres y  capitanes y gente que en ellos fueren 
guarden y cumplan la orden siguiente:

1 .—Primerf.mente que porque los navios que siguen el 
viage de las nuestras yndias comunmente son viejos y des 
que lo son los dueños de ellos traen á vender á la cibdad de 
Sevilla por los muchos compradores y grandes precios que alli 
se ofrecen por ellos y tienen ansi mucho daño encubierto por 
rrazon que donde los ponen á monte que es en san juan de 
Alfarache no pueden descubrir la quilla ni aun dos tablas 
encima de ella y á esta causa no los pueden bien aderezar ni 
las personas que por nuestro mandado ven y visitan los tales 
navios no pueden bien veer el daño que tienen para lo facer 
remediar y se descubrir en la mar el tal daño a tiempo que no 
hay remedio, de que se sigue mucho peligro y  daño á las per
sonas navios y  mercaderias, para seguridad de esto, porque 
es cosa ccnviniente y necesaria ordenamos y mandamos que 
todos los navios que no fueren nuevos quando hovieren de 
partir para las nuestras yndias ante todas cosas sean varados 
en tierras y puestos sobre picaderos de manera que descu
bran toda la quilla para que se vea la falta que en ella oviere, 
pues es poca costa que ponerlos á monte y alli se aderecen 
reclaven bien calafateen conforme al viage que van a seguir 
y que asta ser esto ansi proveído y efettuado vos los dichos 
nuestros oficiales no deis licencia para cargar los tales navios 
para las dichas nuestras yndias.

2.—Otrosy ordenamos y mandamos que ningún maestre 
ni capitan ni otra qualquier persona que sea señor de navio 
le pueda cargar ni cargue pata las dichas nuestras yndias sin 
que primero pida licencia a vos los dichos nuestros oficiales 
de Sevilla para ha^er la tal carga, á los queles mandamos 
que antes que den la tal licencia vean y visiten el tal navio o



carabela que ansi se oviere de cargar de que parte es y  de que 
tiempo y si esta estanco y tal que pueda bien navegar el viage 
para donde quiere yr, é que esté bien lastrado conforme al 
porte de que es y  visto que en el dicho navio concurren las 
calidades de suso contenidas vos los nuestros dichos oficiales 
podáis y deis la dicha licencia que ansi vos fuere pedida y no 
de otra alguna manera.

3.—Item, que vos los dichos nuestros oficiales de Sevilla 
probeais como los tales navios que ansi ovieren de partir é 
navegar vayan bien marineados de piloto y marineros gru
metes pages y  de lo que fuere necesario al porte del tal navio 
con los aparejos convinientes, ansi de velas cables, como de 
ancora y  botamen y  estanco para el agua y proveído de las 
aimas necesarias según el tiempo que fuere de paz o de guerra.

i .—Otrosy que los maestros y  personas que ansi tubie- 
ren cargos de las dichas naos tomen la carga que cupiere de
baxo de cubierta de tal manera que los dichos navios no va
yan sobrecargados, antes queden las dichas cubiertas rregen- 
tes y libres y  desembarazadas para que en todo tiempo los 
dichos marineros puedan laborar libremente, ansi con tiempo 
de fortuna como de bonanza y que no puedan llevar sobre 
las dichas cubiertas salvo agua y bastimentos y caxas de pa
sageros y  las armas que el dicho navio llevare y  las naos que 
tienen puestas, puedan cargar debaxo del Alcazar todo lo 
que quisiere por manera que la barca quede libre para la poder 
sacar quando quisieren y que debaxo del Alcazar quede libre 
en cada banda de la m )rada donde vaya una lombarda gruesa 
y  se pueda regir para tirar debaxo de la tolda que es la puente 
dende el mástil mayor asta la habita, si la nao tiene los esco
bones y  el habita sobre la puente, pueda cargar debaxo de la 
puente lo que quisiere por manera que de la banda detrás de 
la barca y en ella no carguen cosas de caxas y  pesadas salvo 
manuadas, marras ó cosas ligeras que brevemente se puedan 
sacar, cuando fuere necesario sacar la barca, y  que sobre la 
tolda de arriba que es la segunda cubierta no lleven cosa al
guna y que amuren sobre la cubierta y  no sobre la puente por
que vayan las velas incorporadas en el cuerpo de las naos que 
los puedan sufrir.



5.—Otrosy que las naos que no tienen los escobones arriba 
encima de la segunda cubierta de la tal porque navega por 
baxo de la puente para concrevar á la nao y rregir la vela á 
de llevar libre las mangueras para que puedan echar el agua 
fuera porque á esta causa biene mucho daño á las personas 
navios y  mercaderias, pero que debaxo de la segunda cubierta 
puedan llevar una andana de botas de la otra vanda y no de 
la que va á la barra.

6.—Y  porque hemos sido ynformados que por haber ido á 
balda de los navios donde se gouieman empachada ha sido 
causa que los marineros no se puedan bien mandar y corren 
muchas tormentas y acaesce hecharse á la mar las mercaderias 
que ansi llevan sobre el Alcacar y queriéndolo proveer orde
namos y mandamos que debaxo de la cheminea adonde go
bierna y  va el artilleria de aqui adelante no se pueda cargar 
ni cargue cosas de mercaderias de fardeles ni serones ni otra 
cosa salvo las caxas de los marineros.

7.—Otrosy mandamos que no se puedan cargar ni carguen 
en las naos sobre la mesa de la guarnición botas de vino ni 
de agua ni de pez ni de otra cosa pesada salvo leña ó paja ó 
cosas semejantes livianas ó tinajuelas pequeñas de agua.

8.—Otrosy mandamos que en los castillos de avant no se 
pueda cargar ni cargue cosa alguna de mercaderias ni de peso, 
salvo que quede libre y desembarazada y que las habitas que
den libres para tomar las arras quando fuere menester.

9.—Otrosy ordenamos y mandamos que los nuestros ve- 
sitadores que agora son ó fueren de aqui adelante visiten los 
tales navios al tiempo que se quisieren partir y  facer á la vela 
y que con mucho cuidado y diligencia visiten la carga que 
llevan los tales navios é si fallaren que va demasiada y  contra 
la forma suso dicha la fagan luego sacar de las dichas naos en 
su presencia á costa del maestre ó maestren de los tales naos 
con tanto que lo que ansy se sacare no sea cosa de matalotage 
y si despues de ansi sacada la dicha carga demasiada fuere 
tomada al dicho navio ó metida otra cualquier mercaderia ó 
carga después de la dicha visitación en cualquier manera que 
por et mismo fecho sea perdido todo lo que despues de la di
cha visitación fuere metido en la tal nao, lo qual desde agora



aplicamos y  avemos por aplicados para la nuestra camara é 
fisco; y  porque lo suso dicho aya mas cumplido efeto quere
mos y  mandamos que la quarta parte de lo que ansi se metiere 
en los dichos navios sea para la persona que lo denunciare.

10.—Otrosy porque los maestres y  capitanes de los na
vios despues de se haber ygualado en tierra antes que embar
quen con los pasageros lo que les an de dar por los llevar los 
viages en sus naos yendo por yr navegando, fingen nescesidad y 
alteran el precio é ygualas que tienen fechos y les piden mu
cho mas y  los rescatan, y  que queriéndolo proveer, mandamos 
que agora ni de aqui adelante ningund maestre ni capitan ni 
otra persona que lleva á su cargo de pasar gente no puedan pe
dir ni llevar direta ni indiretamente á los pasageros mas pre
cio ni otra cosa por los llevar de lo que al principio antes que 
embarquen oviese con ellos ygualado y concertado so pena de 
haber perdido y que por el mismo fecho pierdan todo lo que 
el tal pasajero y  pasajeros con ellos se ovieren concertado de 
les dar, y  lo aplicamos para la nuestra cámara y  fisco y la 
quarta parte dello para la persona que lo denunciase y  man
damos que el tal pasagero no sea obligado á pagar más de lo 
que al principio se oviere concertado antes que embarque.

1 1 .—Otrosy ordenamos y mandamos que después de fe
cho el registro de las mercaderias y cosas que van en los tales 
navios y  cerrados por vos los nuestros oficiales se entreguen 
los tales registros á los nuestros visitadores quando fueren a 
visitar y  despachar los tales navios para que fecha la tal visi
tación por el dicho visitador si alguna mercadería sacaren 
de las que van registradas en el tal navio el visitador ó el es- 
ctibano faga fee en las espaldas del dicho registro de como 
las saco, porque despues de hecho el dicho viage á la parte 
do llegaren ó se le pidan derechos de lo que ansi por la dicha 
raçon se le oviere descargado.

12.—Otrosy ordenamos que los maestres lleven todas la 
artillería pelotas y  polvora y lanças dardos e escopetas y to
das armas y munición que fueren menester segund el tamaño 
del navio y  segund obiere que es menester los nuestros oficia
les al tiempo que dieren la licencia lo que en ella declaren al 
tiempo que la dieren y  que la persona que ansi fuere a visitar



el tal navio miren que en el vayan las armas que por los di
chos nuestros oficiales fuere declarado que han de llevar.

13.—Y  porque sotnos ynformados que muchos de los na
vios que van á las yndias, los maestres cuyos son los llevan 
desaparejados y faltos de las cosas necesarias fuera de la or
den que por nos está dada, porque acaese que al tiempo que 
se visitan la primera vez en el río de Sevilla los tales maestres, 
toman marineros prestados y cables y anclas y armas y ar
tillería y  otros aparejos necesarios para los dichos navios y 
quando se acaba de fazer la dicha visitación al tiempo que es- 
tan para hazer á la vela dejan la mayor parte dello, de que se 
sigue yr los dichos navios desaparejados y á mucho peligro, 
y queriendo proveer en el remedio dello prohibimos y defen
demos que agora ni de aqui adelante ninguna ni algunas per
sonas de qualquier estado y condicion que sean, no sean osa
dos de prestar ni presten á los dueños de los navios que fue
ren á las dichas nuestras yndias ni á otras personas en sus 
nombre los dichos cables y anclas armas ni artillería ni otros 
aparejos algunos so pena que las personas que lo prestaren 
lo hayan perdido y pierdan y  sean aplicados y  los aplicamos 
desde agora en esta manera la tercia parte para nuestra cá
mara é fisco y  la otra paite para el juez que lo sentenciare y 
la otra tercia parte para el que lo denunciare y  los marineros 
que parescieren en la visita de los dichos navios sin ser para yr 
todo el viage sean condenados en pena de cada cien azotes, y 
los maestres de los dichos navios que rrescibieren los dichos 
marineros y  las dichas cosas de suso declaradas ó qualquiera 
parte de ellas sean ynabihtados de los dichos oficios de maes
tres y mas que por cuatro años no puedan pasar ni pasen á 
las dichas nuestras yndias y que vos los dichos nuestros ofi
ciales tengáis cuidado del cumplimiento y  execucion de lo en 
este capitulo contenido.

14.—Y  porque somos ynformados que los maestres de los 
dichos navios toman por escrívanos dellos á personas de 
poca hedad y  autoridad y  fidelidad á fin de facer dellos lo 
que quieren y porque lo suso dicho cese mandamos que de 
aqui adelante en los tales navios que ansi fueren á las nuestras 
yndias vos los dichos nuestros oficiales, nombréis por nuestro



escrivano del tal navio, uno de los nuestros escrivanos mas 
abiles y suficientes que eh el fueren y  en defecto de no aver 
aver ni yr en los tales navios ningund nuestro escrivano 
nombrareis la persona mas bonrrada y suficiente que se ha
llare, al qual siendo por vosotros nombrado, le nombramos y 
damos Hcencia para que pueda usar el dicho oficio de escri
vano en todo el dicho viage y  que á las escripturas y autos 
que ante el pasaren y se hizieren, se de entera fee é crédito 
como á escruiptras fechas y  signadas de mano de nuestro es
crivano pubhíX), del qual rescibireis ante todas cosas juramento 
que usará bien y fielmente del dicho oficio el dicho viage.

15.—Otrosy mandamos que los pilotos que fueran á las 
nuestras yndias no vayan ni pasen á ellas sin ser primera
mente examinados para el viage que quisieren fazer por nues
tro piloto maior, el qual no haya de llevar ni Ueve por el dicho 
examen derechos algunos sopeña que lo que ansi llevare, lo 
pagara con el quatro tanto para nuestra camara y vos los di
chos ‘ nuestros oficiales temeis mucho cuidado del cumpli
miento de lo en este capitulL contenido.

16.—Otrosy ordenamos y mandamos que los maestres que 
de aqui adelante fueren en los navios á las dichas nuestras 
yndias sean marineros naturales destos nuestros Reynos y 
Señorios de Castilla y  personas sudicientes exam inadas por 
nuestro piloto mayor y  no de otra manera alguna sopeña de 
perder y que haya perdido y pierda el navio en que fuere y 
que se aplique como por la presente lo aphcamos para la nues
tra Cámara y fisco, y que el dicho piloto mayor no haya de 
llevar ni lleve derecho alguno so pena que los aya de bolver 
y  buelva con el quatro tanto.

17.—Otrc«y mandamos que los dichos visitadores vean 
si los dichos maestros llevan en sus navios mantenimientos 
bastantes para los marineros y pasajeros que lleva la tal nao 
y mantenimiento y  agua bastante para las bestias y  ganado 
si alguno llevaren y si lleva leña bastante para el proveimien
to de las naos y  que la nao que fuera de cient toneles no lleve 
aliende de la gente ellos lleven todo el mantenimiento nece
sario como dicho es y  que para cada persona se de rracion 
cada dia, libra y media de pan y tres quartillos de agua dos



para beber y uno para guisar y dos quartillos de vino que es la 
rracion hordinaria.

18.—Otrosy hordenamos y  mandamos que los nuestros 
oficiales de la ysla y  provincia donde cargaren los tales na
vios vean la visitación de las tales naos fecha en al dicha ciu
dad de Sevilla, y  si se ha guardado lo en estas ordenanzas 
contenido y averiguado que no las han guardado executen 
las penas en estas hordenanzas contenido y lo mismo fagan 
los nuestros oficiales de Sevilla á la vuelta de los dichos 
navios.

19.—Iten, queremos y  mandamos que la horden en estas 
hordenanzas contenida se haga y  guarde y  cumpla en los na
vios que salieren de las nuestras jTidias para estos nuestros 
Reynos, las quales mandamos que executen los dichos ofi
ciales y visitadores sopeña de privación de sus oficios y  de 
perdimiento de la mitad de sus bienes.

Por ende por la presente vos mandamos que veáis las 
ordenanzas en esta nuestra carta contenidas y las guardéis 
cumpláis executeis et hagais guardar cumplir y  executar en 
todo y por todo segund y  como en eUos y en cada uno dellos 
se contiene, y  contra el tenor y  forma dellas ni de los en ellas 
contenido no vayais y paséis ni consisntays yr ni pasar en 
tiempo alguno ni por alguna manera y por lo en estas orde
nanzas contenido venga á noticias de todos mandamos que 
lo hagais apregonar publicamente en las gradas desa ciudad 
por pregonero y ante escrivano publico.

Dada en Palencia á vejTite e ocho dias del mes de Sep
tiembre de mili y  quinientos y treinta y quatro años. Yo 
el Rey.

Refrendada del Comendador mayor, firmada del cardenal, 
beltran carvajal, bemal mercado de peñalosa.
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15 3 5 . Madrid, 2y de octubre. 148-2-2. Libro 3.“, folio 364 v.®

Cédula que m anda a  los Oficiales de Sevilla n o  dexen pasar a 
las Indias a  ningún relig ioso que n o  sea observante.

La Reina

Nuestros oficiales que residis ea la dicha ciudad de Sevilla 
en la casa de la Contratación de las Indias: yo he sido infor
mado que han pasado y pasan á las dichas nuestras indias 
muchos religiosos que no són observantes ni están debajo de 
la observancia que son obligados a tener como buenos reli
giosos y  porque si á ello se diese lugar seria gran estorbo á la 
instrucción de los naturales de aquellas partes y  su conver
sion á nuestra santa fee católica por los malos ejemplos que 
de su estado en aquellas partes se podría seguir: por ende yo 
os mando que de aqui adelante no consistáis ni deis lugar a 
que ningún religioso que no sea observante y este debajo de 
obediencia pase á las dichas nuestras indias sin especial li
cencia nuestra ó de los de nuestro Consejo de las Indias, aun
que la tengan de sus prelados é letras apostólicas, para ello 
y no fagades ende al.

Fecha en Madrid á 27 de octubre.
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i$ 3y. ValladoUd, 2 de junio. 139-1-8.

Real Cédula a  los Oficíales de la Casa de la Contratación en 
que se ordena que en la fe  que précisa dar antes de la licen 
cia  para poder partir a los pasajeros^ de que n o  son deudo
res» intervengan los tres oficiales para evitar que salga 
quien debe por algún con cepto  sin figurar en la cuenta o  
libros de otro .

El Rey

Nuestros oficiales de la nueva España. El licenciado Juan 
de Villalobos, nuestro procurador fiscal ne nuestro Consejo 
de las Indias, en nombre de nuestro fisco y  patrimonio Real 
me ba suplicado que porque vos el tesorero podriades dar li
cencia a los que salen dessa tierra cobrando dellos lo que deben 
sin saberlo el contador ni venir a su noticia, de que nuestra 
hacienda recibiría fraude, vos mandasse que no se diesse a 
nadie fee de que no se bos debe nada, sin que fuese firmada 
de todos, para que se viese en nuestros libros, si se nos deuia 
algo y  se cobrasse y  se hiciese cargo dello a vos el dicho te
sorero, o como la mi merced fuesse: lo cual, visto por los de mi 
Consejo, lo he tenido por bien y os mando que de aqui adelante, 
en las fees que huvieredes de dar a cualesquier personas de 
que no nos deven cosa alguna, las finneys todos tres, y desta 
manera las despacheys y no de otra, y  mandamos a la nuestra 
Audiencia Real de Mexico que no den licencia a persona al
guna para salir desa dicha ciudad sino fuere con la dicha fee: 
y  mandamos los dichos oficiales que no lleven por las licencias 
cosa ni derechos algunos. Fecha en la villa de ValladoUd a
2 de Junio de 1537 años. Yo el Rey. Por mandado del Su Ma
gestad: Juan de Samano. Señalada del Consejo.
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^53^- Valladolid, 26 de febrero.
87-6-7. I/ibro 3.°, folio 2 v.®

R eal Cédula al Virrey de Nueva España para que clérigos que 
fueron  frailes, y  otros religiosos que pasaron a  las Indias 
sin licencia  alguna, los haga salir.

La Reina

Don Antonio de Mendoza, nuestro virrey y gobernador 
de la nueva españa, y  presidente en la nuestra Audiencia y 
Chancilleria Real que en ella reside: yo soy informado que han 
pasado á esa tierra algunos clérigos que han sido frailes que 
no son de buena vida ni ejemplo como se requiere para la 
conversion de los naturales de esas partes á nuestra santa fee 
católica, y  que asi mismo han pasado y pasan religiosos sin 
nuestra licencia ni de su prelado, y  porque al servicio de Dios 
nuestro Señor y nuestro conviene que los dichos clérigos y re
ligiosos no esten en esa tierra y  que luego salgan de ella por 
el inconveniente que de ello se podria seguir, yo os mando 
que á los clérigos que os constase haber sido frailes y  á los 
religiosos que huvieron ido á esa tierra sin nuestra licencia, 
los hagais luego salir de ella.

Fecha en Valladolid á 26 dias del mes de Febrero de mil 
y quinientos y treinta y  ocho años.

Yo la Reina. Refrendada y señalada de los dichos.

i
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J559. Madrid, 3  de octubre. 41-4-1/11.

Provisión  para que ningún tiijo ni n ieto de quem ado sin re
con cilia ción , de ju d ío  ni m oro , por la Santa Inquisición, 
ni n inguno nuevam ente convertido de m oro  ni ju d io  pueda 
pasar a las Indias.

Don Carlos, por la divina clemencia, emperador semper 
augusto. Rey de Alemania, y  doña Juana su madre, y  el mis
mo don Carlos, por la misma gracia Reyes de Castilla, de 
I^eon, de aragon etc., por quanto por espiriencia se ha visto 
el grand daño e inconveniente que se sigue de pasar a las nues
tras yndias hijos de queniados y rreconcihados de judios y 
moros y nuevamente convertidos, e queriendo proveer y 
remediar para que los dichos ynconvenientes cesen: vistos 
por los del nuestro Consejo de las Indias fué acordado que 
debíamos mandar dar esta nuestra carta en la dicha razón, e 
nos tovimoslo por bien, por la cual prohibimos, queremos e 
mandamos que desde el dia que esta dicha nuestra carta fuere 
pregonada en las gradas de la cibdad de Sevilla en adelante 
ningún hijo ni nieto de quemado ni reconciliado de judio ni 
moro por la sancta inquisición, ni ningund nuevamente con
vertido de moro ni judio pueda pasar ni pase a las dichas 
nuestras yndias, islas e tierra firme del mar océano en manera 
alguna, so pena que por el mismo caso aya perdido y pierda 
todos sus bienes para nuestra cámara e fisco y  sea luego 
echado de la ysla o provincia donde estoviere y obiere pasado, 
y mandamos a los nuestros officiales que rresiden en la dicha 
ciudad de Sevilla, en la casa de la contratación de las yndias



que tengan muy grand cuydado del cumplimiento y  execu
cion de lo en esta nuestra carta contenido y de eso dexar pa
sar a las dichas nuestras yndias ninguno ni algimos de los di
chos hijos ni nietos de quemados ni rreconciliados de judíos ni 
moros, ni de los dichos nuevamente convertidos de moros, 
ni judios, e si despues de apregonada esta dicha nuestra carta 
como dicho es, algunos de lo susodichos pasaren a las dichas 
nuestras yndias secreta o ascondidamente o sin nuestra licen
cia espresa, ansi mismo mandamos a los nuestros presiden
tes e oydores de las nuestras audiencias e chancillerias rrea- 
les que rresiden en las cibdades de tenustitan mexico de la 
nueva españa e sancto Domingo de la ysla española e panama 
de la provincia de tierra firme e a qualesquier nuestros go- 
vemadores e justicias de las dichas nuestras yndias que los 
hagan luego salir dellas y executen en ellos las dichas penas 
e porque lo susodicho sea publico e notorio a todos mandamos 
que esta nuestra carta sea a*pregonada en las gradas de la 
dicha cibdad de Sevilla por pregonero e ante escrivano pu
blico. Dada en la villa de Madrid a 3 dias del mes de Octubre 
de 1539 años. Yo el Rey =  Yo Juan de Samano, secretario 
de su cesarea y  catholicas magestades la fice escribir por su 
mandado. Firmada del doctor beltran, licenciado Juan de 
Caravajal. El doctor Bemal. el licenciado Gutierre Velazquez.



NÚM. 39

X540. Madrid, 18  de junio. 139-1-9. Libro 19, foüo 131 v.®

Provisión que m anda que se tom en por perdidos los navios y 
m ercaderías de los extan jeros desfos R eynos que pasaren a 
las Indias sin Ucencia.

Don Carlos e doña Juana etc. =  a vos los nuestros presi
dente e oydóres de las nuestras Audiencias é chancillerias 
Reales de la ysla española y nueva españa e provincia de 
Tierra Firme e a todos los gobernadores, alcaldes é otros jueces 
e justicias cualesquiera de todas las cibdades, villas e lugares de 
las nuestras yndias islas e Tierra Firme del mar océano, e a 
vos los nuestros oficiales dellas e a cada uno de vos en vuestros 
lugares é jurisdiviones a quien esta nuestra carta fuere mos
trada o su traslado signado de escribano publico, salud e 
gracia. Bien sabéis o debéis saber como por nuestras cartas e 
provisiones e ordenanza antigua usada e guardada está pro
hibido e mandado que ningim navio maestre ni marinero, ni 
otras personas portuguesas ni de otra nación extrangera des
tos Reñios e señoríos puedan pasar ni pasen a las nuestrsa 
yndias ni traer ni llevar a ellas mercaderías ni otras cosas sin 
nuestra licencia e mandado so graves penas, y a causa de aver 
pasado escondidamente algunos navios e personas extrange- 
ras han tomado é tienen esperíencia de la navegación e puerto 
dellas e se han hecho cosarios e andan por la mar, de como es 
notorio se han seguido grandes robos, muertes daños e otros 
inconvenientes: e agora Sebastian Rodriguez, en nombre de 
los maestres e señores de navios vecinos de la cibdad de Se

i



villa e su comarca aos han hecho relación que una de las caute
las que los dichos extrangeros, especialmente portugueses, 
tienen para poder pasar a las nuestras yndias es fingir que 
cargan sus navios para las yslas de canarias y escondidamente 
se van a la ysla española e a otras partes de las dichas nuestras 
yndias e que demas de los dichos robos e otros daños que de 
ellos se han seguido llevan las mercaderias e carga sin regis
trar ni pagar los derechos que de ellas se nos deben, e lo mismo 
diz que hacen, de tornaviaje llevando el oro y  plata e otras 
cosas que traen de retomo al Reyno de Portugal e a otras par
tes, y  que ha acaescido que estando muchos navios de estos 
nuestros Reynos en los puertos de la ysla española y en otros 
puertos en que se podrian cargar las mercaderias e otras co
sas que vienen a estos nuestros Reynos las cargan en cara
belas portuguesas y con, cautelas hacen los fletes a muy baxos 
precios por se poder venir en ellas don.de quisieren e por bien 
tubieren; e a esta causa muchos de los dichos navios de estos 
Reynos por faltarles carga se están en los puertos y se comen 
de broma de que ellos particularmente reciben agravio y daño, 
e nos suplicaron lo mandásemos proveer e remediar como todos 
los dichos robos e daños cesaren o como la nuestra merced 
fuese. La cual visto por los del nuestro consejo de las yndias, 
queriendo proveer en el remedio dello, fué acordado que de
bíamos mandar dar esta nuestra carta en, la dicha razón e 
nos tuvimoslo por bien: porque vos mandamos a todos e a 
cada uno de vos en vuestros lugares e jurisdiciones como dicho 
es que si de aqui adelante algún navio portugués o ingles o de 
otra nación extrangera destos nuestros Reynos aportare a 
algún puerto desas dichas provincias e islas, toméis por per
dido los tales navios y  las mercaderías que en ellos llevaren 
auuque sean de nuestros subditos e naturales de estos nuestros 
Re5Tios e señorios. Todo lo cual mandamos que apliquéis a 
nuestra cámara e fisco y  si oviere persona que acusare man
damos que Ueve la quinta parte de ello el tal denunciador e 
las otras cuatro partes se apliquen á la dicha nuestra camara 
e fisco, e porque lo susodicho sea publico y notorio e se pueda 
mejor aimplir y  executar, mandamos que esta nuestra carta 
sea pregonada por pregonero e ante escribano publico en los



puertos de esas dichas provincias e yslas y  en las gradas de 
la dicha cibdad de Sevilla, porque ninguno de ello pueda pre
tender inorancia. Dado en la villa de Madrid a 18 de Junio 
de 1540 años. Frater garcia, CardinaUs hispalensis. Señalada 
del Obispo de IvUgo y  Bernal Velazquez. Refrenda de Samano.
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■^559- B r u s e l a s ,  $5 d e  m a r z o .  2-2-3/S.

R eal cédu la  al V irrey del P erü, M arqués de Cañete, orde> 
nándole que regrese, sin haber cum plido los seis años 
de provisión del ca rgo ; habiendo provisto en su lugar a  don 
D iego de A cevedo y  F onseca , y  advirfiéndole que nom bre 
procurador para la V i s i t a ,  que m anda hacer a fin  de saber 
com o usó el cargo  y para que deje fiadores que respondan 
de lo  que proceda.

El Rey

Marques de Cañete pariente nuestro visorrey govemador 
otra que os mando escrivir he tenido por bien que os vengáis 
a estos Reynos de Castilla aun que no sean cumplidos los 
seis años por que fuisteis proveído de ese cargo y  en vuestro 
lugar he proveído por visorrey de esa tierra á Don Diego de 
Acevedo y Fonseca y por que podra ser que algunas perso
nas os quieran poner algunas demandas del tiempo que haveis 
govemado esas provincias y  conforme a las leyes de nuestros 
Reynos las devemos mandar oyr y hacer justicia, havemos 
proveído que seáis vesitado para saber como habéis usado 
vuestros cargos. Por ende yo vos mando que antes que os 
partais para estos reynos degeis procurador con vuestro po
der bastante con quien se haga la visita que se os tomare y 
se sigan las demandas publicas civiles y criminales que os 
fueron puestas y  ansí mesmo dejareis fiadores para estar á 
derecho y pagar lo que contra vos fuere juzgado y sentenciado 
por todas instancias con apercibimiento que nosotros haré-



mos que no dejando el dicho procurador en vuestra ausencia 
y  rebeldia serán oidos los que algo os quisieren pedir y se les 
hará cumplimiento de justicia —  fecha en Bruselas á quince 
de Marzo de mil y quinientos y  cinquenta y nueve años.

(Al pie dice):
Al Marques de Cañete que antes que parta para estos 

reynos dexe procurador con quien se haga la visita que se le 
manda tomar y  ansi mismo dexe fiadores para estar á derecho. 

Al dorso hay cuatro rúbricas.
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1569 . 2-2-5/10. R .“ 27.

Cuatro relaciones de pobladores

1.^ R elación  de las personas que vivían en el R ío  de la 
Plata que fu eron  con  D on  Pedro de M endoza.

2.^ R elación  firm ada por M artín de Centenera de las que 
estaban en la Corte para ir a  dicha P rovincia .

3.^ R elación  de ia gente que queda en la ciudad de la 
A sunción  dada por Ortiz Vergara.

4.^ R elación  de la gente de los que sacó del Perú.

Memoria de los onbres que están bivos en el rrio de la plata 
y de otras cosas de la tierra.

la gente que ai bivos del govemador don pedro de men
dosa son estos.
el capitan juan de ortega natural de medina de pomar, 
alonso de valenguela natural de cordova. 
hemandarias de mansilla natural de granada, 
el alferes francisco de vergara natural de vergara. 
el capitan juan rromero natural de cuenca, 
juan cano natural de mogel. 
figeredo natural de portugal. 
rricharte limón ingles.
juan pavón de badaxos natural de ciudad rrodrigo y casado 

en plazencia. 
juan de arana natural de burgos.



juan jaramenes natural de portt^al.
jil garcia natural del bulgo junto a rronda.
jacome de paiva piloto natural de portugal.
francisco galan teniente de la guardia natural de cáliz.
anton ximénez natural del viso.
antonio de bora portugués.
vasualdo montañez.
pedro de mesa natural de cordova.
francisco maldonado natural de salamanca.
pedro sanchez maduro natural de rronda.
gonzalo rodríguez portugués.
juan de montoia natural de las montañas.
gaspar de hortigosa natural de cordova.
francisco descobar natural de cordova.
francisco alvarez gaitan natural de la puebla de montalvan, 
gualda bervero.
juan redondo natural de benalcazar.
simón jaques flamenco.
asencio rromero portugués.
antoni tomas portugués.
diego de leyes natural de marvella.
coUantes natural de valladolid.
cristoval alonso de Sevilla.
juan despinosa natural de espinosa de los monteros.
garci oEero creo es de jaén no de su tiempo.
juan Velasquez natural de utrera.
juan portugués natural de portugal.
juan de toledo natural de santolalla.
estevan del valle natural de la montaña.
ura se miguel herero natural de castilla.
jironimo de ochoa escanona natural de escuitia.
león mayordomo del obispo natural de palma de mizersiüa.
juan de porras natural de medina del campo.
pero de corral natural de marvella.
maso antonio portuges.
francisco gonzales natural portuges.
matinanus flamenco.
francisco de hermosilla natural de cordova.



an,ton martilles caso de mogel natural, 
francisco de villalta de cordova. 
bartolome gonçales escrivano natural de león, 
lope de los ríos natural de cordova. 
martin gutierrez de admodovar. 
francisco timón breton- 
diego de la torre.
Rodrigo de los rrios breton.
juanes gerra montañés.
francisco perez de cordova natural.
jacome texedor flamenco.
juan ñute yngles.
san pedro de bilbao natural.
luys marquez de granada.
leonardo gribeo 5i;aliano.
amao flamenco.
juan de la torre.
vasco de la detaviro.
sevastian de león flamenco.
diego gonçales baitos de moron natural.
antonio de la trenidad de admodovar.
gonçalo de arevalo de cueva natural.
simonluis portuges.
galiano de valencia de alcantara digo de meira que ansi es

su nombre, 
juan juanes natural de toledo. 
jaon natural de baeça.
hemando de sosa natural de medina de Ruiseco. 
pedro mendes natural de portugal. 
francisco de rrosales de avila.

En doze de mayo de 1569 años francisco ortiz de vergara 
entrego a su merced el señor visitador esta memoria y  dixo 
que es de los que están biuos en las prouincias del Rio de la 
plata de los que lleuo don pedro de mendoça. (Hay una rú
brica.)



Rio de la Plata. Cespedes.

Razón de las personas que al presente están para ir al Rio de 
la plata.
A nombrado el Adelantado por capitanes los siguientes. 

A Francisco del Pueyo de Alfaro el qal junto ayer 20 
de Junio sus soldados en mi Posada y hallarouse los 
siguientes.

Bernardo de Sotomayor Alferez es de toledo.
Antonio de Arbear Sargento es de Santander.
Pedro Ruiz de Aguilera de Burgos, 
alonso ortiz de valladolid. 
antonio godinez de medina. 
alonso gomez de galizia. 
heman Perez de Galizia.
Grabiel bemandez de miranda de oviedo.
Alonso de azebedo de salamanca.
pedro bemandez de Auila es de salamanca.
miguel altamirano de trugillo.
francisco ballestero de Agüero.
joan de vela de alabejos.
juan Aguado de Alabejos.
francisco de vargas de sanabria.
nicolás correa de sanabria.

A nombrado también el Adelantado por Capitan a Pa
blos de Santbiago — este salió anteayer 19 de junio y Ueuo 
consigo su sargento va la buelta de la serena tiene su muger 
y cuñadas en sant lucar.

A nombrado también al Capitan francisco tellez de tala- 
uera no tiene gente hasta agora.

A nombrado también por Capitan a don femando de 
Ribera de huete no tiene gente hasta agora.

A nombrado también por capitan a joan aldezuiros de 
zalamea tiene su muger y  hijos en sant lucar.

A nombrado también a Rodrigo gomez que esta en giblartar 
y  lleua muchos deudos consigo y  este ua por Almirante.

están en esta corte dos mancebos hidalgos de huesea en



aragon y valientes y buenos músicos de vihuela y  el uno ex
tremado en cantar tañer y lançar que son 
jian andres de mendoça abil en la música, 
lorenço de salas y este es buen escriuano y de Razón y que 

a sydo official de la inquisición en çaragoça.
Ay otro llamado Salazar es de lorca muy abil en la Pluma 
y gran iluminador y tiene singular abilidad en dibuxar y 
pintar mili Undezas en vidrio /  dio aqui al serenísimo prin
cipe cuya anima dios tenga en su gloria una pieça de vidro 
que tuuo en mucho y le hizo mercedes, es abil en conoscer 
minas y tiene otras muchas abilidades.
A estos tres e tratado y conuersado despues que vine 

desta corte y  los conoscia de antes y rae an dado la pala
bra que yran esta jornada.

En logrosan tengo un hermano que el año pasado junto 
quinze o veinte hombres deudos y los lleuó a seuilla y gasto 
con ellos e yo gaste de lo que tenia el y ellos bolueran agora 
y  muchos mas pero temo que el adelantado quiere cumplir 
con embiar testimonios y no rescibir tanta gente quanta 
vuestra señoría le manda y esto es ansi porque yo conozco su 
condicion e ya comiença a decir que sino ay gente que el no 
tiene culpa si a de faltar a de ser por falta de los capitanes 
y suya.

En seuilla ay algunos esperando que se haga este viage 
entre ellos están los siguientes.
hemando montaluo que ua por thesorero de su magestad. 
alonso alvarado muy buen soldado y  que ha sido capitan en 

ytaUa, es de merida y sus antecesores de tmgillo. 
martin de centeno de medelUn buen soldado, 
el Bachiller cabañas de hinojosa de logrosan clérigo muy 

abil y  estara en seuilla esperando hasta que esta jomada 
se haga.
otros muchos soldados mançebos están en la dicha ciu

dad de seuilla y  algunos clérigos que yran esta jomada que 
dexaron de embarcar en el armada començada por pedilles 
como se les pedia dinero.

Martin de Centenera. — (rubricado).



Lista de la gente que queda en el pueblo

juan Tromero. desquivel.
alguazil mayor
(roto) de ortega alonso de valen^uela.
hernandarias de mansilla antonio posada.
juan rodríguez descobar hermosilla.
martin de çuares martin dure.
bartolome gonçales valderas.
saldoval sargento mayor Orduña.
el calafate anton martin pelada.
Rus rreolin.
cornejo juan cano.
rruy dias portiques figeredo.
rricharte manuel camelo.
mateo diaz juan pavón.
ortis drana.
molina deitapua juan xara.
antonio femandes hemando notario.
gil garcia paiva.
francisco galan juan descobar.
velasco lorenziañes.
anton ximenes (roto) debo.
juan rriquel moran.
pedro de arevalo vasualdo.
aravio carpintero crístoval lopez.
burgos pedro de mesa.
pinto maldonado el viejo.
dedro sanches madura motel.
villa mayor arze.
pucheta yrracaval.
agirte pineda.
gonçalo rodrigues enzinas.
avalos montoya.
espinar juan martin.
mogera delgado
juan de rrodas corona.



mota 
ortigosa 
damian mtiños 
bartolo de la marilla 
luis bemandez 
moreno de lora 
tristan femandez 
mateo jil 
gualda
anton martin carpintero 
francisco mantines 
melgar
juan vicvayno 
antonio tomas 
andres hortis 
crystoval alonso 
espinosa de ortega 
anton sanches 
arguello
juan dondngues 
juan portuges 
matia 
vallejo 
mendes
juan lopes duarte 
blas sanches 
tomas
león mayordomo 
juan de porra 
rramires
juan martin dovas 
pedro corral 
adame 
perantón yo 
diego rrays 
martianus 
escaso 
villalta

pedemera. 
pedro tricon. 
domingo, 
coronel.
juan lombardero. 
francisco descobar. 
yaitan. 
luis martin. 
francisco, 
gonzalo portillo, 
mateo gomez. 
ximon xaquis. 
asencio. 
maseblas. 
juan gomez. 
pedro fernandes. 
clero.
pedro ysidro. 
juan desu.
juan de ar^a mendia.
toledo.
logroño.
el rrojo.
ochoa.
luys de peralta, 
veron.
pedro dias del valle.
juan despinosa.
juan de porras sinoyano.
chaparro.
migelin.
maese antonyo.
rroybera.
heman gomes.
heman gallego.
portillo casado.
rrocas.
maidana.

'.• j



juan delgado lope los rrios.
juan peres luis peres.
mase luis juan lopez de sevilla.
sa mygel comieles.
alonso raartin martin gonçales.
prado gutierrez.
timon santiago.
Vitoria buxillo.
rodrigo de los rryos caravajal de truxillo.
calcada martines molines.
juanes gerra francisco peres.
heman de diaz pedro de çayas.
acosta jacome texedor.
mase francisco juan rrute.
cristoval de maria cristoval bravo.
villava salas.
marques aguayo.
leonardo juan de quintana.
gonçalo casas graviel mendes.
mygel navarro armas.
juan de la torre juan de molina.
julian lopez cespedes.
bernardo juan ximenes.
caravajal sastre alonso hemandez.
frutos gaspar femandes.
niculas juan de medina.
sanpita vaca.
gaspar flamenco luis alegre.
jironymo de sena hernando brecianos.
trianos so telo.
juan bautista lope rramos.
melclior ntmes vasco de la rraa.
sevastian de leon mase belnal.
cuevas baitos.
tomas rrizo faneto.
feo (sic) nispato.
espinosa alcaide chiclana.
juan de justes jorge de admada.



juan portugués gogalo soanavalo.
pantaleon barrerote.
cristoval avero mase antonio.
miser bernardo simón luis.
bedoica juan goncalis.
juan polvorysta juares.
francisco de rribera jaon.
sisa el del villar.
peres de ytapua go^alo de aravio.
escobar del pena casillas.
juan fernandes andres benitez.
gonçalo dias pedro ysbian.
juan trelenzina campos.
martin de lerrea hecnando de sinonda.
migel ortis juan de aragon.
calabies vezino.
Vicente digees pedro mendes.
çamara pedro navarro.
baltasar osorio andres lopes.
juan duran calderero.
undia agilar.
pastrana juan velasques.
trenidad.

dio esta memoria a su merced el señor visitador en diez 
de mayo de 1569 años francisco ortiz de vergara y dixo que 
es de la gente que esta en la ciudad de la asumpcion.

Nota de la gente que esta en esta cibdad y sus comarcas que vino 
de la asunción. —  Cespedes.

El gouemador 
el fator
alonso de ángulo 
francisco leyton 
garci peres 
alonso martyn 
aluaro sanches

el contador, 
pedro de segura, 
maese dexa. 
morales.
Francisco Rodrigues, 
diego de torancos. 
francisco despindola.



francisco dias 
diego de collantes 
blas sandies 
francisco de cepeda 
gonçalo de peralta 
diego de la torre 
juanes de onate 
juan rosrigues bancalero 
diego de ayala 
maese pedro 
brano herrero 
rosales
francisco montiba 
gaspar gutierres 
bemabe luxan 
saluatierra 
diego lopes 
diego dauila 
garcia mosquera 
diego billalobos 
pedro gaytan 
amador de benialuo 
alonso gordon 
diego guerra 
diego de la berreta 
aguüera
gonçalo de peralta 
miguel gomez 
serrano.

polo sanches. 
juan ximenes 
heman sanches. 
martin gutierres. 
juan sanches. 
sampedro. 
pedro de lapuente. 
bartolome garcia. 
galiano.
pedro gonçales. 
castañeda, 
alonso brauo. 
malauer. 
melchor diaz. 
budia. 
leyua. 
almaçan.
ypihto de salazar.
galiano.
trinidad.
esteuan de vallexo. 
pedro burgos, 
anton despinosa. 
diego natera. 
chaparco. 
benito sanches. 
diego de torancos. 
pedro pancaldo.

En 12 de mayo de mil quinientos sesenta y nueve años 
dio esta memoria a su merced el señor visitador francisco or
tiz de vergara y  dixo que es la gente que el saco de las prouin- 
cias del rrio de la plata del perú.

(Hay una rúbrica.)

lo que saco del perú.

1



N Ú M .  4 2

^573- Chile 15  de junio. 118-1-8.

R elación  de las personas a  quien consta  hauerse dado licencia 
para pasar a Chile arm ados debaxo de bandera desde 
quince de ju n io  de 1573 años.

2 A Sebastian Rodrigues y  un mozo Aceder.
1 En 31 de Julio del dicho Cristobal de miranda.
2 El mismo dia á Antonio de Santillan y un criado.
1 El mismo dia á Fernán Gutierrez de Euoa.
2 En tres de Agosto á Juan baptista Vasques y un criado. 
2 El mismo dia á Franco, de Torres y un criado.
1 El mismo dia á Juan de Arze.
1 El mismo dia á Pablo Femandez.
2 El mismo dia á Miguel de Funes y  un criado.
2 En cinco de Agosto á Bemardino de Carballido y un 

criado.
2 El mismo dia á Franco, de Reinosa y un criado.
2 En once del dicho á Pedro Cornejo y  un criado.
1 En 26 del dicho á D. de Diego.
1 El mismo dia á Geronimo Rodriguez.
2 En 27 de Setiembre del dicho á Antonio de Salasan y

un criado.
2 En seis de Octubre á Juan de Corral y un criado.
2 El mismo dia á Diego Gil y im criado.
1 En 20 del dicho & Jeronimo Rodriguez.
1 En 2 de Noviembre á Pedro de los Eros de Angueo.
3 El mismo dia á Antonio de Losada Quiroga y  dos criados.
2 En 26 del dicho á Martin Roldan y  un criado.
2 El mismo dia á Alonso de Soto v un criado.



3 En diez de diziembre á Torivio Moreno de Bustos y 
doze personas.

2 El mismo dia á Geronimo Rodriguez y un criado.
1 El mismo dia á Juan de Villarroel.
1 En 24 de Febrero de 1.94 á un sobrino de Hemando 

Alonso.
1 En 17 de Mayo al Capitan Peñalara y un page.
3 En primero de Junio á Gonzalo Alonso Peñafiel y dos

criados.



N Ü M .  4 3

1579 . Sevilla, 6 de febrero. 2-5-5/13.

Lista de las personas eclesiásticas que fu eron  al Perú en la 
arm ada de! General Don B artolom é de V illav icencio .

Relación de las Personas Eclesiásticas que se han despachado 
Para las provincias del Perú y otras partes de las Yndias 
Por cédula de su magestad Para ir en las naves de la flota 
que esta presta Para la Provincia de tierra firme de que es 
capitan general don bartolome de Villavicencio y son las 
siguientes.

El licenciado graviel de la cruz clérigo se despacho al perú 
por cédula de treinta de septiembre de setenta y ocho.

Juan Rodríguez clérigo natural de palencia se despacho 
al peni por cédula de trece julio de setenta y ocho.

frai luis suares de la orden de santo agustin se despacho 
al peni y  lleva consigo á frai juan polaino por cédula de 
veinte y uno de otubre de setenta y  ocho.

El bachiller juan sanches vejarano clérigo natural de al- 
cala de guadaira se despacho al peni por cédula de veinte 
y  seis de marzo de setenta y  siete.

Juan nogale clérigo natural de almendralejo se despacho 
al perú por cédula de seis de Febrero de setenta y  seis.

J uan benitez de leon clérigo se despacho al perú por cédula 
de veinte y nuebe de mayo de setenta y cinco.

don franco, galavie arcediano de la iglesia de quito se des
pacho al perú por cédula de treze de mayo de setenta y  ocho. 

Alonso gomez macotela clérigo natural de cáceres se des-



pacho al perù por cédula de veinte y  nuebe de octubre de 
setenta y  siete.

baltasar de carbajal clérigo naturai de oropesa se despa
cho al perù por cédula de veinte y tres de Octubre de setenta 
y ocho.

Diego femandez clérigo natural de aracena se despacho â  
perù por cédula de treinta de septiembre de setenta y siete.

Juan silbestre clérigo naturai de merida se despacho al 
perù por cédula de dies y ocho de marzo de setenta y  ocho.

Franco, de rrojas clérigo naturai de Villahoz se despacho 
al perù por cédula de treinta de setiembre de setenta y ocho.

Juan martinez de santa cruz clérigo natural de Valcenado 
se despacho al pem por cédula de treinta de septiembre de 
setenta y  siete.

Juan gutierrez clérigo naturai de villanueva de la serena 
se despacho al pem por cédula de quinze de Julio de setenta 
y  ocho.

Franco, garcia clérigo naturai de (borroso) se despacho 
al pem  por cédula de seis de otubre de setenta y  ocho.

Franco, de almoger clérigo naturai del Corrai de Alma- 
guer se despacho al perù por cédula de nuebe de septiembre 
de setenta y ocho.

don frai sebastian de Ocando de las ordenes San franco, 
obispo de santa marta se despachó á ella y lleva consigo a 
frai cristobai ortiz, y frai pedro de andrada y frai antonio 
borjes y frai alonso de fuentes por cédula de diez de no
biembre de setenta y ocho.

garcia de villafranca clérigo natural de alniodobar del 
campo se despacho al pem por cédula de doce de nobiembre 
de setenta y ocho.

frai tomas de andrada de la orden de santo domingo se 
despacho al nuebo rreyno de granada por cédula de treinta de 
septiembre de setenta y siete.

Juan pizarro clérigo natural de tmgillos se despachó al 
perú por cédula de treze de otubre de setenta y ocho.

Alonso garcia clérigo natural de (borroso) se despachó al 
pem por cédula de uno de febrero de setenta y ocho.



Alonso rrengifo clérigo natural de toledo se despacho al 
peni por cédula de catorce de abril de setenta y  ocho.

nicolas de burgos clérigo natural de fregenal se despacho 
al perú por cediila de doce de otubre de setenta y ocho.

lyuis lopez clérigo ' natural de montilla se despacho á 
quito por cédula de quatro de marzo de setenta y  ocho.

El Bachiller Pedro Sortes natural de las peñas de San 
pedro se despacho á guatimala por cédula de trece de sep
tiembre de setenta y  ocho.

franco, sanches natural de binuesa se despachó al perú 
por cédula de dies y  siete de julio setenta y ocho.

pedro gutierrez clérigo natural de cáceres se despachó al 
perú por cédula de veinte y cuatro de nobiembre de setenta 
y siete.

gihermo lopez clérigo natural de almodovar se despachó al 
perú por cédula de veinte y uno de Abril de setenta y  ocho" 

nicolas gomez clérigo natural de la granja de sespachó al 
perú Por cédula de treinta de Otubre de setenta y ocho.

Cristoval Sanchez clérigo natural de utrera se despachó 
al perú por cédulas de beinte y  tmo de Otubre de setenta y 
ocho.

don frai Juan de montalvo obispo de Cartagena se des
pachó á la dicha ciudad y lleva consigo á frai geronimo de 
ponce y frai esteban de quiros y frai diego ponze y  frai diego 
de matamoros de las ordenes de santo domingo por cédula 
de treinta de septiembre de setenta y ocho.

frai salvador de ribera de la orden de santo domingo se 
despachó al perú y lleva consigo á frai alberto garcia de la 
dicha orden por cédula de veinte y ocho de disiembre de se
tenta y ocho.

El Bachiller Gaspar González clérigo natural de trugillo se 
despacho al perú por cédula de veinte y uno de otubre de 
setenta y  ocho.

Rodrigo Ortiz clérigo natural de sevilla se despachó al 
perú por cédula de treinta de septiembre de setenta y  siete.

Juan de figora clérigo natural de cáceres se despachó á 
Chile por cédula de veinte y quatro de nobiembre de setenta 
y siete.



Alvaro de paredes loaisa clérigo rxatural de trugillo se des
pacho al perù por cédula de trece de Septiembre de setenta 
y  ocho.

El Bachiller Bartolome Sanchez calderón clérigo se despa
cho al perù por cédula de diez de nobiembre de setenta y  ocho.

domingo Rodríguez clérigo natural de santa cruz de la 
sierra se despacho al perú por cédula de diez u ocho de abril 
de setenta y siete.

Cristoval de solis clérigo se despacho al perú por cédula de 
diez y nuebe de diziembre de setenta y siete.

Pedro Martin de la pava clérigo natural de guadalcanal se 
despacho al perú por cédula de diez y  ocho de diziembre de 
setenta y  seis.

Juan fraile clérigo natural de muriel se despacho al perú 
por cédula de treinta de mayo de setenta y ocho.

domingo femandez clérigo natural de alburquerque se 
despacho al perú por cédula de diez de diziembre de setenta 
y ocho.

Rodrigo ortiz clérigo natural del Acebuchal se despacho á 
tocoman en el numero de los quatro clérigos que lleva el 
obispo de aquella aproximación por cédula de diez y  siete de 
diziembre de setenta y ocho.

El Bachiller Pedro Lopez clérigo natural de safra se des
pacho al perú por cédula de veinte y ocho de diziembre de 
setenta y  ocho.

Rodrigo de la fuente, natural de granada se despacho al 
pem por cédula de su Magestad.

Rodrigo diaz maroto natural de alcacar de Consuegra se 
despacho al pem por cédula de diez y  ocho de marzo de se
tenta y ocho.

Pedro cuello clérigo natural de (borroso) se despacho al 
-perii por cédula de diez y riete de junio de setenta y  ocho.

El Bachiller Juan Aparicio clérigo natural de peñafiel se 
despacho al perú por cédula de veinte y  cuatro de marzo de 
setenta y ocho.

pedro alonso bajo clérigo natural de ecanolinilla se des
pacho al pem por cédula de veinte y ocho de diziembre de 
setenta y ocho.



Juan, Paredes clérigo natural de (borroso) se despacho al 
pera por cédula de treinta y uno de marzo de setenta y seis.

Diego de illesca, clérigo natural de (borroso) se despacho 
al perú por cédula de diez y  siete de diziembre de setenta y. 
ocho.

pero gonsales clérigo natural de guadalcanal se despacho 
al perú por cédula de diez y  ocho de abril de setenta y siete.

Que es fecha en Sevüla A seis de Febrero de mili y quinien
tos setenta y  nueve años.

Franco Duarte Garcia de Diego
baena Mesia

Rubricado Rubricado Rubricado
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1592 . Nueva Andalucia-Cumanâ. 43-3-19/9, n.® 1, v.® 59.

Informaciones y  licencias de pasageros.

L icencia  presentada por F rancisco  de V ides con  el asiento 
h ech o  con  S. M . para la  conquista  y  población  de las pro
v incias de N ueva A ndalucía  y  C um aná, de las que fu e  por 
G obernador y  Capitán general.

Los Pobladores y  VI Religiosos que lleva consigo Fran
cisco de Vides Gouemador de la Prouincia de la Nueua An
dalucia.

Francisco de Vides que por Gouemador y  Capitan general 
de la nueua Andalucia con docientos pobladores.

k  la nueva Andalucia en X III de Octubre de 1592.

Francisco de Vides Gouemador y Capitan Gral. de las 
provincias de la Nueva Andalucia y  Cumaná natural de la 
villa de Trigueros con el numero de Pobladores que expresa: 
licencia para pasar. Acompaña la capitulación y  asiento que 
con el se hizo sobre el descubrimiento pacificación y pobla
cion de las provincias de la Guayana y Caura y las demas com- 
pregendidas en la dicha Gobemacion de N.® Andalucia; con 
las islas de la trinidad, la Granada y Tabasco, cercanas a 
su costa, //folio Ifl

fj En Seuilla en la casa de la contratación de las yndias 
en veynte e siete dias del mes de agosto de mili e quinientos e

u



noventa e dos años ante los señores Juece oficiales del Rey 
nuestro señor en la dicha casa la presento el dicho Francisco 
de vides gouemador con vn asiento del Rey nuestro señor.

Francisco de uides, gouemador de las prouincias de la 
nueua andaluzia de çumana digo que como parece por este 
asiento e capitulación del rrei nuestro señor que presento 
que conmigo se tomo por los primero e tercero capitulo del 
me da licencia para que pueda Ueuar destos rreinos a las di
chas prouincias hasta dozientos onbres para las poblaciones 
que estoy obligado a hazer en ella. /  Los cinquenta dellos ca
sados e ciento e cinquenta solteros y  entrellos algunos labra
dores e seis rreligiosos o clérigos éu los dos nauios que con li
cencia del rrey nuestro señor e de vuestra señoría tengo de 
Ueuar a mi cargo a las dichas provincias e que todos los di
chos pobladores puedan llevar las armas necesarias para la 
jomada como son espadas dagas arcabuces vallestas morrio
nes e cotas e personas y  las demas necesarias como mas largo 
en el dicho asiento e capitulos se contiene.

A vuestra señoria suplico mande que en conformidad del 
dicho asiento se me de licencia e despacho para llevar con
migo en los dichos dos nauios los dichos dozientos pobladores 
e armas conforme a la orden del rrei nuestro señor y para ello &.

Francisco de Vides. — (Rubricado.)
E vista por los dichos señores Jueces oficiales mandaron 

que el dicho Francisco de Vices presente los rrecaudos que 
tiene y  se trayga al acuerdo.

Pedro Pinelo escriuano. —  (Rubricado.)

28 agosto.
II 2 II En Seuilla en la casa de la contratación de las yn

dias a veynte e ocho dias del mes de agosto de mül e qui
nientos e nobenta e dos años ante los señores jueces oficiales 
del Rey nuestro señor en la dicha casa la presento al dicho 
Francisco de Vides con vn asiento del Rey nuestro señor.

Francisco de uides gouemador e capitan general de las 
prouincias de la nueua andaluzia de çumana digo que como a 
vuestra señoria consta el rrei nuestro señor me a proueido 
por gouemador e capitan general de las dichas prouincias y



tomado asiento conmigo para poder lleuar destos rreinos a 
ellas hasta dozientos pobladores en, dos nauios que tengo a 
mi cargo e que los dichos pobladores pudiesen llevar cantidad 
de mercadurías para la prouision de los vecinos de las dichas 
prouincias hasta en la cantidad de toneladas que a vuestra 
señoria pareciese conviniente según mas largamente se con
tiene en el titulo del dicho mi oficio e asiento e cédulas reales 
que ante vuestra señoria tengo presentadas e porque yo con
forme al dicho asiento tengo rrecojidos todos los dichos pobla
dores y preuenidos y aprestados los dichos dos nauios donde 
se an de enbarcar e nombrar maestres y  afianzados e admi
tidos por vuestra señoria e prestos para rreceuir la dicha gente 
de pobladores e rropa que en ellos se oviere de cargar e 
aulendo yo presentado ante vuestra señoria el titulo del dicho 
mi oficio e asiento e cédulas rreales para el avio de los dichos 
nauios e rropa e pedido se me diese licencia e despacho para 
mi pasage d ee los dichos pobladores e armas que an de llevar 
no se a proueido cosa alguna rrespeto de no presentar cédulas 
del rrei nuestro señor para el dicho mi pasage e de los dichos 
pobladores e porque para esto se satisface con la orden que 
el rrei nuestro señor me da por el dicho asiento e capitulo del 
y  si agora oviese de ocurrir al rrei nuestro señor a ganar cédu
las rreales seria ocasion de no poder partirme con los dichos 
dos nauios e gente con la breuedad que conviene por estar 
los nauios dados carena y aprestados de todo punto para 
hazer el viage e tener rrecogidos los dichos pobladores e ser 
agora tiempo de verano e aulendo dilación no se cumplirá con 
la bolnntad del rrei nuestro señor y seria muy deseruido 
// 2 V . / /  e yo no podria cumplir con mis obligaciones e se 
recrecerían otros inconvinientes ynportantes.

Por tanto a vuestra señoria pido e suplico mande proveer 
a las peticiones que tengo presentadas conforme al dicho titulo 
y  asiento e cédulas rreales y darme el despacho necesario de 
mi persona y  pobladores sin que sea necesario que a los dichos 
pobladores se les pidan informaciones atento que casi todos 
eUos son de tierras muy lejos desta ciudad e si agora oviesen 
de ocurrir a esto no seria posible venir a tiempo a e muchos 
dias que los tengo en esta ciudad rrecoxidos y si es necesario



yo desde luego certifico que todos ellos son auidos e tenidos 
por xristianos viejos e no de los proiuidos a pasar a las yndias 
e que los que van por casados son auidos y  tenidos por mari
dos e mugeres ligitimos sin ponerme a ello ynconviniente nin
guno con protestación que hago que si por dilatarme el dicho 
despacho los dichos pobladores e gente que tengo rregocidos 
se fueren e desbarataren e no se pudiera cumpHr la orden de 
su magestad no sea a mi quenta ni riesgo ni sea uisto que por 
negligencia mia se a perdido ocasion e porque yo por mi parte 
estoi prevenido de todo lo necesario para mi nauegacion e de 
los dichos navios y  pobladores porque a mas de quatro meses 
questoi en esta ciudad haziendo la dicha preuencion e com
prado todas las armas de arcabuces e mosquetes lanças 
poluora e plomo e los demas pertrechos necesarios y en lo 
suso dicho y en otras cosas e hecho muchos gastos e costas en 
mucha cantidad todo lo qual quedaría perdido si parase el 
dicho despacho y para ello &.

Francisco de Vides. —  (Rubricado.)

II3 II Este es un traslado vien y ffielmente sacado de una 
capitulazion dada por el Rey nuestro señor y firmada de su 
rreal mano y rrefrendada de Juan de ybarra su secretarío y 
señalada por los de su rreal consejo de las yndias. El thenor 
de la qual es como se sigue.

El Rey. =  Por quanto el año passado de mili y  quinientos 
y  sesenta y  ocho se tomo asiento y capitulación con el capi
tan diego Femandez de Serpa sobre el descubrimiento paci
ficación y  poblacion de las prouincias de Guayana y  Caura y 
las demas conprehendidas en la Govemacion de la nueba 
Andaluzia en cuyo cumplimiento salió de estos Reynos con 
ciertos nabios gente y  otras cossas necesarias para aquella 
ympresa y llegado a las dichas prouincias murió sin que se 
consiguiese el efecto =  Y  vos Francisco de iddes natural de 
la villa de trígueros en el Andaluzia y  vecino de la ciudad de 
sanctiago de leon de la prouincia de Veneçuela os aveis ofre- 
zido a que por semirme y que mi corona y rrentas sean 
acrecentadas proseguiréis el dicho descubrímiento pacifica
ción y  poblacion y  haréis de nuebo el de la ysla de la trinidad



yslas de la granada y  Tavaco que son cercanas de la Costa 
de la dicha prouincia y  yo por lo que toca al bien de las ani 
mas de los naturales de las dichas prouincias e yslas y  deseando 
que se predique en ellas el evengelio para que mediante esto y 
el favor y  grazia de nuestro señor los dichos naturales vengan 
en verdadero conocimiento suyo y  puedan saluarse gozando 
del copioso fructo de nuestra rredenpcion. He tenido por bien 
de que sobre ello se aga y  tome con vos el dicho Francisco de 
Vides asiento y capitulación en la forma y  manera siguiente.

Primeramente aveis de ser obligado a llevar de estos Rey- 
nos a las dichas prouincias hasta dozientos hombres para las 
poblaciones que deveis de azer en ellas y  en las dichas yslas los 
cinquenta dellos casados.

200 hombres 50 casados. —  Y  mas si mas pudieredes y 
los demas solteros y  entre ellos algunos labradores con que 
para los levantar y  juntar no ayais de arbolar vandera ni 
tocar caxa ni pedir ni tomar aloxamientos sino que como los 
fueredes alistados los vays enbiando al puerto donde se hu- 
uieren de envarcar a cada imo de pos si o en quadrillas que 
no pasen de ocho personas en forma de pobladores y con que 
por rrazon de la lizencia ni de llevarlos no los podáis pedir ni 
llevar precio ni otra cosa alguna so pena de que haziendo lo 
contrario / /  3 v. / /  sereis castigado con mucho rrigor y  asi- 
mesmo aveis de ser obligado a llevar con los dichos dozientos 
hombres hasta media dozena de rreligiosos o clérigos en los 
nauios que fueren para que los administren los sacramentos 
y  entiendan y  se ocupen alia en la conbersion y  doctrina de 
los naturales.

Yten aveis de ser obligado a que saldréis en seguimiento 
de vuestro viaje con la dicha gente en la flota que se apresta 
para la prouincia de tierra firme de que esta probehido por 
capitan general don Francisco Nuñez de I^eyba como aya dos 
meses de tiempo desde el dia que se os entregaren los despa
chos hasta el en que se hiziere a la vela la dicha flota.

Ytem han. de llevar todos los dichos pobladores las ar
mas nezesarias para la jornada, espadas dagas arcavu- 
ces ballestas murriones cotas partesanas y  las demas que con
vienen las quales aveis de ser obligado a rregistrar ente el



J uez official de la casa de la Contratación, de Seuilla que asis
tiere al despacho de la dicha flota.

Ytem os ofrezeis y  aveis de ser obligado a conducir y 
juntar en las gouemaciones del nuebo Reyno de Granada, 
Veneçuela e ysla Margarita otros docientos hombres y  me
terlos en la dicha gouemacion asimismo en forma de poblado
res sin que se junte de veinte personas arriba.

La dicha ysla de la trinidad no ha sido hasta agora paci
ficada ni ha auido en ella poblacion de españoles y porque de
mas de lo que como esta dicho deseo que los naturales della 
sean ynstruidos en las cosas de nuestra sancta fee chatoUca 
conbiene que la dicha ysla se pacifique y pueble para estor
bar que cosarios yngleses ni franzeses no vayan a ynbemar ni 
hazer alli vageles ni proueherse de mantenimientos ni tomar 
lengua ni derrota para sus yncursos daños y  rrobos que han 
echo como muchas vezes se an bisto aveis de ser obligado a 
pacificar la dicha ysla de la trinidad y  poblarla de españoles 
en la forma que avaxo yra declarado.

Haveis de ser obligado a poblar un pueblo en el puerto de 
piritu que es en la Costa y tierra firme de la dicha prouincia 
para que de alli se puede acudir al descubrimiento del dorado 
y otras tierras sin yncurrir en el peligro de los naturales que 
se entiende ser gente feroz y de quien por lo pasado se han rre- 
ceuido muchos daños la qual poblacion ha de tener por lo 
menos ochenta vecinos y la aveis de aver poblado dentro de 
tres meses como Uegaredes a la dicha prouincia de cumaná.

/ /  4 // Desde la dicha poblacion de piritu aveis de pro
curar tomar lengua de la tierra y  sauer los secretos y cosas 
della, costumbres y  modo de viuir de los yndios comarcanos 
si tienen minas de oro o plata o otros metales de sus mante
nimientos orden de defenderse y de el camino o noticia que 
se tiene de la dicha prouincia del dorado de todo lo qual me 
avejrs de yr avisando en las ocasiones que se ofrezieron con 
la zertidumbre y puntuaUdad posible para que vista vuestra 
rrelacion se prouea lo que convenga en lo que toca a aquella 
entrada.

Assimesmo aveis de ser obligado a poblar otra ciudad en 
la dicha ysla de la trinidad a la parte del norte cerca del mar



en el mejor puerto della o donde pareziere mas convenir que 
tenga ciento y  cinquenta casas de por si y  en cada una dellas 
su vezino y esta poblacion aveis de tener echa dentro de seis 
meses contados desde el dia que por testimonio signado de 
escriuano costare aver llegado a la dicha prouincia de Cumaná 
y tomado la posesion del Govierno della.

Ytem aveis de ser obligado a poblar otro pueblo en la 
dicha prouincia de ciunaná, en la parte y lugar que mas con- 
biniere con parezer de los Cauildos de las otras poblaciones que 
ay echas en la dicha poblacion y  de la gente que llevaredes el 
qual ha de tener por lo menos otros ochenta vecinos sin que 
para esta ni las demas poblaciones ayais de sacar vecinos 
ni gente que enflaquezca ni disminuya las que al presente están 
echas antes se conserben y  aumenten y  esta nueba poblacion 
aveis de ser obligado a hazer dentro de dos años como llega- 
redes a la dicha govemacion.

Haueis de trazar las dichas poblaciones con buena horden 
y  pulicia señalando en cada ima las calles yglesias plazas ca
sas y  las del cabildo y  cárcel que sea en un mismo sitio para 
que en ella este mi caja rreal y aya aposento para los Gouer- 
nadores y oficiales de mi rreal hazienda y aueis de procurar 
que las dichas casas sean ftiertes lo que bastare y conbiniere 
para las ocasiones que se pudieren ofrezer.

Asimesmo os encargo que pues como lo teneis entendido la 
dicha prorincia de cumana es tierra fértil y  la costa sera de 
pesquería / /  4 v. / /  y  ostiales a cuya grangería la gente se 
aplica de buena gana por las crecidas ganancias que sienten 
y  tienen en este trato procurareis hazer otras muchas pobla
ciones en las partes y  lugares que os pareciere mas conbinien- 
tes asi en la dicha prouincia como en la dicha ysla de la tri
nidad acomodando y haziendo tan buen acogimiento y  tra
tamiento a los que con vos fueren y alia estuuieren y por tiem
po acudieren a la tierra que huelgen de avecindarse y per
manecer en ella, otros se aficionen a yr a ello y  hazer lo 
mesmo.

Aveis de procurar que del numero de los vecinos de cada 
una de las dichas ciudades por lo menos sea la mitad casados 
y  que los demas se vayan casando, para que se arraygen labren



y  cultibeu la tierra y  asi se puedan mejor sustentar y con
servar y  las poblaciones se ennoblezcan y vayan en aumento 
para cuyo efecto preferireis en los aprouecbamientos y  bon- 
rras de la tierra a los casados mediante lo qual los solteros 
procuraran con mas vreuedad de casarse y  azer su asiento.

Con las armas que como esta dicho han de Ueuar los dichos 
pobladores y  con las que alia los abéis de proueher han de te
ner siempre de rrespeto para los dichos descubrimientos y  de
fensa de la tierra y lo demás que se pudiere ofrecer sus arca
buces, cotas caupiles rrodelas y adargas espadas y dagas lan
zas y picas y  cauallos los que pudieren exercitandolos a todos 
y  haciendo los alardes muestras y rreseñas que conbiniere.

Y  por lo que toca a la conserbacion y  perpetuidad de las 
dichas nuebas poblaciones aveis de ser obUgado a que dentro 
de dos años despues de Uegado a la dicha prouincia metereis 
en la dicha prouincia de cumaná mül vacas de vientre y  des
tas las trezientas para la poblacion de piritu y dozientas para 
la ysla de la trinidad y las demas para la misma prouincia de 
cumana y nueba ciudad que como esta dicho aveis de po
blar en eUa.

Asimismo aveis de meter cien puercos con sus verracos y 
otras tantas yeguas y los padres que para eUas fueren neze- 
sarios y  algunas vorricas y garañones y  todas las obejas y 
cabras que huuiere en buestros atos que por lo menos sean 
dozientas obejas y  cabras y rrepartirlo entre las dichas nue
bas poblaziones rrespectiuamente como conbiniere y  conser- 
bar y  sustentar los dichos ganados, a nuestra costa.

II 5 / /  Item aveis de ser obUgado a Ueuar y  meter en la 
dicha prouincia toda la dicha gente a buestra propia costa sin 
que para ninguna cossa de lo que a esto tocare se aya de pagar 
cosa alguna de mi rreal hazienda y  que así para esto como 
para las dichas poblaciones y  demas cosas contenidas en este 
asiento y para el efecto y cumpUmiento del fuera del dicho 
ganado aveis de gastar doze miU ducados de castiUa o la mas 
cantidad que fuere nezesaria teniendo libro quenta y rrazon 
desde el dia que presentaredes vuestros despachos en la di
cha casa de la contratación para comenzar a tratar en el avia- 
miento de la dicha gente conpras de armas vastimentos y



municiones y todo lo demás nezesario para la dicha jomada y 
poblaciones y  aueis de ser obligado la dar a quenta a quien yo 
ordenare y mandare como si fuera ed dinero de mi rreal caxa.

Los quales dichos descubrimientos pacificaciones y  po
blaciones aveis de azer conforme a la ynstracion de nuebos 
descubrimientos de que se os dara copia firmada de Juan de 
Ledesma cuyo tenor aveis de ser obligado a cxmplir en la for
ma, y  so las penas en ella contenidas.

Item aveis de ser obligado a que dentro de un año despues 
de auer pacificado la ysla de la trinidad y poblado la ciudad 
que en ella aveis de azer, aveis de descubrir y  procurar paci
ficar y  allanar la isla de la Granada y  sacar de ella los españo
les y negros que se entiende tienen alli captibos los yndios y 
pacificarlos para que puedan ser enseñados en las cosas de 
nuestra sancta fee catholica y  si la tierra tubiere dispusicion 
para ello y  conbiniere haréis alli una poblacion lo qual os rre 
mito y encargo =  y asimesmo que procuréis descubrir los 
ostiales que se entiende ay en la costa de aquella ysla y  la de 
Tavaco.

Y  demas de que aveis de ser obligado a que luego como se 
os entregare este asiento, otorgareis escriptura a contento y 
satisfacion de mi fiscal de mi rreal consejo de las yndias en 
que obligareus vuestra persona y  vienes y  los de vuestros 
fiadores en cantidad de doze mili ducados de Castilla core 
forme / /  5 v. / /  a las escripturas de ffianzas que trheaisn- 
para el cumplimiento de este asiento a veis de dar nuebas 
fianzas a cumplimiento de veinte mili ducados de castilla 
ante el mi Govemador de la prouincia de Venezuela, sobre 
los dichos doze mil ducados por manera que han de ser en 
cantidad de ocho mili ducados las fianzas que haueis de dar 
ante el y  a su contento y  satisfacion y las unas y las otras con 
la simiision y en la forma que os ordenare por los de el mi rreal 
consejo de las yndias.

Y  porque con mas animo y  comodidad vuestra y  de la 
gente que fuere en vuestra conpañia y  alia estubieren se pue
dan hazer los dichos descubrimintos pacificaciones y pobla
ciones y  sustentaros en aquella rietra os ofrezco de azer mer
ced en las cosas siguientes.



Primeramente os doy lizencia y ffacultad para que podays 
descubrir poblar y  pazificar las dictas yslas de la trinidad la 
Granada y  Tavaco y  hazer la poblacion atras referida en la 
dicha prouincia de cumaná con que vos ni la gente que lle
varedes y  alia estuuiere y  por tiempo fuere a la dicha prouin
cia e yslas no entreis ni entre en descubrimiento o govema
cion que este encomendada a otra persona alguna ni en la 
jomada que dizen del dorado y os haré merced de daros titulo 
de mi Govemador y Capitan General de la dicha prouincia de 
cumaná según y como y  con los limites que la tiene el Gouer- 
nador que al presente rreside en la dicha prouincia y se con- 
zedio al dicho diego Femandez de Serpa y mas hasta el Morro 
que dizen de Uñare y de las dichas yslas de la trinidad Gra
nada y  Tavaco para vos y  para un suzesor ora hijo o persona 
que nombraredes con dos mili ducados de salario en cada un 
año como los tuuo el dicho diego Femandez de Serpa, los dos 
primeros años dentro de los quales como dicho es aveis de ser 
obligado a hazer las dichas poblaciones en los fructos rrentas 
y  aprobechamientos que me pertenecieren en la dicha pro
uincia de cumaná y  de alli adelante por mitad los mili en lo 
que agora // 6 //  esta poblado y los otros mili en lo que nueba- 
mente poblaredes con que no hauiendo los dichos fmctos de
lo poblado, o por poblar no aya de ser obligado a pagaros 
cossa alguna de la parte donde faltare.

Item os ago merced y  doy lizencia para que en las dichas 
nuebas poblaciones que aveis de azer o en las demas que por 
tiempo adelante hizieredes os podáis encomendar hasta en 
cantidad de trezientos yndios ziento en la dicha ysla de la 
trinidad, ciento en piritu, ciento en la otra poblacion que como 
dicho es aveis de azer en la dicha prouincia de cumaná luego 
como poblaredes los dichos pueblos o quando fueren vacando 
la execucion de lo qual os rremito para que os podays azer 
las dichas encomiendas quando entendieredes que conbiene 
encargándoos como os encaigo que tengáis consideración al 
bien de la tierra y a su conserbacion y echas las dichas enco
miendas es mi volimtad que gozeis dellas por vuestra vida 
y  la de un heredero conforme a la ley de la subzesion.

Y  porque os podáis proueer de vastimentos y  tener rre-



curso y  auida a las demas cosas nezesarias a los dichos descu
brimientos y poblaciones os doy asimesmo licencia para que 
demas de los dichos trezientos yndios os podáis encomendar 
otros ciento en las ciudades de cumaná y la nueba ezixa que 
llaman cumana goto que estuuieren vacos o vacaren y  destos 
aueis de gozar por los dias de vuestra vida y despues vuestra 
muger, falleciendo bos antes que ella por su bida asimesmo.

Item os ago merced y doy hcencia para que podáis non- 
brar escriuano de goueraacion ante quien pasen los pleytos, 
negozios y  causas que ante // 6 v. //  vos ocurrieren, como sea 
en persona avil y  suficiente para el dicho officio el qual pueda 
seruir por los dias de buestra vida.

Item os mandaremos dar las zedulas y despachos neze- 
sarios para conducir los dichos pobladores asi los que aveis 
de llebar de estos Reynos como los que aveis de sacar del dicho 
nuebo rreyno de Granada, Venezuela y  la Margarita y  para 
que se os den los mantenimientos rrecuas y  vagajes nezesarios 
para la dicha gente por justos prezios.

Item os ago merced de que por todos los días de buestra 
vida y  los de vuestra muger podáis gozar del arrepentimiento 
que al presente teneis en la dicha provincia de Venezuela con
forme al titulo y  encomienda del no envargante la ausencia 
que aveis de azer de la dicha prouinzia.

Y  por lo que toca a la comodidad y  entretenimiento de 
los pobladores y  su conserbacion doy licencia y  facultad para 
que por tiempo de diez años en cada año puedan yr a la dicha 
prouincia de cumaná dos nabios con bastimentos y  cosas en
vesarías a aquella tierra de menor o mayor porte en conserba 
de la flota con que siendo de menor porte no se tenga obliga
ción de llevar en ellos el artillería que manda la ordenanza 
ni piloto y  maestre examinados Uebando dos marineros dies
tros con que los dichos nabios los pueda llevar quien quisiere 
de manera que no sea estanco como quiera que quiriendolos 
vos Ueuar abéis de preferir a otros qualesquier.

Tanbien os ago merced y doy Ucencia para que podáis 
nonbrar y presentar, conforme al rreal patronazgo, los sacer
dotes que fueren necesarios para decir misa y  administrar los 
sacramentos en las partes de suso declaradas a los quales se



les ha de dar el sustento hordinario como se haze en los demas 
pueblos de aquel gouiemo y  asimismo sacristanes.

// 7 II Item os doy facultad que por el tiempo que fuere 
mi voluntad podáis nonbrar y proueer alguaziles mayores para 
la execucion de la nuestra justicia asi en las ciudades pobladas 
como en las demas que poblaredes los quales os encargo sean 
tales quales convengan para ello.

Item que para la polizia y buen gouiemo de los vecinos y 
gente que huuiere en las dichas ciudades asi en las pobladas 
como en las que se huuieren de poblar y  que biuan en quietud y 
sosiego conbema azer hordenanzas las quales podáis hazer 
como bieredes conbinieren y  aquellas es nuestra bolnntad 
se guarden cumplan y executen, con que seáis obligado dentro 
de dos años que las huuieredes hecho a las enbiar al mi rreal 
qonsejo de las yndias para que por los de el vistas las mande 
confirmar.

Item os doy poder y facultad para que podáis nonbrar 
capitanes y los otros officiales de guerra que os pareciere y 
ffueren nezesarios para levantar la dicha gente y  hazer los 
dichos descubrimientos y poblaciones.

Asimesmo se os dara facultad para que podáis encomendar 
los yndios que vacaren en la dicha prouincia de cumaná y  en 
las demas prouincias e islas que descubrieredes poblaredes y 
pacificaredes entre las personas que me sirbieren en ellas 
como os pareziere con que ayais de justificar la gratificación 
preferiendo a los mas venemeritos lo qual mucho es oncargo 
y  aveis de estar advertido de que los pueblos principales 
fuerzas cauezeras y puertos de mar en de quedar para mi 
yncorporados en mi corona.

Item os hago grazia y merced de que podáis llevar por una 
vez en armas poluora municiones arcabuces plomo y lo demas 
nezesario para la guerra y los demas pretrechos y cosas que 
Uebaredes para los dichos descubrimientos y poblaciones y 
II 7 v. II rescate de las piraguas hasta en cantidad de dos mili 
ducados libres de almojarifazgo en las yndias =  y  por quatro 
años en lo suso dicho y de lienzo para vestir los soldados y 
pobladores mili ducados en cada uno dellos.

Item os mandare dar zedula mia para que todos los ve*



zinos encomenderos de indios de la dicha prouincia de cumaná 
agan su asiento en las ciudades donde tuuieren sus encomien
das como son obligados y para que estando fuera dellas y  
siendo rrequeridos y  no viniendo dentro de quatro meses no 
estando ausentes cor Hzencia mia o a cosas que cumplan a mi 
seruicio pierdan las tales encomiendas y desde luego se de
claren por vacas para que se encomienden a otras personas
lo qual executareis y  mi audiencia rreal de la ysla española
lo ara cumpHr assi.

Item os doy lizencia y facultad para que a los dichos veci
nos pobladores los podáis rrepartir solares y tierras estancias 
y cauallerias con que esto sea sin perjuicio de los yndios ni de 
otro tercero o con el menos daño suyo que fuere posible pro
curando hazer el dicho rrepartimiento de manera que los di
chos yndios no se irriten ni vengan en avorrecimiento de los 
españoles a los quales aveis de dar las dichas tierras y  estan
cias con condizion de que las ayan de cultibar y  beneficiar 
cinco años continuos para que les ayan de quedar y  queden 
perpetuas para ellos y sus subzesores y  las puedan vender 
y enagenar lo qual no han de azer antes de los dichos cinco 
años sino que desamparandolas queden vacas y  vos las podáis 
dar a otras personas que estuuieren, o de nuebo vinieren a 
la tierra.

Por ende cumpliendo vos el dicho Francisco de uides lo 
contenido en esta capitulación de la manera que ofrezeis y  
las prouisiones e ynstruciones que os diere y  adelante mandare 
dar para las dichas protdncias y  poblaciones dellas y  para el 
buen tratamiento y  // 8 / /  conserbacion y  dotrina de los in
dios. =  Por la presente os prometo y aseguro por mi ffee y  
palabra rreal que lo que de mi parte se os ofreze los mandare 
guardar y  ciunplir y  que contra ello no se vaya ni pase en ma
nera alguna con que si vos no cimplieredes lo que como dicho 
es teneis ofrecido no sea obligado a os mandar guardar cossa 
alguna de lo suso dicho antes os mandare castigar y  se pro- 
zedera contra vos como contra a persona que no guarda ni 
cumple los mandamientos de su Rey y Señor natural y  para 
vuestra seguridad os mando dar la presente ffirmada de mi 
mano y  rrefrendada de mi ynfraescripto secretario ffecha en



Madrid a veinte y tres de março de mili y  quinientos y  no
venta y  dos años yo el rrey. Por mandado del Rey nuestro 
señor Juan de ybarra.

Fecbo sacado corregido e concertado fue este dicho tras
lado con el dicho asiento original de donde fue sacado que 
Ueuo en su poder Francisco de uides en el contenido en Se
uilla en la casa de la contratación de las yndias a treinta e uno 
de agosto de mili e quinientos e noventa e dos años siendo tes
tigos a lo ver sacar corregir e concertar pedro de orozco y 
martin lopez de mena escriuano del rrey nuestro señor e 
diego de uega vecino de seuilla.

E yo Pedro Pinelo escriuano del Rey nuestro señor y uno 
de los que residen en la dicha casa de la contratación de las 
yndias desta ciudad de Seuilla lo fize escreuir e fize aqui mi 
signo.

En testimonio de verdad.
Pedro Pinelo escribano. —  (Signado y rubricado.)
Derechos quatro reales.

// 9 // Auto. — En Seuilla en la casa de la contratación 
de las yndias a veinte e ocho de agosto de mili e quinientos 
e noventa e dos años los señores jueces oficiales del rrei nues
tro señor de la dicha casa. / Aviendo visto lo pedido por Fran
cisco de uides gouemador e capitan general de las prouincias 
de la nueba andaluzia de cumaná y el titulo rreal que tiene 
presentado del dicho oficio y  el asiento del rrei nuestro señor 
con el se tomo y  las cédulas rreales que tiene presentadas e 
que por el dicho asiento paresce que el dicho Francisco de 
uides tiene capitulado de llevar destos rreinos a las dichas 
prouincias dozientos pobladores los cinquenta casados y  los 
demas solteros y seis rrehgiosos e clérigos para dotrinar en 
ellas e que los dichos pobladores pudiesen llevar cantidad de 
armas y  atento las causas que el dicho Francisco de uides 
rrefiere en su petición e que se dilatase su despacho e no se 
aprestasen los dos nauios en que a de llevar la dicha gente 
con la breuedad que su magestad seria desemido e cesarían 
los efectos que va a hazer y para que puntualmente sea des
pachado y se cumpla la voluntad e orden del rrei nuestro se



ñor dixeron que mandauan y maudaron que eu la contaduria 
desta casa se le de al diciio Francisco de Vides licencia y  el 
despacho necesario para que pueda pasar a las dichas prouin
cias e llevar consigo los dichos dozientos pobladores con las 
armas e rreligiosos e demas cosas para que tiene licencia en 
los dos navios que para este efecto con licencia del rrei nues
tro señor se están aprestando con que para el despacho de 
los dichos pobladores de certificación el dicho Francisco de 
uides de los que fueren casados como lo son e de los hijos que 
cada uno dellos tiene y de los que son solteros e no ser nin
guno dellos de los proyuidos a pasar a las yndias atento a 
questa tan adelante su despacho e convenir la breuedad del 
del al seruido del rrei nuestro señor o se de quenta a suma- 
gestad de lo que en esto se a proveido.

(Hay tres rúbricas.)
Paso ante mi Pedro Pinelo escriuano. —  (Rubricado.)

// 10 // Jorje Veneciano maestre.
Zertifico yo Francisco de uides gouemador y capitan ge

neral de las prouincias de la nueua Andaluzia de cumana que 
de los dozientos pobladores que tengo de lleuar conmigo con 
horden del Rey nuestro señor a las dichas prouincias en los 
dos nauios que están prestos para este effecto los quales tengo 
alistados y  los que son casados y sus mugeres y hijos y  la na
turaleza donde son naturales que van en el nauio nonbrado 
nuestra señora del rrosario de que es maestre Jorge Vene
ciano son los siguientes.

=  lyOs solteros que van en el dicho nauio. =
Garci Peres de Salas natural de Seuilla.
Francisco de otozo natural de Peñaranda (Salamanca).
Domingo de la quintana natural de Castro de Urdíales 

(Santander).
Pero Lopes natural de Tendilla (Guadalajara).
Pero Alonso Escudero natural de Tendilla (Idem).
Pedro de torres natural de Mondejar (Idem).
Andres Vernal natural de Ecija (Sevilla).
Alonso Hemandez natural de Sevilla.
Antonio de lara natural de Jaén.



Hernando de lara natural de Alcouendas (Madrid).
Alonso Aluares natural de Seuilla.
Lope Melendez natural de Jijón.
Juan Sauido natural de Don Benito (Badajoz).
Antonio de canbis natural de Gelbes (Sevilla).
Gonzalo Martin de aluora natural de Aluora (¿Alberea?) 

(Albacete).
Antonio carrillo de albornoz natural de Antequera (Má

laga).
Jusepe marrada natural de Valencia.
Miguel de la questa natural de Gascuña.
Miguel de la gasea natural de Bleza (Bleza Soria).
Juan Francisco rruiz natural de Valencia.
Alonso rromero natural de Triana (Sevilla).
I I10 v. II Sibrian gutierres natural de Antequera (Malaga). 
Domingo de quintana el viejo natural de Castro de Ur

díales (Santander).
San Juan de Antona natural de Castro de Urdíales (Idem). 
Heman García natural de los Santos (Valladolid). 
Francisco de la Quintana natural de Castro (Galicia). 
Martin de oliuer natural de Seuilla.
Francisco de cuñíga de el Peral (¿f) (El Pilar en Ubeda, 

Jaén).
Pedro Hernández natural de Madrid.
León diez natural de Consuegra (Toledo).
Antonio Lopez natural de Cordoua.
Pedro gimenez couo natural de Espejo (Cordoba). 
Andres Miguel natural de Consuegra (Toledo).
Francisco Miguel natural de Consuegra (Idem),
Hemando de Frias natural de Arénalo (Avila).
Pedro Garcia natural del B u ^o de Osma (Soria).
Martin Garcia de Mansilla natural de Seuilla.
Pedro Maldonado natural de Castro de Urdíales (San

tander).
Juan Sánchez natiual de Aldea Nueba (Castilla). 
Hemando de burgos natural de Seuilla.
Diego gonzalez macías natural de Merida (Badajoz). 
Pedro Moreno natural de Llerena (Badajoz).



Pedro Moreno natural de Llereua (Badajoz).
Gaspar nuñez de rromera carranza natural de Zerbera 

(Cervera, Cuenca).
Juan Martin natural de Ynojales (Huelva) (Hinojales). 
Baltasar de castañeda natural de Seuilla.
Bartolomé de Paz natural de Camas (Sevilla).
Pedro de Iveon natural de Seuilla.
Rodrigo Venegas natural de Granada.
Domingo Martin Varriga natural de Luzena (Cordoba). 
Alonso diez natural de Luzena (Idem).
Antonio Xuarez natural de Luzena (Idem).
Diego Hernández castellanos natural de Llerena (Ba

dajoz).
II 11 II Alonso martin natural de Tendilla (Guada

lajara).
Diego de coUantes natural de Salamanca.
Bicente guerra natural de Valenzia.
Francisco de bibaldo natural de Peñafiel (Valladolid). 
Francisco de Chinchilla natural de Fuente de Cantos (Ba

dajoz).
Juan Moreno Vizcayno natural de Ksveda (¿r).
Diego Garcia natural de Carmona (Sevilla).
Anton Sanchez natural de Carmona (Idem).
=  Los casados que van en el dicho nauio son los si

guientes. =
Pero Femandez León natural de Seuilla y  su muger. 
Francisca de León natural de Sexiilla.
Juan Vazquez natural de Toledo y  su muger.
Juana Vautista natural de Toledo.
Alonso diez natural de Varajas y  su muger Veatriz de 

Aguilar natural de Varajas (Avila).
Francisco de nauarrete natural de Almería y su muger. 
Elena Mendez natural de Almería.
Geronimo de avalos natural de Toledo y su muger Juana 

de avalos natural de Toledo tienen un hijo que se llama Juan 
de aualos de ocho años y una hija que se llama Maria.

Pedro diez natural de Uillamartin y  su muger Luisa de 
arcos natural de Villamartin.

n



Diego de Prado natural de Valencia y su muger geronima 
blasca natural de Valencia tienen un niño de un año que se 
dice Geronimo.

Juan Vicente natural de Aluito Godino y su muger ynes 
de la rrosa natural de Aluito Godino (Albite?) (Orense).

// 11 V. II Gonzalo gomez natural de Seuilla y su muger 
Beatriz Lopez natural de Seuilla tiene dos hijo^ el mayor 
de quatro años que se llama Juan, y  el otro de dos años lla
mase Diego.

Jusepe rruiz natural de Valencia muriosele su muger vi
niendo de madrid a hazer este biaje tiene dos hijas la mayor 
de diez y siete años que se llama doña Marcela y la otra de 
doce años que se llama doña Jusepa rruiz.

Juan Vayo natural de Veas y su muger Ana rrodriguez na
tural de Veas (Granada).

Hernando Vizcayno natural de Medina del Canpo (Valla
dolid) y su muger Catalina de la paz natural de Madrid tienen 
una niña de un año que se llama Ursula.

Matheo cortes natural de Zamora y su muger Catalina de 
espinosa natural de Zamora.

Damian Martin natural de Getafe (Madrid) y  su muger 
Ana Gimenez natural de Oñate (Guipuzcoa) tienen una niña 
de un año y medio que se dice Maria.

Juan Lopez natural de Talauera y su muger Luisa de pe
rales natural de Talavera (Lérida).

Juan Alonso natural de Bujaranca y su muger Leonor 
Nuñez narutal de Bujaranza (sBujaraiza de Jaén o Bujalance 
de Córdoba?).

Alonso Aguado natural de Ciempozuelos (Madrid) y su 
muger Maria Hernandez natural de Cienpozuelos (Madrid).

Alonso rramirez natural de Moger y  su muger Antonia 
Martin natural de Moger (Moguer) (Huelva).

Juan Perez natural de aluito Godino y  su muger Ysauel 
sanchez natural de Aluito Godino (s?).

II 12 II 20 casados. —  Alonso de Torres natural de Tru
xillo (Cáceres) y  su muger doña maria de azeuedo natural 
de Seuilla.



—  Clérigos. — Los clérigos que van en este nauio son los 
siguientes. =

Manuel de Velasco natural de Cuellar (Segovia).
Hernando del corro natural de Fuente de Cantos (Badajoz).
Y  en certificación dello di esta firmada de mi nombre 

ques fecba en Seuilla a primero de otubre de mili y quinien
tos y nouenta y  dos años. Los quales no son de los proiuidos a 
passar a las yndias fecho ut supra.

Francisco de Vides. —  (Rubricado.)
Ansimismo certifico yo el dicho Francisco de Vides que 

los hijos de los que son cassados son solteros y  no subjetos a 
religión ni matrimonio ni ninguno de los solteros arriba con
tenidos son de los proiuidos a pasar a las yndias fecho en 
Seuilla a treze de otubre de mili e quinientos y  nouenta y  dos 
años.

Francisco de Vides. (Rubricado.)

/ /  13 II Jaime de Riuas maestre.
Zertifico yo Francisco de uides gouemador y capitan ge

neral de las prouincias de cumaná que de los ducientos po
bladores que tengo de Ueuar conmigo por borden del rrey 
nuestro señor a las dichas prouincias en los dos nauios que es- 
tan prestos para este effecto los quales tengo alistados y los 
que son casados y  sus mugeres y  hijos y  naturaleza donde son 
naturales que van en el nauio nonbrado nuestra señora de la 
Concepcion de que es maestro Jayme de rribas son los si
guientes.

=  Los solteros que van en el dicho nauio. =
Don Lope rrodrigues de Santisidro natural de Zamora.
Don Antonio Manrrique natural de Zamora.
Juan rruiz de uides natural de Trigueros (ValladoUd).
Don Francisco de uides natural de Trigueros (Idem).
Garcia de la toraya natural de Santander.
Pedro de Paredes natural de Talabera (Lérida).
Marcos Sanchez natural de Toledo.
Luis de Guzman natural de Jijón.
Juan Nuñez de bohorques natural de Ayamonte (Huelva).
Francisco Laso natural de Gibraltar.



Esteban Laso natural de Gibraltar.
Luis de Esquibel natural de Madrid.
Gonzalo de Soto natural de Bribiesca (Burgos).
Juan del corro natural de Fuente de Cantos (Badajoz). 
Cosme Alonso natural de Ciempozuelos (Madrid). 
Niculas de Castilla natural de Sevilla.
Francisco Alonso natural de Cienpozuelos (Madrid). 
Alonso Minguez natural de Fuente Nouilla (Guadalajara). 
Luis Tisol natural de Seuilla.
Xristobal de Silua natural de Merida (Badajoz). 
Francisco de monesterio natural de Santander.
Bartolome serdano natural de Santo Venia (Zamora).
//13  V. II Francisco de ayala natural de Merida (Badajoz). 
Francisco rrodriguez natural de Merida (Idem).
Francisco gimenez natural de Fuente de Cantos (Idem). 
Juan Guerra del corro natural de Fuente de Cantos (Idem). 
Andres Peres natural de Fuente de Cantos (Idem).
Alonso Garcia de Castro natural de Fuente de Cantos 
(Idem).
Tomas rrodr^ues natural de Valencia de Alcantara (Ca- 

ceres).
Pero Garcia del corro natural de Fuente de Cantos (Ba

dajoz).
Martin de Palencia natural de Zamora.
Antonio Lopez de azeuedo natural de Vayona (Ponte
vedra).
Alonso del corro natural de Fuente de Cantos (Badajoz). 
Bartolome de cabrera natural de Tenerife (Canarias). 
Seuastian de rroa natural de Osim,a (Sevilla).
Francisco Verbel natural de Baylen (Jaén).
Juan Lopez natural de Tendilla (Guadalajara).
Miguel de Estrada natural de Seuilla.
Juan de uargas natural de Trigueros (Valladolid). 
Gonçalo Moriel natural de Trigueros (Idem).
Juan de uillalba natural de Trigueros (Idem).
Luis de Malla natural de Aguilar de Campo (Palencia). 
Francisco de Moreto natural de Toledo.
Juan Yamez Valderrauano natural de Toledo.



Gaspar de torres natural de Salinas (¿de Guadiana?) 
Pedro de Menyugo natural de Santo Domingo de la Cal

zada (Logroño).
Alonso rrodriguez de Medina natural de Seuilla.
Antonio de Fonseca natural de Zerolico (¿?).
Marcos Hernández natural de Uillacastin (Segovia), 
Xristobal rrodriguez natural de Trigueros (Valladolid). 
Rodrigo Alonso Hermoso natural de Fregenal (Badajoz). 
Diego Sánchez natural de Brozal (¿?).
Juan de guelba natural de Trigueros (Valladolid).
// 14 / /  Pedro carballo natural de Seuilla.
Alonso de uides de uergara natural de Arazena (Huelva). 
Juan Lopez de ortt^ueren natural de Lorricui (¿Loequi 

Nuncia?).
Lorenzo garcid natural de Seuilla.
Seuastian Gomez natural de Seuilla.
Antonio Perez de Mallea natural de Estepa (Sevilla). 
Amador rrodriguez natural de Pontebedra.
Juan Martin natural de Getafe (Madrid).
Cristoual Martin Ramos natural de Trigueros (Valladolid). 
Toribio Serdano natural de Santo Venia (Zamora).
Blas Serdano natural de Santo Venia (Idem).
Alonso esteuan natural de Seuilla.
Juan dominguez natural de Asansuelo (¿Adansa, Navarra?) 
Luis Sanchez de los olibos natural de Niebla (Huelva). 
Bartolome Hemandez natural de Almenara (Castellón 

de la Plana).
don Francisco de herrera natural de las Vrozas (Cáceres). 
Antonio de carrascal natural de Alcantara (Idem).
Juan gil Suero natural de las Vrozas (Idem).
Marcos gutierres natural de las Vrozas (Idem).
Pedro Garcia natural de las Brozas (Idem).
Alonso osorio de las bacas natural de Granada.
Diego Martin Mercado natural de Jerez (Cádiz).
Pedro diez gimenez natural de Jerez (Idem).
Alonso rrodriguez natural de Carauedo (Oviedo, Gijón). 
Seuastian Martin natural de Zamora.
Francisco de ayala natural de Merida (Badajoz).



Alonso Hernández natural de Seuilla.
Seuastian Perez natural de las Vrozas (Cáceres).
Francisco Puche natural de Yecla (Salamanca).
Francisco de contreras natural de Uillarrasa (Huelva).
Cristoual Giménez natural de Uillarrasa (Idem).
// 14 V .  II Toribio Serdano natural de Santo Venia (Za

mora).
Aluaro de Sosa natural de Ayamonte (Huelva).
Cristobal Martin Valles natural de Veas (Granada).
Juan rrodriguez natural de Pontebedra.
Blas gimenez natural de Calera (Toledo).
lyorenzo gallardo natural de Estepa (Sevilla).
=  Ivos casados que van en el dicho nauio. =
Don Francisco gutierrez Flores natural de las Vrozas (Cá

ceres y su muger, doña Maria de herrera natural de las Vrozas 
tienen dos niños el mayor se llama don Pedro es de hedad de 
quatro años y la niña de uno y  medio.

Alonso Garcia del corro natural de Fuente de Cantos (Ba
dajoz) y su muger Ysauel nuñez natural de Merida (Badajoz) 
tienen un niño que se llama diego.

Lorenzo Garcia de castilla natural de Fuente de Cantos 
(Badajoz) y  su muger elbira gimenez natural de Guebar 
(Huelva).

Antonio del corro natural de Fuente de Cantos (Badajoz) 
y  su muger Maria Mateos natural de Fuente de Cantos (Idem).

Pedro del corro natural de Merida (Badajoz) y su muger 
Francisca rruiz natural de Merida (Badajoz).

Alonso diez delgado natural de Fuente de Cantos y su 
mujer Catalina rrodrigues natural de Fuente de Cantos (Ba
dajoz).

Andres de Sotomayor natural de Vplladolid y su muger 
doña elbira de Solis natural de Seuilla tienen un niño de nueue 
años que se dice Antón y una niña que se dice a r? .

Domingo de Santamaría natural de Valladolid y  su mu
ger Ana gonzalez natural de Tordesillas (Valladohd) tienen 
un niño que se llama Juan de dos años y una niña de ocho 
meses que se dice Ana.

Crístobal Rengel natural de Fuente de Cantos (Badajoz)



y SU muger Maria de trejo natural de Fuente de Cantos (Ba
dajoz) tienen una uiña de ocho años que se llama María.

II 15 ¡I Diego del corro natural de Fuente de Cantos 
(Badajoz) y su mt^er Maria gimenez natural de Fuente de 
Cantos (Idem).

Fauian Garcia del corro natural de Merida (Badajoz) y su 
muger Mari-Vazquez natural de Merida (Idem).

Antonio rrodriguez natural de Zafra (Badajoz) y  su muger 
Beatriz garcia natural de Zafra (Badajoz) tienen dos hijas 
la mayor se llama Lusia de cinco años y la otra Maria de tres 
años.

Xristoual rrodrigues Origuela natural de Veas (Granada) 
y  su muger Maria Garcia natural de Veas (Idem) tiene un 
niño de cinco años que se dice Venito y  una niña que se dice 
ysauel de ocho años.

Alonso de la pena natural de Madrid y  su muger Luisa de 
Mallea natural de Madrid.

Juan Femandez Talauera natural de Seuilla y su muger 
catalina lopez natural de Tofino (¿Tocín, Oviedo?).

Melchior sanchez natural de Geres de los Caualleros (Ba
dajoz) y  su muger ysauel Perez natural de Xeres de los Ca
ualleros (Idem).

Alonso rromero natural de Triana (Sevilla) y  su muger 
Francisca ortiz natural de Triaua tiene tres hijas la mayor 
de diez años que se dice Leonor y la segunda de quatro 
años que se dice Estebania y  la otra de dos años que se 
dice Ana.

Garci Gomez natural de Arazena (Huelva) y su muger 
Catalina perez natural de Arazena (Idem).

Alonso Martin natural de Arazena (Huelva) y su muger 
Violante de auila natural de Arazena (Idem).

Andres Mayor natural de Tupiana (¿?) y su muger ysauel 
carrillo natural de Ecija (Sevilla) tiene tres hijos el mayor se 
Uama diego de diez años y  el segundo se llama Andres / /  15 v. // 
de seis años y  el otro se llama Lazaro de dos años.

Simon dominguez natural de Adansuelo (¿Adansa, Na
varra?) y  su muger Juara de Soto natural de Adansuelo tie
nen un hijo que se llama Simon de ocho años y  dos hijas la



mayor se llama Mari dominguez de hedad de diez y  siete años 
y la otra se llama Juana de dos meses.

Lorenzo Garcia natural de Fuente de Cantos y su muger 
ynes Gonzalez natural de Seuilla.

El licenciado Bartolome de rrioja natural de Alcala de 
Henares (Madrid) y doña Juana Platero su muger natural de 
Seuilla.

Alonso durango natural de Brozas (Cáceres) y  su muger 
Juana rrubia natural de Brozas (Idem).

Alonso Garcia natural de GarruLillas (Cáceres) y  su muger 
Catalina rrodriguez natural de las Vrozas (Cáceres).

Alonso de uiUagutierrez natural de Brozas (Cáceres) y su 
muger doña ysauel de herrera natural de Brozas (Idem).

Juan Lopez de quiros natural de la uilla de Nauia (Oviedo) 
y su muger Martha Hemandez natural de la uñla de Luarca 
(Oviedo).

Juan Busto de uillegas natural de la uilla de Mora (Toledo) 
y su muger Maria de cárdenas natural de Seuilla tienen una 
hija de hedad de diez y siete años que se Uama ysauel de cár
denas.

Luis Gomez PolajTio natural de Malaga y  su muger Fran
cisca rrodriguez natural de Seuilla.

Xristoual Morejon natural de Fuente de Cantos (Bada
joz) y  su muger Ana de castro natural de Fuente de Cantos 
(Idem).

=  Los clérigos que van en este nauio son los siguientes. =
El doctor Perdomo natural de las Yslas de Canaria.
II IQ If El licenciado Andres de Torres natural de Pa

lencia.
El licenciado Santiago rrodriguez natural de Castro Mo

cho (Palencia).
Juan de adame natural de Uülanueua de la Serena (Ba

dajoz).
Y  en certificación dello di esta firmada de mi nombre 

que es fecha en Seuilla a primero de otubre de mili y quinien
tos y rouenta y dos años. — Los quales no son de los proiui
dos a passar a las yndias fecho ut supra.

Francisco de Vides. —  (Rubricado.)



Assimismo certifico yo el dicho Francisco de Vides las per
sonas arriua dichas que son solteros ni los hijos de los cassa
dos no son subjetos a Religion ni Matrimonio y  ninguno de
llos de los proiuidos a passar a las yndias fecho en Seuilla a 
treze de otubre de mili e quinientos y nouenta y dos años.

Francisco de vides. —  (Rubricado.)



N Ú M .  4 5

Sin fecha. 1-1-1/20, núm. 1, R.® 1.

R elación  de los conquistadores, descubridores y  pobladores 
que pasaron con  el M arqués del V alle.

los conquistadores y descubridores que pasaron con ei 
marques son los siguientes.

antonio martin de villarrues de cardona regidor vecino de 
mexico.

juan rrodriguez sedeño conquistador y  descubridor tiene 
vnos yndios que no le dan provecho mas de tener nombre de 
tener yndios vecino de guaxaca.

juan rrodriguez mercado conquistador vecino de mexico. 
domingo martin conquistador vecino de mexico.

bemardino de santiago conquistador vecino de guaxaca. 
juan ceciliano conquistador vecino de mexico. 
alonso de Vitoria conquistador vecino de guaxaca. 
hesteban migel conquistador vecino de mexico. 
juan larios conquistador vecino de zazatulla. 
albaro lopez conquistador vecino de la civdad de los an

geles.
diego gutierrez haserador conquistador vecino de mexico.

=  los que pasaron con panfilo de narvaes son estos =  
hemando de lema vecino de mexico conquistador, 
pedro gutierrez sebillano conquistador y de los primeros 

descubridores vecino de mexico.
juan de conellar verdugo conquistador vecino de mexico. 
pedro de aragon vecino de guaxaca conquistador.



alonso de matienco conquistador vecino de la puebla de 
los angeles.

bartolome de conellar conquistador vecino de mexico. 
heman alonso escriuano conquistador vecino de guaxaca. 
francisco roúriguez conquistador vecino de guaxaca. 
juan martin de viUanueva conquistador vecino de mexico. 
juan carrasco conquistador vecino de la puebla de los an

geles.
juan gomez de almacan conquistador vecino de mexico. 
benito mendez conquistador vecino de la puebla, 
albaro de sandoval conquistador vecino de la puebla, 
juan ramirez conquistador vecino de mexico. 
pedro romero conquistador vecino de mexico. 
francisco garcia conquistador vecino de mexico. 
bartolome de villanueva vecino de mexico conquistador, 
pedro hazencio conquistador vecino de guaxaca no se con 

quien paso.
martin de la mezquita conquistador vecino de guaxaca 

no se con quien paso.
antonio de molina conquistador vecino de mexico.
hemando de agilar conquistador vecino de guaxaca.
alonso gisado conquistador vecino de mexico.
juan perez conquistador vecino de mexico.
portillo el sastre conquistador vecino de la puebla.
diego montero conquistador vecino de guaxaca.
nicolas de rodas conquistador hen las minas.
juan femandez de prada conquistador vecino de guaoB Bx
pedro francisco conquistador vecino de guaxaca.
antonio sanchez conquistador vecino de xuaxaca.
sanabria conquistador vecino de mexico.
alonso delgado conquistador.
albaro de león conquistador vecino de mexico.

los que binieron estando el marques hemando cortes hen 
tepaca antes que se ganase esta civdad la segunda vez.

juan de najera conquistador vecino de mexico. 
gregorio de las ribas conquistador vecino de mexico.



bartolome goncalez conquistador vecino de mexico. 
alonso soltero conquistador vecino de la puebla, 
marmolejo vecino de mexico conquistador, 
sebastian de allamilla conquistador vecino de mexico. 
juan de bera conquistador vecino de zacatuUa. 
andres garcia conquistador vecino de mexico.

los que pasaron con el tesorero alderete estando el marques 
en tezcuco que venia sobre esta cibdad.

martin aguado el biejo conquistador vecino de mexico. 
xpobal de morales conquistador vecino de la puebla, 
calero conquistador vecino de mechuacan. 
luis de abilla conquistador vecino de mecbuacan.

los que binieron estando el marques sobre esta ciudad ga- 
nandola.

diego nuñez conquistador vecino desta ciudad de mexico. 
alonso martin de xerez conquistador vecino desta ciudad.

y  esta memoria señor doy a vuestra merced para que sepa 
lo mucho que an servido a su magestad los dichos conquista
dores y lo poco que an sido haprouechados por averies dado 
tan poco salario como hasta aqui se ha dado en los corregi
mientos porque con docientos pesos de oro que daban ha cada 
vno dellos no tienen para comer porque sertefico a vuestra 
magestad que anque a cada vno dellos diesen a quinientos o 
seicientos pesos de oro no se podían con ellos sostentar sino 
miserablemente porque baliendo como balen los manteni
mientos de castilla y  de la tierra tan caros como balen que 
bale na hanega de trigo vn peso de oro y otra de maíz medio 
peso y una aroba de bino cinco pesos y vna aroba de hazeite 
ha cinco pesos y  todos los mas mantenimientos al respeto 
asi pasas como higos como almendras de que tenemos necesi
dad y para atapar nuestras carnes y  de nuestras mugeres y 
hijos que bale cada bara de paño a seis y  a siete pesos de oro 
y  esto no digo de los paños mejores que los finos balen a diez



y a doze pesos de oro y esto señor digo para que vuestra mer
ced por serbicio de dichos haga relación a su magestad y haga 
por yntrisizion de vuestra merced que se den mas acrezenta- 
dos salarios hasta que su magestad sea serbido dellos prover 
de repartimientos como tienen todos los demas que fueron hen 
ajrudar a ganar esta nueba españa y  siendo vuestra merced 
asi como dicho tengo hara gran serbicio a dios y  a nosotros 
gran bien y merzedes.



N Ú M .  4 6

145-7-9.

M em orial que dió Martín de Orue en el C onsejo , de lo  que se 
ha de enviar o  han de llevar para su m anutención , los 
que van al R ío  de la  Plata.

Relación del matalotaje y  otras cosas que cada una de las 
personas que ovieren de yr á las provincias del Rio de la 
Plata han de llevar para su sustentación y proveimiento.

primeramente quatro quintales de biscochos 
á razón de á doze reales el quintal, y  si 
acaso lo que Dios no quiera baliese á ma
yor precio al tiempo que se obiese de com
prar no combiene llevar menos de tres 
quintales que sale ó puede salir al respecto 
al precio de los quatro quintales que
montan........................................................... lU DCXXXII

yten una pipa de harina que tenga veinte y 
ocho arrobas que costará con la basija 
siete ducados poco mas ó menos y si lo 
que Dios no permita baliese mas caro se 
llevarán los siete ducados de ella al res
peto lo que mas pudieren que montan.. 

yten arrobas de bino en su basija á razón de 
cinco reales la arroba con el coste de traer 
que montan quarenta reales y  mas un du- 
caso para las basija con sus cuatro aros de
yerro que montan.......................................

yten de haba y  garbanzos dos anegas que cos
taran ducado y medio................................



yten de aseite quatro arrobas á seis reales la
arroba que con sus basijas........................

yten de binagre seis arrobas que con sus basi
jas y  aros de fierro costaran....................

yten una arroba de arroz diez reales...........
yten de pescado seco sin sal, que son tollos,

bastina ó bacalaos dos arrobas................
yten de tozino dos ducados que montan.. .
yten de bajos y  cebollas, seis reales...........
yten de dos quesos seis reales.......................
yten dos pipotes de aseitunas en sus basijas

un ducado que montan..............................
yten de pasas y almendras higos un ducado 

que monta....................................................

Demas del dicho matalotaje que Uebara cada uno de los 
dichos pasajeros combiene que lleben para la contratación 
de los indios y  su reparo en rescates gierro y  hazero y otras 
cosas necesarias la cantidad siguiente.

De hanzuelos de toda suerte tres millares que 
cada mülar uno con otro costará á quinze
reales.............................................................

yten de angillos y  tijeras quatro ducados. . . .  
yten de media dosena de azas de cortar y  un 

par de azadones dos ducados que montan. 
yten de cuentas de rescates que llaman dia

mantes zules y  otros abalorio doze rea
les....................................................................

De gierro en platina o bergue son tres quin
tales que balen á veynte y  quatro reales
quintal............................................................

De hazero media arroba que baldrá diez y 
siete reales que montan de cordeles que 
llaman lindo para pescar por la mar y  el
Rio un ducado.............................................

De un temo de pailas y  una olla de cobre con 
su tapadera que es tres ducados todo.. . .



(Otro si) Demas de lo susodicho me parece que cada una 
de las personas que han de ir en la dicha jomada an de 
Uebar esas personas bien aderezadas de paño henzo y 
calzado ansí para la mar como para la tierra y  esto por lo 
menos que mas llebaren y pudieren llebar será muy mejor, 

primeramente una dosena de camisas, 
yten tres jubones de Henzo.
Dos pares de calzones de paño y otros dos pares de Heneo. 
Una jaqueta de paño para la mar con dos pares de medias 

calcas de paño.
Una con capote de paño para la mar ó de sayal.
Dos capas de tomo la una negra y la otra de paño Tercedillo. 
yten Dos gorras de Tomo y dos sombreros.
Dose pares de sapatos los unos con lacos y  los otros sin eUos. 
yten media arroba de jabón.

y  esto me parece que Hebe cada una de las personas que 
obieren de pasar á aquellas provincias para ir bien proveídos 
y  como combíene para semejante viaje jomada.

Martin de Orne (Rubricado).
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R elación  hecha por el L icenciado D on  G onzalo X im enez de 
Quesada, descubridor y  conquistador del N uevo R eino de 
Granada, que con tiene el estado y  situación  de 54  indivi
duos de los que pasaron con  él a  la conquista de dicho 
N uevo R ein o. A crece  el va lor docum ente, ta calidad de 
la persona que lo  subscribe y  la  época  a  que se contrae.

Memorial de los descubridores y  Conquistadores que en
traron conmigo á descubrir y  conquistar este nueuo Reyno 
de Granada unos son muertos y  estos son los mas, otros están 
en españa que con lo que aca vinieron se an ydo á sus tie
rras donde viuen, otros se an ydo en tiempos pasados a otras 
partes de yndias, otras que se quedaron en este Reyno deUos 
son también muertos de treynta años a esta parte, de manera 
que cuando este Relación se escriue ay solos viuos cinquenta 
y  tres cuyos nombres aqui ytan puestos y como van nom
brados por su orden asi sea de entender que Ueuan la mesma 
orden en los méritos que tienen según lo que trabajaron y 
siruieron en el descubrimiento y conqmsta deste Reyno de 
los que agora ay vinos y  assi mesmo yta aqui puesto lo que 
cada uno tiene y se le a dado en premio de sus seruícios y lo 
que mas se requiere para entender esta Relación y todo 
buenisimamente de manera que cuando alguno acudiere a 
españa pidiendo gratificación de sus seruigios no aya necesi
dad de mas que ver esta Relación y ver por ella, si es de los 
primeros y  si lo fuere veí por ella si esta pagado, o no y lo 
que merece.

SS



1. El Capitan Joan de çespedes es de los que ay agora 
viuos uno de los que mas trabajaron y siruieron en este des
cubrimiento y conquista y entro conmigo por Capitan de uno 
de ocho Capitanes que meti con gente en este Reyno y el 
tiene cahdad tiene tres repartimientos en esta çiudad de santa 
fee en que aura mil y  quinientos yndios poco mas o menos 
llamados los repartimientos ubaque cagueca ubatoque tiene 
bien de comer para en este Reyno. 1

2. El Capitan Antonio de Olalla viue y tiene de comer 
en esta çiudad de sancta fee no entro por capitan comigo 
pero fuelo despues y comigo entro por alferez de ynfanteria 
tema ochocientos ó mil yndios en un buen repartimiento lla
mado bogotá y assi tiene bien de comer para en este Reyno y 
es hombre de calidad. 2

3. Juan Valençiano aunque no entro en este Reyno por 
capitan si no por caporal trabajo y siruio mucho en este des
cubrimiento a tenido algunos repartimientos que unos por 
plejrto y  otros otra manera se los an quitado los que an go- 
uemado y también por ausençias y peregrinaciones que a 
hecho (entre las quales ha sido una la de hierusalen) y assi no 
tiene repartimiento ni de comer mereçiendolo muy bien y 
tiene alguna calidad. 3

4. El Capitan Gonçalo xuarez es hombre de calidad en
tro comigo por capitan en este Rej^io y es uno de los ocho de 
este nombre viue y tiene de comer en la çiudad de tunja tiene 
tres repartimientos y  en ellos tres mil yndios llamados los 
repartimientos y cabuco, tibaua y guaneca tiene muy bien 
de comer. Este quarto puede ser segundo teniendo respeto 
algunas cosas.

5. El Capitan Antonio Cardoso tiene calidad aunque no 
entro por uno de los ocho capitanes que entraron comigo 
el antes deste descubrimiento auia sido capitan y viue en santa 
fee tiene harto bien de comer en un repartimiento que tiene 
llamado suba y tuna en que auia nueueçientos o mil yndios.

6. El capitan Gonçalo Garçia el Zorro tiene calidad y 
aunque entro comigo por capitan entro por alferez de a 
cauallo tiene razonablemente de comer en un repartimiento



que tiene en la ciudad de santa fee llamado fusagasuga en 
que auia quinientos yndios poco mas o menos.

7. El Capitan Hernán Vanegas aunque no entro comigo 
por capitan si no solamente por hombre de a cauallo despues 
los que an gouemado lo an hecho capitan y es hombre de ca
lidad biue en santa dee tiene muy bien de comer en un re
partimiento principal que tiene llamado guatabita en que auia 
dos mil yndios poco mas o menos.

8. Juan de Ortega y francisco de figueredo son dos hom
bres a quien con mi conciencia no me atreuere a dar ventaja 
mas al uno que al otro ni a ponello primero y assi los pongo 
por iguales aunque vaya primero el uno joan de ortega viue 
en esta ciudad de sante fee es hombre rico y tiene alguna ca
lidad entro por de a cauallo tiene de comer en yndios menos 
que medianamente llamase su repartimiento cicapira y otro 
mas adentro llamado pacho en que auia poco mas o menos 
trescientos o quatro cientos yndios.

9. Francisco de figueredo tiene alguna calidad entro por 
hombre de a cauallo tiene de comer en esta ciudad de santa 
fee donde viue aunque no es el repartimiento grande si no 
menos que mediano llamase cipacon tema dozientos o tre
cientos yndios poco mas o menos.

10. El Capitan salguero que agora es Capitan y no lo fue 
en el descubrimiento si no solamente hombre de a cauallo 
es hombre que tiene alguna calidad viue en tunja y alli tiene 
de comer medianamente aunque los yndios son pocos tienen 
dos o tres poblezuelos llamados el uno ura y los otros dos no 
me acuerdo pareceme que auia en ellos doszientos yndios poco 
mas o menos.

11. El Capitan Joan tafur aunque no entro comigo en 
este descubrimiento por capitan si no solamente por hombre 
de a cauallo es persona de calidad y esta muy pobre por que 
no tiene de comer a causa que el repartimiento de pasca que 
tenia solo saco por sentencia del Real Consejo de yndias 
Montaluo de Lugo que despues murió en España.

12. Gomez de cifuentes y Domingo de aguirre don otras 
dos personas a quien yo tengo por yguales en los seruicios 
pongo no por ventaja primero al cifuentes es hombre de me



diana caHdad viue en tunja y  alli tiene de comer y  razoiia- 
blemente y  aun mas que razonable en un repartimiento lla
mado paypa que tema setecientas o ochocientas yndios poco 
mas o menos.

13. Domingo de aguirre assi como en lo de los semidos 
assi en lo demas anda aparecido con el pasado por que en 
tunja donde viue tiene (otro repartimiento en el valle de 
sogamoso que tema los yndios que el otro o  algunos menos 
y  assi mesmo tiene razonablemente de comer.

14. Alonso Dominguez viue en vedez es hombre que en 
eí pueblo donde viue tiene alguna calidad y tiene para en 
aqud pueblo bien de comer.

15. Bartholomé Camacho viue en tunja y  alli tiene de 
comer en un repartimiento de yndios no bueno en el pro- 
tie^ho.

16. Andres de Molina viue en sancta fee tiene calidad y 
muy bien de comer assi en riqueza como en yndios por que 
tiene un muy buen repartimiento llamado cboconta.

17. Diego Romero viue en sancta fee y tiene de comer 
bien porque tiene dos repartimientos uno llamado Une que 
es buena casa y  otro llamado (está en claro) que el primero 
tema quatrogientos yndios y  el segundo dento y ^inquenta.

18. Paredes Calderón viue en tunja es hombre que tiene 
a ^ n a  calidad y  tiene bien de comer por que es rico y el re
partimiento que tiene llamado somindoco que tema hasta 
treszientos yndios es de prouecho harto.

19. Joan de quinco^es es persona de calidad que es rico 
en hazienda y en yndios pues tiene tres pueblos que aunque 
pequeños son de harto prouecho viue en tunja.

20. Miguel Sanchez es hombre de alguna cahdad y  tiene 
en hazienda muy largo de comer y en yndios de repartimien
tos el uno razonable y  el otro muy bueno llamado gonzaga 
viue en tunja.

21. Pero Rodríguez de Carrion es persona que tiene ca
lidad y es rico y  ademas de esto tiene un mediano reparti
miento de yndios en tunja donde viue tema treszientos yn- 
(Kos poco mas o menos.

22. D i^ o  Montañés es hombre que tiene alguna calidad



y tiene de comer muy largamente en un repartimiento que 
tema quinientos yndios pero de gran prouecho y contrata
ción viue en tunja y llamase el repartimiento.

23. Francisco de Mestan^a viue en sancta fe no tiene de 
Comer ni yndios ningimos de repartimiento a pedido por via 
de despojo en el Audiencia Real un repartimiento que tuuo 
llamado Caxica, que este en la corona Real determinóse con
tra el y halláronse auer hecho en el dicho repartimiento al
gunos malos tratamientos de yndios.

24. Francisco Gomez viue en Sancta fee tiene alguna ca
lidad y tiene bien de Comer en dos repartimientos que tiene 
el uno y el principal llamado tibacuy, y  el otro cueca que 
aura en ambos quatrogientos yndios poco mas o menos pero 
bueno y de prouecho.

25. Antón Rodriguez Caballa viue en tunja y tiene pocos 
yndios y  ansi mal de comer.

26. Juan de Lolmo viue en sancta fee y  tiene mediana 
calidad y  la mesma mediania tiene el repartimiento por que 
aunque tiene dos el uno llamado nemocon y tasgata y el otro 
tibito en que todos aura quatrocientos yndios no son muy 
buenos ni tampoco malos en el prouecho.

27. Pero Ruiz Herrezuelo viue en tunja y  tiene mediana 
calidad y allende de ser hombre rico tiene dos repartimientos 
cada uno bien razonable en el uno aura doscientos yndios y 
en el otro llamado pan quena otros tantos.

28. Alonso Gomes Sequillo viue en velez tiene muy mal 
de Comer porque tiene muy pocos yndios aunque an sido 
artos mas en tiempos pasados.

29. Roa viue en tunja tiene bien de Comer y el tiene 
alguna calidad es hombre que tiene un buen repartimiento 
llamado tenca que tema setecientos yndios poco mas o  menos.

30. Pero Gomez viue en Pamplona tiene para en aquel 
Pueblo bien de comer aunque los yndios no son muchos tiene 
los en dos repartimientos este bendio yndios de otro reparti
miento que tuuo en velez donde primero viuia.

31. Juan Sanchez de Toledo es medianamente rico en 
sancta fee donde reside no tiene repartimiento por que el 
que tenia llamado gadrininpa lo vendió y se deshizo del con



el qual dinero y con el que el mas tenia fue a emplear á españa 
y voluio.

32. Joan de Moltauo viue en sancta fee tiene alguna 
calidad no tiene yndios de repartimiento porque unos poble
zuelos que tenia se deshizo dellos y los bendio.

33. Ramirez viue en tocayma tiene alli poco de comer 
por que el repartimiento es de pocos yndios que no serán 
ciento y cinquenta pero son de algún prouecho.

34. Francisco Rodríguez y viue en Timja y tiene alguna 
calidad tiene menos que medianamente que comer porque 
tiene un solo pueblo llamado sora que terna entre dozientos 
y trezientos yndios.

35. Monrroy viue en los Remedios no tenia que Comer 
ni yndios de repartimiento dioselos agora en aquel pueblo 
nueuo el presidente deste Reyno creo que le dio cient casas de 
yndios poco mas o menos.

36. Macias viue en tunja tenia mejor de Comer que tiene 
agora por que a dado algunos pueblos de los que tenia en re
partimiento a sus hijas como a manera de dote y en casa
miento y asi agora quedanle pocos yndios.

37. Antonio de Castro viue en tunja y tiene alguna ca- 
hdad y tiene bien de comer en los repartimientos el imo lla
mado tunjaza y el otro ceniza tema este poco mas ó menos 
setezientos jaidios y  el otro dozientos compro a ceniza de otro 
conquistador.

38. Joan Rodríguez parra viue en timja y tiene mediana 
cahdad y muy bien de comer en un reparrtimiento suyo lla
mado chicamocha y tequa que abia en ambas partes mas de 
quinientos yndios.

39. Salazar viue en velez tiene pocos yndios y  por esta 
razón no tiene bien de comer fueron estos yndios muchos mas 
antes despues que el los tiene.

40. Antonio bermudez viue en santa fee tiene mediana 
calidad y no bien de comer porque teniéndolo se deshizo dello 
y  vendió el repartimiento de ubate que tenia de mucho pro
uecho y el de sata y tausa también en que ambos auria mil 
yndios y gastado el dinero compro otro de pocos yndios lla
mado chibachi tenia dozientos jnidios poco mas o menos.



41. Joan rodríguez gil viue en tunja y es hombre ríco 
de hazienda y el repartimiento de yndios que tiene es asi
mismo razonable no se los yndios que aura en el.

42. Castilblanco viue en velez creo que ya no tiene yn
dios por que los ha vendido.

43. juan alonso tiene yndios en velez donde viue son po
cos agora y fueron antes muchos mas despues que el los tiene.

44. ledesma viue en velez creo que ya no tiene yndios 
porque los ha vendido.

45. juan lopez viue en tunja tiene bien de comer y el al
guna cahdad llamase su repartimiento sachica en que dura 
quinientos yndios es repartimiento de harto prouecho.

46. juan gomez tiene en sancta fee donde viue menos que 
medianamente de comer porque tiene im repartimiento que 
le llaman usme que tema trezientos yndios o dozientos.

47. monte agudo viue en tunja es persona rica mediana
mente y tiene dos repartimientos bien razonables en que aura 
en ambos quatrozientos yndios y mas.

48. pero rodríguez de león viue en tunja tiene bien de co
mer en un buen repartimiento de yndios de harto prouecho.

49. pedro sotelo no tiene yndios ni repartimiento algtino 
vendió uno que se le dio en mariquita.

50. manchado viue en tunja no tiene yndios ningunos 
y assi no tiene de comer antes esta pobre y enfermo llagado y 
de las llagas giego.

51. diego de torres que viue en pamplona tiene pocos yn
dios y assi tiene muy mal de comer.

52. pedro de madrid viue en tunja tiene muy buen re
partimiento de yndios y muy prouechoso tema el reparti
miento seisgientos yndios poco mas o menos.

53. joan de salamanca viue en tunja tiene im pueblo de 
repartimiento pequeño en que aura 9Íento y  zincuenta yn
dios pocos mas o menos y otro pueblo que tenia llamado 
tutatazco lo vendió.

54. sin estos descubridores y  conquistadores y poblado
res deste reyno ay otros que fueron segundos y  otros terzeros 
y quartos y otros quintos y  sextos que se hallaron en pagifi-



caciones de alcamientos de rebeliones de naturaJes y que son 
bien antiguos y  que seria proceder en ynfino y  por eso no ay 
que tratar dellos.

el mariscal xinienez (rubricado)

(las cinco ultimas palabras -no ay que tratar dellos. asi 
como .el mariscal ximenez. son autc^rafo de este).



R elación  de papeletas de los docum entos cu ya  transcripción  se 
aporta» en la parte correspondiente a  este tom o , com o  prue
ba docum ental.

Páglnaa

Núm. 1.— 1495 . Arevalo, 30 mayo.— 44-4-1/11.

Testimonio de las cartas Reales de los Reyes Catolicos en que 
se exponen las comisiones, ventajas y  concesiones de que 
podrán disfrutar las personas que quieran ir a residir en la 
Isla Española y  demas puntos descubiertos en las In d ias .. .  291

Núm. 2.— 15 0 1 . Granada, 19  octubre.— 139-1-4. Libro 1.°, f.° 65

Cédula al Corregidor de Jerez, Gonzalo Gómez de Cervantes, 
para que deje pasar en los navios de la Isla Española bueyes 
y  vacas, que irán a su costa, y  un mozo que llevará para su 
cuidado, al mismo tiempo que va el Comendador de Lares. .  298

Núm. 3.— 15 10 . Madrid, 28 febrero.

Real Cédula para que Nicuesa y  Oxeda puedan llevar para la 
población de Tierra Firme los 200 hombres que se han se- 
n a l^ o  para la m ism a.................................................................... 299

Núm. 4.— J5J0. Sevilla, i .°  junio.— 39-2-1/8.

Asiento de un libro de cuenta y  razón perteneciente a la Teso
rería de la Casa de Contratación para que se pague el man
tenimiento de los Frayles de la Orden de Santo Domingo que 
van a las Indias. 1610...................................................................  301

Núm. 5.— 15 10 . Tordesillas, 20 noviembre.— 139-1-4. Libro 2.°, 
folio 150.

Real Cédula a los oficiales de la Casa de la Contratación de Se
villa para que den a cada uno de los frailes que van a las In
dias dos mantas y  un jergón.........................................................  302

Núm. 6.— X5JI. Seviüa, 2i  julio.— 39-2-1/8,

Asiento de un libro de cuenta y  razón perteneciente a la Te
sorería de la Casa de la Contratación para que se pague a los 
frailes de la Orden de 8 »^ Francisco ^ue van a las Indias el 
pasaje y  mantenimiento cor^ p on d ieote ................. .............. 303
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Núm. 7.— 1 5 1 1 . Sevilla, ly  octubre.— 2-1-1/8.

Pregón en que por orden de S. M. se manifiesten las franquicias 
y  privilegios que se concederán a los que hayan de ser m o
radores y  contratantes en las Indias, expresando las facili
dades de licencia para el pasaje y  com ercio...........................  304

Núm. 8.— 15 1 3 . Valladolid, 8 abril.— 139-1-5.

Real Cédula al Almirante Don Diego Colón, ordenando que 
no se impida a las mujeres de los que han ido a las isla de 
Cuba que se vayan a vivir con sus maridos, tanto por el in
terés constantemente mostrado para el acrecentamiento de la 
tierra, cuanto para evitar que por tal causa digan los ma
ridos que quieren venirse...............................................................  308

Núm. 9.— 1 5 1 5 . Medina del Campo, 26 febrero.— 139-1-5.

Real Cédula recomendando a Don Diego Velázquez al Capitán 
Pedro de Morón, que ha de permanecer en la isla con propó
sito de poblar.............................................. ,................................... 309

Núm. 1 0 .— 1 5 18 . Zaragoza, 24 septiembre.— 1 3 9 - 1 - 5 .  Libro 7. 
f o l i o  1 0 6  V .

Cédula en que se manda que no pueda pasar a las Indias nin
gún penitenciado, aunque tenga habilitación............................ 310

Núm. 11.— 1 5 1 9 . Barcelona, 5 mayo.— 41-6-2/25. Libro 4.®, 
folio 11 v.

Real Cédula para que no vayan en la Armada de Magallanes 
y  Faleiro más de 253 personas y  que antes de partir decla
ren Magallanes y  Faleiro la derrota o  camino que han de lle
var; ordena además que se pague a dichos Capitanes el im
porte de la pólvora y otros pertrechos que les ha sobrado___  312

Núm. 1 2 .— 1 5 1 9 . Barcelona, 19  abril.— 1 3 9 - 1 - 6 .

Real Cédula nombrando a Gonzalo Gomez de Espinosa Algua
cil mayor de la Armada.................................................................  314

Núm. 13.— 1 5 1 9 . Barcelona, 16  julio.— 139-1-6. Libro 8, f .“ 95 v.

Real Provisión para que por el término de veinte años sean 
libres lo  que pasasen a las Indias y se estableciesen en po
blaciones............................................................................................... 316

Núm. 14.— 1 5 1 9 . Molins del Rey, 23 octubre.— 139-1-5.

Real Cédula a los Gobernadores de la Isla Española, Feman
dina y  San Juan de Puerto Rico, participando el deseo ma
nifestado por algunos vecinos de la ciudad de Antetjuera, de 
ir a poblar en pueblo que tuviese jurisdicción propia, y ac-
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cediendo a ello, lo manifiesta para que a estos labradores que 
allá pasen se les señale tierra y solar para que hagan pueblo. .  321

Núm. 15.— 15 2 0 . Barcelona, 10  mayo.— 41-6-2/25. Libro 4.®, 
folio 11 V.

Real Cédula autorizando a los Oficiales de la Casa de la Con
tratación para ^ue admitan hasta 4.000 ducados de merca
derías que precisaban, habiéndose buscado las personas que 
las lleven en la Armada de Magallanes......................................  323

Núm. 16.— 1 5 2 6 . Granada, 3 1  agosto.— 41-6-2/6. Libro 9.

Título de Gobernador de Higueras y  Cabo de Honduras a favor 
de Don Diego López de Salcedo, a consecuencia de las cues
tiones suscitadas entre Gil González Dáv^ila, Cristóbal de Olid 
y  Francisco Fernández de Córdoba, Capitán enviado por 
Pedrarias.............................................................................................. 326

Núm. 17.—J529. Toledo, 1 5  enero.—1-5-1/18.

Instrucciones y  reglas para el mayor acrecentamiento de po
blación, facultad para que puedan ir pasajeros con tal fin, 
mercedes que habrán de recibir en la erección de nuevas 
poblaciones.......................................................................................... 330

Núm. 18.—1529. Toledo, 26 junio.—1-1-1/28 r. 22.

Provisión que dispone y  manda que sean hidalgos los que fue
ron a Indias con Don Francisco Pizarro....................................  337

Núm. 19.— 1 5 2 9 . Toledo, 3 1  julio.— 119-7-22. Libro 1, f.® 1 v.

Real Cédula por la que se provee en Pedro de Varela el regi
miento del primer pueblo de cristianos que fundase en la 
provincia de Santa Marta, concediéndole las franquezas, li
bertades y  preeminencias anejas al cargo................................ 339

Núm. 20.— 15 3 0 . Madrid, 25  febrero.— 2-6-1.

Real Provisión mandando pueda venir a España el que quisiere 
a informar de lo que al í ocurre, así como escribir, sin que 
nadie pueda impedirlo, y sabiendo que se ha contravemdo 
este mandato amenazando a los maestres y  pilotos a que és
tos diesen pasaje, se manda expresamente para lo sucesivo 
que todos los vecinos puedan escribir, informar, etc., bajo 
pena de perder el oficio o  privilegio qmen lo impidiese y  per
dimiento de bienes, por convenir así al servicio general......... 341

Núm. 21.— 15 3 0 . Madrid, 5 abril.— 119-7-22.

Real Cédula ordenando que hagan vida con los indios dos mu
chachos españoles para que puedan aprender la lengua de 
éstos......................................................................................................  344
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Núm. 22.— X5J0. Madrid. lO agosto.— 139-1-8. la b io  14, f.® 116.

Real Cédula por la que habiendo sabido que algunos Religio
sos y  eclesi^ticos han pasado a Indias con miras menos á e -  
cuadas a su estado, por lo que allí no ha sido ejemplar su 
modo de vivir, ordena por la presente que ningún rdigioso 
o  eclesiástico pueda pasar sin que antes la respectiva auto
ridad conceda las letras probatorias que luego presentarán 
a los oficiales de la Casa de Contratación para peder obtener 
la licencia........................................................................................... 346

Núm. 23.— 1530 . Ocaña, 9 noviembre.— 139-1-8.

Real Cédula disponiendo que no pasen en lo sucesivo a  Indias 
Religiosos de San Francisco de diversas naciones, porque 
de eUo no se sigue provecho como se ha i ^ i d o  comprobar 
precisando la licencia del Superior respectivo.......................... 348

Núm. 24.— 1530 . Ocaña, 20 noviembre.— 119-7-22. Fol. 49.

Real Cédula para que se obligue a cumplir su asiento algunos 
de los que luercm y  entre los que iban cirujano, médico, car
pinteros, albañiles, canteros a Santa Marta con García de 
Lerma, que después de llegar a Santo Domingo varios se 
escaidieron.........................................................................................  349

Núm. 25.— 1530 . Toledo, 6 diciembre.— 139-1-4. Libro 3.®, f.® 1.

Real Cédula a los oficiales de la Casa de la Contratación para 
que, en -vista de las quejas recibidas, se mantenga la pro
hibición de que ningún extranjero ande en la navegación de 
las Indias ni com o marinero tam poco........................................  351

Núm. 26.— J530. Medina del Campo, zç  noviembre.— 139-1-8.

Real Cédula a los oficiales de la Casa de Contratadla ordenando 
que, como está prevenido, no se infrinja la prohibición de 
pasar esclavos blancos n i berberiscos..........................................  362

Núm. 27.— 15 3 3 . Madrid, 10  septiembre.— 33-2-2/9.

Cédula a los oficiales de la Casa de la Contratación de Sevilla 
para el asiento en los libros de cuenta y  razón de población 
necho con Pedro Bolaños y  otros de la ■\dlla de Monte Christi 
en la isla española, con expresión de los labradores y  demás 
personas que figuran en el asiento..............................................  353

Núm. 28.— 15 3 2 . Segovia, 38 septiembre.— 148-2-2. I jb ro  2.®, 
folio 223.

Cédula que manda que no pasen a las Indias esclavos Gelofes, 
sin licencia expresa de S. M...........................................................  367
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Núm. 29.— 15 3 2 . Madrid, 20 noviembre.— 119-7-22. Fol. 3.

Real Cédula recomendando al Gobernador de Santa Marta a 
Fr. Juan Chavez y  cuatro Religiosos que éste lleva de la 
Orden de la Merced para que prediquen y doctrinen...............  358

Núm. 30.— 15 3 2 . Madrid, 20 noviembre.— 119-7-22. Fol. 108.

Real Céd-ula ordenando que se funde un monasterio de la Or
den de San Francisco, con los frayles que ha mandado pro
veer vayan a la provincia de Santa Marta................................ 359

Núm. 31.— 15 3 3 . Madrid, 16  febrero.— 139-1-8. Libro 15, f.® 218.

Real Cédula al Presidente y  oidores de la Audiencia de México 
en ^ue se dice que habiendo observado que impide el cre
cimiento de la población que muchos de los pobladores no 
suelen llevar intención de completa permenencia, para ma
yor estímulo se hará merced de tierras y  solares, facultad 
de sacar minerales, aprovechamiento de oficios públicos 
y  otras mercedes que contribuyan a perpetuar la perma
nencia ..................................................................................................  380

Núm. 32.— 15 3 4 . Valladolid, julio.— 119-1-7. Libro 1.®, f.° 83.

Real Cédula a los Oficiales reales de la provincia de Carta
gena expresando haber dado pasaje, etc., al Obispo electo 
Fr. Tomás de Toro, de la Orden de Santo E>omingo, a qu i«i 
acompañan dos sacerdotes y  un lego..........................................  363

Núm. 33,— 15 34 . PaUncia, 22 agosto.— 122-3-1. Libro 1, f.“  33.

Real Cédula a Don Pedro de Mendoza para que pueda dar tie
rras y  solares a los pobladores de su gobernación, hacién
dolos vecinos de la misma.............................................................  364

Núm. 34.— 15 3 4 . Palencia, 8 septiembre.— 139-1-8.

Real Cédula a los Oficiales de la Casa de Contratación de Se
villa dictando reglas para evitar el peligro que en los viajes 
para las Indias y  Tierra Firme experimentan los pasajeros 
y  mercaderfas, así f^ r exceso de carga como por la falta de 
prevenir los mantenimientos necesarios con el debido cákulo 
para que na padezca la gente y  jpor falta de artillería, mu
niciones en defensa de los corsarios............................................  366

Núm. 36.— 15 3 5 . Madrid, 2y octubre.— 148-2-2. Libro 3, f.® 364 v.

Cédula que manda a los Oficiales de Sevilla no dexen pasar a 
las Indias a ningún religioso que no sea observante.................  374

Núm. 36.— 15 3 7 . Valladolid, 2 junio.— 139-1-8.

Real Cédula a los Oficiales de la Casa de la Contratación en 
que se ordena que en la fe que precisa dar antes de la licen-
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cía para poder partir a los pasajeros, de que no son deudo
res, intervengan los tres oficiales para evitar que salga quien 
debe por algún concepto sin figurar en la cuenta o  libros 
de o tro .................................................................................................  375

Núm. 37.— 1538 . Valladolid, 26 febrero.— 87-6-7. Libro 3, fo 
lio 2 V.

Real Cédula al Virrey de Nueva España para que clérigos que 
fueron frailes, y  otros religiosos que pasaron a las Indias 
sin licencia alguna, los haga salir................................................  376

Núm. 38.— 13 3 9 . Madrid, 3 octubre.— 41-4-1/11.

Provisión para que nmgún hijo ni nieto de quemado sin re
conciliación, de judío ni moro, por la Santa Inquisición, 
ni ninguno nuevamente convertido de moro ni judío pueda 
pasar a las Indias..............................................................................  377

Núm. 39.— 15 4 0 . Madrid, 18  junio.— 139-1-9. Libro 19, f.® 131 v.

Provisión que manda que se tomen por perdidos los navios y 
mercaderías de los extranjeros destos reynos que pasaren a 
las Indias sin licencia.....................................................................  379

Núm. 40.— 15 5 9 . Bruselas, 1 5  marzo.— 2-2-3/S.

Real Cédula al Virrey del Perú, Marqués de Cañete, ordenándole 
Que regrese, sin haber cumplido los seis años de provisión 
□el cargo; habiendo provisto en su lugar a Don Diego de 
Acevedo y  Fonseca, y advirtiéndole que nombre procurador 
para la Visiia, que manda hacer a fin de saber com o usó el 
cargo y  para que deje fiadores que respondan de lo que pro
ceda.......................................................................................................  382

Núm. 41.— 1569.— 2-2-5/10, r. 27.

Cuatro relaciones de pobladores: 1.* Relación de las personas 
que vivían en el R ío de la Plata que fueron con Don Pedro 
ae Mendoza. 2.*̂  Relación firmada por Martín de Centenera de 
las que estaban en la Corte para ir a dicha Provincia. 3.» R e
lación de la gente que queda en la ciudad de la Asunción dada 
por Ortiz Vergara. 4.» Relación de la gente de los que sacó del 
P erú .....................................................................................................  384

Núm. 42.—15 7 3 . Chile, 15  junio.— 118-1-8.

Relación de las personas a quien consta hauerse dado licencia 
para pasar a Chile armados debaxo de bandera desde quince 
de junio de 1573 años.................................................................... 394

Núm. 43.—15 79 . Sevilla, 6 febrero.— 2-5-5/13.

Lista de las personas eclesiásticas que fueron al Perú en la ar
mada del General Don Bartolomé de Villavicencio.................  396
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Relación hecha por el Licenciado Don Gonzalo Ximenez de 
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